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En nombre del Grupo Vasco (PNV) interviene el señor 
Anaragarti Olabeaga, manifestando que todos los 
intervinientes en la sesibn del día anterior serefirie- 
ron de manera especial al problema del paro, frente 
al cual ninguna política, sea de derechas o de iz- 
quierdas, como alguien dijo, puede considerarse 
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adecuada mientras persistan los tres millones de pa- 
rados. Nuestra democracia, más que formal o ad- 
ministrativa, tiene que ser hoy creadora y capaz de 
revolucionar lo que no funciona, comprendiendo 
que el parado no puede seguir aceptando esa pesa- 
dilla que se le brinda como futuro. Se necesita una 
teoría distinta a la que se ha venido aplicando, que 
pasa fundamentalmente por desacreditar el culto del 
dinero y procurar que el potencial humano se de- 
sarrolle al máximo, toda vez que no se puede seguir 
conviviendo con tres millones de parados, porque 
cada vez es más real la frase de que en nuestra so- 
ciedad hay una división fundamental entre los que 
tienen un puesto de trabajo y los que están en paro. 
Nuestra tasa de desempleo ha alcanzado el 22 por 
ciento de la población activa, la mayor de Europa, 
y tiene especial incidencia en Euskadi, donde se han 
acumulado los problemas como en ninguna otra 
zona industrial, porque a la crisis siderúrgica se ha 
unido la de la construcción naval, la de los grandes 
bienes de equipo, unida a la de la línea blanca, ado- 
bado todo ello con tiros y secuestros. A pesar de 
todo, no son pesimistas, y la mejor prueba es que 
no se han hundido y ,  al contrario, siguen crecien- 
do, aunque sea más lentamente. 
De entre las múltiples medidas que pueden existir 
para hacer frente al problema apuntado, cita la re- 
lativa a la formación profesional, considerando 
muy importante que el esfuerzo presupuestario se 
encamine primordialmente al establecimiento de los 
planes de formación, con el fin de dar respuesta ade- 
cuada a las necesidades formativas, ajustando la 
oferta al mercado de trabajo y estableciendo una es- 
trategia de futuro que contemple el reciclaje profe- 
sional, la formación de los desempleados de larga 

' duración, programas de formación en alternancia y 
convenios con entidades que realicen actividades 
formativas. Pide al señor Presidente del Gobierno 
que declare una situación de emergencia para la lu- 
cha contra el paro, dado que, desgraciadamente, no 
se trat,a de una situación coyuntural y no se puede 
permitir que haya ciudadanos sin ningún tipo de 
ayuda social. Aquellos que deseen trabajar y no pue- 
dan tienen que disponer de lo más mínimo para sub- 
sistir y ,  en segundo lugar, sus hijos no deben renun- 
ciar a los estudios. En este sentido, considera nece- 
sario el establecimiento de una importante política 
de becas, ya que, de lo contrario, habría que decir 
que en esta sociedad no existe igualdad de oportu- 
nidades. Unido a ello, tiene que estudiarsi la am- 
pliación del delito econbmico en el Código Penal, 
pues no se debe permitir picaresca alguna alrededor 
del paro o que haya patronos que se aprovechen de 
estas circunstancias. 
Recuerda a continuación el señor Anasagasti que 
hace pcho años las Cortes Generales aprobaron por 
amplia mayoría el Estatuto de Autonomía de Guer- 
nica, que asimismo contó con el respaldo de la gran 
mayoría de la población de aquella Comunidad Au- 

tónoma. Al poco tiempo vino el 23 de febrero y, 
como consecuencia, los llamados pactos autonómi- 
cos, limitando el Estatuto con .loapas» y otras dis- 
posiciones y actuaciones administrativas, haciendo 
que haya quien diga que el Estatuto no sirve ya. El 
Grupo Vasco no está de acuerdo con esta postura, 
al entender que, aparte de muy importantes conte- 
nidos doctrinales, el Estatuto encierra una enorme 
capacidad de desarrollo autonómico. Sin embargo, 
el Estatuto contiene muchos puntos que son enten- 
didos de manera diferente por una u otra parte, por 
lo que lo justo sería que en su interpretación hubie- 
ra continuado el sistema de consenso originario, lo 
que no está sucediendo en los proyectos que vienen 
a esta Cámara, obligando a recurrir en exceso a la 
vía del Tribunal Constitucional. Confían sobre este 
particular en que se inicie una nueva etapa que aca- 
be con la corriente expansiva de la Administración 
central, que impide la consolidación de un Estado 
de las autonomías satisfactorio. 
Agrega que la falta de tiempo le impide exponer el 
catálogo de proyectos que en 1987, a su entender, 
han vulnerado la capacidad competencia1 estatuta- 
ria, aunque reconoce la aprobación de dos leyes, 
como son la de Cooperativas y la de Transportes por 
Carretera, en las que se pudieron salvaguardar di- 
chas competencias. Para no aportar una visión ex- 
clusivamente negaliva, reconoce que gracias al Go- 
bierno de coalición de Euskadi la política denun- 
ciada se ha visto compensada con acuerdos de tan- 
ta importancia como el logrado sobre el cupo vas- 
co, que da estabilidad al Gobierno y permite cálcu- 
los diáfanos, terminando con una etapa de ocho 
años en que se ha estado funcionando con cupos 
provisionales. Entre los logros alcanzados, mencio- 
na también el acuerdo sobre el INSALUD y el I N -  
SERSO y la transferencia de medios económicos y 
materiales para la Administración de Justicia. 
Alude a continuacidn a tres cuestiones que les preo- 
cupan y sobre las que no se han producido cambios. 
La primera de ellas se refiere a la objeción de con- 
ciencia, derecho constitucional cuyo ejercicio se 
considera casi como un castigo. El Grupo Vasco ha 
presentado una proposición de ley con el fin de que 
desaparezcan algunos agravios que sobre este dere- 
cho se vienen denunciando constantemente por los 
colectivos juveniles afectados. En el fondo, dicha 
proposición no es más que la plasmación de las 
ideas del Partido Socialista cuando estaba en la 
oposición. 
Como segunda cuestión preocupante menciona el 
tratamiento de la Administración con el euskera, 
lengua que podría conocer su fin en breve de man- 
tenerse la actual política. Para el Grupo Vasco el 
tema es muy importante, por ser la lengua el alma 
de las colectividades. N o  pretenden hacer del euske- 
ra una lengua internacional, ni tampoco hacer una 
guerra de lenguas, ni mucho menos barrer el caste- 
llano, sino simplemente que sobreviva y sirva de có- 
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digo de comunicación, ya que hoy, a pesar de los es- 
fuerzos de la Administración vasca, el euskera está 
herido de muerte. Pide, por ello, que se aplique la ley 
vigente, sacando al euskera del estado de margina- 
ción en que se encuentra. 
Como tercera cuestión preocupante a la que ante- 
riormente aludía, plantea el tratamiento o enfoque 
de los medios de comunicación de titularidad públi- 
ca al tema de la violencia y el terrorismo. Señala que 
están cansados de que se les presente siempre en la 
clave negativa de un país monoproductor de malas 
noticias, cuando si bien es cierto que aquella socie- 
dad vasca tiene problemas, ella misma no es un pro- 
blema. Tiene violencia, pero no es una sociedad vio- 
lenta; produce un alto indice de paro, mas no está 
inactiva. Pero se insiste de manera reiterada en  dar 
una imagen que no se corresponde con la realidad, 
lo que agrava el problema. 
E n  relación con la Comunidad Europea, tema al 
que el señor Presidente del Gobierno se refirió con 
amplitud el día anterior, y cuya presidencia nos 
corresponde ejercer el año próximo, expone que la 
Europa de hoy necesita de un nuevo entusiasmo po- 
lítico de sus dirigentes para superar sus problemas 
y los egoísmos nacionales de la burocracia y la di- 
plomacia a través de la voluntad de progreso, en la 
vía que conduce a la unión europea, aunque sea sin 
la unanimidad. Sobre este particular, desea llevar al 
ánimo del señor Presidente, que dentro de un año 
presidirá también la Comunidad, que retome las 
ideas originales de los fundadores de la misma y que 
con atrevimiento impulse su unidad. 
Finaliza el señor Anasagasti refiriéndose al tema del 
terrorismo, manifestando que, a pesar de una mino- 
ría violenta, lo que menos expresa a Euskadi es la 
sangre y que la criminalidad no puede cobijarse bajo 
ninguna bandera, aludiendo a los acuerdos ‘de los 
partidos políticos, que han  contribuido a dar un cli- 
ma propicio para que pueda verse la luz al final del 
túnel. Transcurrido un año desde el debate anterior, 
puede decirse que estamos mucho mejor que hace 
un año, que hay estabilidad y gobernabilidad y se 
palpan motivos para la esperanza. De ahí que con- 
sidere que no se debe perder este tren con discusio- 
nes que enturbien el ambiente. Muestra su conven- 
cimiento de que la sociedad vasca está en condicio- 
nes de renacer con los grandes valores de su histo- 
ria, habiendo aprendido que nadie debe imponerse 
sobre nadie, siendo la búsqueda del acuerdo una ta- 
rea permanente, pues también han aprendido que 
nadie pierde su  individualidad por unirse a otro en 
tareas comunes. Para triunfar no hace falta destruir 
a los demás, ya que nadie tiene toda la verdad, en- 
contrándose ésta en el respeto de la opinión, el de- 
recho ajeno y la palabra dada. Esta es la base de la 
paz y de la justicia. Con la probabilidad de hallarse 
en el umbral del fin de la violencia armada, solicita 
u n  proceso de reinsercibn amplio, generoso y rápi- 
do y voluntad política para elaborar una real estra- 

tegia, con la seguridad de que el futuro depende fun- 
damentalmente del esfuerzo de la democracia, de la 
inteligencia y de la fe en el proyecto. 

En representación de la Agrupación del PDP intewie- 
ne el señor Rupérez Rubio. Refiriéndose al señor 
Presidente del Gobierno, manifiesta que ha sido un 
creador de esperanzas, llevando a muchos españo- 
les que no participan de su ideologia a que deposi- 
taran su confianza en  él en una fecha aún no leja- 
na, concretamente en  octubre de 1982. Piensa, sin 
embargo, que una de las primeras connotaciones 
que tendría que ver es que el paso del tiempo y el 
contraste un tanto desesperanzador con la realidad 
ha obligado a muchos españoles a rectificar aque- 
lla primera opinión. Entiende por ello que el Presi- 
dente del Gobierno no tiene hoy la misma capaci- 
dad de crear esperanza que tuvo hace unos cuantos 
años, a pesar de su inclinación a tratar la realidad 
con un tinte excesivamente rosáceo. Así, vino a de- 
cir el día anterior a la Cámara que se sentía feliz 
por la recuperación de la economia española, a pe- 
sar de que hay millones de españoles sin empleo que 
buscan ansiosamente el reflejo de esa prosperidad. 
Los democristianos piensan que el trabajo de la opo- 
sición, para ser digno y que tenga sentido político 
y parlamentario, debe ser la suma del reconocimien- 
to de los logros del Gobierno y ,  al mismo tiempo, la 
denuncia de sus desaciertos, unido a una oferta de 
soluciones alternativas. Sobre este particular, lo pri- 
mero que tiene que señalar es que en  su análisis ob- 
jetivo de la realidad chocan siempre con la constan- 
te limitación del Gobierno y del Grupo que lo apoya 
para la investigación de cosas propias de esta casa, 
al denegarse sistemáticamente las peticiones de 
creación de comisiones de investigación. Pregunta 
asi en qué condiciones se han gestionado los bienes 
expropiados de RUMASA, o cuáles han  sido las ci- 
fras reales de paro, o cómo se elabora el índice de 
precios al consumo, etcétera, preguntas que podrian 
sucederse igualmente en  el ámbito de la economía, 
de la política exterior o la defensa y que carecen de 
respuesta, lo que hace a veces muy  difícil diagnos- 
ticar cómo está de verdad España y les obliga a su- 
poner, como mejor hipótesis, que está simplemente 
en situación regular. 
Una segunda consecuencia de lo apuntado es que 
el Parlamento hoy no tiene el prestigio que necesita 
para que la democracia sea realmente una plenitud 
ni cubra todo el papel institucional que la Consti- 
tución le asigna para progresar hacia una sociedad 
democrática avanzada. No cree que sea deseo del 
Presidente ni  de su Gobierno el intimidar al Parla- 
mento o al Poder Judicial, pero sí piensa que hay 
una tendencia peligrosa a concebir estas institucio- 
nes como una prolongación de la acción del Gobier- 
no. Nuestra democracia, tal como fue diseñada por 
los redactores de la Constitución, es sustancialmen- 
te parlamentaria y modularmente judicializada, por 
lo que si el Parlamento se devalúa y la Justicia se 
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desacredita, el sistema padece muy profundamente, 
con concesuencias que pueden ser muy negativas a 
corto, medio y largo plazo. 
Sin entrar en muchos detalles, en política exterior, 
donde tienen un marco general de referencia y 
acuerdo, tiene que decir que mantienen también im- 
portantes matices de divergencia, ante algún tipo de 
fórmula abusiva del Gobierno consistente en man- 
tener a la vez la tesis y la antítesis, como sucedió en 
gran parte en el caso del referéndum. Sobre este 
asunto se dice que se ha cumplido un referéndum 
en el que se hablaba de ausencia de integración mi- 
litar y ,  al mismo tiempo, están proponiendo un sis- 
tema -no demasiado malo- de integración mili- 
tar. Se dice que se ha reducido de manera radical y 
sustancial la presencia militar norteamericana en 
nuestro país y ,  sin embargo, ofrecen un preacuerdo 
en el que, entre otras cosas, se observa cómo los pla- 
zos de presencia de los norteamericanos van a ser 
notablemente mds largos. 
Acerca de la situación económica, que el Presidente 
del Gobierno considera casi excelente, tiene que ma- 
nifestar que tampoco coinciden con esa aprecia- 
ción, aun valorando algunos de los logros obteni- 
dos. En primer lugar, desea señalar que esta Cáma- 
ra no puede afirmar con fiabilidad total que las ci- 
fras económicas aportadas por el Gobierno sean las 
que corresponden a la realidad de nuestra economía 
y además, y fundamentalmente, existe la cuestión 
importante de los tres millones de españoles sin tra- 
bajo, respecto de los cuales tiene la impresión de que 
la sensibilidad social del Gobierno es prácticamen- 
te nula, al encerrarse de tal manera en los números 
que se olvida de las personas. Si el Gobierno reitera 
que se ha alcanzado la recuperación económica y 
superado la crisis, parece lógico que los ciudadanos 
se pregunten por qué no comienzan ya las traduc- 
ciones sociales del crecimiento económico. Añade 
que la política macroeconómica desarrollada en es- 
tos años ha configurado una sociedad dual, al con- 
centrarse la recuperación sobre el sacrificio de mu- 
chas personas, que aquí no observan síntomas de 
que se avecine una política de redistribución que 
suavice las condiciones de vida que han sufrido 
como consecuencia del ajuste. Los democristianos 
propusieron no hace mucho la creación de una co- 
misión parlamentaria para cuantificar y comenzar 
a devolver lo que llaman deuda social contraída con 
aquellos que han pagado de manera más directa y 
dura el ajuste, pero se les negó su constitución. La 
sensación de su Agrupación parlamentaria es que el 
Gobierno, con su política, está favoreciendo sólo a 
una parte de la sociedad, y no precisamente a la más 
pobre, lo que ha conducido a una profundización 
en las desigualdades y en las insolidaridades que tan 
negativamente han marcado, una vez más, nuestra 
historia. Está convencido de que el señor Presiden- 
te del Gobierno no ha buscado el efecto apuntado 
ni tampoco lo ha querido, pero la realidad es la des- 

crita y hace que el estado de la nación bajo su go- 
bierno comienza a Jer un estado de enfado y tam- 
bién de incertidumbre. 
Hablando de incertidumbre, expone que la seguri- 
dad pública es requisito necesario, aunque no sufi- 
ciente, para la puesta en práctica y el desarrollo de 
nuestras libertades. Sobre este particular cree que ha 
de reconocerse por todos que la situación a la que 
están llegando prácticamente todas nuestras ciuda- 
des y muchos de nuestros pueblos es difícilmente so- 
portable. Siendo este terreno donde las capacidades 
o incapacidades del Gobierno se manifiestan de ma- 
nera muy directa, anuncia que pedirá la celebración 
de un' debate sobre la seguridad ciudadana para re- 
flexionar conjuntamente sobre este problema y pro- 
curar acabar con el estado actual de cosas. 
Termina señalando el señor Rupérez Rubio que el 
Gobierno, al disponer de los datos de la situación, 
tiene que saber que el país hoy en día funciona poco 
y mal, lo que sin duda tiene que preocuparle, como 
preocupa a todos, hecho que ha redundado en la 
baja calificación que los partidos y los políticos me- 
recen a la opinión pública. 

En nombre de la Agrupación Liberal hace uso de la pa- 
labra el señor Segurado C a d a ,  que comienza ex- 
poniendo la necesidad de resolver la gran asignatu- 
ra pendiente que constituye el agujero negro de nues- 
tro proceso democrático, consistente en la consecu- 
ción de una televisión plural, con libertad de ante- 
na, único sistema que les permitiría llegar a todos 
con sus mensajes, realidades y deficiencias directa- 
mente a los votantes. Dado que Televisión Españo- 
la es la única fuente informativa de más del sesenta 
por ciento de nuestros ciudadanos y en ella se pro- 
duce una ausencia clamorosa de la oposición, cree 
que se da lugar a un falseamiento del juego de- 
mocrático. 
Fija su atención seguidamente en el estado de salud 
de nuestro sistema representativo, de nuestra demo- 
cracia parlamentaria, señalando que dicha salud no 
es la deseable, como consecuencia de una conducta 
del partido mayoritario y del Gobierno que desfigu- 
ra la fisonomía y debilita el vigor de dicho sistema 
parlamentario. Ello hace que el Congreso de los 
Diputados, y nada se diga del Senado, languidezcan 
y que en la escala de estima de los ciudadanos las 
Cámaras aparezcan en los puestos más rezagados. 
Es cierto que se está ideando una reforma del Re- 
glamento para corregirlo parcialmente, pero entien- 
de que tal reforma proyectada no es suficiente ni sa- 
tisface a las plurales minorías de la Cámara. Con- 
sidera también que sería deseable para la salud de 
la democracia que se apoyara por el Gobierno y el 
Grupo Socialista la constitución de tantas comisio- 
nes como responsablemente se han pedido por la 
oposición. 
Pasando al Poder Judicial, afirma que la situación 
de la justicia ha sufrido desde el año 1982 un dete- 
rioro creciente en la percepción social, estando qui- 
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zá una de las causas fundamentales en la desatina- 
da reforma del Consejo General del Poder Judicial y 
la tendencia de este órgano a extralimitarse inva- 
diendo el dominio del libre arbitrio jurisdiccional, 
a todo lo cual se unen los titubeos, yerros y rectifi- 
caciones de las políticas legislativa, penal y proce- 
sal y el cruel despilfarro que supone la jubilación de 
jueces y magistrados mayores de sesenta y cinco 
años. 
En materia de seguridad ciudadana, la expresión so- 
cial más plástica de la situación es la criminalidad 
creciente en nuestras ciudades que, en su opinión, 
es la consecuencia lineal de una lamentable políti- 
ca penal y procesal. Debe tenerse muy en cuenta en 
este apartado que este ascenso lo sufren especial- 
mente los sectores populares, los habitantes de los 
barrios periféricos, los usuarios de los transportes 
públicos, los que, en definitiva, no pueden soñar con 
procurarse servicios de seguridad públicos o priva- 
dos. Piensa, por consiguiente, que tanto el Gobier- 
no como la oposición tienen que hacer un esfuerzo 
inmenso para conseguir que se pueda circular con 
tranquilidad por nuestras ciudades. 
En relación con la droga, llama la atención sobre el 
hecho de que ni la acción del Gobierno ni las re- 
cientes reformas legislativas dan base cierta para de- 
salojar el escepticismo. Considera que la lucha del 
Gobierno contra la droga sigue adoleciendo del va- 
cío ideológico de centrar exclusivamente sus esfuer- 
zos contra los grandes canales de importación y dis- 
tribución y manteniendo una cierta permisividad 
con el pequeño trdfico, cuando los estudios moder- 
nos y la experiencia de otros países demuestran que 
los resultados más alentadores se producen con el 
hostigamiento sistemático e implacable de los pe- 
queños suministradores callejeros. De ahí que pro- 
ponga el que se reprima duramente este pequeño 
tráfico. 
Respecto al famoso propósito o pretensión de que 
España funcione, al cabo de cinco años de Gobier- 
no socialista cree que el saldo de su acción es fran- 
camente deficiente, lo que ha dado lugar a una ex- 
tendida sensación de ineficaciay deterioro, con des- 
pilfarro generalizado y un crecimiento de la buro- 
cracia que no se traduce en mejores servicios. 
En cuanto a la situación de la Administración au- 
tonómica, tiene que denunciar, por un lado, la exis- 
tencia de desajustes y duplicidades que encarecen el 
funcionamiento sin beneficio para nadie y ,  por otra 
parte, la larvada resistencia a otorgar competencias 
a aquellas comunidades que accedieron a la auto- 
nomía por la vía del artículo 143. Acerca de las Ad- 
ministraciones locales, personalmente cree que los 
ayuntamientos no han visto resueltos sus problemas 
econbmicos por la falta de una ley de haciendas lo- 
cales, lo que cercena claramente su autonomía 
teórica. 
En materia de política exterior, reconoce que Espa- 
ña goza en este momento de una consideración cre- 

ciente en el ámbito internacional, aplaudiendo es- 
fuerzos que se vienen realizando por el señor Presi- 
dente del Gobierno, aunque exponiendo, a la vez, su 
preocupación por determinados elementos de ambi- 
güedad en su conducta y el abuso que representa la 
utili,zación de la política de gastos exteriores como 
material de consumo para la política democrática. 
Se refiere por último el señor Segurado García al 
tema económico, con la utilización de numerosus 
cifras relacionadas con la evolución de nuestra eco- 
nomía y alusiones al paro y la presión fiscal, para 
finalizar afirmando que no compensa al ciudadano 
español el brutal desequilibrio entre las cargas que 
satisface y los servicios que recibe. 

En nombre de la Agrupación Izquierda Unida-Es- 
querra Catalana interviene e1 señor Iglesias Argüe- 
lles, que comienza preguntándose si para el Gobier- 
no significa lo mismo estado de la Nación que es- 
tado o situación de los ciudadanos españoles. I z -  
quierda Unida desearía que el debate sirviera para 
realizar un esquema riguroso de la situación social 
y económica de nuestros ciudadanos para, en con- 
sonancia con el diagnóktico, adoptar las medidas 
pertinentes para cambiar las políticas que reitera- 
damente persisten en sus efectos gravosos hacia la 
mayoría de los españoles. Pero parece que el Gobier- 
no no entiende así el debate. Cuando el Gobiewo 
presenta en términos de éxito la política económica 
y a la vez no puede negar la existencia de tres mi- 
llones de parados, es evidente que el Gobierno no 
asocia estado de la Nación con estado o situación 
de los ciudadanos. Personalmente desearía que su 
visión pesimista del debate no fuera fundada y que 
al final el Gobierno les dijera que iban a cambiar ra- 
dicalmente algunas políticas que venían siendo muy 
negativas para millones de nuestros ciudadanos. 
Se refiere seguidamente a la política de paz y segu- 
ridad, respecto de la cual empieza saludando el 
acuerdo logrado con los Estados Unidos para la re- 
tirada de los F-16 de Torrejón en el plazo de tres 
años. Considera, sin embargo, que el cumplimiento 
de las tres condiciones del referéndum de 1986 está 
aún muy lejos de realizarse. En efecto, a pesar de la 
retirada mencionada es más importante lo que re- 
tiene Estados Unidos en suelo español, siendo la 
base de Rota la pieza clave de la estrategia nuclear 
norteamericana en el Mediterráneo, lo que la con- 
vierte en un elemento cualitativo mucho más im- 
portante y peligroso que la base de Towejón. Olvida 
asimismo el Gobierno, al presuponer cumplidas las 
tres condiciones del refkéndum, la permanente pre- 
sencia de decenas de armas y sistemas nucleares 
instalados en la VI Flota que transita por nuestras 
aguas territoriales y fondea en nuestros puertos mi- 
litares y civiles. . 
En relación con nuestra participación en la Alian- 
za Atlántica las cosas están muy poco claras, y don- 
de están claras es para reafirmarse en que el Gobier- 
no no cumple las condiciones del referéndum. El 
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Gobierno ha comunicado a esta Cámara una nota 
telegráfica que contiene una serie de imprecisas mi- 
siones, considerando insólito que el Ejecutivo nie- 
gue a la máxima representación de la soberanía po- 
pular el conocimiento de los aspectos más impor- 
tantes de nuestros compromisos en materia de de- 
fensa. Concluye afirmando el señor Iglesias, en re- 
lación con el tema de la defensa, que aunque se pre- 
tenda hacer creer lo contrario, la realidad es que el 
Gobierno nos ha metido hasta el cuello en la OTAN 
y también en la estructura militar. 
Respecto a la política española hacia el norte de 
Africa, observa el completo olvido de la misma en el 
discurso del Presidente del Gobierno, lo que no le 
produce extrañeza habida cuenta de que no es bue- 
no hablar de lo que no se tiene. Entiende que nues- 
tras relaciones con el Reino de Marruecos se de- 
sarrollan en base a una subordinación clara hacia 
los intereses de Rabat, en tanto que el Ejecutivo se 
desentiende del conflicto que enfrenta a este país 
con el pueblo saharaui, no apoyando el derecho a 
la autodeterminación de éste en las condiciones es- 
tablecidas en las resoluciones de los organismos in- 
ternacionales. Reclama en este sentido del Ejecuti- 
vo que defienda en el seno de la Comunidad Econó- 
mica Europea, al discutir el acuerdo pesquero entre 
la Comunidad y Marruecos, el respeto escrupuloso 
a la soberanía del pueblo saharaui sobre las aguas 
territoriales y los derechos de los pescadores es- 
pañoles. 
E n  relación con el próximo Oriente recuerda que el 
Gobierno decidió establecer relaciones diplomáticas 
con Israel argumentando que lo hacían consideran- 
do que contribuirían así a un arreglo pacífico del 
conflicto de la zona. Personalmente cree que la me- 
dida fue un absoluto error, y así desea reiterarlo 
ahora. E n  cuanto a Centroamérica, otro punto im- 
portante de nuestra política exterior, se congratula 
del apoyo y la mediación de nuestro Gobierno al 
proceso de pacificación de la zona, pero al mismo 
tiempo solicita una actitud más enérgica de conáe- 
na del intervencionismo norteamericano. 
A continuación aborda un tema que considera fun- 
damental para su Grupo, cual es la política econó- 
mica y social del Gobierno, acerca de la cual co- 
mienza por manifestar que la Moncloa se aleja mu- 
cho de la realidad social. Se ha afirmado por el Pre- 
sidente del Gobierno que nos encontramos en u n  
momento de tránsito del período de crisis hacia la 
recuperación. N o  va a entrar en una polémica so- 
bre los resultados macroeconómicos ni  sobre la fia- 
bilidad estadística española, pero sí desea decir que 
las afirmaciones triunfalistas no las cree en absolu- 
to. Existe ciertamente recuperación en los beneficios 
de las empresas, la banca y las multinacionales, con 
posibilidad de hacerse en España más ricos en me- 
nos tiempo. A cambio, no hay más igualdad, sino 
al contrario, pues los datos revelan que la política 
económica no es un instrumento para encontrar el 

bienestar social de la mayoría de los españoles sino 
para una minoría. Pregunta al Gobierno que, si 
piensa que su política económica es tan justa, por 
qué cree que los sindicatos no aceptan concertar 
con él. A su juicio, la razdn de la crítica sindical 
está sencillamente en que el Gobierno ha demostra- 
do ser incapaz de resolver los problemas sociales y 
del empleo. Ello es así porque el tipo de inversiones 
que se están haciendo en el país es puramente espe- 
culativo y no para la generación de empleo. Frente 
a la afirmación de qwe se crean 1 .O00 puestos de tra- 
bajo diarios, está el hecho incontestable de la exis- 
tencia de un millón más que en 1982 y 300.000 más 
que en enero de 1986, y ésta es la realidad que viven 
los ciudadanos españoles. Hay también más preca- 
riedad porque los contratos que se realizan son fun- 
damentalmente temporales, habiendo desaparecido 
el contrato fijo del mapa laboral español. 
Acerca del mayor gasto público señala el señor lgle- 
sias que éste no se traduce en una mejor calidad de 
vida, como lo demuestra claramente la fotografía de 
la realidad social. Existe una baja tasa de cobertu- 
ra del desempleo y las pensiones acogidas a la Ley 
de 1985 son inferiores a las antiguas, y si la situa- 
ción social no es aún  peor se debe a que el movi- 
miento obrero y sindical ha impedido con su lucha 
la ofensiva patronal y del Gobierno y que ésta triun- 
fe  plenamente. 
E n  cuanto al tema de la inseguridGd ciudadana, lo 
único concreto que se ha ofrecido es poner más po- 
licías, cuando somos ya el país de Europa con más 
policía uper capitau. Personalmente considera que 
la cuestión no va por este camino, sino fundamen- 
talmente por la incapacidad del Gobierno para re- 
solver los derechos económicos y la calidad de vida. 
E n  su  opinión, la inseguridad ciudadana, que a to- 
dos preocupa, es el producto de la injusticia social. 
La Administración convierte a la víctima en culpa- 
ble y prefiere criminalizar a la juventud en lugar de 
rectificar su política adoptando medidas sociales y 
educativas. El Gobierno responde con operaciones 
espectaculares frente al tráfico de drogas, en lugar 
de proceder a desarticular las bases del poder crimi- 
nal y la corrupción denunciada. 
Manifiesta a continuación el señor Iglesias que nos 
encontramos, en  definitiva, con una política que es 
ineficaz porque no es justa, al preferir mantener la 
marginación de la juventud y recurrir a la actua- 
cidn policial indiscriminada, pareciendo ignorar 
que la policía, si bien es necesaria, no sirve para re- 
solver por s í  todos los problemas. El Gobierno re- 
chaza las patrullas ciudadanas como las rechazan 
todos, pero al tiempo estimula la contratación pú- 
blica de compafiías privadas cuyo volumen de be- 
neficios triplica los daños ocasionados por una de- 
lincuencia desesperada. Enlaza este tema con el re- 
lativo a las libertades, para significar que en este 
país funcionarios de los cuerpos de seguridad se han 
dedicado a espiar a los partidos políticos, pertur- 
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bando y violando el desarrollo normal de los dere- 
chos de asociación reconocidos c ’ y  iirtestra Consti- 
tución. En este tema de derechos .v libertades tam- 
bién tiene que decir que el desarrollo legislativo no 
presenta un balance positivo. 
En cuanto al fenómeno del terrorismo, comienza 
por exponer el secuestro que acaba de tener lugar, 
lo que no le va a impedir decir que hay que seguir 
adelante y no caer en la trampa de los terroristas. 
Piensa que con el esfuerzo de todos se ha creado una 
nueva situación positiva de la que su Grupo se sien- 
te muy satisfecho. Esa nueva situación favorable se 
crea después de los acuerdos firmados por los par- 
tidos políticos, lo que demuestra el valor de los mis- 
mos en esta materia. Desea manifestar al Gobierno 
que podrá seguir contando con el apoyo de Izquier- 
da Un.ida en todas las medidas que caminen hacia 
la resolución de este grave problema. 
Finaliza señalando el sevíor Iglesias que este país ne- 
cesita una verdadera política de izquierdas, esto es, 
un Gobierno de izquierdas. Modestamente intenta- 
rá contribuir a ello desde Izquierda Unida. 

En nombre del Grupo Mixto interviene, en primer Iu- 
gar, el señor Bandds Molet, que agradece al Presi- 
dente del Gobierno las palabras pronunciadas al día 
anterior sobre los Acuerdos de Madrid y Vitoria, al 
manifestar que tales acuerdos son la fortaleza y el 
límite de la actuación del Gobierno, al mismo tiem- 
p o  que frenaban un quizás excesivo optimismo. So- 
bre este tema desea decir que el Gobierno tiene la ple- 
na confianza de todos los partidos democráticos que 
firmaron los documentos, y que él ratifica ahora en 
nombre de Euskadiko Ezkerra. Piensa que, avanzan- 
do en este camino, pronto la violencia será un mero 
recuerdo histórico. 
En materia de política internacional Euskadiko Ez- 
kerra ha escuchado también con satisfacción las 
palabras del Presidente del Gobierno sobre los pro- 
blemas de los territorios ocupados de Cisjordania y 
Gaza. Personalmente ha tenido ocasidn de vivir re- 
cientemente la situación terrible en que allf están y 
coincide con el Presidente del Gobierno en que la so- 
lución sdo se conseguirá con la sumisión del Esta- 
do de Israel a las exigencias del Derecho y los acuer- 
dos internacionales. En cuanto a la intervención 
pacificadora espafiola en Centroamérica, está de 
acuerdo con la política del Gobierno y sólo desea 
aconsejarle que no siga la doctrina de Monroe y sí, 
quizá, la doctrina de Estrada. Cree que tampoco 
debe seguirse la doctrina de García-Tizón, y mucho 
menos aún la doctrina Tocino, que conduciría a de- 
clarar inmediatamente la guerra a Cuba y Nicara- 
gua, que imagina que nadie quiere. Alude también 
a nuestra deuda con el pueblo saharaui, a la que na- 
die se ha referido hasta ahora, pidiendo el envío de 
gramáticas españokm por ser el único pueblo árabe 
que tiene como segunda lengua el español. Solicita 
igualmente el restablecimiento lo antes posible del 

«status» diplomático o cuasi-diplomático del Fren- 
te Polisario, como paso para el reconocimiento de 
esta República Arabe Democrática. 
En cuanto al tema relacionado con la seguridad ciu- 
dadana, cree que el Presidente perdió el día anterior 
una magnífica ocasión de hacer autocrítica y que 
pudo aprovechar el momento para acusarse de ha- 
ber mantenido al país durante tres anos en la ilega- 
lidad constitucional con la Ley Antiterrorista. So- 
bre este tema de la seguridad ciudadana desea, asi- 
mismo, expresar su preocupación por las recientes 
palabras del Ministro del Interior, afirmando que se 
protegían más los derechos del delincuente que los 
del agraviado. Piensa que esto no es cierto y ,  por el 
contrario, constituye expresión sumamente peligro- 
sa que abre las puertas a la excepcionalidad. Perso- 
nalmente no rehúye la dura realidad por conocer la 
gravedad de la situación de la delincuencia en la ca- 
lle y haber sido víctima de la misma. Aun así, va a 
seguir defendiendo los derechos del iusticiable, por 
estar amparados en la Constitución y en la Ley de 
Enjuiciamiento criminal. Añade que el Estado de 
Derecho tiene un coste alto a costa de la propia se- 
guridad personal, pero nuestra democracia quiere 
ser perfecta y no puede renunciar a conquistas in- 
negables respecto a los derechos humanos recogidos 
perfectamente en el Título I de la Constitución. Con- 
sidera, en cambio, que la democracia que estamos 
construyendo trabajosamente tiene algunos aspec- 
tos no presentables, enumerando una serie de los 
que considera como tales. 
Termina aludiendo brevemente al proceso autonó- 
mico y a la situación económico-social del país, 
para manifestar que necesitamos un proyecto social 
más solidario y eficaz que sirva para legitimar la po- 
lítica de modernización económica acometida por 
el Gobierno. 

Por alusiones, interviene la señora Tocino Biscarola- 
saga, rechazando las manifestaciones que sobre ella 
ha realizado el señor Bandrés en relación con Cuba 
y Nicaragua. 

El sefior Bernárdez Alvarez, también del Grupo M i x -  
to, reconoce que la so~ución al problema del terro- 
rismo y la eliminación de sus penosas consecuen- 
cias es hoy más factible que hace un año, sin que 
pueda decirse lo mismo respecto de la seguridad 
ciudadana. 
Acerca de las líneas de reactivación económica 
comprende, y en términos generales apoya, la actua- 
ción del Gobierno, que está dando sus frutos, inclu- 
so con la cara vergonzante de los tres millones depa- 
rados. Valora igualmente los éxitos en política exte- 
rior, ya ampliamente citados en la Cámara. Sin em- 
bargo, existe un gran desafío nacional, expresamen- 
te impuesto por nuestra Constitución, que el Gobier- 
no no ha sabido aceptar o, al menos, afrontar con 
todas las armas de que dispone y que consiste en tra- 
tar de asentar la convivencia nacional dentro de 
unas reglas más justas y solidarias. Desde su ópti- 
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ea, quizás un poco deformada por la realidad galle- 
ga, tiene que señalar que es precisamente el ejemplo 
gallego el que con más desnudez pone a la vista que 
la construcción del Estado de las autonomías está 
muy lqos de acercarse a las exigencias de nuestra 
Constitución y de los Estatutos de cada nacionali- 
dad o región. No se trata de señalar que los proce- 
sos de transferencias languidecen ni que no se in- 
tente nivelar en todo el territorio nacional los servi- 
cios mínimos fundamentales, sino de que estamos 
asistiendo a un proceso de distanciamiento econó- 
mico y social entre los territorios más desarrollados 
y los menos dinámicos, sin que se note ninguna vo- 
luntad de justicia reúistributiva por parte del Esta- 
do, que debería ser la garantía de la igualdad entre 
todos. Lo más grave de todo, a su juicio, es que el 
modelo definido en el Título V I I I  de la Constitución 
sigue falto de las medidas que hagan posible su 
construcción. Siguen faltando las previsiones mate- 
riales, las programaciones, el reparto de tierras y, so- 
bre todo, la voluntad. 
Termina refiriéndose a la situación concreta de Ga- 
licia, en línea con la exposición anterior. 

El señor Zarazaga Burillo, igualmente del Grupo Mix- 
to, expone que, desde su experiencia aragonesa, tie- 
ne que mostrar al Presidente del Gobierno su dis- 
conformidad con el retrato que éste hizo del país, ya 
que, en su opin@t, España sigue sin funcionar, con 
algunos graves problemas prwcupantes, de los cua- 
les señala, como botón de muestra, la falta o des- 
censo de credibilidad del ParlGmento, cuando debe- 
ría constituir la fuente de información verdadera del 
país, por lo que, lógicamente, habría de comenzarse 
por aceptar la creación de comisiones de inves- 
tigación. 
En economía se viene hablando del mejor año de la 
década insistentemente, cuando en su transcurso se 
ha llegado a sobrepasar la cifra de tres millones de 
parados y ocho millones de pobres, lo que no deja 
de sonar a sarcasmo. 
En política exterior tiene que aludir a la base de Za- 
ragoza. La pregunta sería si tiene futuro y qué com- 
pensación va a reportar, ya que, hasta el momento, 
sólo se ha hablado de la de Torrejbn. 
En  materia estatutaria y de financiación autonómi- 
ca, al cabo de cinco años se les dice que el Gobier- 
no no es partidario de su reforma, mientras que 
otros miembros del Partido gobernante la exigen en 
los Parlamentos autonómicos. Sobre este particular 
pregunta cuál es la situación verdadera y pide que 
el Gobierno sea fiel cumplidor de la Constitución, 
toda vez que las medias tintas se pagan caras. Ha- 
blar, por otro lado, de qutonomía sin contrapresta- 
ciones financieras equivale a una trampa que no 
debe continuar. Igualmente se hace precisa la trans- 
formación de los fondos comunitarios, ya que el 
modelo vigente no es satisfactorio. 

El señor Mardones Sevilla, asimismo del Grupo Mix-  

* 

to, comienza haciendo referencia a un proyecto re- 
gional que se llama Canarias en la suma de un pro- 
yecto común de convivencia y solidaridad llamado 
España. Desde esa perspectiva, se pregunta en qué 
medida el pueblo canario, como parte componente 
de la nación española, se puede sentir reflejado, con 
sus problemas específicos, en este debate. Personal- 
mente cree que de modo muy escaso, y tal vez diría 
que marginado. Aun reconociendo que los asuntos 
de Estado y de gobierno abruman, considera que 
Canarias sigue siendo una peligrosa asignatura 
pendiente para el conjunto del Estado español, y 
sólo la mayoritaria y sentida españolidad de sus 
gentes y la responsabilidad política de sus represen- 
tantes en las instituciones puede evitar convertirla 
en un problema de Estado. No va a aponer ningu- 
na lista de agravios comparativos, sino que, con ta- 
lante crítico y constructivo, va a hacer una reflexión 
sobre las valoraciones estatales realizadas por el Pre- 
sidente del Gobierno. 
Comenzando por la relacionada con la situación 
económica y social, tiene que expresar su desacuer- 
do con algunas afirmaciones hechas y reclamar una 
postura clara que sirva para reducir las diferencias 
existentes entre las diversas regiones, apoyando en- 
presamente a las menos favorecidas. A este respecto 
facilita algunos datos sobre el paro juvenil o falta 
de equipamientos sociales, como es la vivienda, que 
sirven para poner de relieve la situación preocupan- 
te en que se encuentra el archipiélago canario. 
En cuanto al desarrollo de las instituciones, consi- 
dera que las palabras son unas y los hechos otros. 
Concretamente en el tema de las comunidades au- 
tónomas la sensación que tiene es que se ha pasado 
como sobre ascuas acerca del proceso de consolida- 
ción y asentamiento económico del Estado. En este 
tema lamenta el presunto desprecio que se comete 
con la figura del Presidente del Gobierno autonómi- 
co canario, al no recibirle a pesar de los gravísimos 
problemas que tiene que afrontar, algunos de los 
cuales expone a la Cámara. 
En el tema de la defensa de las libertades y la lucha 
contra el terrorismo señala que el Gobierno puede 
contar plenamente con la aprobación de las agru- 
paciones independientes canarias, que también fir- 
maron, en su día, el pacto antiterrorista. 
Alude finalmente a la política exterior para mostrar, 
en general, su conformidad con la línea seguida por 
el Gobierno, con alguna salvedad respecto al asun- 
to de la OTAN, acerca del cual en Canarias son muy 
sensibles. 

Finaliza el turno de representantes del Grupo Mixto 
con la intervención del señor Ramón Izquierdo, 
quien manifiesta, en primer lugar, que el grado de 
credibilidad de este debate depende del acercamien- 
to sincero a los problemas que están en la calle y 
que preocupan a los ciudadanos. En este sentido 
destaca el problema del paro, en relación con el cual 
nadie concede crédito a la creación de mil puestos 
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de trabajo diarios, aunque es posible que sea ver- 
dad. Ello es así porque difícilmente se encontrará 
en España una familia donde no haya al menos una 
persona sin empleo, como también resultará difícil 
encontrar alguna familia en la que no se haya pro- 
ducido algún fenómeno de inseguridad por accio- 
nes delictivas externas. Sobre este particular cree in- 
necesario acudir a coeficientes de cálculo sobre el 
ritmo de la delincuencia, toda vez que los hechos 
son más reveladores que las cifras y éstos muestran 
que los ciudadanos sienten la necesidad de crear sis- 
,temas de autoprotección y vigilancia, circunstancia 
que no conoce evi ningún otro país de nuestro en- 
torno europeo. 
Respecto a los servicios públicos, poco se ha dicho 
sobre la posible mejora de los mismos, a pesar de ha- 
ber sido. suficientemente denunciadas sus deficien- 
cias por los portavoces de la oposición, hablando de 
correos, sanidad o justicia, por citar sólo algunos 

Alude también a la agricultura como la gran ausen- 
te del debate, sin entender las razones por las que se 
han limitado a hacer únicamente alguna ligera re- 
ferencia a la misma, a pesar de estar pagando las 
consecuencias de una mala negociación con el Mer- 
cado Comtín. Algo semejante cabría decir respecto 
al tema industrial, acerca del que no es válido el ar- 
gumento de que ha decrecido el número de suspen- 
siones de pago, después de haber desaparecido más 
de 300.000 empresas y cuando, por otro lado, mu- 
chas de las sobrevivientes habían sido entregadas al 
capital extranjero, produciéndose un fenómeno de 
colonización económica que debiera merecer espe- 
cial atención por parte del Gobierno. 

Interviene, por último, el señor Martín Toval, en nom- 
bre del Grupo Socialista, para manifestar que, en su 
opinión, la verdadera potencialidad y virtualidad de 
estos debates generales radica en que permiten de- 
terminar con precisión y conocer, tanto en el Parla- 
mento como en la sociedad en general, cómo valora 
cada uno de los grupos parlamentarios la situación 
del país y hacia dónde quiere caminar. Los contras- 
tes parlamentarios entre las diferentes opciones po- 
líticas y ante los ciudadanos es bueno para la pro- 
fundización de la democracia y la clarificación de 
las alternativas del Gobierno y de la oposición. 
El Grupo Socialista tiene la convicción de que, por 
lo que respecta a las razones más generales y fun- 
damentales de la situación de la nación, la sociedad 
española percibe que el Gobierno está cumpliendo 
las decisiones soberanas del pueblo en el referéndum 
sobre la OTAN, que la lucha contra el terrorismo 
está teniendo resultados y que la situación econó- 
mica general del país manifiesta claros signos de re- 
cuperación y avance, jugando España un papel de- 
cisivo en la configuración de una Europa más co- 
hesionada social y políticamente. Aunque s610 fue- 
ra por esto, cree que el diagnóstico habrá de ser ne- 

- de ellos. 

cesariamente favorable, aunque no triunfalista ni 
autocomplaciente. 
Son, por otro lado, conscientes de la necesidad de 
un continuo ajuste en las actuaciones para resolver 
unos problemas que permanecen y otros que emer- 
gen como consecuencia de la solución de los ante- 
riores. En ese proceso de búsqueda de soluciones 
idóneas se encuentran hoy, por ejemplo, el empleo 
y su incidencia en la población más joven, la segu- 
ridad ciudadana y la definitiva extirpación de la la- 
cra terrorista, así como el acomodo de los servicios 
públicos a la demanda de una sociedad profunda- 
mente transformada. Estas son prioridades hoy, 
como lo fueron, en su día, la lucha contra el terro- 
rismo, la adhesión a la Comunidad Económica Eu- 
ropea o la puesta al día de sectores económicos ex- 
tranjeros, y en esto consiste la actuación que el Par- 
tido Socialista tiene comprometida con la sociedad, 
convencidos, por otra parte, de que el Gobierno ha 
acertado en líneas generales. 
Termina el señor Martín Toval manifestando que en 
la continuidad de los logros obtenidos, en la prose- 
cución de una tarea ardua y en la búsqueda perma- 
nente de una sociedad más igualitaria, justa y soli- 
daria, en la que el Gobierno y la gran mayoría de la 
sociedad están empeñados, no faltará nunca el apo- 
yo ni el esfuerzo solidario del Grupo Parlamentario 
Socialista. 

A continuación interviene el señor Presidente del Go- 
bierno para contestar a todos los anteriores in- 
tervinientes. 

En turno de réplica hacen nuevamente uso de la pa- 
labra los señores Anasagasti Olabeaga, Rupérez Ru- 
bio, Segurado Garc fa,  Iglesias Argüelles, Bandrés 
Molet, Bernárdez Alvarez, Zarazaga Burillo, Mardo- 
nes Sevilla y Ramón Izquierdo. 

El  señor Presidente informa a la Cámara que el plazo 
para presentación de mociones subsiguientes a este 
debate terminará a las cuatro de la tarde, reunién- 
dose el Pleno a las cinco. 

Se suspende la sesión a las tres de la tarde. 
Se reanuda la sesión a las cinco y cinco minutos de 

la tarde. 
Para defender las diversas mociones presentadas sub- 

siguientes al debate y explicar su contenido intervie- 
nen, sucesivamente, los señores Calero Rodríguez, 
en representación del Grupo de Coalición Popular; 
Rodríguez Sahagún, en nombre del Grupo del CDS; 
Roca i Junyent, en nombre de Minoría Catalana; 
Olabarría Muñoz, en representación del Grupo Vas- 
co (PNV); Fraile Poujade, en nombre de la Agrupa- 
ción del PDP; Bravo de Laguna Bermúdez, en nom- 
bre de la Agrupación del Partido Liberal; Espasa 
Oliver, por la Agrupación Izquierda Unida-Esquerra 
Catalana; Bernárdez Alvarez, Zarazaga Burillo y 
Mardones Sevilla, del Grupo Mixto, y Martín Toval 
en representación del Grupo Socialista. 
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Intervienen repetidamente, de manera breve, diversos 
portavoces parlamentarios para manifestar su pos- 
tura en torno a las mociones presentadas y las vo- 
taciones de las mismas. 

Seguidamente se procede a las votaciones de las nu- 
merosas mociones presentadas por los distintos gru- 
pos parlamentarios de la Cámara. 

Se levanta la sesión a las siete y treinta y cinco minu- 
tos de la tarde. 

Se reanuda la sesi611 a las nueve y cuarenta minutos de 
la mañana. 

COMUNICACION DEL GOBIERNO: 

- DEBATE DE POLITICA GENERAL EN TORNO AL 
ESTADO DE LA NACION (Continuación) 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
Por el Grupo Parlamedtario Vasco, PNV, tiene la pala- 

bra el señor Anasagasti. 

El señor ANASAGASTI OLABEAGA: Señor Presiden- 
te, señorfas, media hora es muy poco tiempo para anali- 
zar en profundidad lo que ha ocurrido en 1987 y cuál es 
la situación a futuro, pero media hora es quizá suficiente 
para comentar dos o tres ideas que nos preocupan de su 
intervención de ayer. Dado lo reducido del turno, permí- 
tame utilizar la referencia vasca con la que, sin caer en 
localismos monocordes, pueda abordar aspectos genera- 
les desde la especificidad de esa piedra en el zapato del 
Estado, como se nos ha denominado, porque en ella van 
implícitas muchas cuestiones de constante actualidad que 
quizá permitan comprender unas claves determinadas. 

Tanto usted como los distintos portavoces ayer se han 
referido de manera especial al problema del paro. Con 
contundencia, un dirigente de su partido comentó que 
ninguna política, ni de derechas ni de izquierdas, se pue- 
de considerar adecuada mientras existan tres millones de 
parados. 

Nuestras democracias ya no pueden ser meramente for- 
males o administrativas; nuestras-democracias tienen hoy 
que ser conductoras, creadoras, capaces de revolucionar 
lo que ya definitivamente no funciona. El parado no pue- 
de seguir aceptando esa pesadilla de aire acondicionado 
que se le vende como futuro. iQué estfmulus pueden te- 
ner los jóvenes cuando saben que existe una lápida que 
les impide participar? 

La sensación que se va adquiriendo finalmente es la de 
un problema anclado, como un viejo barco que, día a día, 
se enmohece, se deteriora por los efectos desquiciadores 
del tiempo. Se necesita, por tanto, una teoría distinta, que 

pasa fundamentalmente por desacreditar el culto al dine- 
ro, tratando de que el potencial humano se desarrolle al 
máximo. 

No se puede seguir conviviendo con tres millones de pa- 
rados, porque cada vez es más real la frase de que en nues- 
tra sociedad hay una divisi6n de clases fundamental en- 
tre los que tienen un puesto de trabajo y los que están en 
paro. En nuestro caso, la tasa de desempleo alcanzó el 22 
por ciento de la población activa. Por edades, el colectivo 
más vulnerable es el de los más jóvenes, entre 16 y 25 
años, que presentan una tasa de paro de casi el 50 por 
ciento, la mayor de Europa, con lo que esto significa. Pero, 
a pesar de ello, no somos en absoluto pesimistas. 

En Euskadi se nos han acumulado los problemas como 
en ninguna otra zona industrial, porque a la ckisis side- 
rúrgica se han añadido la de la construcción naval, la de 
los grandes bienes de equipo y la de la «línea blanca)), 
adobado todo ello con tiros y'secuestros. Y, a pesar de 
ello, no nos hemos hundido. Crecemos más lentamente, 
pero crecemos. 

En Europa, las tasas de paro de las zonas industriales 
con respecto al resto de los países es mayor que la dife- 
rencia existente en Euskadi con respecto al resto del Es- 
tado. Y ya sabemos que la violencia ha restado muchas 
oportunidades de inversión extranjera. Sólo un 3 por cien- 
to de dicha inversión va a Euskadi, y pensamos que a su 
Gobierno le ha faltado una política de reindustrialización 
audaz. Allí está como ejemplo dramático lo que está 
ocurriendo con Astilleros de Euskalduna. Tenemos la sen- 
sacibn de vivir un Plan Marshall, pero al revés. Por eso 
en Guipúzcoa se nota menos la crisis que en Vizcaya. 
Como en Italia, esa revolución de las hormigas, de las pe- 
queñas y medianas empresas, sin dependencia excesiva 
del Estado, unido a la transformación de las grandes em- 
presas, está contribuyendo al repunte italiano. 

Dentro de las múltiples medidas que pueden existir 
apuntamos una: la formación profesional. E1 Ministro de 
Trabajo anunció esta transferencia para 1988. indepen- 
dientemente de las muy variadas acciones coyunturales 
que palien la situación de desempleo, creemos que es muy 
importante trabajar a futuro, dirigiendo el esfuerzo a la 
puesta en práctica de acciones estructurales, de tal forma 
que gran parte del esfuerzo presupuestario se encamine 
fundamentalmente al establecimiento de planes de for- 
mación, con el fin de dar respuesta adecuada a las nece- 
sidades formativas, ajustando la oferta al mercado de tra- 
bajo, en base a establecer una estrategia de futuro que 
contemple el reciclaje profesional, la formación a desem- 
pleados de larga duración, programas de formación en al- 
ternancia, convenios con entidades que realicen activida- 
des formativas, tanto en áreas de las instituciones públi- 
cas como de la empresa privada. 

Señor Presidente, en su calidad de Jefe del Gobierno le 
pedimos declare una situación de emergencia para la lu- 
cha contra el paro, una situación de emergencia apelan- 
do a su condición de socialista, porque sabe que tendrfa 
a la mayorfa del país detrás de usted, porque el paro no 
es una situación coyuntural; va para largo. Y como esto 
es así, no se puede permitir que haya ciudadanos sin nin- 



- 

CONGRESO 
5591 - 

25 DE FEBRERO DE 1988.-NÚM. 89 

gún tipo de ayuda social. Aquellos que quieren y no pue- 
den trabajar tienen que tener lo mínimo para subsistir y 
no sólo con subsidios. Los periódicos están llenos de cita- 
ciones judiciales para embargos de las modestas vivien- 
das de aquellos que, habiendo comprado su casa, se han 
quedado en paro, no pueden pagar y son desahuciados. 

En segundo lugar, los hijos de los parados no deben re- 
nunciar a sus estudios. Hay que establecer una importan- 
te política de becas. De lo contrario, habría que decir que 
en esta sociedad no hay igualdad de oportunidades. Esta 
sociedad tiene que hacer sacrificios en favor del parado, 
vía fiscal o lo que fuera, pero el drama no puede seguir 
con los mismos perfiles. Y, frente a esto, hay que estudiar 
la ampliación del delito económico en el Código Penal. No 
se puede permitir que, en beneficio propio, haya una pi- 
caresca alrededor del paro: patronos que se aprovechan 
de las circunstancias, trabajadores que cobran el subsi- 
dio y trabajan, administraciones que hacen la vista gor- 
da y desaprensivos que se lucran con el dolor ajeno. Pen- 
samos que esto hay que corregirlo cuanto antes. Inver- 
sión, situación de emergencia, ayuda al parado y no per- 
mitir el fraude son planteamientos que, sin ser varitas 
mágicas, son palancas para seguir cogiendo por los cuer- 
nos este angustioso problema, enfrentándolo con la men- 
talidad de que el ciudadano no debe pedir favores, sino 
exigir derecho. No podemos conformarnos con entregar 
esta responsabilidad a las generaciones futuras. 

Señor Presidente, hace ocho años las Cortes Generales 
aprobaron el estatuto de autonomía de Guernica. Todas 
las fuerzas políticas, menos una, votaron a favor y fue 
aprobado, asimismo, por la gran mayoría de la población 
de la Comunidad Autónoma. Al poco vino el 23 de febre- 
ro, con su obsesión vasca, y vinieron, como consecuencia 
de aquello, los llamados pactos autonómicos, que no fue- 
ron otra cosa más que buscar el modo de embridar las au- 
tonomías sin acudir a la reforma de la Constitución y del 
Estado, por la puerta de atrás, laminando el estatuto con 
LOAPAS, Leyes orgánicas, Decretos, Ordenes ministeria- 
les y actuaciones administrativas. 

Hay quien dice que el estatuto no sirve ya, y nosotros 
no estamos de acuerdo. El actual estatuto, aparte de muy 
importantes contenidos doctrinales, encierra, enlazándo- 
la con la adicional y el 150.2 de la Constitución, una enor- 
me capacidad de desarrollo autonómico. Pero el estatuto 
fue un texto redactado en una mesa mixta de negociación. 
Contiene muchos puntos que tiene entendidos de manera 
diferente por una u otra parte. Lo justo es que, luego, en 
su interpretación hubiera continuado el sistema de con- 
senso originario, pero no está siendo así en los proyectos 
que vienen a esta Cámara. Hace dos meses el portavoz de 
nuestro Grupo en el Senado le decía que tenía la relación 
de conflictos que se le suscitaban al Gobierno vasco, nada 
menos que catorce, y que estaba deseando resolverlos por 
la vía del diálogo para evitar que terminara en el Tribu- 
nal Constitucional. Confiamos en que ahora se inicie una 
nueva etapa, ya'que notamos con preocupación que hay 
una corriente expansiva de la Administración central que 
no consolida un Estado de las autonomías satisfactorio, 
como si los estatutos no fueran leyes orgánicas aprobadas 

en referéndum y, por tanto, bloque constitucional. Y nos 
preocupa que a los estatutos en este momento se les arro- 
je el material inflamable de una visión distinta que les 
aleja del momento histórico en el que fueron aprobados. 

En este año 1987, objeto del presente debate, hemos 
comprobado cuán pesada es la herencia de una forma vie- 
ja de hacer política. La falta de tiempo me impide expo- 
ner el catálogo de proyectos que, a nuestro entender, han 
vulnerado la capacidad competencia1 estatutaria en 1987, 
aunque también hay que decir que gracias a dos leyes, la 
de cooperativas y la de transporte por carretera, se pudo 
salvaguardar la competencia. 

Este breve enunciado no pretende aportar una visión 
negativa ni enfatizar en demasía las lógicas tensiones 
competenciales de un Estado autonómico joven y sin re- 
ferentes históricos inmediatos. Pero estimo que no es fá- 
cil rebatir ros problemas que cito y que, no obstante, se 
ha de reconocer que, gracias al Gobierno de coalición en 
Euskadi, esta política se compensa con acuerdos de tanta 
importancia como el bgrado sobre el cupo, como usted. 
dijo ayer, que da estabilidad al Gobierno y permite 
cálculos diáfanos. Durante ocho años se ha estado funcio- 
nando con cupos provisionales, y en este momento, y por 
primera vez, se ha despejado el camino y se puede traba- 
jar con gran seguridad. Tampoco podemos olvidar el 
acuerdo sobre el INSALUD y el INSERSO y la transferen- 
cia de los medios económicos y materiales para la admi- 
nistración de justicia y logros varios que denotan que, 
pese a todos los conflictos existentes, se ha avanzado de 
forma considerable en algunos ámbitos, y confiemos que, 
a partir de ahora, recobremos el pulso necesario. , 

Carezco de tiempo y, por tanto, permítame plantearle 
tres cuestiones que nos preocupen, en las.que no ha habi- 
do cambio, sino más de lo mismo. Más de lo mismo ha 
sido el planteamiento que ha hecho el Gobierno sobre la 
objeción de conciencia, al considerar el ejercicio de este 
derecho constitucional casi como un castigo. Dicen que 
no hay fuerza mayor que la de una idea cuando su mo- 
mento ha llegado. Nosotros, sin entrar en los problemas 
de fondo que plantea el servicio militar obligatorio, he- 
mos presentado una proposición de ley sobre la objeción 
de conciencia, con el fin de que desaparezcan algunos 
agravios que sobre la ejecución de este derecho ciudada- 
no están denunciando constantemente los colectivos ju- 
veniles afectados. En el fondo no es más que la plasma- 
ción de las ideas que el Partido Socialista presentó cuan- 
do estaba en la oposición. Nos quedamos más con aque- 
lla visión que tenía su Partido hace unos años y con el ges- 
to del señor Vicepresidente del Gobierno cuando el mes 
de noviembre, en Costa Rica, asistió a la conmemoración 
de la abolición de su ejército. 

Más de lo mismo es el tratamiento de la Administra- 
ción con el euskera. A esta lengua, cuyo origen se desco- 
noce, con esta política en breve se le podría conocer su 
fin. Porque la Administración central también tiene obli- 
gaciones para con el euskera, tambien para con el cata- 
lán y también para el gallego. El año 1800, el gran ilus- 
trado prusiano Von Humboldt decía con pesar que el eus- 
kera iba a desaparecer en cincuenta años. Pero han pasa- 
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do ciento ochenta y ocho y todavía vive, aunque no en una 
situación de receso, sino de agonía, en el sentido unamu- 
niano del término. Y para nosotros esto es algo muy im- 
portante, porque, como decía Castelao del gallejo o Pujo1 
del catalán, la lengua es el alma de nuestras colectivida- 
des. Y nosotros no pretendemos hacer del euskera una len- 
gua internacional, sino simplemente que viva y que no 
muera y que sirva de código de comunicación. Bajo nin- 
gún concepto querenos una guerra de lenguas, ni mucho 
menos barrer el castellano, lo que constituirta una solem- 
ne majadería. El castellano, con el considerable aumento 
de la demografía iberoamericana, lo utilizarán en el año 
2010 mas de seiscientos millones de personas y será uno 
de los idiomas más hablados del mundo. Sin embargo, a 
pesar de todos los esfuerzos de la Administración vasca, 
el euskera está herido de muerte. No se puede desconocer 
que el euskera y el castellano son las lenguas oficiales de 
las Administraciones públicas radicadas en Euskadi; y, 
sin embargo, no lo es en Correos, en la Telefónica, en los 
aeropuertos, en la Renfe, en la Televisión, en la radio, en 
la Administración y allí donde se encuentra la represen- 
tación del Estado. Y pensamos que esto no puede ser; por 
eso le pedimos que se aplique la ley para sacar al euskera 
del estado de marginación en que se ency3tra.  
Más de lo mismo es lo que hemos percibido en 1987 so- 

bre el tratamiento de los medios de comunicación de ti- 
tularidad pública en el enfoque dado a la violencia y al 
terrorismo. Estamos cansados de que se nos presente 
siempre en la clave negativa de ser un país monoproduc- 
tor de malas noticias, de que se hable de terrorismo vas- 
co. El propio lehendakari Ardanza se quejaba de esta sim- 
plificación que se da diciendo que aquella sociedad tiene 
problemas, pero ella misma no es un problema; tiene vio- 
lencia, pero no es una sociedad violenta; padece un alto 
índice de paro, pero no está inactiva, porque tiene, más 
allá de sus innegables problemas, recursos propios para 
resolverlos. Y esto lo decía en la inauguración del Congre- 
so Mundial Vasco, un congreso organizado para tomarle 
el pulso a la situación del país, oxigenarlo, y que discu- 
tiera científicamente durante tres meses todas las disci- 
plinas. Pues bien, ese esfuerzo ingente fue ignorado olím- 
picamente por los mismos que ponen la lupa ante cual- 
quier incidente e ignoran todo lo cultural que produce 
aquella sociedad. Sin embargo, y a pesar de nuestras de- 
nuncias, no contra los profesionales, sino contra la direc- 
ción de la política informativa de un ente público, se inb 
siste de una manera reiterada en dar una imagen que no 
se corresponde con la realidad, lo cual agrava el proble- 
ma. Y no olvidemos que, por suerte o por desgracia, aque- 
llo que no está en los medios no existe, y también que el 
noventa por ciento de la población se nutre informativa- 
mente de la televisión. 

Usted, señor Presidente, tras el brutal atentado de Za- 
ragoza, pedía que no se diera ningún margen al terroris- 
mo. Una de las causas de propagación del terrorismo es 
SU éxito en el logro de una publicidad masiva. Sin embar- 
go. no equilibrar las malas noticias con las positivas ins- 
titucionales que produce también aquel país y el nom- 
brarlos continuamente, tiene como consecuencia reafir- 

marlos como referencia y como imagen. No olvidemos 
que a algunas mentes afibradas, el olor a pólvora les hace 
hervir la sangre, y mientras lo institucional no tenga pres- 
tigio de eficacia democrática, mal vamos a andar. No se 
puede retroalimentar informativamente a la violencia, 
aunque sea involuntariamente. 

Es evidente que para que la opinión pública no reciba 
el mensaje negativo que para Euskadi supone un asesina- 
to, la fórmula precisa es que las pistolas dejen de actuar. 
Pero es preciso reconocer que el impacto que encierra este 
alud de información negativa, no equilibrada por la po- 
sitiva, es absolutamente aterrador, porque se trata desde 
los medios públicos de la parte inferior del hecho social, 
del dolor, del sufrimiento. Y no decimos que no exista, 
pero pienso que, involuntariamente, se está haciendo per- 
der la esperanza en la gente, la imaginación, aquella vie- 
ja aspiración del hombre limpio de luchar por un mundo 
mejor. 

Comprendo que hoy estamos sujetos a un bombardeo 
de imágenes que hace dificil recobrar la paz, serenar los 
ánimos, atraer la inversión, pero es preciso sacar esperan- 
zas de la realidad. Y eso se puede hacer, señor Presiden- 
te, sin manipular nada. Por eso estamos preocupados por 
el trato que se da al fenómeno, porque la comunicación 
guarda profundas y esenciales relaciones extratecnológi- 
cas con la sociología, con la cultura, con la política, con 
el poder, con los códigos y formas expresivas, con el De- 
recho y, en general, con todas las ciencias y disciplinas 
antropológicas. 

Seíior Presidente, una de las alusiones reiteradas de su 
intervención de ayer tiene que ver con esa Comunidad Eu- 
ropea, víctima de los egoismos nacionales, como ha seña- 
lado el Presidente de la Comisión, Jaques Delors. Usted 
mismo lo denunció en su conferencia en el Instituto Uni- 
versitario de Florencia, en octubre, cuando señaló que las 
instituciones de la Comunidad Económica Europea son 
inoperantes y carecen de la necesaria autoridad, desta- 
cando que la opinión europea cada vez pesa menos inter- 
nacionalmente, dejando el campo libre a la influencia de 
las grandes potencias. Usted, señor Presidente, tiene el te- 
mor de que se consolide esa Eiwopa con dos tipos de paí- 
ses: los que aportan, sobre todo, masas de consumidores 
y los que dominan los procesos productivos, controlan los 
cap¡ tales e impulsan el desarrollo tecnológico. 

Hace un mes, en París, al recibir el premio europeo 
Louis Michel, usted abogaba por un espacio único euro- 
peo que permita desarrollar todas las potencialidades de 
las sociedades libres. Dentro de un año, cuando, presumi- 
blemente, se celebre otro debate sobre el estado de la Na- 
ción, usted será Presidente de la Comunidad. El calenda- 
rio ha querido que España ostente en 1989 las presiden- 
cias de dos grandes instituciones europeas: la Comunidad 
y el Consejo de Europa. La Presidencia del Consejo no es 
meramente honorífica. El Presidente del Consejo dirige 
los debates ministeriales, fijando la Presidencia el orden 
del día y la fecha de las reuniones, lo que permite dar prio- 
ridad a los problemas que considere más importantes. Us- 
ted, reiteradamente, ha enunciado cuáles serán las prio- 
ridades que piensa impulsar, y no es el caso repetirlas. Us- 
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ted sabe que su Presidencia se espera para rejuvenecer a 
la vieja Europa, sacudiéndola de su ancestral modorra, 
en sus palabras, porque no se trata sólo de llegar, sino de 
llegar a tiempo, porque la Europa de hoy necesita de un 
nuevo entusiasmo político de sus dirigentes para superar 
sus problemas. No se puede seguir con una Europa anes- 
tesiada, teniendo quince años, un Consejo de Ministros 
que se comporta como una instancia intergubernamental 
y no como una institución comunitaria, sometida al espí- 
ritu y a la letra de los tratados. Esa Comisión, en tanto 
que ejecutivo de la unión, debe ser reforzada, entre otras 
iniciativas, por la elección de su Presidente y de su inves- 
tidura por el Parlamento Europeo. 

Los egoísmos nacionales de las burocracias y de la di- 
plomacia no podrán ser superados sino por la voluntad 
de progresar en la vía que conduce a la unión europea, in- 
cluso sin la unanimidad. Los adversarios de la idea no se- 
rán conducidos a compromisos inteligentes más que por 
un proceder firme que haga más caso a los que quieren 
poner a galopar a Europa que a los que la desean frenar. 
Esto liberará a los procesos de unificación europea, blo- 
queados y amenazados por tentaciones de vuelta atrás. El 
peligro de reducir la Comunidad a una zona de libre cam- 
bio existe, un tal desarrollo no es aceptable en unos mo- 
mentos donde las políticas comunitarias nuevas en la cul- 
tura, el transporte, la energía, la seguridad y la defensa 
son indispensables. 

Por eso, señor Presidente, creo que ha llegado de una 
vez un tiempo para el atrevimiento. Usted, por lo menos, 
así lo anunció en el prólogo a las Memorias de Jean Mon- 
net, y de ese prólogo me quedo con una idea que ahora, 
junto con otras, puede llevar a la práctica. Es cierto, de- 
cfa usted, que hoy el estado nación se ha hecho demasia- 
do pequeño para ciertas funciones y,  al mismo tiempo, de- 
masiado grande para otras, como el síntoma de una do- 
ble crisis del estado nación, crisis de supranacionalidad, 
crisis de internacionalidad, y en Florencia usted abundó 
en la idea al decir que estamos viviendo la crisis del es- 
tado nación’ tal y como fue configurado en la Edad 
Contemporánea. 

Animado por este concepto, deseo llevar a su ánimo lo 
siguiente. Dentro de un año y siendo usted Presidente se 
cumplirán cuarenta años de aquel 1 de febrero de 1949, 
en que se creó el Consejo Federal del Estado Español del 
Movimiento Europeo. Del Movimiento Europeo surgieron 
todas las actuales instituciones comunitarias. Hace cua- 
renta años, un grupo de exiliados, considerados chiflados, 
en la Delegación del Gobierno Vasco en el exilio de París, 
formaron un Consejo y eligieron a don Salvador de Ma- 
dariaga como su Presidente. Allí había socialistas repu- 
blicanos y nacionalistas catalanes y vascos. Posteriormen- 
te se integraron otros grupos. Es decir, usted será Presi- 
dente de la Comisión cuando se celebren los cuarenta anos 
de una reunión en la que aquellos hombres planteaban 
una Europa federal en línea con los enunciados de Schu- 
man, De Gasperi, Adenauer, Spaak y Monnet. Por eso me 
atrevo a sugerirle que, además de sus planteamientos téc- 
nicos sobre Europa, retome la idea original de aquellos 
hombres, que jamás hubieran pensado que cuarenta años 

después usted tendría la magnífica oportunidad, por lo 
menos, de plantear en democracia sus ideas, donde, como 
usted dice, la agricultura no lo es todo, y es que esta idea 
está en el viento de la historia si de verdad creemos que 
ha llegado un tiempo para el atrevimiento. 

Termino, señor Presidente. Hace un año denunciába- 
mos a los violentos que han sembrado sistemáticamente 
odio y venganza y denunciábamos a quienes degradaban 
con el tiro en la nuca, la extorsión, el secuestro, la tortu- 
ra, el terror y la prepotencia que les dan las armas. Pero, 
a pesar de esta minoría, lo que menos expresa a Euskadi 
es la sangre. La criminalidad no puede cobijarse bajo nin- 
guna bandera, ni ETA ni GAL, pero, además de otros aten- 
tados, vinieron Hipercor en Barcelona y la Casa-Cuartel 
de Zaragoza; la actitud de Francia, las conversaciones en 
Argel, las deportaciones, la reinserción demasiado gota a 
gota, el hastío de una sociedad y los acuerdos de Madrid 
y Ajuria Enea, que gritaron una vez más y fuertemente a 
ETA que dejara de matar, y ETA ha pedido una tregua 
mientras conversa con su Gobierno, y vaya desde aquí 
nuestro apoyo en sus gestiones en orden a encontrar un 
dialogante final. Sería indecente un lenguaje retador que, 
sin desearlo, convocara para el contraataque a todos los 
demonios del pasado inmediato. 
Los acuerdos de los Partidos han contribuido a crear 

un clima propicio para que pueda verse luz al final del tiS- 
nel. Usted habló ayer de que el límite a unas conversacio- 
nes son estos acuerdos, y eso está bien. Hace un año, to- 
davía la víspera del anterior debate, yo no sabia cuál iba 
a ser el nudo de mi intervención. Dos días antes se discu- 
tía un pacto de gobierno en Euskadi; un año después, a 
pesar de todos los conflictos propios del único gobierno 
de coalición existente en el Estado, podemos decir que es- 
tamos mucho mejos que hace un año, hay gobernabili- 
dad, hay estabilidad y se palpan motivos para la esperan- 
za. Nuestros Partidos, que están en esta Cámara desde 
principios de siglo, tienen ante sí el reto de la conviven- 
cia. No hay que perder ese tren con discusiones que en- 
turbien el ambiente. Los esfuerzos no pueden parecer no 
ser recompensados con los éxitos. Así nace el desencanto 
que se expresa en desconfianza y en desprestigio de las 
instituciones democráticas, a las que hay que potenciar 
como única vía de paz para que no nazca una amargura 
que sólo se conmueve con la promesa de falsos milagros. 

ComQ decía Gabriel Valdés, lo primero que hemos 
aprendido es que no hay ninguna idea, modelo o conver- 
sación que reemplace a la confianza del país. Por ello es- 
tamos absolutamente convencidos de que la sociedad vas- 
ca está en condiciones de renacer con los grandes valores 
de su historia. Hemos aprendido que nadie debe imponer- 
se sobre nadie. La búsqueda del acuerdo es una tarea per- 
manente. Hemos aprendido que nadie pierde su indivi- 
dualidad por unirse a otro en tareas comunes. Todos so- 
mos personas o movimientos con ideas, ilusiones y desti- 
nos propios, pero ninguno logra realizarse si no va de la 
mano con otros y,  sobre todo, si no se margina a nadie. 
Para triunfar no hace falta destruir a los demás. Apren- 
dimos que es mejor escuchar la voz del pueblo que callar 
para que nos oigan. Nadie tiene toda la verdad, ella sólo 
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se encuentra en el respeto de la opinión, el derecho ajeno 
y la palabra dada. Esta es la base de la paz y de la justicia. 

Termino, señor Presidente. Muchos ahora tienen una vi- 
sión cerrada de Euskadi; una visión mezquina de Euska- 
di; una visión triste y vieja de nuestra nacionalidad por- 
que los ecos no dejan oír a las voces. Nos hallamos, pro- 
bablemente, en el umbral del fin de la violencia armada. 
ETA ha dejado atrás su tesis de la espiral de la violencia, 
del levantamiento del pueblo trabajador vasco y de la 
subversión popular. Presenciaremos también un período 
de golpes y de contragolpes, de rumores, treguas, celos 
por protagonismos y rentabilidades políticas. Un período 
tal vez duro y desagradable, pero que pasará. Traerá con- 
sigo tensiones, divisiones y reajustes políticos y también 
iras, acusaciones y radicalización; pero algo se está fer- 
mentando. Parecería que vivimos en una gran confusión, 
pero no es así. Creemos, como el proverbio, que más vale 
encender una vela que maldecir las tinieblas para que se 
comprenda que una nación, antes que nada, es un ente 
moral. Sin valores éticos no tiene sentido esa categoría, 
ni los pueblos tienen dignidad. De forma mayoritaria, ab- 
solutamente mayoritaria, el pueblo vasco está por la la- 
bor de construir mirando con fe hacia adelante. No que- 
remos recluirnos en un gueto vasco, sino seguir con nues- 
tro empeño añejo de construir una convivencia democrá- 
tica; pero tampoco somos fáciles de amedrentar o desa- 
nimar. Somos parte de un pueblo con el que es muy fácil 
convivir por las buenas, pero al que es muy difícil condu- 
cir por las malas. 

Nuestro camino es el paso a paso, con el corazón ca- 
liente, la cabeza fría y los pies en el suelo, con la tranqui- 
lidad de quien sabe que, poco a poco, todos los hijos de 
la ira volverán a las vías políticas, probadas por los gol- 
pes de la experiencia, o quedarán al borde del camino. 

El señor PRESIDENTE: Señor Anasagasti, le ruego 
concluya. 

El señor ANASACASTI OLABEACA: Por eso pedimos 
un proceso de reinserción amplio, generoso y rápido. So- 
mos conscientes de que estamos abriéndonos camino en- 
tre zarzas; pero tenemos fe y le solicitamos voluntad po- 
lítica para elaborar una real estrategia, con la seguridad 
de que el futuro depende, fundamentalmente, del esfuer- 
zo, de la democracia, de la inteligencia y de la fe en el 
proyecto. 

Sólo así, señor Presidente, el año que viene, en el próxi- 
mo debate sobre el estado de la nación, podremos decir 
que esta página, afortunadamente, se habrá pasado. Ese 
día habrá comenzado el futuro. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Anasagasti. 
Por la Agrupación del PDP tiene la palabra el señor 

Rupérez. 

El señor RUPEREZ RUBIO: Señor Presidente, señor 
Presidente del Gobierno, señoras y señores Diputados, es- 
cuchando el debate de ayer me venía a la memoria una 

frase que había pronunciado el Presidente Johnson cuan- 
do tuvo que sustituir en la Presidencia al Pres.idente Ken- 
nedy. A l  hacer el canto del Presidente desaparecido dijo 
que había sido un gran creador de esperanzas. 

Señor Presidente del Gobierno, creo que es justo decir 
que usted ha sido también un gran creador de esperan- 
zas, que muchos españoles, que no han participado ni par- 
ticipaban en aquel momento de su ideología, que no es- 
taban y no están en su Partido, en fecha ya un poco ieja- 
na -octubre de 1982- creyeron que usted era un gran 
creador de esperanzas y depositaron en usted muchas de 
esas esperanzas. Sin embargo, creo que una de las prime- 
ras constataciones que tendríamos que hacer es que el 
paso del tiempo y el contraste un tanto desesperanzador 
con la realidad, ha obligado a muchos de los españoles a 
rectificar aquella primera opinión. 

Señor Presidente del Gobierno, creo que hoy no tiene 
usted la misma capacidad de crear esperanzas que tuvo 
hace unos cuantos años, y por eso, a pesar de que usted 
haya corregido todo lo que daba la impresión de un tinte 
excesivamente rosáceo por parte del Gobierno al remitir- 
nos a esta Cámara la comunicación correspondiente que 
sirva de base a este debate, aunque usted ayer corrigiera 
ese tinte excesivamente rosáceo, siempre le queda en sus 
palabras esa inclinación a tratar la realidad con el color 
que es el propio de la instalación en el poder: el color de 
rosa. (El senor Vicepresidente, Torres Boursault, ocupa 
la Presidencia.) 

Usted nos vino a decir que en gran parte se sentía feliz 
por la recuperación de la economía española; y en la par- 
te en que eso pueda ser cierto, nosotros también vamos a 
participar de esa felicidad, pero al mismo tiempo tene- 
mos que decirle que nosotros, los democristianos en la 
oposición, nos sentimos bastante infelices, seguramente 
como también usted, porque constatamos que millones 
de españoles sin empleo buscan ansiosamente el reflejo 
de esa prosperidad, buscan la manera en que esa prospe- 
ridad les llegue también a ellos. 

Por eso, nosotros creemos que lo primero es preguntar- 
nos de una manera directa cómo está España; al fin y al 
cabo, el sentido del debate sobre el estado de la nación es 
tan simple como eso. Sepamos primero cómo está el país, 
qué país tenemos. Tengo la impresión de que muchos de 
esos españoles, que quizás depositaron sus esperanzas en 
usted hace algunos años, señor Presidente, piensan que 
hoy está lejos - c o m o  usted también apuntó-, tan lejos 
del triunfalismo gubernamental como del catastrofismo 
irreductible de algún sector de la oposición. Quizá, de una 
manera un tanto simple y un tanto castiza, cupiera decir 
que España está sencillamente regular. Nunca hemos 
creído que se deba negar al Gobierno el pan y la sal; no- 
sotros, los demócratas-crisianos, creemos que el trabajo 
de la oposición, para ser digno, para ser un trabajo que 
realmente tenga sentido político y parlamentario, debe 
ser una suma de reconocimiento de los logros del Gobier- 
no, debe de ser al mismo tiempo también la denuncia de 
sus desaciertos y una oferta de soluciones alternativas. 

Nos parece que el análisis objetivo de la realidad cho- 
ca, muy a nuestro pesar, con la constante limitación del 
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Gobierno y del Grupo Parlamentario que le apoya a las 
razonables capacidades de investigación que son propias 
de esta casa, propias del Parlamento, y que ustedes mu- 
chas veces, desde una cierta arrogancia -la arrogancia 
que les da la mayoría absoluta-, no han permitido. 

A veces, cuando el Gobierno, cuando el Grupo Parla- 
mentario Socialista, no permite que el Parlamento inves- 
tigue, uno tiene la impresión, quizá, sólo la impresión, de 
que su Partido imagina la democracia más como una pro- 
fesión de fe - e n  ustedes- que como un sistema de Go- 
bierno de la nación. Nos podríamos preguntar, siguiendo 
simplemente los titulos de muchas de las peticiones de co- 
misión de investigación que se han realizado en esta Cá- 
mara, lo siguiente: ¿En qué condiciones se han gestiona- 
do los bienes expropiados al grupo Rumasa? ¿Cuáles son 
las cifreas rales del paro? ¿Cómo se elabora el índice de 
precios al consumo? ¿Cuáles son los términos en que se 
concedieron determinadas administraciones de lotería? 
¿Cómo se ha reintegrado el patrimonio sindical? 1Cuán- 
tas empresas españolas han participado en el tráfico in- 
ternacional de armas? Las preguntas sin respuesta po- 
drían sucederse también en el ámbito de la economía, de 
la política exterior, de la detensa, de las relaciones inter- 
nacionales. Preguntas sin respuesta que, a veces, hacen 
muy difícil diagnosticar de verdad cómo está España y 
nos obliga a suponer, como mejor hipótesis, como le de- 
cía, que España está simplemente en situación regular. 

También, señor Presidente, encontramos que la conse- 
cuencia de los recelos de la mayoría parlamentaria en esta 
Cámara es que el Parlamento hoy no tiene el prestigio que 
necesita para que la democracia sea realmente una ple- 
nitud, y tampoco cubre todo el papel institucional que la 
Constitución asignó a las Cámaras legislativas para ser- 
vir con eficacia el objetivo de progresar hacia una sacie- 
dad democrática avanzada. Esas carencias es evidente 
que no se pueden cubrir una vez al año, por largo, com- 
plejo y profundo que sea el debate. 

Ciertamente, señor Presidente, no creo que usted ni su 
Gobierno quieran intimidar al Parlamento o al Poder Ju- 
dicial. Desde luego que no. Pero me parece que hay una 
tendencia peligrosa a concebir esas instituciones -el Par- 
lamento y el Poder Judicial- como una mera prolonga- 
ción de la acción del Gobierno. 

Ustedes, señor González, muchas veces se comportan 
como si creyeran que lo que esta sociedad necesita es mu- 
cho Gobierno y poco o nada de Parlamento; mucho Go- 
bierno o poco o nada de Poder Judicial. 

Querria decirle, señor Presidente -y seguramente coin- 
cido en muchas de sus apreciaciones- que la democra- 
cia española tal como la diseñaron los redactores de la 
Constitución, es sustancialmente parlamentaria y medu- 
larmente judicializada. Que si el Parlamento se devalúa 
y la justicia se desacredita el-sistema padece muy profun- 
damente, y que las consecuencias de este padecimiento 
pueden ser muy negativas a corto, medio y largo plazo. 

En definitiva, señor Presidente, lo que querría también 
es que entráramos, dejando de lado las estadísticas de los 
problemas, en las caras, los nombres y los apellidos de 
esos problemas en tres o cuatro áreas que usted mismo 

ayer definió con bastante precisión. La primera es la po- 
lítica exterior. 

No voy a entrar en mucho detalle en política exterior, 
porque es cierto que en este momento tenemos un marco 
general de acuerdo, que no es exactamente el consenso 
que muchas veces piensa el Grupo Socialista, porque el 
consenso es realmente la negociación, no simplemente la 
expresión matemática de una mayoría, pero que duda 
cabe que hay un marco común de referencia y de acuer- 
do. ¿Que subsisten matices importantes de divergencia? 
Qué duda cabe. ¿Que hablaremos en esta Cámara, como 
ya hemos hecho, de esos problemas? Qué duda cabe. Ayer, 
por ejemplo, salía un tema que es importante, quizá no 
para formar la columna vertebral de nuestra política ex- 
terior, cual era una divergencia sobre una interpretación 
de unas lenguas extranjeras en un texto internacional, 
pero que demuestra, desde nuestro punto de vista, una no- 
table capacidad de cierta torpeza negociadora y diplomá- 
tica, si el señor Presidente me lo permite, al tratar el tema 
de Gibraltar. 

Creemos también que tenemos que hablar claramente 
de lo que es la política que el Gobierno mantiene sobre 
los derechos humanos, una política global de derechos hu- 
manos. Creemos que tenemos que hablar también de la 
política con respecto a Iberoamérica, pero qué duda cabe 
de que esa noción básica de un marco común de referen- 
cia existe y no conviene tampoco en este momento inven- 
tarnos divergencias que realmente no se dan. 

Por otra parte, señor Presidente, lo que sí quería decir 
sobre la política exterior, es que nosotros tenemos la im- 
presión de que para ustedes a veces la política exterior ha 
dejado de ser un problema. Tienen una fórmula evasiva 
que consiste en sostener a la vez la tesis y la antítesis. Es 
en gran parte el caso del referéndum. 

Recuerdo unas palabras suyas, por demás sinceras, pro- 
nunciadas públicamente y reproducidas en una revista 
hace todavía pocos meses, en donde usted decía que el re- 
feréndum fue, quizá, el mayor error político de su vida. 

En cualquier caso, por una parte, tiene la obsesión de 
decirnos que se ha cumplido un referéndum en donde se 
hablaba de una ausencia de integración militar y nos está 
proponiendo un sistema, y no demasiado malo, de inte- 
gración militar. Quieren decirnos que han sustituido de 
una manera radical y sustancial la presencia de las fuer- 
zas militares de los Estados Unidos en este país y, sin em- 
bargo, nos ofrecen un preacuerdo en donde, entre otras co- 
sas, nos encontramos con que los plazos sucesivos de pre- 
sencia de los americanos en este país van a ser notable- 
mente más largos en los plazos pactados que antes. 

Quería decirle al respecto que para nosotros, los demó- 
cratas-cristianos, resultaría mucho más adecuada, y por 
ahí podríamos encontrar, incluso, más canales profundos 
de acuerdo, una política exterior que tuviera menos re- 
cursos al nacionalismo inmediato y que se construyera 
con más coherencia entre las afirmaciones y las realiza- 
ciones. Quiero decirle, señor Presidente, que quizá el es- 
tado de la n a c i h  de lo que se ve aquejado constantemen- 
te en este terreno y en otros es de permanente dualidad 
de sus políticas, permanente dualidad por no decir do- 
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blez, que ustedes permanentemente también marcan en 
muchas de sus actuaciones gubernamentales. 

Me permitiré también sugerirle, señor Presidente, que 
en estos temas y en otros permitan ustedes un juego más 
plural y menos manipulador de los medios informativos 
de propiedad estatal. 

Sobre el tema de la política exterior querría simple- 
mente resumirle lo que es nuestra impresión negativa. 
Nosotros querríamos que el país tuviera una política ex- 
terior que no fuera la que, con frase feliz, y por demás 
ominosa, un humorista español, Máximo, hace poco tiem- 
po escribía y dibujaba en un diario de esta capital, cuan- 
do decía que esto se podía convertir en el flanco estram- 
bótico de la OTAN. Eso es precisamente lo que a nosotros 
nos gustaría por todos los medios evitar. 

Nos dice usted sobre la situación económica, señor Pre- 
sidente, que esa situación es punto menos que excelente. 
Nosotros no coincidimos con esa apreciación, aunque par- 
cialmente valoremos algunos de los logros obtenidos. Pero 
tenemos que dejar constancia también de la reserva ex- 
presa, y es que esta Cámara no puede afirmar con fiabi- 
lidad total que las cifras económicas aportadas por el Go- 
bierno, sean las que correspondan a la realidad de nues- 
tra economía, y porque, además, lo importante es una 
cuestión que se plantean a diario muchos españoles, sin- 
gularmente tres millones de españoles sin trabajo: saber 
cómo se traduce socialmente la política económica. Se 
trata, dicho de otra manera, de articular el progreso so- 
cial que el crecimiento económico permite o debe per- 
mitir. 

En estos momentos tenemos la impresión de que la sen- 
sibilidad del Gobierno es al respecto prácticamente nula, 
que se han encerrado ustedes de tal manera en los núme- 
ros que se olvidan de las personas, que se olvidan de los 
ciudadanos. Las gentes se preguntan de manera perfecta- 
mente lógica cómo esas grandes cifras macroeconómicas 
- q u e  si son ciertas seremos los primeros en celebrar- 
van a acabar por influir de forma positiva en su vida dia- 
ria. Porque si ustedes afirman que se ha alcanzado la re- 
cuperación económica, que hemos salido de la crisis, y les 
conviene ciertamente afirmarlo a efectos políticos y a 
efectos, incluso, electorales, y nosotros estaríamos encan- 
tados en participar de esa convicción, si todo ello es cier- 
to, por qué no empiezan ya a ofrecer las traducciones so- 
ciales del ajuste y del crecimiento. 

La política económica desarrollada en estos años, al 
margen de cuál sea su grado de éxito macroeconómico, 
ha configurado una sociedad dual. Así, la recuperación 
puede ser un dato cierto, pero es un dato frío y deshuma- 
nizado. La recuperación se ha conseguido sobre el sacri- 
ficio, voluntario o no, de muchas personas, y no quiero 
dramatizar con las cifras de la marginación o con las ci- 
fras del paro, pero tampoco podemos dejar de destacar el 
significado terrible de las mismas. La política de ajuste 
ha creado subproductos sociales que continúan forman- 
do parte de la vida de España sin síntomas de que se ave- 
cine una política de redistribución que suavice las condi- 
ciones de vida de muchos españoles que han sufrido de 
manera primordial el ajuste. Quizá, como usted dice, se- 

ñor Presidente, las cifras del paro no sean fiables, quizá 
la situación no sea tan negra, pero yo recuerdo haber leí- 
do hace poco una entrevista que le hacían a la mujer es- 
pañola que tiene el dudoso título de ser el parado tres mi- 
llones, en donde se le preguntaba si ella creía que los pa- 
rados eran tantos como decía el INEM o tan pocos como 
decía el señor Presidente del Gobierno, y la respuesta era 
elemental y clara: lo que decía la mujer española parada 
tres millones es que no le constaba con exactitud la cifra, 
pero lo que sí sabía es que los parados españoles eran mu- 
chos. Y siguen siendo muchos y casi todos ellos desespe- 
ranzados e insuficientemente cubiertos en sus necesida- 
des, y lo que es peor, señor Presidente, prácticamente 
institucionalizados. 

Nosotros, los democristianos, propusimos hace algunas 
semanas la creación en esta Cámara de una Comisión 
para investigar, cuantificar y comenzar a devolver lo que 
llamamos la deuda social, aquella deuda que la nación 
tiene contraída con todos aquellos que han pagado de una 
manera más directa y más dura el ajuste, y era una ma- 
nera también de imaginar exactamente cuál era ese tipo 
de retribución que se tenía que realizar, cuál era el tipo 
de deuda contraída con esa parte de la nación. Tristemen- 
te, su Grupo, en este caso apoyado por el Grupo conser- 
vador, se negó a la constitución de esta Comisión. 

Por encima de cualquier otro tipo de consideración, se- 
ñor Presidente, lo que querría transmitirle, en nombre de 
nuestro Grupo, es esta preocupación por la constitución 
de la dualidad social, de una sociedad organizada en dos 
polos prácticamente incomunicados, prácticamente cons- 
tituidos ya, como si se tratara de núcleos culturales sin co- 
municación entre ellos y sin capacidad de transmitirse 
mutuamente ideas. 

Nosotros, señor Presidente, a veces, tenemos la sensa- 
ción de que usted y su Gobierno, con sus políticas, están 
favoreciendo sólo a una parte de la sociedad y no preci- 
samente a la más pobre. Y, desde luego, no es porque las 
circunstancias no les ayuden. Pocas veces en la historia re- 
ciente de España los factores internos y externos ajenos 
a la voluntad del Gobierno han sido tan favorables. To- 
dos ellos susceptibles de ser aprovechados por un Gobier- 
no que disfruta, además, de una mayoría notablemente 
confortable. Sin embargo, señor Presidente, tenemos la 
impresión de que en el curso de este año el estado de la 
nación se ve aquejado por una profundización desgracia- 
da en las desigualdades y en las insolidaridades que tan 
negativamente han marcado muchas veces nuestra his- 
toria. 

Dicen los anglófonos, muchas veces, cuando hablan de 
la situación política, que las situaciones políticas y los po- 
líticos necesitan -necesitamos- compasión. Utilizan la 
palabra compasión en un sentido que no es el patético 
que nosotros le damos, sino uno más próximo al origen 
latino de la palabra, de comprender, de participar en los 
sufrimientos de los demás. Yo tengo, a veces, señor Pre- 
sidente, la sensación de que usted está practicando una 
política económica que no tiene el menor rasgo compasi- 
vo, y eso se nota mucho. 

Estoy convencido de que usted no ha buscado ese efec- 
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to y que tampoco lo ha querido, pero la falta de compa- 
sión, la consagración de las desigualdades, la generaliza- 
ción de la insolidaridad hace que el estado de la nación 
bajo su Gobierno comience a ser un estado de enfado. Un 
estado de enfado y también de incertidumbre. Incerti- 
dumbre, por supuesto, por razones económicas, pero tam- 
bién de incertidumbre ante la seguridad personal. 

Todos, a estas alturas, sabemos -y usted también, se- 
ñor Presidente- que la seguridad pública es requisito ne- 
cesario, aunque no estrictamente suficiente, para la pues- 
ta en práctica y desarrollo de nuestras libertades. Y tan 
es así que nuestra Constitución lo que afirma fundamen- 
talmente, como dato prioritario de la vida española, es 
precisamente la libertad. Y si le decimos las cosas que le 
vamos a decir sobre el tema de la seguridad ciudadana, 
es precisamente porque nos preocuparfa que los españo- 
les comenzaran a trastocar su orden de prioridades y pen- 
saran que es más importante la seguridad que la libertad. 

Hace algunos años, precisamente en una frase que le 
honró y le sigue honrando, usted dijo que prefería vivir 
en la inseguridad neoyorkina que en la seguridad de Mos- 
cú. Y ayer, cuando usted se manifestaba sobre algunos 
planteamientos que le habían hecho desde el otro lado de 
estos bancos sobre sus reacciones frente a los comunis- 
mos varios o frente a las dictaduras varias, aquella frase 
sirvió de premonición para lo que usted dijo ayer, y eso 
le honra. Lo que ocurre es que si la frase se toma estric- 
tamente en términos de seguridad ciudadana habrá mu- 
chos españoles que piensen que ya no necesitan ir al me- 
tro de Nueva York para saber lo que es la inseguridad ciu- 
dadana, puesto que lo tienen aquí mismo, ese tipo de ex- 
citante experiencia la tienen a la puerta de la casa. 

También recuerdo que, en otros momentos, hubo algu- 
nos compafieros de su Partido que calificaron de reflejo 
un poco fascistoide cualquier advertencia o preocupación 
que se hiciera sobre la seguridad ciudadana. Este es un 
tema ciertamente resbaladizo para la discusión teórica e, 
incluso, para la consideración práctica, pero me parece, 
señor Presidente, que todos tenemos que reconocer a es- 
tas alturas que la situación a la que al respecto estamos 
llegando en muchos sectores de la sociedad, prácticamen- 
te en todas las ciudades y en muchos de nuestros pueblos, 
es difícilmente soportable. 

Sucede, además, que nosotros, en la oposición, pode- 
mos hacer poco al respecto. Parecía desprenderse ayer de 
sus palabras como si hubiera una responsabilidad com- 
partida. Hay una preocupación compartida, pero usted 
sabe perfectamente que en este terreno precisamente es 
en donde las capacidades o incapacidades del Gobierno 
se manifiestan de una manera muy directa. 

Vamos a pedir que se celebre en esta Cámara un deba- 
te sobre la seguridad ciudadana, vamos a reflexionar con- 
juntamente, vamos a recabar información, vamos a per- 
mitimos, incluso, hacer recomendaciones al Gobierno; 
pero acabar con la inseguridad ciudadana es responsabi- 
lidad y obligación del Gobierno, que es el que tiene los ins- 
trumentos y los medios para ello. Cabe siempre argumen- 
tar que hay pocas o muchas fuerzas de seguridad, que se 
pueden aumentar, que se puede, incluso, mejorar su do- 

tación o mejorar su entrenamiento. Creo que nos estamos 
encontrando ya en una situación en la que ese tipo de re- 
flexión ya no es el meollo del problema, ya no es realmen- 
te la discusión básica; hay fondos suficientes para la se- 
guridad ciudadana y hay medios suficientes para dotar 
adecuadamente a todas las fuerzas de seguridad del Es- 
tado de la capacidad adecuada de respuesta. 

El problema creo que es algo más profundo, y es que 
la seguridad ciudadana se ha deteriorado, en gran parte, 
por la misma duplicidad que ustedes a veces mantienen 
en sus esquemas; es el caso de la droga, por ejemplo, la 
raíz de la mayoría de las acciones delictivas. Al principio 
de su mandato ustedes apostaron por la permisividad y 
luego, asustados por las consecuencias, tuvieron que ha- 
cer, tarde y mal, una contrarreforma legislativa; pero lo 
que no han rectificado son los supuestos éticos y morales 
que les impulsaron inicialmente a la permisividad. Uste- 
des han dado marcha atrás en lo jurídico, pero no en las 
actitudes y mensajes que transmiten; no ha fracasado tan- 
to la respuesta policial y gubernativa como, sobre todo, 
la respuesta ktica, la propuesta ética. 

El problema es que la marginación social y cultural que 
muchos círculos de su partido todavía propugnan es in- 
compatible con un entendimiento democrático de la se- 
guridad ciudadana. Le consta, señor Presidente, que tie- 
ne usted, y tendrá siempre, nuestro incondicional apoyo 
para todo aquello que se refiere al terrorismo y a la lucha 
contra la delincuencia común, incluso nos alegramos pro- 
fundamente y participaremos siempre en lo que parecen 
ser primeros éxitos reales de la capacidad gubernativa y 
de la nación en la lucha contra el terrorismo. Pero eso no 
nos puede hacer olvidar que tenemos hoy a la nación un 
tanto desmoralizada. 

Este es un Gobierno que hoy parece poco afecto a rea- 
lizar propuestas morales, aunque en su momento realiza- 
ra gran parte de su exitoso camino hacia el poder cabal- 
gando en el peligroso corcel de la ética. Hoy resulta, se- 
ñor Presidente, que esa ética anda un tanto mal parada y 
que ustedes, o así me lo parece, se han instalado en lo que 
yo llamaría la doble moral. El problema es que al final 
del camino la doble moral ni siquiera sirve, ni siquiera es 
eficaz. Este es un país que, a pesar de las buenas inten- 
ciones con que ustedes llegaron al Gobierno, hoy hncio- 
na poco y mal, usted lo sabe, y yo estoy seguro, señor Pre- 
sidente, de que además le preocupa; poco y mal. 

Ustedes tienen los datos de la situación. Tienen, al mis- 
mo tiempo, los datos que a todos nos preocupan, que re- 
velan la peor calificación que en estos momentos tiene la 
sociedad con respecto a todos nosotros, los partidos polí- 
ticos y los políticos mismos, y esa opinión pública nace 
de que ustedes no dejan funcionar a este Parlamento de 
la manera adecuada, lo han convertido en una oficina 
para hacer leyes. 

Ustedes saben, por otra parte, que la opinión pública 
conoce que muchas veces en las instituciones se encuen- 
tran más funcionarios d6ciles que hombres con prestigio 
y con austeridad. También sabe, señor Presidente, las di- 
ferencias de opinión que en este momento están surgien- 
do con respecto a los procesos autonómicos; y sabe tam- 
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bién que la explosión de la delincuencia no se ha limita- 
do a las ciudades y no es, por tanto, la consecuencia pe- 
nosa pero natural del desarrollo económico, sino el resul- 
tado de su política respecto a las drogas, a la margina- 
ción, vacilando entre el interés social y el electoralismo. 

Sería una broma hablar de desarrollo en el campo, en 
la agricultura, igualmente asolado por el delito, mientras 
tenemos a los agricultores en un abandono que en este 
país parece, desgraciadamente, endémico. 

Por todo ello, señor Presidente -voy terminando-, nos 
parece que la mejor descripción que podríamos hacer del 
estado de la nación, después de haber dicho que es un es- 
tado regular, es decir que la nación está instalada en la 
incertidumbre. Ustedes, en gran parte, perdieron el alien- 
to ético con el que llegaron al poder; no son ya, en gran 
medida, capaces de crear esperanzas porque, confortable- 
mente instalados en el pragmatismo, han perdido mucha 
de la credibilidad inicial. 

Le digo también, señor Presidente -y con ello acabo-, 
que a nosotros no nos alegra, en absoluto el deterioro del 
Gobierno. Nosotros, los democratacristianos, en la con- 
tienda partidista sabemos que al final todos nos perjudi- 
camos o nos beneficiamos del acierto o del error del Go- 
bierno, y que lo que realmente importa es el bienestar de 
los españoles; y que si para ese bienestar de los españoles 
es importante el acierto del Gobierno, por ese acierto 
siempre apostaremos. Lamentamos tenerle que decir, se- 
ñor Presidente, en estas circunstancias, que ese estado re- 
gular de la nación, ese estado de la nación en incertidum- 
bre, no se corresponde precisamente con el acierto del Go- 
bierno que todos hubiéramos deseado en bienestar de 
todos. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Segurado, por la Agrupación 
cias, señor Rupérez. 

de Diputados del Partido Liberal. 

El señor SECURAM) CARCIA: Señor Presidente, se- 
ñor Presidente del Gobierno, señorías. Hace cinco años 
que usted ha inaugurado la costumbre que consideramos 
francamente positiva del debate sobre el estado de la na- 
ción. Por otra parte, tengo que decirle que no podré abar- 
car todos los. temas por limitación de tiempo, y que será 
desgraciadamente inevitable que repita algunos concep- 
tos que se han manifestado antes. 
Es la segunda oportunidad que tiene la Agrupación del 

Partido Liberal para intervenir en un debate sobre el es- 
tado de la nación. Somos plenamente conscientes de que 
nuestra Agrupación ha sufrido una disminución en el nú- 
mero de sus miembros y que ello nos obliga a efectuar un 
esfuerzo de objetividad aún mayor, si cabe, del que siem- 
pre hemos realizado en esta Cámara. 

He creído siempre que la validez de los argumentos de- 
pende de un correcto análsis de los hechos y de un exa- 
men frío y a fondo de la base documental disponible. 

Cuando, como usted, senor Presidente, se está en una 
posición de mayoría absoluta, respaldado por un partido 

disciplinado y enfrente se contempla un espectáculo de 
mezclas ideolbgicas y cambios de proyecto político que 
evidencian una dudosa capacidad de alternativa, a pesar 
de los continuos esfuerzos que se han realizado por algu- 
nos para mejorarla, se puede tener la tentación de oír, con 
la cortesía habitual en usted, pero de no escuchar, y yo ob- 
servé ayer -o ja lá  hoy no lo sea- que en algunos temas 
concretos usted oyó con su habitual cortesía, pero tal vez 
no quiso escuchar. Evite esa tentación, señor Presidente, 
porque usted tiene la responsabilidad del Gobierno de Es- 
paña y esto le obliga ante la historia de esta maravillosa 
nación. 

En nuestra opinión, una parte importante de la falta de 
conocimiento por parte del pueblo español de las ofertas 
e iniciativas de los partidos de la oposición se debe a que 
usted no desea resolver esa gran asignatura pendiente, ese 
agujero negro de nuestro proceso democrático: una tele- 
visión plural, con libertad de antena, único sistema que 
nos permitiría llegar con nuestros mensajes, realidades y 
deficiencias directamente al volante. 

Cuando usted, señor Presidente, reconoce en privado 
-tal vez con enorme generosidad- la seriedad, coheren- 
cia y documentación de algunas personas en sus informes 
e intervenciones, le contestamos que sería magnífico que 
esas características pudiesen ser apreciadas por el pueblo 
español en Televisión Española, única fuente informativa 
de más del 60 por ciento de nuestros ciudadanos. Usted 
acepta la validez del argumento, pero pasan los meses y 
íos años y la información e imágenes que recibe el teles- 
pectador, transmitidas por el monopolio, siguen igual: 
presencia exhaustiva del Gobierno, la situación política 
es una balsa de aceite, el acierto de la política guberna- 
mental continuo, ausencia clamorosa de la oposición y, 
sobre todo, inexistencia de programas sobre los grandes 
temas con contraste entre Gobierno y oposición. Todo 
ello, señor Presidente, falsea el juego democrático. 

Cuando usted deje las responsabilidades del Gobierno, 
bien por un proceso electoral adverso, bien por decisión 
propia, habrá algo importantísirno en su debe: no haber 
implantado un sistema de televisión similar al de la pren- 
sa y radio espanolas, que funcionan, en su conjunto y en 
un régimen de plena competencia y libertad, francamen- 
te bien. 

Su proyecto de televisión tutelada, vigilada, interveni- 
da y limitada es incompatible con la técnica que va a rom- 
per ese monopolio, aunque sea de manera tan parcial y 
sospechosa como significa ese Canal 10 titularizado por 
el ayer paladín del monopolio. 

Creo poder hacer esta reflexión y esta crítica con plena 
autoridad, pues con la misma fuerza se la hice, desde una 
representación social absolutamente distinta, a los dos 
anteriores presidentes de gobierno democrático, uno de 
los cuales exige hoy lo que en su día, tal vez por olvido, 
no hizo, o probablemente por la misma razón, por un cier- 
to miedo a la libertad. 

Si continuamos así, señor Presidente, los inmensos es- 
fuerzos de trabajo que hacemos serán totalmente desco- 
nocidos para el votante español. Desde la realidad de un 
partido pequeño, pero con la coherencia y convicción que 
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nos da la consecuente profesión de nuestra ideología libe- 
ral, voy a plantearle nuestras opiniones y alternativas. 

Poder Legislativo. En un orden de relevancia he de fi- 
jar primero mi atención en el estado de salud de nuestro 
sistema representativo, de nuestra democracia parlamen- 
taria, que tiene en esta institución, en este concreto recin- 
to, la piedra angular de toda su arquitectura de liberta- 
des. Pues bien, la salud polftica de nuestra democracia no 
es la deseable, y por mucho que ustedes, señores del par- 
tido en el poder, en un ejercicio que tiene algo de legiti- 
mo y bastante de desenfadada apropiación, repitan que 
la consolidación de la democracia significa el principia1 
de sus éxitos, no cabe aceptar esta afirmación sin mati- 
zarla de inmediato con la denuncia de las actitudes y con- 
ductas que desfiguran la fisonomía y debilitan el vigor de 
nuestro sistema parlamentario. 

El Congreso de los Diputados, y no digamos el Senado, 
seiior Presidente, languidecen. En las escalas de estima 
de los ciudadanos, las Cámaras aparecen en los puestos 
más rezagados. Un sima de indiferencia, cuando no de re- 
chazo, distancia a la sociedad de sus representantes. Se 
está ideando una reforma del Reglamento de este Congre- 
so para corregirlo parcialmente. Pues bien, sepa usted, en 
su condición de líder del Grupo Parlamentario mayorita- 
rio, que las reformas proyectadas con el apoyo de su Gru- 
po ni son suficientes ni satisfacen a todas las plurales mi- 
norías de esta Cámara. Y, además, probablemente lo más 
grave, es que ninguna reforma reglamentaria podría va- 
ler sin ni siquiera suplir la ausencia de auténtica volun- 
tad política de que ustedes, de verdad, quieran restituir 
al Congreso el papel institucional. 

Usted podrá rechazar este diagnóstico, inscribirlo en el 
contexto histórico que yo admito, de la evolución de la de- 
mocracia y de la primacía de los ejecutivos, o disculpar 
su responsabilidad haciéndola recaer, en todo o en parte, 
sobre la oposición. Pero S. S. podrá admitir que sería de- 
seable para la salud de nuestra democracia que fuéramos 
los Diputados, y no la prensa extranjera, los que esuchá- 
sernos muchas ,de sus iniciativas y reflexiones políticas. 
Que sería también deseable para la salud de la democra- 
cia que apoyaran ustedes la constitución de tantas comi- 
siones que responsablemente ha pedido la oposición y, so- 
bre todo, que conociéramos las razones, de verdad, para 
decisiones tan peculiares - c o m o  no fuera por un ejerci- 
cio simple de la autoridad- como no renovar el antiguo 
Defensor del Pueblo. 

En definitiva, señor Presidente, usted y su partido ten- 
drían muchas cosas por hacer. Desde 1982 han echado us- 
tedes mano de un argumento absolutamente incontesta- 
ble: tenemos la mayoría de los votos populares. Efectiva- 
mente, la tienen ustedes. Pero en un régimen de liberta- 
des, seiior Presidente, creemos sinceramente que el respe- 
to a las minorías, el poder considerar, de verdad, que al- 
gunas de las múltiples intervenciones, mociones y propo- 
siciones podrían haber sido admitidas por ustedes, era un 
slntoma de verdadero respeto al Parlamento. Créame us- 
ted que la vitalidad del Parlamento no depende, en abso- 
luto, del número de respuestas escritas, sino de la capa- 
cidad de recepción de las iniciativas. 

Poder Judicial. Cuando el señor Vicepresidente del Go- 
bierno denunció lapidariamente la muerte de Montes- 
quieu, yo no creo que estuviera formulando un diagnós- 
tico histórico, ni muchísimo menos, sino que creo que ha- 
bía el decidido propósito de evitar esa referencia y lo que 
Montesquieu significa. Y si miramos ahora hacia la situa- 
ción del Poder Judicial, me temo que llevan camino de 
conseguirlo. Y digo, señor Presidente, con intención ple- 
na, Poder Judicial como dice nuestra Constitución, y no 
servicio público de la Administración de la Justicia, como 
con un claro sesgo ideológico suelen decir a veces ustedes. 

Ni la Justicia, como dice el comunicado del Gobierno, 
puede reputarse un servicio relativo al bienestar social 
- c o m o  desde nuestro punto de vista, conceptualmente 
tosco, se dice-, ni son visibles los resultados de ese su- 
puesto incremento de los esfuerzos gubernamentales, ni 
sus problemas pueden remitirse solamente, con ser im- 
portantes, a un tema presupuestario. Sencillamente, des- 
de 1982 la situación de la Justicia ha sufrido un deterioro 
creciente en la percepción social. El camino por el que de- 
bemos indagar las causas fundamentales de la degrada- 
ción nos llevaría probablemente hacia la desatinada re- 
forma del Consejo General del Poder Judicial, hacia las 
tendencias de este órgano a extralimitarse invadiendo el 
sagrado dominio del libre arbitrio jurisdiccional, hacia 
los titubeos, yerros y rectificaciones de las políticas legis- 
lativas penal y procesal, hacia el cruel despilfarro de las 
jubilaciones de jueces y magistrados mayores de sesenta 
y cinco años. En definitiva, el deterioro puede enraizar en 
la perversión ideológica de aceptar una politización de la 
administración de la Justicia como opción preferible a la 
neutralidad, que ustedes siempre hacen y sospechan que 
es corporativismo. 

El 1 de julio de 1985, la Ley Orgánica del Poder Judi- 
cial determinaba que en el plazo de un año el Gobierno 
enviaría a las Cortes los proyectos sobre reforma de la le- 
gislación de menores, procedimiento contencioso-admi- 
nistrativo, conflictos jurisdiccionales, demarcación y 
planta, y jurado. Se trataba de cinco leyes; sólo una de 
las cinco, y con retraso, ha sido aprobada. Es un clamor 
entre las instituciones -tal y como se expone en la Me- 
moria del Defensor del Puebl-, del Ministerio Fiscal y 
del Tribunal Supremo, de las Asociaciones de Jueces y 
Magistrados y en los colegios de abogados y profesiona- 
les de todos los campos, la necesidad de realizar estas re- 
formas con una cronologfa y celeridad muy superior a la 
puesta en práctica por el Gobierno. 

Seguridad ciudadana. La expresi6n social más plástica 
de esta situación es la criminalidad creciente de nuestras 
ciudades. ¿Pero qué podemos decir nosotros que no ha- 
yan dicho ustedes ya? ¿Cómo vamos a contradecir a su 
Delegada en Madrid, quien ha reconocido que 2.000 de- 
lincuentes, constantemente libres, convierten a la capital 
de Espafia en una ciudad temerosa? ¿O las declaraciones 
de su Ministro del Interior, que no repito porque ayer se 
citaron? Pues bien, este efecto no se ha producido como 
una contingencia imprevisible de la Naturaleza ni como 
una existencia de la libertad; para nosotros es una con- 
sencuencia lineal de una lamentable política penal y 
procesal. 
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Ustedes, señor Presidente, han pasado por todas las ac- 
titudes. Han negado los hechos, como por ejemplo el Di- 
rector General de institucione Penitenciarias; han hecho 
malabarismos algunas veces con las estadísticas oficiales; 
han despachado algunas denuncias con imputaciones al 
catastrofismo o, desde la invocación, a que la invocación 
al orden era una bandera de la derecha. Pues bien, la in- 
vocación del orden hoy, para nosotros, es una propuesta 
claramente progresista, porque su ausencia es un serio 
obstáculo para el ejercicio de la libertad. Y aún más, ten- 
ga la certeza, señor Presidente, que son los sectores popu- 
lares, los habitantes de barrios periféricos, los usuarios de 
servicios de transporte público, los que no pueden soñar 
con procurarse servicios de seguridad públicos o priva- 
dos, los que sufren en sus bienes, en su integridad física, 
en su propia vida, este azote. 

Desde mi convicción liberal de que el Estado mejor es 
el Estado mínimo, pienso también que en aquellos domi- 
nios como la defensa, la justicia y la seguridad, en los que 
el Estado encuentra su propia razón de ser, su presencia 
tiene que ser de una eficacia incontestable. Se ha citado 
por el portavoz anterior su famosa frase sobre Moscú y 
Nueva York. A mí no me gustaría que lleváramos la me- 
táfora hasta su peligrosa literalidad, entre otras cosas por- 
que ni S .  S .  ni yo viajamos ahora en metro aunque los dos 
hemos viajado antes. Yo creo que tanto Gobierno como 
oposición tenemos que hacer un esfuerzo inmenso para 
que se pueda circular con enorme tranquilidad por todas 
nuestras ciudades. 

Ya sé que la crisis del Gobierno es de su incumbencia 
exclusiva. Sin pretender inmiscuirme en ella, si algún día 
la hubiere, permítame - e n  mi legítimo ejercicio del de- 
recho a la sugerencia- suscitarle, como hicimos en Pre- 
supuestos, la conveniencia de integrar en uno solo los de- 
partamentos de Justicia e Interior para el mejor diseño 
de una concepción global de la seguridad y el respeto a 

.la Ley. 
Droga. Hablar de criminalidad, señor Presidente, es 

tanto como hablar de drogadicción, omisión que también 
lucía escandalosamente en el comunicado del Gobierno, 
aunque sin embargo luego se ha referido usted a ello. Que- 
remos alzar nuestra voz frente a la más radical forma con- 
temporánea de esclavitud que es la droga, porque tampo- 
co en esta materia la acción del Gobierno ni las recientes 
reformas legislativas nos dan una base cierta para desa- 
lojar el escepticismo. Mayor confianza nos merecen las 
decididas iniciativas sociales que empiezan a desplegar 
su actividad y para las que reclamamos el máximo apoyo 
gubernamental. 

La lucha del Gobierno contra la droga, señor Presiden- 
te, sigue adoleciendo del vicio ideológico de centrar ex- 
clusivamente sus hipotéticos esfuerzos contra los grandes 
esfuerzos de importación y distribución, y,  sin embargo, 
tener una cierta permisividad con el pequeño tráfico. 

Los estudiosos modernos (Sorreki, Giorgio Merlo) pro- 
ponen un camino inverso, y el país, que contemporánea- 
mente ofrece resultados más alentadores en la lucha con- 
ra la drogadicción, que es Gran Bretaña, ha partido de la 
estrategia inversa de hostigar sistemática e implacable- 

mente a los pequeños suministradores callejeros para pro- 
vocar el desplome de las redes urbanas de distribución. 
No propongo que se retire la despenalización del consu- 
mo porque el drogadicto es o un enfermo o al menos al- 
guien que tiene las facultades intelectuales y psíquicas 
fuertemente disminuidas; lo que sí sostenemos es que se 
reprima durísimamente el pequeño tráfico y se revise a 
fondo la presunción legal de que el destino de la droga 
aprehendida en pequeñas cantidades es el consumo pro- 
pio y no el tráfico. Esta inflexión de la política actual con- 
tribuiría tal vez a disipar el desaliento y restituir a la so- 
ciedad española la creencia de que la victoria frente a la 
droga es posible. 

Cuando en vísperas de las elecciones generales de 1982, 
usted, como candidato a Presidente de Gobierno, quiso 
sintetizar en una palabra el objetivo de sus planes de go- 
bierno, dijo que pretendía que España funcionase. 

Después de cinco años, el saldo de la acción de gobier- 
no (no soy yo el que lo dice, son todas las encuestas que 
se han publicado en estos días; ha sido la completa opo- 
sición la que lo ha dicho) es, desde nuestro punto de vis- 
ta, francamente deficiente. Hay una extendida sensación 
de ineficacia y deterioro, con despilfarro generalizado y 
con un crecimiento de la burocracia que no se traduce en 
mejores servicios. 

¿Cree usted, señor Presidente, que sobrevive algún es- 
pañol que confíe sus envíos urgentes al servicio estatal de 
Correos? ¿Imagina cuántos miles de españoles, en cuanto 
a sus medios se lo permiten o a costa de un enorme sa- 
crificio eluden las interminables listas de espera de los 
hospitales públicos? No han abordado ustedes la reforma 
y la simplificación de las estructuras de la Administra- 
ción del Estado, que exigían razones funcionales y, ade- 
más, la lógica transferencia a las comunidades autó- 
nomas. 

La remisión en el último Consejo de Ministros de un 
proyecto de ley que, valga la redundancia, es la reforma 
de la reforma, parece ser que nos da la razón a los que cri- 
ticamos este área. 

Comprendo que el Presidente del Gobierno se mostrara 
ayer orgulloso de haber promovido elecciones sindicales 
en el mundo de la función pública. Pero, señor Presiden- 
te, lleva usted cinco años, no es el primer año de gobier- 
no. Lo ha hecho a los cinco años. 

En cuanto a la situación de la Administración autonó- 
mica, tenemos que denunciar, por un lado, la existencia 
de desajustes y duplicidades que encarecen el funciona- 
miento sin beneficio para nadie y, desde luego, la larvada 
resistencia de otorgar competencias a aquellas comuni- 
dades que accedieron a la autonomía por el artículo 143. 

La declaración del Gobierno, de proceder con un crite- 
rio de alto consenso en esta segunda fase del proceso au- 
tonómico, no debe servir de freno ni de resistencia a las 
aspiraciones de un mayor grado de descentralización po- 
lítica. Esta intención de consenso me reconocerá usted, se- 
ñor Presidente, que convendría no se hiciese por telepa- 
tía, y por lo tanto sería preciso que encontrase usted tiem- 
po en su agenda para recibir a los presidentes de comu- 
nidades autónomas. 
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Personalmente, creo que la Admnistración local, los 
ayuntamientos, cuyos problemas económicos no han sido 
resueltos por la inexistencia de una ley de haciendas lo- 
cales, esta inexistencia cercena claramente su autonomía 
teórica. 

Voy a terminar con los dos grandes temas, señor Presi- 
dente, que usted trató ayer: política de paz y seguridad y 
situación económica. No voy a dejar de reconocer que Es- 
paña goza en este momento de una consideración crecien- 
te en el ámbito internacional, y que se va a plasmar cla- 
ramente, señor Presidente, en su Presidencia de la Comu- 
nidad Económica Europea. Yo defiendo, como S .  S., una 
política exterior universalista y activa, soberana, con un 
otorgamiento de clara prioridad a los intereses naciona- 
les y saludablemente ambiciosa, sin caer en el olvido de 
nuestras limitaciones de potencia media. Aplaudo sus es- 
fuerzos, pero me preocupan los elementos de ambigüedad 
de su conducta y el abuso que representa la utiización de 
la política de gestos exteriores como material de consu- 
mo para la política doméstica. 

Es abusivo, por ejemplo, aludir al cumplimiento de la 
política de paz y seguridad diseñada por S .  S .  en febrero 
de 1986, cuando esta política suponía un todo y se ha pro- 
ducido el rechazo a su pretensión de ingresar en la Unión 
Europea Occidental. Creo que se deberia haber reconoci- 
do la ventaja y el inconveniente. 

El acuerdo sobre la modalidad de la contribución de Es- 
paña a la Alianza Atlántica sirve sobre todo para poner 
de manifiesto que la Alianza es efectivamente esto, una 
alianza, un pacto libre de países libres, por lo que la ex- 
presión política de bloques no es inocente y responde a lo 
que se ha llamado con fortuna síndrome de equidistan- 
cia, desconocedor de que bloque propiamente tal no exis- 
te sino el del Este. Pero ese acuerdo, señor Presidente, 
pone también de manifiesto que diferenciar los grados de 
integración o no integración en la estructura militar de 
una Alianza, que tiene en la dimensión militar su razón 
de ser, es un ejercicio bizantino de sexología angélica. 
Quede claro, 'señor Presidente, que desde mis conviccio- 
nes plenamente atlantistas yo no reprocho la intensidad 
de los grados de integración: reprocho la oscuridad en la 
que, desde el Gobierno y desde sus terminales informati- 
vas, algunas veces se ha sumido a la opinión pública es- 
pafiola en la materia. 
Y análogas reflexiones me suscita el acuerdo alcanzado 

con los Estados Unidos. Moneda de cambio de la perma- 
nencia en la Alianza, la reducción de las fuerzas nortea- 
mericanas suministra algunas perplejidades. Ayer ha con- 
testado usted cumplidamente, pero a mí me queda una 
pregunta clara: ¿Qué considera usted fuerzas de comba- 
te? Porque yo personalmente, tras escuchar a su Ministro 
de Defensa y a usted algunas veces, he creído que la re- 
ducción progresiva no significaba la totalidad de las fuer- 
zas de combate, pero me interesaría saber - q u e  defina 
usted, si puedo apelar a su cortesía- lo que para usted 
significan fuerzas de combate. 
Y voy a terminar con economía, pero lo voy a hacer uti- 

lizando cifras, porque creo sinceramente que se le han re- 
gateado algunos elogios que la política económica del Go- 

bierno merece. Yo creo que se ha crecido en el producto 
interior bruto en el 4,7 por ciento, y que ese crecimiento 
es importante. Creo que un dinamismo de inversión pro- 
ductiva del 14,4 por ciento es el segundo dato francarnen- 
te importante de la economía española en este año. Creo 
que mucho más importante que haber reducido la inflac- 
ción, incluso por debajo de lo que ustedes la han reduci- 
do, es haber reducido de 6 puntos a 1,l el diferencial de 
inflación. Creo que no seha  citado el fuerte incremento 
de reservas; casi 17.000 millones de dólares, para alcan- 
zar los 30.000 millones y creo -usted lo ha dicho- que 
se han creado 330.000 nuevos empleos, y me estoy refi- 
riendo estrictamente al año 1987. Usted lo ha dicho por 
activa y por pasiva. Yo no quiero citar nada mas que esos 
cinco grandes hechos positivos. 

Creo que hay también cinco hechos negativos. Se ha ci- 
tado el fuerte deterioro de la balanza comercial; pasar de 
un billón a 1,7, con incremento de un 70 por ciento. No 
se ha mencionado, sin embargo, el crecimiento del 2 1 por 
ciento de las importaciones frente a un crecimiento sólo 
del 7 por ciento de las exportaciones. Usted ha reconoci- 
do ayer, sin citar la cifra, la inflación subyacente del 5,2. 
Y no se han citado tampoco las perturbaciones tremen- 
das de una política monetaria que ha creado, como efec- 
tos claros, tener el dinero más caro de todo el mundo oc- 
cidental en términos reales. Estamos pagando 11 y 12 
puntos en términos reales de interés. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Le 
ruego que vaya concluyendo, señor Segurado. 

El señor SEGURADO CARCIA: Lo voy a hacer, señor 
Presidente. 

El aumento de paro registrado en el año, señor Presi- 
dente: 12 1 .O00 parados más. En los últimos cinco años de 
su gestión, 1.197.000 parados más; en el último mes de 
enero, 45.000 parados más. Pero como usted ayer pregun- 
tó qué se puede hacer, le voy a contestar inmediatamente 
(sobre todo, sé que usted no me va a contestar, como lo 
hizo el Ministro de Economía, dudando de las cifras del 
INE, cuando todas las demás cifras las produce el INI y 
coinciden matemáticamente con las del INEM), y es con 
comportamiento del gasto público. Aquí, señor Presiden- 
te, ha habido un silencio de todos y cada uno de los Gru- 
pos sobre el gravísimo problema estructural de la econo- 
mía española. Ustedes durante cinco años han hecho cre- 
cer el gasto público claramente por encima del crecimien- 
to del producto interior bruto, y esto en unas cifras espec- 
taculares: en pesetas constantes de 1980, el PIB, la rique- 
za nacional, en cinco años de gobierno, ha crecido el 15 
por ciento; el gasto público el 45 por ciento; es decir, tres 
veces más deprisa. Eso ha significado que el gasto públi- 
co era el 38 por ciento sobre el PIB, claramente, cuando 
usted toma el poder, y hoy es el 45 por ciento. 

Pero eso, que es pasado, no me preocupa tanto como el 
futuro, y es que tienen ustedes unas desviaciones espec- 
taculares entre previsiones y gastos: este año la friolera 
de 1 , l  billón de pesetas entre lo que se previó y lo que se 
gastó, de 7,8 a 8,9, señor Presidente. Y en el presupuesto 
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de 1988 no solamente hemos aprobado - c o n  sus votos, 
no con el mío- un presupuesto que sigue haciendo cre- 
cer mucho más el gasto público que el PIB, sino que ya 
empiezan a tener ustedes desviaciones. Por tanto, este 
tema estructural es muy importante. 

Lo que diga el Partido Liberal tiene una importancia re- 
lativa, ya me he autolimitado a lo que yo represento en 
esta Cámara. Pero le voy a leer lo que dice el Fondo Mo- 
netario Internacional: «En lo que se refiere al déficit pú- 
blico, solamente se puede sonseguir su reducción efectiva 
mediante la reducción del gasto, porque a pesar de que 
es factible un aumento gradual de los tipos impositivos 
esto no es probable debido al brusco incremento de la pre- 
sión fiscal en los últimos años». Han subido ustedes la 
presión fiscal en el último año 2,27 sobre el PIB; han re- 
caudado ustedes en impuestos directos, es decir Renta y 
Sociedades, un 40 por ciento más. 

Vuelvo al Fondo Monetario Internacional: «Por lo tan- 
to, se trata de conseguir la reducción del déficit mediante 
una férrea disminución del gasto públicou, o, en otros tér- 
minos, señor Presidente, lograr que el gasto crezca a un 
ritmo menor que el producto interior bruto. 

Al Partido Liberal le encanta y se alegra de que todas 
sus intervenciones, mociones y propuestas coincidan 
exactamente con la opinión leída del Fondo Monetario In- 
ternacional, y destaca una vez más que fue el único par- 
tido que en esta Cámara luchó en la discusión de presu- 
puestos contra el gasto público. 

Para terminar, jcómo se podría mejorar nuestra com- 
petitividad? Usted nos lo ha preguntado. Reduzca usted 
el gasto público, señor Presidente, no lo hagamos crecer 
y verá usted cómo podremos reducir los tipos de interés, 
supeditar la política monetaria a un tipo de cambio rea- 
lista con nuestra entrada en el sistema monetario euro- 
peo, crear incentivos fiscales -inexistentes en estos mo- 
mentos- para la inversión, esforzarnos en la inversión 
pública, contener la presión fiscal. 

Cuando usted sube el gasto público se producen dos co- 
sas automáticamente: un incremento de la presión fiscal 
y un endeudamiento; este año, señor Presidente, han su- 
bido el endeudamiento del conjunto en 1,7 billones de pe- 
setas. Tenemos 3 millones de parados que van a tener que 
pagar además nuestras facturas, porque no hemos sido ca- 
paces de darles trabajo, pero tampoco vamos a ser capa- 
ces de pagar facturas. 

En resumen, señor Presidente, nuestra enhorabuena 
más cordial por los logros importantes del Gobierno en 
los índices macroeconómicos expuestos, así como en su 
política de lucha antiterrorista, que todos apoyamos den- 
tro de los límites estrictos de la Constitución; nuestra 
preocupación por la evolución a medio plazo de la econo- 
mía internacional; nuestra profunda discrepancia con su 
política estructural de continuo incremento del gasto pú- 
blico; nuestra afirmación, compartida por todas las en- 
cuestas existentes, de que educación, sanidad, transpor- 
tes, seguridad ciudadana y, en general, los servicios pú- 
blicos, funcionan francamente mal; nuestra denuncia más 
firme de la inexistencia de una televisión libre y nuestro 

desacuerdo con su forma de entender el ejercicio de la ma- 
yoría parlamentaria. 

Han transcurrido trece arios desde la muerte de Fran- 
10, once desde la reforma política, diez desde la Consti- 
tución, más de cinco desde que ustedes están en el poder; 
m épocas tan cambiantes como la que vivimos, esos pla- 
zos son largos. ustedes ya no pueden justificar permanen- 
temente sus acciones con las grandes palabras instaladas 
En el Olimpo de la macropolítica o de la historia. Todos 
nos complacemos con la consolidación de la democracia, 
pero esta complacencia no compensa al ciudadano espa- 
ñol del brutal desequilibrio entre las cargas que satisface 
y los servicios que recibe. 

Creo que el equipo de gobierno socialista no hace fun- 
cionar bien a España. Creo que es la hora de la libertad 
y de la eficacia. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Por la Agrupación de Diputados de Izquierda Unida-Es- 
cias, señor Segurado. 

querra Catalana, tiene la palabra el señor iglesias. 

El señor IGLESIAS ARCÜELLES: Señorías, a los 
miembros de mi Agrupación nos gustaría saber si para el 
Gobierno significa lo mismo «estado de la nación» que 
((estado o situación de los ciudadanos españoles». En Iz- 
quierda Unida nos gustaría que este debate sirviera, de 
verdad, para un examen riguroso de la situación social, 
económica de los ciudadanos; esto es, un examen que nos 
diga claramente cuántos ciudadanos tienen empleo y 
cuántos no lo tienen; en qué grado y calidad se ven aten- 
didos por la sanidad, la educación, la justicia; en qué me- 
dida intervienen en sus destinos y en qué medida el Po- 
der les impide ser protagonistas de sus propios destinos. 
Esto, en tanto que cuidadanos a secas. En tanto que ciu- 
dadanos españoles, cuál 9s el grado de soberanía y su con- 
tribución a un mundo en paz y en desarrollo. Y, conse- 
cuentemente con el diagnóstico, adoptar finalmente las 
medidas pertinentes para cambiar aquellas políticas que 
reiteradamente persisten en sus efectos gravosos hacia la 
mayoría de los ciudadanos. 

Parece que el Gobierno no entiende así este debate. 
Cuando el Gobierno presenta en términos de éxito, por 
ejemplo, la política económica y, a su vez, no puede ne- 
gar la existencia de 3 millones de trabajadores en paro, 
evidentemente el Gobierno no asocia ((estado de la na- 
ción» con aestado o situación de los ciudadanos». 

A mí me gustaría que esta visión pesimista del debate 
no fuera fundada y que, al final de este debate, del quinto 
debate sobre el estado de la nación, el Gobierno nos dije- 
ra que va a cambiar radicalmente algunas políticas que 
vienen persistentemente siendo muy negativas para mi- 
llones de ciudadanos españoles. 

Dicho esto, entro a abordar puntualmente algunas de 
las cuestiones importantes, y empiezo por la política ex- 
terior, de paz y de seguridad. 

Respecto a la política de paz y seguridad, el Gobierno 
ha manifestado aquí por boca de su Presidente satisfac- 
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ción en lo que se refiere a sus relaciones o a nuestras re- 
laciones militares con los Estados Unidos, y también sa- 
tisfacción en cuanto a nuestros vínculos defensivos con la 
OTAN. No quiero ser en absoluto cicatero, y empiezo, em- 
pezamos, saludando, de entrada, el acuerdo logrado con 
los Estados Unidos que permite la retirada de los F-16 es- 
tacionados en Torrejón, en el plazo de tres años. Sin em- 
bargo, consideramos, señores del Gobierno, que el cum- 
plimiento de las tres condiciones del referéndum de mar- 
zo de 1986 están aún muy lejos de realizarse. 

La retirada norteamericana del Ala-401 de Torrejón es 
un hecho importante, en efecto; pero aún es más impor- 
tante lo que retiene Estados Unidos en suelo español. La 
Base de Rota, como conocen perfectamente el Gobierno y 
todas SS. SS., es la pieza clave de la estrategia nuclear 
norteamericana en el Mediterráneo, y esta situación, jun- 
to con las múltiples misiones que tiene asignadas en los 
planes del mando norteamericano, la convierten en un 
elemento cualitativo mucho más importante y peligroso 
que la Base de Torrejón. 

Olvida, asimismo, el Gobierno, al presuponer cumpli- 
das las tres condiciones del referéndum, la permanente 
presencia de decenas de armas y sistemas nucleares ins- 
talados en buques de la Sexta Flota norteamericana, que 
transitan nuestras aguas territoriales y fondean en nues- 
tros puertos militares y civiles. El Gobierno no ha despe- 
jado si con el nuevo acuerdo con Estados Unidos desapa- 
recerá el riesgo de una probable implicación pasiva de 
nuestro país en conflictos hacia el norte de Africa y Orien- 
te Próximo, como ya ha ocurrido en anteriores ocasiones. 

Lo cierto es que en la actualidad no existen los suficien- 
tes mecanismos jurídicos ni de control para ejercer nues- 
tra plena soberanía sobre las instalaciones del ejército de 
Estados Unidos en nuestro país, a pesar de que el señor 
González decía ayer que las bases americanas no son - e n  
concreto, la Base de Rota y otras- de los americanos ni 
de la OTAN. Me gustaría saber de quién son, señor Gon- 
zález. Yo demando sobre estos temas respuestas precisas. 

En relación cÓn nuestra participación en la Alianza At- 
lántica, las cosas están muy poco claras, señores del Go- 
bierno, y donde están claras es para reafirmarnos que el 
Gobierno no cumple o incumple las condiciones del refe- 
réndum. El Gobierno ha comunicado a esta Cámara una 
telegráfica nota que contiene una serie de imprecisas mi- 
siones. Aun respetando el carácter militar de su desarro- 
llo concreto, creemos que es insólito que el Ejecutivo nie- 
gue a la máxima representación de la soberanía popular 
los aspectos precisos y suficientes de nuestro m8s impor- 
tante compromiso en materia de Defensa. Pero, a pesar 
de las imprecisiones y desinformaciones, algo está claro 
en la nota que nos ha entregado el Gobierno y que viene 
firmada por Jaime de Ojeda, entregada al señor Carring- 
ton: primero, cuando se habla del carácter preferente pero 
no único del papel de España en la defensa de su territo- 
rio se está aceptando que soldados españoles puedan rea- 
lizar misiones fuera de España, cosa que ustedes, señores 
del Gobierno, han negado siempre; segundo, la posibili- 
dad de colocar fuerzas españolas bajo el control operati- 
vo del mando aliado, salvo con los de Gibraltar, desmien- 

te la afirmación del Gobierno de que fuerzas españolas no 
estarán bajo mando aliado. 

Como no dispongo de tiempo para extenderme en co- 
mentarios sobre la nota en cuestión, termino este aparta- 
do con algunas preguntas y una afirmación final. 

¿Cuáles son los límites, senor Presidente, de nuestra 
área de actuación naval y aérea en el Atlántico oriental y 
en el Mediterráneo occidental? ¿Qué implica, de coste 
económico y de utilización de nuestro suelo por parte de 
la Alianza, el ser zona de retaguardia y de repliegue en 
los planes de la OTAN? Y una pregunta que incorporo so- 
bre la marcha. Parece que usted ayer ha afirmado que sal- 
drían de España todas las fuerzas de combate de Estados 
Unidos. Nos gustaría que esto lo aclarara, aunque ya nos 
han dicho que había sido desmentido, pero se lo hemos 
escuchado y aparece en la prensa. La afirmación que que- 
ría hacer es la siguiente: aunque pretendan hacernos creer 
lo contrario, ustedes, señores del Gobierno, nos han me- 
tido hasta el cuello en la OTAN, también en la estructura 
militar. 

Señor Presidente, usted se ha olvidado por completo, 
ayer, en el discurso de la política española hacia el Ma- 
greb, hacia el norte de Africa. A mí no me extraña; no es 
bueno hablar de lo que no se tiene. Mientras las relacio- 
nes con el Reino de Marruecos se desarrollan en base a 
una subordinación clarísima a los intereses de Rabat, el 
Ejecutivo se ha desentendido claramente del conflicto que 
enfrenta a ese país con el pueblo saharaui. Más allá de me- 
ras declaraciones, el Gobierno no se decide a actuar en 
base a un criterio de justicia y de interés político y eco- 
nómico para España como es apoyar sin reservas la con- 
secucibn del derecho de autodeterminación del pueblo sa- 
haraui en las condiciones indicadas en las resoluciones de 
los organismos internacionales. Reclamamos del Ejecuti- 
vo que en el seno de la Comunidad Económica Europea 
el Gobierno español defienda en el proceso de discusión 
del acuerdo pesquero entre la Comunidad y Marruecos el 
escrupuloso respeto a la soberanía del pueblo saharaui so- 
bre las aguas territoriales y a los derechos de los pesca- 
dores españoles. 
Y quiero decir algo también en relación con el próximo 

Oriente, a lo cual se ha referido en su discurso el Presi- 
dente del Gobierno. Cuando el Gobierno decidió estable- 
cer relaciones diplomáticas de nuestro país con Israel ar- 
gumentó que lo hacía considerando que esa decisión con- 
tribuiría a un arreglo pacífico del conflicto que existe en 
esa zona. Nos parece que ha sido un craso error y quere- 
mos reiterarlo. De todas maneras, yo quiero saludar des- 
de aquí la condena del Gobierno español, que ha reitera- 
do su Presidente ayer, a la brutal represión ejercida en 
los territorios ocupados por el ejército israelí y su apoyo 
a la conferencia internacional de paz. Pero quiero subra- 
yar una ausencia en el discurso del señor Presidente ayer: 
no ha habido ninguna referencia en su discurso al legíti- 
mo derecho del Estado palestino. 

En relación con Centroamérica, que sin duda es otro 
punto importante de nuestra política exterior, también 
quiero hacer algunos comentarios. Nos congratulamos, y 
lo decimos con claridad, del apoyo y la mediación de este 
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Gobierno en el proceso de pacificación de Centroamérica, 
a la vez que solicitamos una actitud más enérgica de de- 
nuncia hacia el intervencionismo norteamericano. 

Y paso ya a abordar un capítulo que es, para mi Gru- 
po, fundamental. Se refiere a la política económica y so- 
cial. He de empezar diciendo que el conjunto del discur- 
so del Presidente ayer ante esta Cámara demuestra, una 
vez más, que La Moncloa aleja mucho de la realidad so- 
cial. No sé por qué será, pero el alejamiento es mucho ma- 
yor, más grave, cuando el Presidente trata las cuestiones 
sociales y económicas. 

El señor González ha afirmado que nos encontramos en 
un momento de tránsito de un período de crisis a un pe- 
ríodo de recuperación. Yo no voy a entrar aquí en una po- 
lémica sobre los resultados macroeconómicos, ni siquie- 
ra sobre la fiabilidad de las estadísticas espanolas, más 
bien dudosa. Pero déjenme decirles, señores del Gobier- 
no, que ni el contexto internacional ni la estructura espa- 
ñola permiten tales afirmaciones triunfalistas. O en todo 
caso les diré que la mayoría de este país no se lo cree en 
absoluto. ¿Recuperación para quién, señor Presidente del 
Gobierno? Se han recuperado, en efecto, los beneficios de 
las empresas, de la banca, de las multinacionales; se ha 
recuperado la posibilidad de hacerse más rico en menos 
tiempo en España, y se han recuperado, en efecto, las ven- 
tajas de las inversiones especulativas. En definitiva, la 
sensación que hay en la calle es que ustedes, y usted so- 
bre todo, seíior Presidente González, han permitido que 
la derecha recupere el Ministro y el Ministerio de Econo- 
mía y Hacienda. (Rumores.) 

En verdad, señor Presidente, no hay más igualdad; muy 
al contrario. El aumento de la pensión asistencia1 míni- 
ma a la que usted aludía aquí ayer no es un indicador de 
bienestar, es más bien un sarcasmo; sobre todo es un sar- 
casmo para los que cobran 17.000 pesetas, claro. Está bien 
que usted diga que la política económica es un instrumen- 
to;'ciertamente lo es. Pero los datos revelan que su polí- 
tica económica no es un instrumento para aumentar el 
bienestar social de la mayoría de los españoles, sino para 
una minoría; la mayoría está perpleja, porque mientras 
hay empresarios que en muy poco tiempo ganan 75.000 
millones de pesetas, como venía en la prensa hace bien 
poco, un trabajador, para lograr medio punto de aumen- 
to de sueldo, tiene que hacer una huelga. Esta es la 
situación. 
Yo quiero hacerle la siguiente pregunta al señor Presi- 

dente del Gobierno, y le ruego que me conteste: si su po- 
lítica económica es tan justa, ¿por qué cree usted, señor 
González, que los sindicatos no aceptan concertar con el 
Gobierno? En todos los debates anteriores, usted siempre 
se ha dirigido a Comisiones Obreras, diciendo que Comi- 
siones Obreras no quiere concertar con el Gobierno por- 
que es socialista. Le pregunto, y que me perdonen los 
compañeros de la UGT, si cree que la UGT no quiere con- 
certar porque ustedes son socialistas. Creo es que más 
bien por todo lo contrario, señor Presidente del Gobierno. 

iCuál es la razón de la crítica sindical? Sencillamente 
que usted ha demostrado ser incapaz de resolver los pro- 
blemas sociales y del empleo. Aquí ha repetido el mismo 

esquema de siempre: a más crecimiento, más inversión; 
igual a más empleo. Lo que ha ocultado es que ese esque- 
ma comienza, según su política, en los beneficios empre- 
sariales y que ese crecimiento no tiene precisamente el ob- 
jetivo de crear bienestar general en España. 

¿De qué crecimiento se habla, señores del Gobierno? En 
esencia, la situación económica debe buena parte de sus 
resultados a factores externos favorables, como la caída 
del dólar, la bajada del petróleo, los tipos de interés que 
han permitido el control de la inflación y el aumento de 
la actividad. No es ocioso reconocer y recordar este fac- 
tor, ya que revela la incapacidad española de crecimien- 
to autosostenido cuando concluya la favorable coyuntura 
exterior. 

¿Qué tipo de inversión se está haciendo, señores del Go- 
bierno, en este país? Hay que decirlo: se trata de una in- 
versión especulativa, especialmente la extranjera, que no 
e& concebida para la generación de empleo; lo dice has- 
ta 61 señor Cuevas, representante de la patronal. 

¿Qué empleo se está creando en España? Ese cálculo, 
del que usted ya ha hablado en el congreso de su partido, 
de los mil empleos nuevos diarios no es sino una medida 
aritmética carente del menor rigor. Es una simple cifra 
que usted presenta para eludir el hecho incontestable de 
que hay un millón de parados más que en 1982, cuando 
asumieron el Gobierno, y 300.000 más que en enero de 
1986. Esta es la realidad y todo lo demás es abstraerse de 
la situación que viven los ciudadanos españoles. Hoy hay 
más paro y también más precariedad. Los contratos que 
se realizan son fundamentalmente temporales. El contra- 
to fijo, el que garantiza el empleo ha desaparecido del 
mapa laboral español en este último período. 

Usted ha afirmado que la sensibilidad social se demues- 
tra con acciones y no con discursos. Está bien, señor Pre- 
sidente. Pero usted nos ha venido aquí ayer con otro dis- 
curso, si me lo permite, bastante viejo y muy lejano a 
cualquier sensibilidad social. Ejemplo de sensibilidad so- 
cial, desde nuestro punto de vista, son las propuestas y 
los acuerdos de los sindicatos UGT y Comisiones Obreras, 
que, por cierto, ustedes se empeñan en desoír. 

No es cierto que el mayor esfuerzo en el gasto de las Ad- 
ministraciones públicas se traduzca en mayor bienestar 
social; no es cierto, señor Presidente del Gobierno. El ma- 
yor gasto público no se traduce, como diré en otro mo- 
mento, en mayor calidad de vida. La fotografía social in- 
dica una realidad bien distinta. Y aunque ya se ha dicho 
aquí mil veces, no está de más repetir algunos datos: la 
cobertura al desempleo es del 27 por ciento aproximada- 
mente -muy lejos de aquel 48 por ciento contemplado 
en el ANE-, el paro registrado supera los 3 millones de 
personas. Pero hay un dato que quiero subrayar: si tuvié- 
ramos la misma tasa de actividad que en la Comunidad 
Económica Europea, sería cuatro millones de trabajado- 
res en paro. Esta es la realidad. Las pensiones acogidas a 
la Ley de 1985 son inferiores a las antiguas, tal como se- 
tialábamos todos los que nos opusimos a aquella reforma, 
que no era más que un recorte de las pensiones. 

Si la situación social no es peor es porque el rnovimien- 
to obrero y los sindicatos han impedido, con su lucha, el 
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que la ofensiva patronal y del Gobierno triunfara plena- 
mente, quiero subrayarlo ante esta Cámara. Y, sobre todo, 
difícilmente puede hablarse de bienestar general si los j6- 
venes no encuentran en su discurso alternativa alguna. Y 
ayer no ha habido alternativa alguna, en primer lugar 
porque no se puede priorizar el empleo juvenil si ello se 
realiza contra otros colectivos. La tendencia que se prevé 
en el proyecto que ustedes anuncian consiste en que los 
jóvenes trabajen por menor salario, lo que perjudicará a 
los trabajadores con empleo. En segundo término, porque 
ustedes pretenden la sustitución del empleo fijo por el 
temporal, y esto es un grave atentado a la lucha histórica 
del movimiento obrero; es condensar, en definitiva, a los 
jóvenes al trabajo temporal. En el fondo, se trata de algo 
muy elemental: no hay otra política de emplpo juvenil que 
no sea una política de empleo en el marco dé una política 
global coordinada, señores del Gobierno. 

Paso directamente a referirme a un tema que ha ocu- 
pado una buena parte de este debate: la seguridad ciuda- 
dana. El señor Presidente habló en su discurso de la se- 
guridad ciudadana, así como muchos otros señores Dipu- 
tados, (El señor Presidente ocupa la Presidencia.) Pero el 
señor Presidente yo creo que se ha ido bastante por las ra- 
mas en este tema, como en otros, o lo que es peor, yo creo 
que se ha deslizado por un terreno que, en mi opinión, es 
peligroso, porque lo único concreto que nos ha ofrecido 
es poner más policías. Señor Presidente, somos el país de 
Europa con más policías uper capitau. Usted nos ofrece 
más policías; ¿Para qué? La cuestión no va de policías, 
sino fundamentalmente de la incapacidad de su política 
de resolver la cuestión de los derechos econ6micos y de 
la calidad de vida. Hay que ir al fondo de los problemas, 
no quedarse en la superficie. La inseguridad ciudadana, 
que a todos nos preocupa, es el producto de la injusticia 
social. 20 no es acaso la situación de la juventud en el Es- 
tado español un signo claro de delito social? Me refiero al 
hecho de que uno de cada dos parados es joven, a que en 
esta nación existen 800.000 menores trabajando ilegal- 
mente, por ejemplo. Y sin embargo su Administración, se- 
ñor Presidente,, convierte a la víctima en culpable, prefie- 
ren criminalizar a la juventud en lugar de rectificar su po- 
lítica adoptando medidas sociales y educativas. Nuevos 
especuladores se han adueñado de los barrios populares; 
esta vez no sólo especulan con la propiedad, sino también 
con las personas; son los miembros activos y pasivos del 
tráfico de drogas. Pero no se han enfrentado a ello, han 
priorizado un enfoque policial de su política, y eso no sir- 
ve. Hace un año, cuando la Coordinadora de Barrios de- 
nunciaba esta situación, ustedes lo único que hicieron fue 
responder con operaciones espectaculares, en lugar de de- 
sarticular las bases del poder criminal y la corrupción de- 
nunciada, en algunos casos relativa a miembros de la pro- 
pia seguridad. 

Su política es ineficaz porque no es justa, señor Presi- 
dente; prefiere mantener la marginación de la juventud y 
recurrir a la actuación policial indiscriminada. La poli- 
cía es necesaria, pero no resuelve todos los problemas. 
Quiero decir, y perdón, que el cinismo caracteriza la po- 
lítica del Gobierno al respecto, porque al tiempo que re- 

chazan las patrullas ciudadanas, como las rechazamos to- 
dos, estimulan la contratación pública de compañías pri- 
vadas, cuyo volumen de beneficios triplica los daños oca- 
sionados por esta delincuencia desesperada. invirtiendo 
esos recursos probablemente viviríamos más libres y ade- 
más más seguros. Para Izquierda Unida el tema de la se- 
guridad ciudadana supone un frente de lucha que recla- 
ma un compromiso de la sociedad y del Estado, un com- 
promiso que debe conducir a aunar la participacibn so- 
cial en un tema de tanta gravedad. 

Algo quiero decir brevísimamente, señorías, sobre el 
tema de las libertades, aunque sólo sea para significar que 
en este país funcionarios de los cuerpos de seguridad se 
han dedicado, o han dedicado su tiempo, a espiar a los 
partidos políticos, entre otros al partido en el que yo mi- 
lito, perturbando y violando el desarrollo normal del de- 
recho de asociación reconocido en nuestra Constitución. 
En el desarrollo legislativo, en especial en materia de de- 
rechos y libertades, no presenten ustedes un balance po- 
sitivo, porque no lo hay, señores del Gobierno. Como se 
han dicho ya muchas cosas, paso de largo sobre este tema. 

Pero no quisiera, sin embargo, dejar de referirme a que 
ustedes han rechazado proposiciones como la presentada 
por izquierda Unida sobre la interrupción voluntaria del 
embarazo, lo que acarrea situaciones tan esperpénticas 
como que más de dos tercios de los abortos que se prac- 
tican en España son en condiciones ilegales. 

He de referirme al fenómeno del terrorismo empezan- 
do con una enérgica condena al secuestro que acaba de te- 
ner lugar. No voy a cambiar el hilo de nuestras reflexi6n 
por este secuestro. Me voy a limitar a una enérgica con- 
dena, porque entiendo que hay que seguir adelante y no 
caer en la trampa de los terroristas. El terrorismo ha ocu- 
pado una buena parte de este debate. Lo que quiero decir 
al respecto es que con el esfuerzo de todos -por supuesto 
también del Gobierno y probablemente en primer lugar- 
en principio se ha creado una nueva situación positiva. 
Nosotros nos sentimos muy contentos de ello y quiero de- 
cirlo. Nos sentimos satisfechos por lo menos de algunos 
de los términos en los que fue abordado el problema ayer 
por el Presidente del Gobierno ante esta tribuna. Cito uno 
de esos extremos, aquel que se refiere a una negociación 
política con todas las fuerzas populares. Esto nos parece 
un hecho importante. Porque hablando de terrorismo y 
de una nueva situaci6n, como digo en principio más fa- 
vorable, cabe subrayar que esta nueva situación se crea 
tras los acuerdos firmados entre las fuerzas políticas, tan- 
to a nivel de Estado español como en el País Vasco, lo que 
demuestra el valor de las medidas políticas en esta ma- 
teria. El respeto al desarrollo de estos acuerdos y a medi- 
das como la reinserción son básicas para el buen fin de 
esta grave cuestión. El Gobierno podrá seguir contando 
aquf firmemente con el Grupo de izquierda Unida en to- 
das aquellas medidas que caminen hacia la resolución de 
este grave problema. 

El señor PRESIDENTE: Señor Iglesias, le niego con- 
:luya. 

El señor IGLESIAS ARGÜELLES: Termino con un 
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apunte brevísimo, señor Presidente, sobre un tema que ni 
siquiera ha sido abordado en esta Cámara. Que no haya 
sido abordado por portavoces de la derecha no me extra- 
ña en absoluto, pero que no haya merecido una sola refe- 
rencia en el discurso del Presidente del Gobiermo me 
preocupa mucho más. Me refiero a los problemas del me- 
dio ambiente y de la ecologfa. 

La ausencia de una ley-marco de medio ambiente o de 
protección de la naturaleza es una seria dificultad. El Par- 
tido del Gobierno acaba de rechazar en el Congreso de los 
Diputados la proposición de ley general de medio ambien- 
te ofrecida por Izquierda Unida. 

El accidente del «Casan» ha puesto de relieve un serio 
desinterés polftico en estos temas y ante los crecientes 
riesgos de contaminación. Fue el clima de terror que se 
generó en torno al transporte de los productos del «Ca- 
sónm el que produjo la situación de Alúmina-Aluminio. Y 
quiero reiterar aquf nuestro apoyo a la petición de que se 
forme una comisión de investigación, tal como ha plan- 
teado el comité de empresa y Comisiones Obreras. Como 
no tengo tiempo no me extiendo más en esta cuestión y 
paso directamente a una conclusión brevfsima. 

Señores del Gobierno, el estado real de la nación es un 
divorcio entre las estadísticas genéricas y una parte de la 
sociedad cada vez más importante que no se siente pre- 
cisamente identificada con esta especie de hipnosis que 
el Presidente nos ha presentado. Ni los trabajadores ni los 
sindicatos comparten el optimismo económico, ni el mo- 
vimiento social percibe las innumerables ventajas que us- 
ted, señor González, ha relatado aquí. 

No hay que darle más vueltas. España es hoy un pafs 
con más responsabilidades militares y de defensa. Es un 
pafs más dependiente del exterior. Es un país más injus- 
to socialmente, con unos servicios públicos deficientes, in- 
capaz de generalizar la calidad de vida. En este cuadro, 
las tendencias al recorte de las libertades o la primacfa 
del Ejecutivo sobre el entramado de las instituciones de- 
mocráticas no son, precisamente, buenas noticias. Hay 
que cambiar esta política si se desea articular un tejido 
social y polftico que garantice en el futuro el apoyo a un 
proyecto de izquierdas; si se desea evitar que sobre las li- 
mitaciones e incapacidades de la gestión de este Gobier- 
no se abra paso el reaccionario e insolidario discurso de 
la derecha española. Este país necesita una verdadera po- 
lítica de izquierdas, esto es, un Gobierno de izquierdas. 
Nosotros, modestamente, intentaremos contribuir a ello 
desde Izquierda Unida. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Iglesias. 
Por el Grupo Mixto, tiene la palabra, en primer lugar, 

el señor Bandrés, en nombre de Euskadiko Ezquerra. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, señor Presidente del Gobierno, 
en la tarde de ayer, usted, desde esta misma tribuna, hizo 
una afirmación cierta y es que todos los grupos de la Cá- 
mara lo que desean es tener la mayoría, y desde aquellas 
alturas topográficas que ocupan los Diputados de Euska- 
diko Ezkerra se le hizo un gesto que yo creo que enten- 

dió, porque inmediatamente rectificó diciendo: casi todos 
los partidos políticos de esta Cámara desean la mayoría, 
y es cierto. Le voy a decir -ya lo sabe usted- que yo no 
le disputo la Moncloa. Casi todos los que han subido aquí 
hasta ahora quisieran quitarle a usted de allí y ponerse 
ellos, pero eso no ocurre con Euskadiko Ezquerra, como 
sabe muy bien. Sin embargo yo, aunque no debiera pro- 
meter, prometo que algún día no lejano, algún afiliado de 
Euskadiko Ezquerra le recibirá a usted como Presidente 
del Gobierno en Ajuria Enea, como Lehendakari, eso sí, 
aunque repito que no le debiera prometer, pero le pro- 
meto. 

Esta posición, señores Diputados, hace al Diputado y 
representante de Euskadiko Ezquerra más libre, porque 
esta libertad parlamentaria le permite no regatear el 
aplauso al Gobierno cuando uno cree que el Gobierno lo 
merece. Nosotros, señor Presidente, le vamos a felicitar 
siempre que usted haga -o su Gobierno-, cosas que nos 
parezcan que están muy bien hechas, y lo vamos a hacer 
con la misma franqueza con que le dimos el voto en su 
presentación en esta Cámara para pedir su primera in- 
vestidura. 

Pero usted comprenderá que yo no podrfa agotar mi es- 
caso tiempo en esta tribuna cantando simplemente las 
alabanzas de lo que el Gobierno ha hecho bien, aunque sí 
quiero comenzar con un elogio. Quiero agradecer, en 
nombre de mi partido, las palabras que pronunció ayer 
sobre los acuerdos que usted mismo calificó como el 
acuerdo de Madrid o el consenso de Madrid y el consenso 
de Vitoria. Usted dijo ayer lo justo, dijo lo necesario y es- 
tuvo muy oportuno, frenando, quizá, un excesivo optimis- 
mo, porque manifestó que estos acuerdos son la fortaleza 
y el limite de la actuación del Gobierno. 

En esta materia, señor Presidente, quiero decirle que el 
Gobierno tiene la confianza plens de todos los partidos 
democráticos que firmamos los documentos, y que yo hoy 
le quiero ratificar en nombre de Euskadiko Ezquerra. 
Avance usted, señor Presidente, en esa dirección y por ese 
camino para que pronto ia violencia sea simplemente un 
amargo recuerdo histórico, y permftame un modestfsimo 
consejo: mantenga usted, señor Presidente, el centro de 
gravedad de esa negociación polftica que se niega a ETA, 
por razones democráticas, en esos mismos partidos que 
han constituido ese bloque democrático que le ha ofreci- 
do y le sigue ofreciendo su confianza. No sería prudente, 
señor Presidente, desplazarlo ahora hacia otros ámbitos, 
y a quienes pretendan algún tipo de protagonismo políti- 
co excluyente, habrfa que recordarle simplemente que el 
espacio ordinario de actuación de los partidos polfticos 
son los parlamentos. 

Pero siguiendo el esquema de su propio discurso, per- 
mftame dos palabras sobre una parte de la política inter- 
nacional. Quiero decirle que Euskadiko Ezquerra ha es- 
cuchado con satisfacción sus palabras sobre los proble- 
mas de los territorios ocupados de Cisjordania y de Gaza. 
Señor Presidente, yo he vivido personalmente dfas de muy 
difícil olvido en aquellos territorios que sufren una situa- 
ción terrible, y estoy de acuerdo con usted en que la so- 
lución sólo se logrará con la sumisión del Estado de Is- 
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rael a las exigencias del Derecho Internacional y a los 
acuerdos internacionales del modo que se expresaron en 
la declaración institucional que fue aprobada por esta Cá- 
mara y cuyos datos esenciales aparecían en su propio 
discurso. 

Hay una segunda cuestión relativa a la intervención pa- 
cificadora española en los países hermanos de Centroa- 
mérica. Yo estoy absolutamente de acuerdo con su polí- 
tica y me permito darle un solo consejo. Probablemente, 
en esa materia no hay que seguir la doctrina Monroe, qui- 
zá si habría que seguir la doctrina Estrada, pero con se- 
guridad, señor Presidente, no debe usted seguir la doctri- 
na Garcfa Tizón, y si me permite una pequeña ironía, mu- 
chísimo menos la doctrina Tocino, expuesta el otro día en 
una emisora de radio, por cierto con nocturnidad, porque 
-permítame la compañera Diputada una pequeña exa- 
geración- nos conducirfa, señor Presidente, a declarar in- 
mediatamente la guerra a Cuba y Nicaragua, que imagi- 
no es algo que ninguno de nosotros queremos. Aplique us- 
ted la doctrina González que es correcta, que va bien, y 
que nosotros la vamos a seguir aplaudiendo. Hay una 
cuestión sobre la que tampoco quisiera dejar de hablar 
en este momento, y que en esta tribuna no se ha mencio- 
nado mucho a lo largo de este debate, se trata de nuestra 
deuda con la última colonia española en Africa; nuestra 
deuda con el pueblo saharaui. Yo sé que recientemente se 
han mandado al Sahara -no sé si indirectamente- unas 
cuantas toneladas de leche en polvo. Eso está bien, hay 
que seguir mandándolas. Pero hay que mandar también, 
señor Presidente, gramáticas españolas, porque es el úni- 
co pueblo árabe que tiene como segunda lengua el espa- 
ñol. Manden ustedes gramáticas españolas y no esperen 
a que las reciban - como sucede actualmente- de Aus- 
tria o de Alemania. Pero sobre todo, señor Presidente, res- 
tablezca usted lo antes posible el astatus» diplomático o 
#cuasi» diplomático del Frente Polisario, como era antes, 
y que sea el paso para que tengamos el honor de ser el sep- 
tuagésimo primer país que reconoce a la República Ara- 
be Democrática Saharaui. Es una reparaci6n que le de- 
bemos todos los españoles, pero que usted, señor Presi- 
dente del Gobierno, le debe especialmente. 

En el tema relacionado con la seguridad ciudadana 
también quisiera decir alguna palabra. Usted perdió ayer 
una oportunidad magnífica de hacer una autocrítica, por- 
que el señor Presidente comenzó muy bien diciendo que 
iba a darle un talante autocrftico a su discurso, que luego 
no lo fue tanto. Pero en este punto usted pudo haber di- 
cho aquí con razón: me acuso -si vale la expresión- de 
haber mantenido a este país durante tres años en la ile- 
galidad constitucional con la ley antiterrorista. Aquí ha 
habido una ley antiterrorista votada, efectivamente, no 
s610 por el sedor Presidente y su Gobierno; presentada por 
el Presidente y su Gobierno y votada .por la Cámara con 
la oposición firme de muchos de nosotros. Y ha tenido que 
acudir el Parlamento vasco y el Parlamento catalán al Tri- 
bunal Constitucional para que éste nos diga: Ustedes tie- 
nen varios artículos, y muy importantes, que afectan a li- 
bertades y derechos esenciales, que son inconstituciona- 
les. Pero no se fíe usted solamente de la sentencia, seiior 

Presidente. Porque dijo: Haremos unas leyes; llevaremos 
al Código Penal Ordinario elementos de la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal que son plenamente constitucionales. 
No se fíe usted, repito, de la sentencia, porque la senten- 
cia, muy amablemente, no se pronunció sobre aspectos de 
aquella Ley que estaban ya caducados, pero que hoy se re- 
sucitan en el proyecto de ley que se trae a esta Cámara. 
No quiero insistir mucho en esto, pero tiene que compren- 
der, señor Presidente, que muestre aquí públicamente mi 
preocupación por esta especie de deseo de institucionali- 
zar la emergencia que aparece en el fondo de este famoso 
proyecto de ley. 

En el mismo campo, también quiero mostrar la preo- 
cupación que me producen las palabras del Ministro del 
Interior, pronunciadas en la Comisión de Justicia e Inte- 
rior, por cierto con mi ausencia en aquella ocasión. Creo 
que decía algo así como que en este país se protegen más 
los derechos del delincuente que los del agraviado. Señor 
Presidente, primero, eso no es cierto; y, segundo, son ex- 
presiones sumamente peligrosas, porque están abriendo 
las puertas a la excepcionalidad. 

Quiero decir a los señores Diputados que no rehúyo la 
dura realidad, que conozco la gravedad de la situación 
respecto a la delincuencia en la calle. Voy a decir más: 
personalmente creo que he cubierto muy bien mi cupo. 
Aquf, en Madrid, dos robos domiciliarios en mi propia 
casa; a mí, un atraco a punta de navaja en la puerta de 
mi casa. Pero no es un problema de centralismo. En San 
Sebastián, un hijo mío de dieciocho años fue lesionado 
con navaja también para quitarle la cazadora de cuero 
que llevaba. 

Es decir, el problema es sumamente grave y lo he su- 
frido en mi carne. Pero voy a seguir defendiendo los de- 
rechos del justiciable, porque no son derechos que se con- 
cedan o den graciosamente, es que son derechos que es- 
tán en la Constitucibn y en la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal. Quiero anunciar aquí que si al Ministro del Inte- 
rior se le ocurriera, por ejemplo, detener sin más a todo 
el mundo que por la calle llevara una navaja en el bolsi- 
llo, yo tendrfa que venir aquf a decirle que cada vez que 
hiciera eso estaba cometiendo un delito de detención ile- 
gal, porque llevar una navaja en el bolsillo, aunque pue- 
da presumir alguna peligrosidad, no es en si un delito. 

También quiero decir aquí -aunque sé que decirlo es 
poco popular- que los derechos del Tftulo 1 de la Cons- 
titución son tan irrenunciables como innegociables si que- 
remos seguir siendo un Estado de Derecho. El Estado de 
Derecho tiene un coste alto. Este coste es a veces el de la 
propia seguridad personal, la mía, sefior Presidente, que 
la he sufrido. Pero nuestra democracia que tiende y quie- 
re ser perfecta y no puede renunciar a esas conquistas in- 
negables respecto a los derechos humanos que están re- 
cogidas perfectamente en el Tftulo 1 de la Constitución. 
Esta democracia, señor Presidente, que estamos constru- 
yendo trabajosamente, también tiene aspectos impresen- 
tables, y hoy aquí creo que mi misión es poner el dedo so- 
bre ellos. 

Muy brevemente, y como catálogo, tengo que decir que 
no estamos, señores Diputados, viviendo en un país de fá- 
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bula, estamos viviendo en un país donde una juez tiene 
que proponer que se procese por la Audiencia a doce guar- 
dias civiles por el delito de torturas cometido el año 1981, 
es cierto. Pero esto no me parece lo más grave, aun sién- 
dolo, sino que me parece más grave la obstrucción que 
esa investigación judicial sufrió por parte personalmente 
del señor Presidente del Gobierno y del señor Ministro de 
Justicia, supongo que a instancias del Ministro del In- 
terior. 

El señor PRESIDENTE: Le ruego concluya, señor Ban- 
drés. 

El señor BANDRES MOLET: Este, señor Presidente, es 
un país donde un subcomisario de policía es objeto de una 
orden internacional de búsqueda por parte de un magis- 
trado de un país vecino y amigo y que está acusado nada 
menos que de tener algún tipo de relación con el GAL, y, 
sin embargo, ese subcomisario está en libertad y ejercien- 
do normalmente sus funciones de policía. 

Este es un país, señor Presidente, donde las escuchas te- 
lefónicas han alcanzado hasta a altos cargos del Ministe- 
rio de Asuntos Exteriores. 

Este es un país donde se está investigando en Madrid, 
por el Juzgado de Instrucción, actuaciones de policías por 
espionaje a partidos políticos. 

Este es un país donde mueren demasiados muchachos 
con ocasión del servicio militar; donde mueren demasia- 
dos presuntos delincuentes en la calle en encuentros con 
la policía o en calabozos de comisarías o en depósitos mu- 
nicipales. Sí, señor Presidente, y a mí me duele tener que 
decirlo, pero es cierto. 

Este es un país donde la media de siniestralidad de ac- 
cidentes es realmente alta. 

Este es un país donde la situación de los presos en al- 
gunas cárceles, como ha sido denunciado por el Defensor 
del Pueblo, recuerda tiempos que no quisiéramos ver 
repetidos. 

Este es un país, señor Presidente -y le afecta personal- 
mente también-, en el que un. Gobierno socialista se re- 
siste a cumplir una sentencia del Tribunal Constitucional 
de 7 de julio de .1987, que reconoce derechos a los anti- 
guos militares de la República, derechos coincidentes con 
aquella proposición de ley que yo defendí aquí mismo y 
que no fue admitida por sus señorías. 

Este es un país, señor Presidente, donde los carabine- 
ros de la República no son reconocidos como antiguos mi- 
litares y ellos pagan un delito, desde su punto de vista, 
que es haber defendido aquel Gobierno legítimo del que 
formaba parte el Partido Socialista, que fue el último Go- 
bierno de la República. 

Paso a la autonomía. La autonomía, señor &.esidente, 
como han dicho ustedes mismos los socialistas en su con- 
greso, no es un proceso cerrado. Han tenido ustedes, a mi 
juicio, resoluciones acertadas en el congreso, que me gus- 
tan y lo digo también así. Ustedes recuerdan que las as- 
piraciones de autogobierno -y en concreto lo dicen de 
Euskadi y de los Países catalanes- no pueden quedarse 
en un hecho estático. Le pido al señor Presidente que con- 

tinúe por esa línea para conseguir la plena vitalidad de 
esas autonomías y de las demás que lo deseen. 

Termino, señor Presidente, con una referencia muy bre- 
ve a las cuestiones socio-económicas. 
Yo también quiero hacer aquí una felicitación, señor 

Presidente, y muy sincera. Mi felicitación es una macro- 
felicitación. Se refiere a que ustedes han conseguido éxi- 
tos notorios en la macro-economía, pero cuando uno se 
encuentra en la calle con un micro-perjudicado, cuando 
se encuentra en la calle con un hombre en paro o un fa- 
miliar de una persona en paro o con una persona que pien- 
sa que su pensión es muy escasa, a pesar de los aumen- 
tos, es muy difícil convencerle de que esté satisfecha y de 
que se alegre porque la macro-economía de este país va 
formidable. Yo puedo felicitarle o macro-felicitarle por 
eso, pero lamentablemente no puedo micro-felicitarle, y 
creo que nos entendemos con estas expresiones. 

Ha dicho usted que estos aumentos del producto inte- 
rior bruto y de la inversión, sobre todo, son condiciones 
necesarias, pero no suficientes, para combatir el proble- 
ma del paro. Tiene usted razón, pero casi nadie ha traído 
aquí soluciones a ese problema. Yo, modestísimamente, 
querría darle, por lo menos, la línea de alguna de ellas. 

Hoy, en partidos que conviven con ustedes en la Inter- 
nacional Socialista, se plantea muy en serio la profundi- 
zación de políticas que establezcan soluciones concretas 
a ese problema. Y tampoco tendríamos que inventar de- 
masiadas cosas aquí. A mí se me ocurre, por terminar y 
muy brevemente, hacer alguna indicación. 

Primero, que el Gobierno proponga en las diferentes 
instituciones de la Comunidad Europea el desarrollo de 
una línea política europea de reparto del tiempo de 
trabajo. 

Segundo, promover a nivel nacional poli ticas micro-e- 
conómicas de reparto del tiempo de trabajo y reorganiza- 
ción de la jornada laboral, junto con una polftica salarial 
adecuada. 

Tercero, ampliación del campo de aplicación del sub- 
sidio de desempleo y de la dotación presupuestaria corres- 
pondiente, y un desarrollo de un esfuerzo fiscal suplemen- 
tario con carácter finalista para hacer frente a los focos 
de marginación social derivados del paro de larga du- 
ración. 

Este país necesita, señor Presidente, un nuevo proyecto 
social, más solidario y eficaz, que sirva para legitimar su 
política de modernización económica, y usted y su Go- 
bierno deben proporcionárselo. Sin duda, para el logro de 
este objetivo es obligado volver a la práctica de la con- 
certación y a la creación de los cauces que la conviertan 
en permanente para la generación de un nuevo proyecto 
social. 

Señor Presidente, en el poco tiempo que me correspon- 
de, éstas son todas las reflexiones que se me Ocurren en 
este debate sobre el estado de la nación. 

Muchas gracias. 

El serior PRESIDENTE: Gracias, señor Bandrés. (La se- 

Tiene la palabra la señora Tocino. 
dora Tocino Blrcaroleraga pide la palabra.) 
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La señora TOCINO BISCAROLASACA: Gracias, señor 
Presidente. Creo que he sido aludida y rogaría de la Pre- 
sidencia su consentimiento para intervenir en virtud del 
artículo 71. 

El señor PRESIDENTE: Tiene dos minutos para con- 
testar a la alusión de que ha sido objeto. 

La señora TOCINO BISCAROLASACA: Gracias, señor 
Presidente. 

Desde luego, haciendo uso del artículo 7 1, no voy a en- 
trar en absoluto en el fondo del debate. Si que quiero de- 
cir que me remito a la grabación de Radio Nacional-l del 
pasado lunes. En ningún momento puedo aceptar las de- 
claraciones del Diputado señor Bandrés, según las cuales 
veladamente parece que yo he declarado la guerra a Ni- 
caragua y a Cuba, cuando en realidad lo que manifesté 
fue única y exclusivamente la sorpresa que me producía 
la actitud de este Gobierno que ante dictaduras como, por 
ejemplo, la de Cuba, que viola sistemáticamente los de- 
rechos de aquellos ciudadanos, esté todavta en duda so- 
bre cuál va a ser su postura ante la próxima cumbre que 
se va a celebrar, para ver si se apoya o no ese documento 
en donde se ha estudiado a fondo la violación de los de- 
rechos de los ciudadanos cubanos. 

Por tanto, quiero manifestar, señor Bandrés, que me 
sorprende, además, que usted, que se ha manifestado esta 
mañana como especialmente sensible a la situación de las 
cárceles en España ... 

El señor PRESIDENTE: Señora Tocino, le ruego que se 
limite a especificar y concretar aquello que haya de rec- 
tificar y cuáles fueron sus palabras y su intervención en 
lo que ha sido aludida por el señor Bandrés. No entre en 
un debate con el señor Bandrés. 

La señora TOCINO BISCAROLASACA: Muchas gra- 
cias, señor Presidente. 

No entro en un debate con el señor Bandrés. Vuelvo a 
repetir que me’remito a esa grabación, en la que consta, 
sencillamente, que manifesté la actitud de que las dicta- 
duras, sean del color que sean, cuando violan sistemáti- 
camente los derechos de las personas tienen que ser con- 
denables. Esa es mi única actitud, como tampoco utilizo 
actitudes dobles ante la situación del terrorismo. Muchas 
gracias. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Tocino. (El se- 

Señor Bandrés, no ha lugar a réplica. (Rumores.) 
Setior Bandres, las últimas palabras pronunciadas por 

la señora Tocino están fuera del contexto de su interven- 
ción por alusiones. Si usted quiere replicar a su interven- 
ción por alusiones, no ha lugar. 

nor Bandds Molet pide la palabra.) 

El sefior BANDRES MOLET: Es para dar satisfacción 
a la sefiora Tocino, señor Presidente. Quiero darle satis- 
facción. (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Bandrés, pero 

Tiene la palabra, en nombre de Coalición Galega, el se- 
no ha lugar a turno de satisfacciones. (Risas.) 

iior Bernárdez. 

El señor BERNARDEZ ALVAREZ: Serior Presidente, 
señoras y señores Diputados, desde la discrepancia ideo- 
lógica de Coalición Galega respecto a su Partido, me hu- 
biera gustado, señor Presidente, en esta cita anual en que 
nos reunimos para hacer un balance político de la gestión 
del Gobierno, poder transmitirle mi sincera felicitación, 
sin reservas. Pero los hechos se imponen y no puedo per- 
mitirme hoy nada que desvirtúe un debate que debe ser 
abordado con un talante sereno y objetivo, como decía us- 
ted ayer. 

Desde esta perspectiva, tengo que confesar que mi in- 
tervención no puede ir en el sentido que yo deseaba. Sin 
embargo, no quiero, no está en mi ánimo adoptar una pos- 
tura cicatera, y menos aún ignorar lo que de positivo ha 
tenido la acción del Gobierno. Vaya, pues, por delante mi 
felicitación por los aciertos, que Coalición Galega no duda 
en valorar. 

Hay que reconocer que la solución al terrorismo y la eli- 
minación de sus penosas causas es hoy más posible que 
hace un año. No podemos decir lo mismo de la seguridad 
ciudadana. Comprendemos también, y las apoyamos en 
términos generales, las ltneas de reactivación económica, 
que están dando sus frutos. Las pautas económico-socia- 
les, con puntualizaciones referidas a Galicia, que luego 
haré, cuentan con un haber que los hechos ponen de ma- 
nifiesto, aunque tengan caras negativas, como es la cara 
de una reindustrialización nunca acabada, de una falta 
de control del gasto público, de una falta de atención a 
los desequilibrios regionales, incluso una cara vergonzan- 
te, como la de los tres millones de parados. Valoramos 
también éxitos importantes en política exterior, ya reite- 
radas veces aludidos en este debate. Pero existe, señor 
González, un gran desafío nacional, expresamente im- 
puesto por nuestra Constitución, que su Gobierno no ha 
sabido aceptar o que, cuando menos, no ha sabido afron- 
tar con todas las armas de que dispone. Se trata de asen- 
tar la convivencia nacional dentro de unas reglas más jus- 
tas y más solidarias. 

No quiero distorsionar este debate ni mi papel en esta 
Cámara, pero tengo que manifiestar y justificar mi decep- 
ción. Puede que mi óptica esté un poco deformada por la 
realidad gallega, que es para mí la más inmediata y la 
más querida. Pero tengo que señalar que es precisamente 
el ejemplo gallego el que con más desnudez pone a la vis- 
ta que la constitución del Estado de las autonomías está 
muy lejos de acercarse al aliento y a las exigencias de 
nuestra Constitución y de los estatutos de cada naciona- 
lidad o región. Ya no se trata de señalar otra vez que los 
procesos de transferencias languidecen entre la falta de 
decisi6n política del Gobierno, las estructuras anquilosa- 
das de la burocracia y de la funci6n pública estatal y bajo 
las distintas aloapasw sectoriales. Ya no se trata de sefia- 
lar que este *impasse* tampoco se aprovecha para nive- 
lar en todo el territorio nacional los servicios mtnirnos 
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’ fundamentales, porque -doloroso es señalarlo una vez 
más- estamos asistiendo a un proceso de distanciamien- 
to económico y social entre los territorios más desarrolla- 
dos y los menos dinámicos, sin que se note ninguna vo- 
luntad de justicia redistributiva por parte del Estado, que 
debería ser la garantía de la igualdad entre todos. Entre 
tanto, las infraestructuras se siguen abandonando en ese 
distanciamiento y se sigue privando a determinadas pe- 
riferias de las posibilidades que las nuevas comunicacio- 
nes o las nuevas energías podrían abrir para todos. 

Tampoco se trata, señor Presidente, de volver sobre la 
negociación con la Comunidad Europea que ahora tene- 
mos que estar parcheando. Lo grave, señor Conzález, lo 
verdaderamente grave es que el modelo definido en el Tí- 
tulo VI11 de la Constitución sigue falto de las medidas que 
hagan posible su construcción. Tenemos los planos y los 
cimientos, pero siguen faltando las provisiones de mate- 
riales, las programaciones, el reparto de tareas y, sobre 
todo, la voluntad. Por si ello no bastase, existen síntomas 
lo suficientemente graves para pensar que por descuido, 
negligencia o comodidad política y electoral los posibles 
apoyos al modelo constitucional se están construyendo 
contra este espíritu. Baste decir que el modelo de finan- 
ciación que los presupuestos de este año recogen como de- 
finitivo no sólo no cumple su verdadera finalidad, sino 
que, además, discrimina claramente los territorios espa- 
ñoles que precisan un mayor impulso. No vuelva, señor 
González, por tercera vez con el argumento de que lo han 
admitido las comunidades autónomas porque tendría que 
decirle por qué algunas de ellas han aceptado este mode- 
lo de financiación. Otro tanto cabe decir del Fondo de 
Compensación Interterritorial que se funda en criterios 
desfasados que sería preciso redefinir. Por todo ello me 
veo obligado a afirmar que el mecanismo redistributivo 
de la política regional de su Gobierno no ha funcionado. 

. Por eso tengo que puntualizar lo dicho por usted ayer so- 
bre la situación socioeconómica de España, porque sus 
datos, presentados como indiscutibles, no son ciertos re- 
feridos a Galicia. 

Lamento tener que particularizar, pero Galicia es Es- 
paña y los problemas de Galicia son problemas de Espa- 
ña, como lo son los de cualquier pueblo. Digo esto como 
alusión y para que se entere algún líder de palabrería fá- 
cil y también algún otro al que le gusta mucho la anéc- 
dota de Galicia pero que se preocupa muy poco de sus pro- 
blemas. En Galicia no ha habido un crecimiento econó- 
mico importante, como usted dice. El producto interior 
bruto ha subido en Galicia durante el último año casi dos 
puntos menos que la media nacional, distanciándose de 
las autonomías más ricas cuatro puntos más de lo que ya 
lo estaba. Esta tendencia se viene produciendo desde 
1982; no sé si esta fecha le dice algo, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Señor Bernárdez, le ruego 
concluya. 

El señor BERNARDEZ ALVAREZ: Termino, señor 

¿Sabe por qué sucede esto, señor Presidente? Porque en 
Presidente. 

Galicia la aportación industrial decreció debido a una re- 
conversión sin reindustrialización, y porque en Galicia la 
licitación de obras públicas por parte de la Administra- 
ción central es muy baja. En Galicia, señor Presidente, la 
evolución de los precios no puede considerarse positiva, 
porque Galicia en estos años viene soportando una infla- 
ción superior a la media nacional en más de un 20 por 
ciento. En Galicia no ha habido aumento de inversiones 
del Estado, señor Presidente, entre otras razones porque 
Galicia ha quedado excluida de los grandes proyectos del 
Estado. Revise usted los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1988. En Galicia no ha cambiado el signo de la 
generación de empleo, porque hemos sufrido una recon- 
versi6n naval salvaje, estamos sufriendo una reconversión 
del acero discriminatoria, y seguimos esperando por las 
consiguientes reindustrializaciones. En Galicia, señor 
Presidente, tampoco ha habido mayor crecimiento de las 
rentas salariales. Todo ello me lleva a afirmar que los rea- 
justes efectuados en la economía española desde 1982 han 
sido negativos para Galicia. 

A pesar de todo esto, quiero terminar, señor Presiden- 
te, esperanzado, porque confío en que a través de su Par- 
tido, con el que compartimos el Gobierno de Galicia, Ile- 
garán a tomar conciencia de la triste realidad que está vi- 
viendo Galicia; conciencia que tengo que pensar que has- 
ta ahora no la tenían. Esperanzado también porque el se- 
ñor Presidente en su discurso de ayer ha anunciado dos 
prioridades para el futuro, que supongo afectarán tam- 
bién a Galicia: garantizar una tasa de crecimiento de la 
inversión y fomentar un mayor grado de igualdad en la 
sociedad espaiiola. El Gobierno de España tiene en su 
mano instrumentos económicos, tanto directos como de 
Fomento, que pueden ayudar a aquel Finisterre a encon- 
trar su camino de renovación y, sobre todo, a evitar en 
esa tierra una psicosis colectiva de que el Estado los tie- 
ne totalmente abandonados. En la medida de nuestras 
fuerzas cuente, señor Presidente, con nuestra colabora- 
2ión para tan ilusionante tarea. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, seiior Bernárdez. 
Por el Grupo Mixto, en nombre del Partido Aragonés 

Regionalista, tiene la palabra el señor Zarazaga. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Señor Presidente, se- 
iorías, bien pueden comprender que en los escasos minu- 
tos de mi intervención no se pueden exponer grandes ar- 
gumentos ni establecer grandes estrategias dialécticas en 
m debate como éste. 

En nombre del Partido Aragonés Regionalista, vengo a 
iecirles que en Zaragoza y en Aragón el gusto por la li- 
lertad ha apostado por el cambio del cambio socialista. 
Por ello, no traemos aquí la acción política, a modo de 
in francotirador aislado, al que siempre espetan lo mis- 
no: Vienes con el ensayo desgarrado de aquello que nun- 
:a se podrá hacer. No, señores. Traigo aquí nuestra pe- 
aueña gran experiencia política junto a nuestras gentes 
aragonesas esperanzadas. Con la experiencia política de 
iiez años, con un partido en un gobierno regional gracias 
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a la nueva estrategia inteligente y generosa con otro gru- 
po parlamentario, venimos aquí a decir al señor Presiden- 
te del Gobierno que no estamos conformes con el retrato 
que ha hecho de este gran país en el presente debate del 
estado de la nación. 

Nosotros, señor Presidente, no entendemos este debate 
como un logro, sino como acicate y diálogo; no como can- 
to de los instalados y acomodados, sino de aquellos que 
están descontentos de sí mismos pero esperanzados en los 
demás; no como autocomplacencia -se respira en el do- 
cumento, señor Presidente-, sino como un continuado 
servicio de exigencia. Sin embargo, España sigue sin fun- 
cionar. España, señor Presidente, es una pena. He aquí 
unos botones de muestra, como ráfagas de luz, que van a 
subrayar mi aserto. 

Credibilidad del Parlamento. ¿Es creíble este Parla- 
mento? ¿Es creíble el control parlamentario? Oíd, seño- 
rías, lo que dicen por ahí en el otro estado de la nación, 
fuera de este hemiciclo, fuera ya de aquí, junto a las pan- 
tallas de televisión y a los aparatos de radio. Uno dice, 
por ejemplo, en una revista no ha mucho: Eso debe ser 
cómo está el país, está hecho una guarrería. La gente ne- 
cesita más ayuda pero no se la dan. Inteligentemente un 
gran humorista español dice: No tengo puñetero interés 
en el debate de la nación, porque no me van a dar infor- 
mación verdadera. Esas son, señorías, sus frases. 

Nosotros sostenemos que el Parlamento debería ser un 
río de información verdadera, producto de los debates y 
del control del Ejecutivo. Los miles de preguntas que ayer 
comentaba el señor Presidente constituyen la calderilla 
única de ese caudal. ¿Por qué no cita usted, señor Presi- 
dente, cuántas comisiones de investigación se han creado 
el año pasado? Esa es la moneda de oro de la informa- 
ción que ustedes se guardan. ¿Pero acaso, señor Presiden- 
te, esa moneda es suya? Ayer dijo usted aquí una frase cla- 
ve para vivirla: No hay que tener miedo a la libertad. No 
lo diga, señor Presidente, hágala; no lo digan, señores del 
Gobierno, háganlo y no impidan esa libertad. He aquí el 
verdadero combate por la luz en este Parlamento. 

Economía. Aprovecho que están aquí los señores Minis- 
tros de Asuntos Exteriores y Economía y pregunto: Para 
la economía y la polftica exterior de su documento, ¿es 
que acaso puede decirse que el año 1987 ha sido el mejor 
año de la década, cuando durante el mismo se ha llegado 
a sobrepasar la cifra de tres millones de parados y ocho 
millones de pobres? ¿Es que puede considerarse como un 
gran daño aquél en el que no se clasifica como parado 
aquella persona que se está moviendo buscando trabajo? 
¿No es acaso un sarcasmo, una ironía del peor gusto que 
al menos una intención haya de farsa o de real en todo 
esto? ¿No estaremos caminando peligrosamente hacia la 
imaginación del loco que embute, quieras o no, lo ideal 
en la realidad hasta que ésta revienta? Este es otro aspec- 
to de la nación, señor Presidente, estado preocupante. 

Política exterior. Yo sólo traigo aquí, al señor Ministro 
de Asuntos Exteriores, mi Base de Zaragoza. Después de 
oír ayer que la Base de Torrejón la vamos a utilizar lo 
más eficazmente posible, ¿podríamos cantar con la Base 
de Zaragoza *qué será, será,? Hablar de acuerdos sin ha- 

berlos firmado; no están nada seguros de lo que se va a 
conseguir; tres opiniones del Gobierno, tres opiniones dis- 
tintas. Unos dicen que incluso habrá compensación eco- 
nómica de acuerdo cultural, otros que no. Eso sí, todos sa- 
bemos desde ayer la solución: El desarme se hará -dijo 
el señor Presidente- sobre el equilibrio que resulte del es- 
tudio de la diferencia. ¡Qué maravillosa frase y qué clari- . 
dad para mis paisanos que nos estarán escuchando o vien- 
do! Reducción sustancial en tres años, jcómo, cuándo, a 
qué ritmo y en qué cantidad? Porque los zaragozanos, se- 
ñor Presidente, una noche de nervios que usted dijo que 
no tenía noticia de nada, oyeron y vieron lo que usted ni 
vio ni oyá, pero existió y existe. ¿Qué dice a esto? Seño- 
rías, en Aragón estamos cansados de palabras que todo lo 
encubren en lugar de hacer ostensible y patente la entra- 
ña de las cosas. 

Reforma de los estatutos y financiación autonómica. 
Señor Presidente, han pasado cinco años desde la apro- 
bación del Estatuto de Autonomía de Aragón y de otras 
comunidades. Usted dijo ayer: Yo no soy partidario de la 
reforma de los estatutos en este momento. Sinceramente, 
otros miembros de su Partido en otras comunidades au- 
tónomas lo proclaman en sus programas y lo exigen en 
sus parlamentos. ¿En qué quedamos? Señor Presidente, 
el primer cumplidor de la Constitución debe ser el Go- 
bierno porque, una de dos, o se reforma la Constitución o 
se cumple: las medias tintas se pagan caras. Cada una de 
las comunidades autónomas deberá graduar responsable- 
mente el alcance de todas las competencias que asuma: 
otra cosa sería descriminación. 

El señor PRESIDENTE: Señor Zarazaga, le ruego con- 
cluya. 

El señor ZARAZACA BURILLO: Señor Presidente, us- 
ted ha manifestado que no hay autonomía sin financia- 
ción, pero autonomía financiera de las comunidades sólo 
hay una, la buena, la auténtica. Una autonomía que se li- 
mita a gestionar es un sucedáneo: una autonomía finan- 
ciera que no se corresponda con las serias responsabili- 
dades asumidas es una trampa; una autonomía que invo- 
ca el principio de unidad política y económica por sub- 
vencionar a determinadas comunidades puede ser un en- 
gaño, una burda coartada. Y no queremos ni sucedáneos 
ni trampas ni engaños ni coartadas. Necesitamos refor- 
mar los estatutos y necesitamos que esta financiación se 
haga de otra manera. No es problema sencillo -lo ha di- 
cho usted-, pero debe ser posible porque es irremedia- 
blemente necesario. 

Fondos comunitarios. Ha hecho el Gobierno un modelo 
que no debe seguirse. Nosotros defendemos la comarca o 
la provincia, que es la vía que hace unos días acaba de 
propugnar la Comisión Económica Europea. Jamás se po- 
drá obligar a nadie, aunque lo señalen las normas, a cum- 
plir lo imposible, que ni los dioses pueden hacerlo, que es 
repartir la nada. Eso ha hecho hace unos días en Zarago- 
za el Comisario señor Marín, diciendo que la despobla- 
ción de Teruel impedirá su acceso al dinero comunitario. 
Están repartiendo la nada. La eutanasia, el lento morir 
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autonómico, señorías, ha cogido su fusil. A algunos terri- 
torios poblados, señor Presidente, únicamente dejándoles 
vivir como les dejan ustedes vivir, se les puede asegurar 
que van a morir. Parece esta consigna de ustedes: A Ara- 
gón, dejadlo vacío; a Aragón dejadlo vacío porque lo va- 
mos a llenar de solidaridad, de esa solidaridad que hace 

.que se sigan quemando en Teruel sus lignitos, cerrando 
las puertas a Europa desde Canfranc, utilizando San Gre- 
gorio, Bardenas, Baudé, la Base de Zaragoza para el res- 
to de Europa, o incluso algunos desechos radiactivos en 
algún cementerio que se propugna. 

Todo esto, señor Presidente, no es un debate - c o m o  us- 
ted decía ayer- confuso y perverso. Es un estado de la na- 
ción preocupante. Todo esto lo podrá comprobar, señor 
Presidente, cuando venga por Aragón y quiera ver de cer- 
ca la realidad española en ese trozo de piel de toro. Todo 
eso lo comprobará, señor Presidente, si es que quiere ha- 
blar. A buen seguro el señor Presidente de la Comunidad 
Autonoma de Aragón, señor Gómez de las Roces, quiere 
hablar con usted, en una entrevista no protocolaria sino 
de mutuo apoyo y exigencia. No ha recibido todavía acu- 
se de recibo, pero estoy seguro de que usted con él se va 
a preocupar por todo esto que le he dicho y también por 
nuestras esperanzas, porque nuestras esperanzas son, se- 
ñorías, hacia aquellos ricos en escaseces, a que aumente 
la credibilidad ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Zarazaga, le ruego con- 
cluya. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Acabo, señor Pre- 
sidente. 

Para que esa credibilidad en la labor de este Parlamen- 
to sea una auténtica expresión, para que se viva la reali- 
dad urgente y no ficción, para que el paro se pare, para 
que la muerte del terrorismo sea una realidad -no hay 
nada más que matar sólo a la muerte- y para que se exi- 
ja esa solidaridad española en esta España inferior. 

El Partido Aragonés - c o n  esto acabo, señor Presiden- 
te-, que ha conquistado a pulso la responsabilidad del 
Gobierno de Aragón, en esta apasionada obra incompleta 
está abierto de par en par, posee nuestra esperanza y po- 
see nuestra cooperación, señor Presidente. Todos los hom- 
bre y mujeres de Aragón y de España están deseando que 
este debate de la nación cambie. Ellos están juzgándonos 
y ellos están haciendo el diagnóstico y el tratamiento del 
estado de la nación. Oídles, señorías. Ellos están diciendo 
¿qué pasa en el Parlamento?, ¿qué pasa en la nación? Pero 
tienen el diagnóstico y el pronóstico. Oídles. Dicen: El hoy 
es malo, pero el mañana es mío. 

Gracias, señor Presidente. (Aplausos en los bancos de la 
derecha.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Zarazaga. (Ru- 
mores.) 

En nombre del Grupo Mixto, tiene la palabra el señor 
Mardones, por las Agrupaciones Independientes de Cana- 
rias. (Rumores.) Un momento, señor Mardones. (Pausa.) 
Cuando quiera, señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Con la venia, señor 
Presidente, señor González, desde el respeto que le debo 
:omo Presidente del Gobierno, como Presidente democrá- 
rico de todos los españoles, y desde el agradecimiento que 
!e transmito por su presencia y la oportunidad que nos 
x-inda, por quinta vez, de debatir y reflexionar juntos so- 
>re el estado de la nación, permítame iniciar mi interven- 
:ion haciendo una referencia, en mi condición de repre- 
;entante por las Agrupaciones Independientes de Cana- 
rias, a una voz comprometida con la sensibilidad y la 
oreocupación de muchos conciudadanos de todas y cada 
m a  de nuestras islas del Archipiélago. Testimonio son, 
por tanto, de unas señas de identidad que quiero dejar 
bien claras: un proyecto regional que se llama Canarias, 
:n la suma de un proyecto común de convivencia y soli- 
daridad que se llama España. Por eso me pregunto en qué 
medida el pueblo canario, como componente de la nación 
spañola, se puede sentir reflejado con sus problemas es- 
pecíficos en este debate. Creo personalmente que muy es- 
rasamente; tal vez, yo diría, marginal. ¿Cómo se percibe 
21 pulso de España allí y desde allí? Sé que los asuntos 
de Estado y de Gobierno abruman, pero Canarias sigue 
siendo una peligrosa asignatura pendiente para el conjun- 
to del Estado español, que sólo la mayoritaria y sentida 
rspañolidad de sus gentes y la responsabilidad política de 
sus representantes en las instituciones pueden evitar con- 
vertir en un problema de Estado. Le hago las siguientes 
Dbservaciones a su intervención de ayer. 

A la primera de ellas yo la llamaría el camino no re- 
zorrido. Se lo digo con toda sinceridad, señor Presidente, 
no avanzamos bien y eso no es bueno para nadie. No ven- 
~o a leerle una lista de agravios comparativos, porque eso 
no es debatir el estado de Canarias como pieza en el es- 
tado de la nación. Voy sencillamente, con el mejor talan- 
te constructivo y crítico, respetuoso pero firme, a hacer 
unas reflexiones a sus valoraciones estatales. Las prime- 
ras, sobre la situación económica y social, y voy a dar 
unos datos en desacuerdo con sus afirmaciones. Por su- 
puesto que nosotros, señor González, apoyamos el Acta 
Unica Europea, inequívocamente, para que Europa, como 
usted bien dijo ayer -y en esto coincidimos- se constru- 
ya como proyecto polftico de un espacio común. Y, den- 
tro de él, también queremos estar desde allí, especialmen- 
te en el capítulo para el cual usted -y de ello me ale- 
gro- es tan sensible, el de la cohesión económica y so- 
cial (en este punto le felicito y elogio por su talante y dig- 
nidad de representar a España, a todos nosotros, en las 
reuniones de Copenhague en su día y de Bruselas recien- 
temente: nos sentimos orgullosos), para reducir, por tan- 
to, con esa postura las diferencias entre las diversas re- 
giones y el retraso de las menos favorecidas. Para ello te- 
nemos que contar con ea promesa suya de duplicar los 
fondos estructurales. 

Pero quiero recordarle aquí, señor Presidente, nuestra 
situación en el estado de la nación, que tiene estos datos. 
La mayor tasa española y europea de desempleo juvenil: 
el 51 por ciento en nuestro Archipiélago; la mayor tasa es- 
pañola de paro: el 27 por ciento; la carencia, por la vía 
FEDER cofinanciada con el Estado, para atender nues- 
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tras fundamentales y estructurales obras públicas. Ayer 
usted se refería, en la política del desempleo juvenil, a 
una cosa que queremos ver hecha realidad también allí: 
El aumento de los incrementos de las tasas de inversión, 
precisamente para contribuir a ese desarrollo, que no sea 
cuello de botella y que dé una salida, en una estructura 
económica, a este problema de desempleo juvenil. Bien- 
venida sea, señor Presidente, y le estimulamos desde aquí 
a conseguirla porque compartimos ese planteamiento de 
la política económica, pero significada también allí en la 
prioridad de ese 51 por ciento. Cómo estará allí, señor Pre- 
sidente, un problema de equiparamiento social como es 
la vivienda, que yo dudo que ningún otro Parlamento en 
España haya recibido y aprobado una iniciativa legisla- 
tiva popular para la construcción y promoción de vivien- 
das. Allí se ha dado. Más que nunca, señor Presidente, hoy 
necesitamos allí una atención y un esfuerzo solidario de 
esta Cámara y del conjunto del país para evitar tensiones 
socio-políticas que enturbien la convivencia que desea- 
mos. 

Nos ha hablado usted del desarrollo de las institucio- 
nes. Aquí también me parece que las palabras son unas y 
los hechos otros. En el tema de las comunidades autóno- 
mas da la sensación de que ha pasado sobre ascuas en 
cuanto al proceso de consolidación y asentamiento de la 
estructura autonómica del Estado. Pongamos unos ejem- 
plos. Las elecciones al Parlamento Europeo, celebradas 
después del anterior debate, con circunscripción electoral 
única nacional, menoscabando una representación regio- 
nal de lo que está diferenciado. Veamos para los canarios 
el lamentable espectáculo del Parlamento de Eitrasbur- 
go, cuando recientemente se aprobó y votó el informe 
Griffiths y no llegaba a 37, de una Cámara de 550 Dipu- 
tados, la presencia española allí. Presunto desprecio, se- 
ñor Presidente, a la figura del Presidente del Gobierno au- 
tónomo canario, al que no se recibe; institución consagra- 
da en nuestro estatuto y que puede aportar como tarjeta 
de visita lo siguiente: Tener amarrada en los puertos ca- 
narios gran parte de la flota pesquera española, por el 
convenio de pesca de la Comunidad Económica Europea 
en el banco pesquero canario-sahariano no resuelto; dife- 
renciación estricta en la CEE por el Protocolo número 2 
y restrictiva del resto de España; ubicación del Archipié- 
lago en zona geoestratégica lejana de la Península, de si- 
tuación crítica e insegura, ver menoscabadas sus compe- 
tencias en proyectos como la ley de costas o la legislación 
sobre aguas: estar sin ley de financiación de comunidad 
autónoma y con unos restos de la Ley de Régimen Eco- 
nómico y Fiscal en precario. ¿Qué más hace falta para ser 
recibido, señor Presidente? iEs esto potenciar el desarro- 
llo de las instituciones? Yo, señor Presidente, le pido haga 
usted también aquí política de estado. Es mi Presidente, 
no es de mi partido, como usted lo es también mío como 
Presidente de todos los españoles, y si usted no fuera re- 
cibido por un jefe de Gobierno extranjero me dolería y 
tendría usted mi apoyo y solidaridad permanente en la co- 
munidad internacional. 

El señor PRESIDENTE: Le ruego concluya, señor Mar- 
dones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Termino, señor Pre- 
sidente. 

Ha hecho usted también una defensa de las libertades. 
En lo que se refiere a la lucha contra el terrorismo, en esa 
defensa de libertades tiene, en el cuño que usted le dio 
ayer, mi mejor aprobación. Ayer estuvo usted en ese pun- 
to a nivel de estadística, de hombre de estado: un talante 
para entender el diálogo o la negociación, como se le quie- 
ra llamar, para contribuir a la pacificación y a la erradi- 
cación del terrorismo. Eso es política de estado solidaria 
y nosotros, las Agrupaciones Independientes Canarias, 
también firmamos en su día el pacto y documento an- 
titerrorista. 

Con relación a su política exterior, le quería decir en 
términos generales: Sí, pero. En primer lugar, ya le he di- 
cho nuestro proyecto en la Comunidad Económica Euro- 
pea; nosotros lo apoyamos en cuanto a su cohesión y los 
fondos estructurales, sencillamente por una correlación, 
señor Presidente. Le pedimos que Canarias sea dentro de 
España lo que usted pide para España dentro de la Co- 
munidad Económica Europea. Le damos un dato: Cana- 
rias, en la Europa de las regiones está entre los cinco ú1- 
timos puestos de toda Europa. 

En el desarrollo de la- política de paz y seguridad nos 
ha extrañado que usted califique como sustancial lo que 
en la pregunta del referéndum se llamaba progresiva re- 
ducción de la presencia militar de los Estados Unidos. No- 
sotros queremos apoyar en principio su postura de firme- 
za y de dignidad nacional, porque está por delante nues- 
tra propia consideración y autoestima de soberanía, y us- 
ted la está representando aquí. Pero usted sabe que con 
haberlo conseguido, como usted bien ha dicho, por vía de 
acuerdo y no de ruptura o distanciamiento -por lo que 
le felicitamos- hay en Canarias una sensibilidad exqui- 
sita y a flor de piel a este problema de la seguridad y de- 
fensa y al tema de la OTAN. Nosotros le instamos a se- 
guir adelante con esa reducción progresiva, sin trasladar 
más a Canarias ni operaciones Ocean-Safari ni la incerti- 
dumbre de soldados españoles fuera de nuestras fron- 
teras. 

Canarias, señor González, también en el esquema de su 
política exterior, reclama algo singular, y es que es el lu- 
gar de encuentro de tres continentes. No se entendería sin 
la comprensión de un vértice entre Europa, Africa e His- 
panoamérica. Nosotros apoyamos todas esas iniciativas, 
pero desde Canarias siempre se rechazará una falta de co- 
herencia global que, apoyando por un lado acuerdos como 
los de Contadora y Esquipulas 2 o una conferencia de paz 
para Oriente Medio, en paralelo ignore contumazmente 
la lamentable situación del pueblo saharaui tan necesita- 
do de paz, soberanía e independencia, transija -y evíten- 
lo- en discutir la soberanía de las aguas y recursos pes- 
queros del banco sahariano, por extensión canario-saha- 
riano, y olvide la inmediata vecindad geográfica de nues- 
tros pueblos canario y saharaui. Apoyaremos siempre, eso 
sí, setior Presidente, una línea de acuerdos y convenios bi- 
laterales democráticos como el que usted ha estipulado 
recientemente con el Presidente argentino don Raúl Al- 
fonsín. Esa es la línea. Continúela, señor Presidente, vin- 
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culando acuerdos de cooperación y ayuda al respeto de 
los derechos humanos y la pervivencia y persistencia de 
las libertades democráticas. Para hacer eso con queridas 
y hermanas repúblicas hispanoamericanas nos tendrá us- 
ted en la más absoluta solidaridad del estado exterior de 
nuestra nación española. 

Termino, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Le ruego concluya. 

El señor MARDONES SEVILLA: Concluyo, señor Pre- 
sidente. 

Canarias, dentro de la realidad del Estado, como parte 
inequívocamente constituyente de España, no quiere ser 
menos Europa que el resto de la nación ni quiere ser ni 
seguir siendo la cenicienta de la nación espafiola. Con fir- 
meza, dignidad, respeto y solidaridad pedimos esta sen- 
sibilidad y atención a nuestros problemas, que por espe- 
cíficos son diferenciadores del resto de los pueblos del Es- 
tado español, para que en los futuros análisis del estado 
de nuestra nación podamos nosotros, los canarios, com- 
partir los mismos anhelos e igual condición que el resto 
de nuestros compatriotas de todo el territorio patrio bajo 
un gobierno nacional que usted representa, y queremos 
que lo haga con dignidad y con el mejor sentido, como lo 
viene haciendo. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mardones. 
Finalmente, también por el Grupo Mixto y en nombre 

de Unión Valenciana, tiene la palabra el señor Ramón 
Izquierdo. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Señor Presidente, se- 
ñorías, a estas alturas del debate y con el escaso tiempo 
de que dispongo, debo expresarme en términos telegráfi- 
cos, para explicar, en primer lugar, dos observaciones. 

Primera, que la novedad introducida en el discuro del 
señor Presidente del Gobierno, consistente en huir de las 
macrocifras y separarse de las valoraciones estadísticas, 
la considero muy loable para casos como el presente. en 
los que la ciudadanía lo que de verdad necesita es saber 
si desde el Estado se conocen de verdad los problemas de 
la Nación, importándole un comino -y valga la expre- 
sión- las exquisiteces matemáticas. 

Segunda observación: que el grado de credibilidad de 
este debate, en mi opinión, depende del acercamiento sin- 
cero a los problemas que están en la calle mereciendo la 
atención y la preocupación de los ciudadanos. Y en la ca- 
lle está, en primerísimo lugar, el problema del paro, por- 
que, por mucho que se empene el setior Presidente -y su 
capacidad persuasiva y dialéctica está generalmente re- 
conocida-, nadie concede crédito a lo de la creación de 
los mil puestos de trabajo diarios. Es posible que sea ver- 
dad, pero el pueblo no admite esta versión, e incluso pien- 
so que será muy difícil que llegue a entender aquel razo- 
namiento que ayer se producía para explicar este hecho 
en la misma medida en que tampoco yo, quizá porque no 
estoy en condiciones de valorar estas definiciones especi- 

ficas, conseguí captar -y en verdad intenté hacerlo, sin- 
ceramente- la realidad y la posibilidad de ese hecho. El 
pueblo no cree en lo de la creación de los mil puestos de 
trabajo diarios. 

Ya que hemos huido de las macrocifras y de los temas 
estadísticos, busquemos algo que nos sirva para potenciar 
el tema y conocer las razones por las cuales no está en el 
ambiente público la sensación o el conocimiento de esta 
verdad revelada por parte del Gobierno. Porque difícil- 
mente se encontrará una familia en España donde no 
haya, al menos, una persona sin empleo; como también 
resultará difícil encontrar alguna familia en la que no se 
haya producido algún fenómeno de inseguridad por ac- 
ciones delictivas externas, con el caso especial, diría que 
hasta extraordinario, de nuestro querido compañero de 
Congreso señor Bandrés, que, por lo visto, es un plusmar- 
quista en esta materia, ya que ha sufrido distintas situa- 
ciones de violencia en su persona, en sus bienes y en su 
familia. La verdad es que será muy difícil encontrar una 
sola familia en la que no exista un mínimo supuesto de 
esta situación de violencia. Esta cuestión de la seguridad 
ciudadana también preocupa -lo reconoció el señor Pre- 
sidente del Gobierno y creo que lo reconoceremos todos- 
a nuestra sociedad. Ayer se barajaron coeficientes y cál- 
culos sobre el ritmo de la delincuencia, siempre por 
aproximación. Yo creo que no hacen falta números. Los 
hechos son más reveladores que las cifras. iEn qué país 
de nuestro entorno europeo organizan los ciudadanos sis- 
temas de autoprotección? Yo no lo conozco. En cambio, 
para ir a un caso concreto, que sirve de exponente de otros 
muchos o, por lo menos, variados, en La Malvarrosa, de 
Valencia, lugar predilecto de Joaquín Sorolla para pintar 
sus excelentes cuadros, ahora no pintan cuadros, pintan 
bastos, hasta el extremo de que se llegaron a organizar pa- 
trullas de vecinos para la autodefensa y protección de sus 
bienes y personas, y en el campo, también, se ha dicho 
esta mañana, pero es bueno volverlo a recordar. Los la- 
bradores están creando sistemas propios de vigilancia 
para custodiar sus cosechas, como en las películas de va- 
queros y, al parecer, sin vías claras de solución. 

Yo reconozco que esta línea de conducta no es admisi- 
ble, no se puede aceptar, incluso los propios que han 
adoptado esas iniciativas han tenido que volver atrás en 
sus propósitos. Pero esta actitud y esta predisposición a 
la autodefensa propia y particular revela que hay una si- 
tuación, digamos, de desespero o de desamparo por parte 
de la sociedad que, evidentemente, debe preocuparnos a 
todos. 

En cuanto a servicios públicos, poco se dijo ayer sobre 
una posible mejora de los mismos. Desde los bancos de la 
oposición, los portavoces de la oposición se extendieron 
suficientemente como para que yo no vuelva a ser repe- 
titivo hablando de correos, de sanidad y de justicia. Sólo 
quiero ofrecer otro dato. En las últimas inundaciones su- 
fridas en la Comunidad valenciana se prometió diligente 
concesión de ayudas y subvenciones. Era de esperar que 
el aparato público se pusiese inmediatamente en marcha 
para lograr este resarcimiento rápido a todos los damni- 
ficados. Pues bien, según mis noticias, para hoy mismo 
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han convocado los comerciantes de Alcira y de poblacio- 
nes de la propia ribera del Júcar un cierre protestando 
por la pasividad del Gobierno, protesta y malestar del que 
participan todos los afectados no solamente de la cuenca 
del Júcar, sino también de muchos otros lugares, como 
son la cuenca del Segura y la zona de La Safor. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ramón, le ruego con- 
cluya. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Muchas gracias, señor 
Presidente, por la observación, pero la verdad es que es- 
tas intervenciones significan algo así como intentar po- 
ner un elefante dentro de un calcetín. Voy a ser muy rá- 
pido. Voy a atropellar incluso mis ideas y hasta mis no- 
tas para hablar de la agricultura, la gran ausente de este 
debate. No conozco la razón por la que nos hemos ido bus- 
cando los grandes conceptos económicos, pero, en cam- 
bio, hay temas muy concretos y suficientemente amplios 
como para merecer nuestra atención y no he tenido opor- 
tunidad -y he seguido con mucha atención el debate- 
de escuchar más que alguna ligera referencia respecto de 
este tema. Yo creo que la agricultura era la gran baza es- 
pañola a jugar en el Mercado Común; singularmente lo 
era la agricultura citrícola, que ya estaba en Europa an- 
tes de que se produjese el Tratado de adhesión. Todos 
aceptamos el ingreso, pero, generalmente, se ha recono- 
cido -y creo que en esto estamos también de acuerdo con 
algún Ministro de su Gobiern- que se concertó mal, que 
se olvidaron datos importantes y que ya la sagacidad y la 
experiencia de nuestros interlocutores permitió que que- 
dasen algunas zonas de sombra, que luego han revelado 
tremendos defectos y dificultades para nuestros agricul- 
tores, y, claro está, estamos tocando las consecuencias. 
Además, el día a día de la negociación, que es el elemen- 
to corrector de aquellos desaciertos, no funciona. Recien- 

' temente -y voy con otro d a t e  se ha perdido la posibi- 
lidad de evitar tremendas pérdidas en el sector, concre- 
tamente en el de la variedad denominada de las c( manda- 
rinasn, por culpa exclusivamente de la Administración es- 
pañola. Los remedios que se esperaban llegaron, pero Ile- 
garon tarde y mal. Por otro lado, no está despejado el 
tema del tránsito de productos hortofrutícolas marro- 
quíes por territorio español. Y carece de sentido lógico 
que se preconice el abadono de ciertos cultivos o su re- 
ducción y, en cambio, se concedan ayudas específicas a 
otras zonas para implantar esos propios cultivos. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ramón, le ruego que 
concluya efectivamente. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Gracias, voy termi- 
nando. 

Tampoco se ha hablado en este debate -quizás  su al- 
tura de planteamiento lo ha impedido; no creo que haya 
sido una voluntad específica de desconocer los temas- 
del tema industrial. Porque existe cierto grado de opti- 
mismo en la parte del informe presidencial dedicado a la 
posible reactivación de la economía. Se dice algo así como 

que hemos salido ya de la crisis. Desde luego, el dato de 
que ha decrecido el número de las suspensiones de pago 
no sirve, pues ello es lógico después de haber desapareci- 
do ya más de 300.000 empresas. Los datos de inversión 
no son totalmente fiables porque actúan sobre una eco- 
nomía industrial distorsionada, en la que priman las 
grandes unidades y sufren las pequeñas y medianas em- 
presas, singularmente las que poseían capacidad expor- 
tadora; el calzado, los azulejos, la artesanía, las textiles 
y la industria manufacturera en general no salen a flote 
agobiadas por impuestos, pérdida del derecho de desgra- 
vación fiscal y crisis del dólar. Tampoco el pequeño co- 
merciante encuentra perspectivas de futuro, las grandes 
áreas comerciales están hundiendo este sector. 

Por otro lado -y creo que este dato exige especial aten- 
ción-, gran número de empresas han sido entregadas al 
capital extranjero, produciéndose un fenómeno seguro de 
colonización económica, desde luego no deseado por el 
Gobierno, pero ahí está. Quizá nuestra presencia en el 
área europea da lugar a'estos fenómenos, pero es un fe- 
nómeno importantísimo que creo que debe merecer en 
gran medida la atención del Gobierno, porque la peque- 
ña y mediana empresa representan, por lo menos venían 
representando, el ochenta por ciento de la actividad in- 
dustrial y comercial española. Si es que va a cambiar el 
signo, será una consecuencia quizás negativa de nuestro 
ingreso en el Mercado Común, pero lo cierto es que gran- 
des sectores, como la alimentación, la química, la auto: 
moción, están en España, pero no son españoles, y en cier- 
ta medida pueden ser simples aves de paso que, una vez 
terminado su negocio temporal en España, busquen asen- 
tarse en otros países. Ese es el riesgo. El señor Presidente 
nos hablaba de riesgos de futuro y yo creo que ese riesgo 
ya está en el presente, y es de una importancia capital en- 
frentarse con el problema de que la preparación de nues- 
tras pequeñas y medianas empresas está desabastecida. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ramón, le ruego que 
concluya. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Termino, señor Presi- 
dente; muchas gracias por su amabilidad al concederme 
una prórroga en el tiempo, pero déjeme simplemente ter- 
minar con una consideración. (Rumores.) Y es que no creo 
en la posibilidad de que el Gobierno socialista supere esas 
dificultades, porque además está propiciando en bastan- 
tes casos una penetración política en la sociedad civil, que 
puede ser la gran dificultad que se ofrezca a esta recupe- 
ración económica. Lo ocurrido en las Cámaras Agrarias ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Ramón, no es un pro- 
blema de amabilidad. El turno no está en función del in- 
terés de lo que diga el orador, sino de un principio míni- 
mo de igualdad entre todos los grupos. Le ruego que aban- 
done la tribuna. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Muchas gracias, señor 
Presidente; he terminado. 
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El señor PRESIDENTE: En nombre del Grupo Socia- 
lista tiene la palabra el señor Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: Señor Presidente, señorías, 
un año más el Parlamento, el Congreso de los Diputados 
debate sobre el estado de la Nación. De nuevo el Gobier- 
no y todos los grupos parlamentarios, todos los partidos 
políticos presentan, expresan su parecer, su criterio, su 
valoración sobre la acción política desarrollada el último 
año, sobre sus resultados, sobre los proyectos políticos de 
inmediato futuro. Sin duda los ciudadanos, la sociedad, 
tienen también, a esta altura del año, su percepción y va- 
loración de la situación del país. 

Pues bien, creo que la verdadera potencialidad, virtua- 
lidad, de debates generales como éste del Estado de la Na- 
ción radica en que nos permite determinar con precisión 
y conocer entre nosotros, aquí en el Parlamento, pero tam- 
bién en y por la sociedad, por los ciudadanos quién so- 
mos cada cual, cómo valoramos cada uno de nosotros la 
situación del país y hacia dónde queremos caminar. Este 
contraste parlamentario de las diferentes opciones políti- 
cas entre sí y ante los ciudadanos ya es bueno para la pro- 
fundización de la democracia y para la clarificación de 
las alternativas del Gobierno y de la oposición. 

El Grupo Socialista tiene la convicción de que, por lo 
que hace a los rasgos más generales y también fundamen- 
tales de la situación de la Nación, la sociedad española 
percibe que el Gobierno está cumpliendo las decisiones 
soberanas del pueblo en el referéndum sobre la perma- 
nencia de España en la OTAN; que la lucha contra el 
terrorismo, por muy cautelosamente que se exprese y se 
deba expresar, está teniendo resultados; que la situación 
económica general del país manifiesta síntomas claros de 
recuperación y de avance; que España está jugando un pa- 
pel decisivo -así se ha reconocido, por algunas de sus se- 
ñorías, pero tampoco se ha contradicho por las otras- en 
la configuración de una Europa más cohesionada social y 
políticamente. 

Yo creo que por eso, aunque sólo sea por esto, el diag- 
nóstico ha de ser necesariamente favorable; favorable, 
que no triunfalista, ni autocomplaciente. Es más, seno- 
rías: favorable, pero autoexigente. Porque si algo ha sa- 
bido percibir especialmente la sociedad española del pro- 
yecto político socialista es que los retos de la moderniza- 
ción producen, de manera inexorable, nuevos problemas 
que es preciso abordar e incardinar dentro de las priori- 
dades sociales de la acción política; que se trata, por tan- 
to, de un continuo ajuste entre la actuación para resolver 
unos problemas y los problemas que emergen como con- 
secuencia de la solucion de los anteriores. Y en ese pro- 
ceso de búsqueda de soluciones idóneas se encuentra hoy, 
por ejemplo, el empleo y su incidencia en la población 
más joven, la seguridad ciudadana, la definitiva extirpa- 
ción de la lacra terrorista o el acomodo de los servicios 
públicos a las demandas de una sociedad profundamente 
transformada. 

Hoy son prioridades, como lo fueron en su día la pri- 
mera lucha contra el terrorismo, la adhesión a la Comu- 
nidad Europea o la racionalización y puesta al día de sec- 

tores económicos estratégicos. Y en esto consiste la actua- 
ción que el Partido Socialista en todos los órdenes de in- 
tervención público tiene comprometida con la sociedad. 
Se trata de una búsqueda de los problemas, diferencián- 
dolos, pero integrando sus respectivos marcos en la orde- 
nación de las prioridades sociales que el Gobierno y el 
Partido Socialista tiene. En eso el Grupo Socialista está 
convencido que el Gobierno ha acertado en sus líneas 
generales. 

Uno de los mayores logros del Gobierno socialista o, al 
menos -permítanmelo señorías-, el mejor valorado, el 
más caro a los socialistas es el estar conciliando continua- 
mente la recuperación económica, la acción de política 
económica con unas activas políticas sociales que nunca 
se han abandonado; antes al contrario: se han potencia- 
do. Porque jcómo, si no, se puede entender de otra ma- 
nera que como política social activa la política de escue- 
las rurales y becas que permiten un aprendizaje perma- 
nente y comprensivo que posibilite, sin exclusión de opor- 
tunidades, el acceso a las ocupaciones de empleo, a la vez 
que siente las bases para la participación social, cultural 
y política de los jóvenes? 

Porque como política social activa también ha de en- 
tenderse el enorme esfuerzo, creo que no del todo perci- 
bido por lo que he oído hoy aquí, de renovación ecológica 
de la economía, desde la protección de aguas o costas y 
playas, pasando por la renovación de las ciudades, hasta 
la reestructuración del sistema energético, sin olvidar una 
política de viviendas donde la protección pública ha 
corregido la tendencia del mercado, que amenazaba con 
reducir ésta a un simple techo donde cobijarse. Lo mis- 
mo podría decirse de la política sanitaria y sus bases prin- 
cipales, la prevención y la educación sanitaria, también 
un buen ejemplo de lo que está siendo una política social- 
mente distri butiva. 

El Grupo Socialista, señorías, como el resto de los Gru-- 
pos representados en esta Cámara, también es conscien- 
te, porque lo ha sentido en su quehacer diario, del enor- 
me esfuerzo emprendido en materia de justicia y seguri- 
dad. Han sido esfuerzos relativos tanto a medios materia- 
les como personales, tanto organizativos como motivacio- 
nales. Tal vez aus consecuencias no han sido tan plenas 
como se esperaba, pero conste sin duda, y eso lo saben 
perfectamente SS. SS., que la realidad, sin ser excelente, 
dista mucho de la gris o negra psinorámica que algunas 
de SS. SS. ha expuesto aquí en este debate. 

Y aunque no es mi norma, voy a hacer uso hoy de unas 
cifras que todos deben conocer, tienen derecho a conocer 
y conocen, pero a veces no reconocen, y todos debieran 
aceptar reconociéndolas, porque es preciso salir firme- 
mente al paso de afirmaciones tales como que la política 
del Gobierno socialista favorece más a los empresarios 
que a los trabajadores, o que en vez de corregir desigual- 
dades sociales las acrecienta. Señorías, en materia de sa- 
larios el crecimiento del poder adquisitivo de los salarios 
de 1985 a 1987 -son cifras de la realidad- ha estado 5-6 
puntos por encima de la inflación o del crecimiento de los 
precios, la participación de los salarios en la renta nacio- 
nal en los años 1986 y 1987 está por encima del 50 por 
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ciento, y en ambos años, 1986 ~ '1987 ,  los salarios crecen 
más que el excedente empresarial. 

Podríamos hablar de prestaciones sociales, y el gasto to- 
tal en dicha materia desde 1982 hasta 1987 -Gobierno so- 
cialista- pasa de 3,3 billones de pesetas a 6,3 billones de 
pesetas, se dobla, y los pensionistas pasan de ser 4.800.000 
en este país a 5.700.000, también en el mismo período de 
cinco años; la pensión media pasa de 20.000 a 34.000 pe- 
setas, y el crecimiento del poder adquisitivo de la pensión 
es más alto aún que el crecimiento del poder adquisitivo 
de los salarios, 7,3 puntos por encima de la inflación o cre- 
cimiento de los precios; la aportación del Estado a la Se- 
guridad Social -por tanto, la contribución de todos a tra- 
vés de los impuestos a la Seguridad Social, síntoma evi- 
dente de solidaridad de esta sociedad- pasa del 7 al 25 
por ciento de los Presupuestos de la Seguridad Social en 
estos cinco años. En educación hay 1.600.000 puestos es- 
colares más en este período, en la universidad se pasa de 
una matrícula de 650.000 estudiantes universitarios a 
903.000 y las ayudas y becas en la enseñanza pasan de 
12.000 millones a 44.000 millones. 

Todo esto, señorías, y aun otros datos similares que no 
refiero, que ustedes conocen, pero muchas veces no reco- 
nocen, creo que avala de forma contundente que la polí- 
tica desarrollada por el Gobierno socialista, incluso en los 
difíciles momentos de ajuste económico, ha tenido siem- 
pre como norte la igualdad y la solidaridad. Y tampoco 
aquí hay autocomplacencia, sino autoexigencia, pero con- 
testando firmemente con la realidad a los ataques infun- 
dados, sin base y sin argumento. 

Señor Presidente, señorías, señor Presidente del Gobier- 
no, en la continuidad de los logros, en la prosecución de 
una tarea ardua, en esa permanente búsqueda de una so- 
ciedad más igualitaria, justa y solidaria, en la que el Go- 
bierno y la gran mayoría de la sociedad están empeña- 
dos, no faltará nunca el apoyo, no se hurtará nunca el más 
mínimo esfuerzo solidario del Grupo Parlamentario So- 
cialista, que aquí represento. 

Muchas gracias. (Aplausos en los bancos de la iz- 
quierda.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Martín Toval. 
El señor Presidente del Gobierno tiene la palabra. 

El seiior PRESIDENTE DEL GOBIERNO (González 
Márquez): Señor Presidente, señorías, intentaré ser lo más 
conciso posible en las respuestas a las nueve intervencio- 
nes que se han producido a lo largo de la mañama. Quizá 
debería pedir excusas, previamente, si afirmo que una de 
las características específicas de nuestro Parlamento es 
justamente esta realidad; una realidad que nos distancia, 
que nos diferencia mucho de la realidad de los Parlamen- 
tos europeos y que, naturalmente, le da unas caracterís- 
ticas distintan al debate. Incluso en países con una am- 
plísima pluralidad, como se ha dicho en muchas interven- 
ciones, de lo que supone el reconocimiento o n o  de la ta- 
rea parlamentaria por los ciudadanos, incluso en países 
con una pluralidad muy amplia, como puede ser el su- 
puesto de Italia, que también se citó ayer aquí, cuando el 

responsable del Ejecutivo afronta un debate de caracte- 
rísticas similares se encuentra con un diálogo frente a tres 
formaciones políticas; lo mismo ocurre en Francia, frente 
a dos en Alemania, a dos en Gran Bretaña; o incluso en 
Dinamarca, otro país con un gran pluralismo, que se en- 
cuentra frente a dos o tres formaciones políticas. La rea- 
lidad es así. Yo trato, lógicamente, de asumirla como es. 
Pero hay veces, yo creo, que el ciudadano tiene la impre- 
sión de que no hay tantas discrepancias como voces, o no 
hay tantos proyectos políticos como voces, y cree oír una 
pluralidad que después en la realidad social no se produ- 
ce o, al menos, no se produce con suficiente nitidez. 

Intentaré contestar fundamentalmente a lo que ha sido 
específico de las intervenciones de la mañana, para no rei- 
terar las respuestas que pueden ser comunes a tomas de 
posición ya realizadas por las intervenciones que ayer 
mismo se produjeron. 

Me gustaría hacer con calma una reflexión al señor Ana- 
sagasti, que ponía mucha pasión en su intervención, res- 
pecto de su interpretación de la autonomía y del Estatu- 
to de Guernica. De nuevo se recuerda: 23 de febrero, LOA- 
PA, regresión, debate sobre si el Estatuto sirve o no sirve. 
Yo creo que debemos ver con calma que se va a ir produ- 
ciendo cada año una manifestación, diálogo, controversia 
de esta naturaleza, porque, quizá, forma parte de la esen- 
cia misma, a veces, de unos proyectos ideológicos y,  des- 
de luego, más allá de los proyectos ideológicos o no, de la 
propia esencia de un Estado que se descentraliza políti- 
camente; por consiguiente, que tiene que resolver por la 
vía de la mediación, desde la negociación y el arbitraje, 
los conflictos que plantean la convivencia de Administra- 
ciones que, por mucho que perfeccionemos el sistema, 
siempre, como ocurre en cualquier país, y lo sabe muy 
bien S .  S . ,  en cualquier república federal, habrá zonas gri- 
ses, roces de competencia, etcétera. 

Por consiguiente, le querría recordar, cuando hablaba 
de los 14 contenciosos, que de 59 planteados por la Co- 
munidad, son 14 los que han quedado sin resolver, en el 
sentido de que necesitarán un arbitraje ulterior. Por tan- 
to, hay una cifra estimulante de acuerdos, además del des- 
bloqueo de una serie de competencias que el ha citado y 
que no voy a insistir en ellas. 

Hay discrepancias que son legítimas; por ejemplo, en 
torno a la objeción de conciencia. Ahí sí h+a habido un ar- 
bitraje del Tribunal Constitucional. Por consiguiente, yo 
me atengo a lo que el Tribunal Constitucional, en su fun- 
ción de gran árbirtro, intérprete de la Constitución, de- 
clara como constiticional. Además le quiero decir, para 
que se tranquilice, que la legislación y la aplicación de la 
legislación está en la línea de los países que tienen una 
larga experiencia europea en ese sentido y que han dado 
un paso en esta dirección, sin duda alguna, trascendental 
para la sociedad española. 
Yo creo que hay que intentar y saber medir los tiem- 

pos en que se van produciendo los desarrollos históricos 
en cada uno de nuestros países. España tiene que agotar 
muchos tiempos, porque durante decenios no ha tenido 
la ocasión de recuperar esa especie de puesta a punto de 
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elementos de comparación con otros países de nuestro 
entorno. 

En el enfoque del terrorismo, yo creo que ha hecho 
apreciaciones que no son justas, porque nosotros tenemos 
buen cuidado en no hablar nunca, como él ha dicho, de 
terrorismo vasco. Al  contrario: hemos sido con mucha fre- 
cuencia muy duros, muy contundentes en la expresión ha- 
blando de banda terrorista de ETA; lenguaje que no ha 
sido compartido, como usted sabe muy bien, incluso, a ve- 
ces, por formaciones políticas del País Vaco, porque se tie- 
ne más cuidado en la calificación. Nosotros hemos sido 
muy precisos, y ese lenguaje, además, se ha visto refleja- 
do en medios de comunicación públicos por la insisten- 
cia de nuestras expresiones en esta dirección. 

Cuando se habla del tratamiento de la lengua, o del eus- 
kera, comparto la importancia que tiene la defensa cul- 
tural con esa raíz linguística, y la comparto a tiempocom- 
pleto. Su reflexión sobre la cooficialidad me parece que 
está en los textos y puedo compartirla también totalmen- 
te. Me parece que es digna de esfuerzo la lengua vasca 
como es digna de esfuerzo la preservación de un acervo 
cultural de esa naturaleza. Yo no soy pesimista como S .  S .  
e sus expresiones. Permítame una licencia, sólo a efectos 
dialécticos, porque ha hecho una referencia a determina- 
dos medios públicos en relación con la lengua. En la te- 
levisión específicamente vasca, por lo que puedo estar in- 
formando de la materia, no se emplea con mucha abun- 
dancia el euskera, o se emplea muy abundantemente el 
castellano, como quieran ustedes considerarlo. Creo que, 
a lo mejor, podrían hacer un mayor esfuerzo para que la 
comunicación de la propia televisión de la autonomía con 
la sociedad se hiciera en la lengua vascuence y no en cas- 
tellano, porque ya hay otros medios que utilizan el 
castellano. 

En cuanto a la construcción europea, ha hecho una de- 
fensa, que comparto, del europeísmo y una reflexión so- 
bre el futuro que me parece interesante. Interesante es la 
celebración de los 40 años de ese impulso federalista eu- 
ropeo que, efectivamente, tenía el nombre de los grandes 
padres de la construcción europea. He hecho en este Par- 
1amento;en esta tribuna, la reflexión sobre lo que creía 
que debería ser una línea, no sólo de debate político, sino 
de investigación doctrinal de los síntomas de una cierta 
crisis del Estada nacional en la doble dimensión: la de re- 
basar la frontera y la de necesitar espacios de competen- 
cia política internos y ,  por tanto, interior o de dentro de 
la frontera. 

Ha hecho una observación sobre el paro que se basa en 
un argumento de carácter general. Sobre ese tema me 
gustaría volver a hacer una reflexión que me parece que 
no se ha entendido, una reflexión que es, a mi juicio, re- 
lativamente sencilla de entender si uno quiere hacerla en- 
tender o quiere transmitirla. El paro es el problema más 
grave de la realidad española, se plantee a nivel nacional 
o se plantee, como lo han hecho alguno de los interlocu- 
tores, a nivel regional. Repito que la diferencia que existe 
con lo que ha pasado anteriormente es que la evolución 
que era negativa, en términos de destrucción neta de em- 
pleo, se ha convertido en una evolución positiva, y debe- 

ríamos de optimizarla. Lo digo simplemente para que se 
compruebe una realidad que yo creo que es optimista. 
Cuando se habla de estadísticas de paro, esas sí sirven; 
no sirven las otras, o se ponen en duda las otras y se con- 
vierten a veces en cifras mágicas. 

Yo creo que el problema es muy grave, y al mismo tiem- 
PO creo, como ha dicho el señor Anasagasti, que habría 
que hacer algo para eliminar algunos de los comporta- 
mientos que suponen la cobertura, no muy legal, de si- 
tuaciones que no son realmente de paro, comportamien- 
tos que se dan en las relaciones industriales en su conjun- 
to. Creo que sí hay que hacer, sobre todo, el esfuerzo por 
coincidir con los ciudadanos en una apreciación que me 
parece que se hace en todos los rincones de España sin ex- 
cepción, que no hay el paro que dicen las cifras estadís- 
ticas. Lo dicen los ciudadanos. Pero retengamos el pro- 
blema como el más importante. Hay algo que es fácil de 
comprender: ¿la población ocupada crece o decrece? Eso 
da el saldo de empleo o de destrucción de empleo en tér- 
minos netos. Pues bien, la población ocupada afortunada- 
mente está creciendo en Espatia en los últimos dos años 
y medio. ¿Qué ocurre? Que ha crecido también la pobla- 
ción que se incorpora al mercado de trabajo -yo creo que 
el razonamiento no es difícil de entender- y,  por consi- 
guiente, se neutraliza el efecto de la creación de puestos 
de trabajo. Si quisiéramos clarificar el debate entre no- 
sotros seguramente lo podríamos hacer. 

Señor Rupérez, en los temas en los que se hace una va- 
loración o una calificación de la situación del país, o en 
los que son comunes a las reflexiones de otros, no voy a 
entrar. Entraré en algunos otros en los que hace también 
un análisis sobre el estado del Parlamento, la capacidad 
o incapacidad de control del Ejecutivo, centrándose fun- 
damentalmente en si hay o no comisiones de investiga- 
ción. Tendremos que reflexionar sobre si es posible crear 
alguna para tranquilizar ese flanco crítico y poder estar 
el año que viene con alguna comisión de investigación 
funcionando, para poder decir que ése no es el problema 
del Parlamento sino que es otro. El problema del Parla- 
mento, creo que en términos estadísticos y en térmims 
de trabajo, está realmente bien reflejado en las cifras que 
he dado con cierta frecuencia. 

Tendré que dar un paso atrás en las cifras destinadas a 
los procesos de reconversión, pero creo que el señor Ana- 
sagasti las conoce perfectamente y no quiero insistir en 
datos que S .  S .  y otros señores Diputados que han plan- 
teado ese'tema conocen suficientemente. El total de ayu- 
das públicas, por sólo citar la global, es de un billón 
299.373 millones de pesetas. Las inversiones añadidas a 
esas ayudas públicas son de 608.296 millones de pesetas. 
Forman parte de la explicación de un incremento del gas- 
to público que me gustaría fuera tenido en cuenta por 
aquellos que han apelado a ese crecimiento como exa- 
gerado. 

El senor Rupérez ha afirmado -lo cual creo que puede 
congratularhos a todos- que en política exterior hay un 
amplio margen de acuerdo, pero que también hay discre- 
pancias. Me permitirá S. S. que le recuerde, cuando insis- 
te en el tema de Gibraltar, que el problema de Gibraltar 
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en relación con la Alianza Atlántica aparece exclusiva- 
mente porque este Gobierno, que no firmó el Tratado de 
Washington -)o hizo el Gobierno anterior-, se propuso 
que el tema de Gibraltar emergiera. El señor Rupérez co- 
noce perfectamente esa situación, como uno de los prota- 
gonistas más directos de la representación española ante 
la Alianza Atlántica, pero acepto que puede haber, lógi- 
camente, una discrepancia de apreciación. Nosotros he- 
mos intentado recuperar ese tema. 

En cuanto al referéndum, siempre se plantea la cues- 
tión en términos, al parecer, de duda. Yo les quiero decir 
que nos atribuyen a veces una capacidad que reconoce- 
mos no tener: la capacidad de que el resto de los socios 
internacionales - e n  este caso, de la Alianza Atlántica- 
se supediten a las valoraciones, a los criterios o a los con- 
ceptos del Gobierno español para favorecer el que este Go- 
bierno quede o no quede bien ante su Parlamento o ante 
su opinión pública. Todos los países de la Alianza son 
conscientes de que no estamos integrados en la estructu- 
ra militar, en la estructura de mando de la Alianza, pero 
aquí se sigue insistiendo en decir a los ciudadanos que sí 
lo estamos, pero que no lo queremos reconocer. Natural- 
mente, el resto de los países hacen el juego del Gobierno 
y dicen a todo el mundo, incluidas sus propias opiniones 
públicas, que España no está en la estructura de mando, 
aunque con una modalidad diferente, sin duda, a la de 
Francia, que tampoco lo está. Quiero recordar que en 
otros debates en esta Cámara contesté, a reiteradas pre- 
guntas, que nuestra voluntad q a  la de participar en to- 
dos los organismos de la Alianza, excepción hecha de la 
estructura de mando. 

El preacuerdo entre Estados Unidos y España lo cono- 
cen SS. SS. y conocerán también el contenido del acuer- 
do bilateral. No hemos hecho -creo- nacionalismo, se- 
ñor Rupérez, o no hemos antepuesto el nacionalpmo a lo 
que puede ser una política de acuerdos, y creo que el pro- 
pio contenido del debate le puede poner de manifiesto que 
no se ha tenido esa tentación en ningún caso. 

Ha hablado usted de la sociedad dual. Respecto de la 
situación económica y, desde luego, respecto de lo que po- 
dríamos considerar la situación desde el punto de vista 
de la cohesión social ya se han dado algunos datos. Se- 
guiré en este debate con la intención de no ofrecer una 
buena cantidad de números. Hay un portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista que acaba de hacer alguna ex- 
posición numérica, pero a veces uno se hace preguntas 
con respuestas como cuando pensamos que la Sanidad 
pública hay que mejorarla. Creemos que no es suficiente 
que la cobertura sea del 96 6 97 por ciento, como es en 
este momento, habiendo sido del 86 por ciento. Forma 
parte también de una cierta expansión del gasto público 
que para algunas personas, creo que con criterio riguro- 
so, no es el mejor camino o el más aconsejable. Pero, so- 
bre todo, hay un problema importante y es que el siste- 
ma sanitario trata de vigilar la salud de los ciudadanos, 
de preservarla, y la salud se mide por parámetros que al 
final coinciden con los fndices de mortalidad infantil y de 
supervivencia. Les mego, señorías, que hagan un peque- 
ño ejercicio de reflexión, que es muy interesante para 

nuestro país, y que no depende sólo del sistema sanita- 
rio: España es el país con uno de los más bajos índices de 
mortalidad infantil de todo el mundo - e s t á  en el tercero 
o cuarto lugar- y es uno de los países con mayor índice 
de supervivencia del mundo, también ocupando el terce- 
ro o cuarto lugar. 

Yo no estoy en este momento haciendo ninguna apela- 
ción al funcionamiento de la Sanidad, pero si algo tiene 
que ver la Sanidad con la salud de los españoles, aunque 
sea lejanamente o de manera distinta, además de vivir, 
probablemente, en un sitio privilegiado, nos lo dicen los 
índices de mortalidad infantil o de supervivencia en nues- 
tra población, que son índices muy positivos en relación 
con cualquier país europeo. Lo mismo le podría decir de 
algunas otras cosas, como la educación. 

Se ha hecho una reflexión, a la que respondí ayer, so- 
bre seguridad pública, reiterada en todas las intervencio- 
nes. Los elementos diferenciales básicos de la interven- 
ción del setior Rupérez se referían a una situación de so- 
ciedad dual. Le debo decir que es verdad, que la sociedad 
cuando vive una época prolongada de crisis tiende a la 
dualidad. Pero le debo decir también honradamente que 
no es justo decir que la sociedad española, después de tre- 
ce años de crisis prolongada. y permanente, sale de ella 
de una manera más distorsionada o con mayor dualidad 
o con menores indicadores de bienestar, en términos so- 
ciales, que con los que había entrado. 

Parecería incluso lógico, en cualquier reflexión, pensar 
que una crisis económica produce una gran retraso que 
después hay que recuperar. Es, por ejemplo, el efecto his- 
tórico de la depresión norteamericana. Según los indica- 
dores del bienestar de cualquier país europeo se puede 
ver que realmente eso no se ha producido en España, y 
no hablo sólo de la acción de este Gobierno, sino de que 
ha habido un esfuerzo de cohesión durante toda la época 
democrática que ha paliado la dualización, no la ha im- 
pedido, porque cuando se destruyen centenares de miles 
de empresas (ayer hablaba de suspensión de pagos, ahora 
se están construyendo empresas cada día, y lo sabe muy 
bien S .  S.), centenares de miles, millones de puestos de 
trabajo, es lógico que la dualización se produzca. Pero, al 
mismo tiempo, se ha pasado de unos índices de cobertu- 
ra anteriores, desde el punto de vista cuantitativo y des- 
de el punto de vista cualitativo, en número de pensionis- 
tas y en asistencia social, a los actuales, que son absolu- 
tamente diferentes y que naturalmente van en la línea de 
esa cohesión social y de la lucha contra la dualización de 
la sociedad. 

Creo que el Parlamento no es una oficina de hacer le- 
yes. Ha hecho S .  S .  varias apelaciones a la ética. Le quie- 
ro decir que puedo entrar cuando se desee en ese debate. 
Tengo, desde el punto de vista de los comportamientos 
éticos del Gobierno, la conciencia absolutamente tranqui- 
la. No he practicado nunca la doble moral. Mantengo una 
trayectoria, desde el punto de vista de mis convicciones 
polfticas, bagtante lineal. Su señorfa lo conoce. Natural- 
mente, el que mantenga esa trayectoria no significa que 
no rectifique cuando piense que es una orientación equi- 
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vocada, pero me parece que no es un debate para esta 
ocasión. 

El señor Segurado, del Partido Liberal, ha hecho un 
análisis sobre la salud de la democracia, así como una 
apelación, como otros intervinientes, a la televisión como 
órgano plural. Yo he dicho muchas veces aquí algo que 
S S . S S .  no aceptan nunca - e s t á n  en su derecho de no 
aceptar-: yo no intervengo en Televisión. Naturalmente, 
si SS. S S .  me piden que intervenga a lo mejor un día tomo 
la decisión de intervenir. Sé que hay sectores en la Cáma- 
ra, con televisiones también públicas, que tendrán sus cri- 
terios. Yo no intervengo en Televisión. Repito que se pue- 
de cambiar esa dinámica y tratar de hacer con la Televi- 
sión un modelo más acorde con ese concepto querido por 
algunos de las «lotizaciones». No entro en esos temas, me 
deberían creer cuando se lo digo. Si no me creen y me pi- 
den que intervenga, a lo mejor tomo la decisibn de inter- 
venir, pero con el apoyo de la Cámara. Si no, nunca Ile- 
garé a esa decisión, porque creo que Televisión tiene que 
tener autonomía y respetar el pluralismo. Mi Grupo Par- 
lamentario se queja con mucha frecuencia de la Televi- 
sión, otros grupos parlamentarios también. Parece que 
cuando hay quejas en todas las direcciones es porque o to- 
dos tienen razón o hay una parte de razón compartida por 
todos. 

Se ha hecho un análisis del Parlamento -ya respondí 
antes- y del Poder Judicial, citando al Vicepresidente. 
No voy a entrar en la discusión, pero sí le voy a decir, si 
no ha tenido ocasión de hacerlo -seguramente lo habrá 
hecho-, que lea a Montesquieu, porque se ha hecho una 
interpretación deformada, por lo menos de quinto nivel, 
de lo que escribía Montesquieu sobre la división de pode- 
res. Desde luego, no tiene nada que ver con las socieda- 
des actuales, a pesar de las paternidades que se le atribu- 
yen, pero es muy interesante repararlo, porque, sin duda 
alguna, tuvo una gran capacidad de proyección hacia el 
futuro. 

Nosotros no tenemos ningún interés en lo que se ha di- 
cho de la liquidación del Poder Judicial. Ayer insinué algo 
que me importa, repertir ahora. ¿Existe o no existe un Po- 
der Judicial, al margen del Ejecutivo o del Parlamento? 
Mi respuesta es afirmativa. Existe un Poder Judicial. 
¿Cuáles son las consecuencias que se derivan de la exis- 
tencia de un  Poder Judicial? A mi juicio, entre otras mu- 
chas, una importante: un órgano de gobierno de un po- 
der se supone que tiene que tener un proyecto de desarro- 
llo de lo que compete a ese poder. Es un tema muy deli- 
cado, pero importante. Es decir, tiene que tener un pro- 
grama de realizaciones para ejecutar, dentro de su ámbi- 
to de competencias, lo que pueden ser sus aspiraciones o 
sus objetivos. Yo creo que eso, en la realidad de la divi- 
sión de poderes en España, todavía no está en marcha. 

Pero también me gustaría salir al paso de una reitera- 
ción que no se corresponde con la verdad. La separación 
de poderes en España, la independencia del Poder Judi- 
cial, el grado de autogobierno del Poder Judicial, si me lo 
permiten, señorías, no tiene parangón con 12 que ocurre 
en las demás democracias occidentales. Es verdad que el 
proceso de judicialización del sistema que emprendimos 

con la Constitución nos ha llevado a ese resultado. Sim- 
plemente, lo describo para que sirva de elemento de re- 
flexión, no lo califico: en Europa no hay ningún órgano 
de gobierno del Poder Judicial que tenga ni la composi- 
ción ni el grado de independencia que tiene el órgano de 
gobierno del Poder Judicial en España, ni siquiera el ita- 
liano. Yo creo que las cosas hay que decirlas así, para que 
sean reconocidas universalmente. 

Se ha insistido en otros temas de seguridad ciudadana 
a los que ya he hecho referencia reiteradamente y ha ha- 
blado de Estado mínimo y Estado mejor, que es una de- 
finición que despufs hay que concretar, lógicamente, en 
los hechos. Incluso ha hablado de la unificación de Minis- 
terios, criterios que respeto, sin duda. Y, después, ha he- 
cho alguna valoración sobre la lucha contra la droga, que 
me parece una reflexión interesante. Le diré la experien- 
cia que tenemos cuando se hace un esfuerzo de lucha con- 
tra la droga en las dos direcciones: el gran tráfico y el pe- 
queño tráfico. Cuando se está intensificando y se conocen 
noticias sobre la desarticulación del gran tráfico, se alega 
con cierta frecuencia que no atendemos lo verdaderamen- 
te grave y problemático, que es el pequeño tráfico. Y cuan- 
do se producen redadas de pequeños traficantes, que han 
dado un resultado positivo -no lo digo como respuesta 
a lo que dice, sino para que comprenda la dificultad-, se 
dice que sólo nos ocupamos de los pequeños traficantes, 
pero que nos olvidamos del gran tráfico. Y no es verdad, 
tratamos de abarcar todos los frentes, con las deficiencias 
que he reconocido que se producen en la evolución de la 
delincuencia. No he querido hacer ninguna cita compa- 
rativa de lo que está pasando en otros países, pero no me 
resisto a hacer una de un país que respetamos mucho por 
su estructura y por su funcionamiento muchos de los que 
estamos aquí: la República Federal Alemana. El índice de 
muertes por lo que llaman la «droga dura» si me permi- 
ten S S .  S S . ,  o por heroína, es muy superior al español y 
el índice de capturas inferior al que se está produciendo 
en España. Este es un elemento de comparación que sé 
que no consuela a nadie, pero que quizá puede situarnos 
ante esa realidad con una mayor serenidad, con una ma- 
yor frialdad para saber que estamos luchando contra fe- 
nómenos que son a veces bastante complicados de com- 
batir. 

Ha hecho S. S .  una apelación a un mayor grado de au- 
tonomía regional, que yo puedo respetar. Realmente se 
puede hacer desde muchos puntos de vista; a nuestro jui- 
cio, nosotros estamos cumpliendo con las competencias 
estatutarias, estamos llegando a acuerdos -quizá con eso 
conteste también a otras intervenciones sobre este mismo 
tema-, con las Comunidades Autónomas. Lógicamente, 
y para que funcione la democracia, los pactos deben ser 
respetados y no se pueden poner en cuestión a cada mo- 
mento (se firma un pacto, pero no se está de acuerdo con 
el pacto), porque entonces también habría derecho a po- 
nerlos en cuestión por parte del Gobierno. 

En la política de paz y seguridad ha dicho que no se ha 
aceptado la petición española de ingreso en la Unión Eu- 
ropea Occidental, y quiero decirle que esa petición no se 
ha producido. Ya sabe S .  S .  que la incorporación a la UEO 
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se produce por invitación. España ha mostrado su dispo- 
sición a incorporarse a la Unión Europea Occidental, y 
cualquier país que pida su ingreso o incorporación está 
equivocando procedimentalmente el camino. Yo creo que 
se va a producir, pero también debo decirle que no esta- 
mos haciendo una política que necesariamente nos lleve 
a eso. Entre otras cosas, estamos esperando a que se cla- 
rifique la situación de la UEO. 

Ayer hice una referencia a las fuerzas de combate de Es- 
tados Unidos en España. Lo que técnicamente se llama 
fuerzas de combate coincide exactamente con la reduc- 
ción que se produce. De nuevo tendremos que hacer una 
remisión a lo que son conceptos serios, que cuando se uti- 
lizan en un Parlamento se deben de tomar exactamente 
como son. Pues bien, se reducen las fuerzas de combate 
de Estados Unidos en su totalidad porque la reducción 
afecta a la totalidad de las qye tenían instaladas en 
España. 

Se me podrá decir que cualquier fuerza en cualquier 
Fuerza Armada son fuerzas de combate, pero eso sería en- 
trar en otra discusión radicalmente distinta. Es obvio que, 
naturalmente, se puede argumentar así, sobre todo si se 
quiere mantener un cierto grado de confusión, aunque no 
es el caso de su señoría. 

Yo creo que usted puede coincidir plenamente con un 
informe como el del Fondo Monetario Internacional, res- 
petable sin duda, y probablemente con la totalidad del in- 
forme; factores positivos y negativos de la economía es- 
pañola, y todo eso. Ya dije ayer que me preocupaba la ex- 
pansión del gasto, pero también quiero decirle que no ha 
sido S .  S .  preciso o justo en su valoración sobre la evolu- 
ción del gasto público en el año 1988, o que sólo ha utili- 
zado algunas cifras. El gasto final de 1988, es de 8 billo- 
nes 300.000 millones de pesetas. Desviación de más de 
440.000 millones de pesetas, y no 1,l billones de pesetas. 

Se lo podría expresar en otros términos que probable- 
mente a usted le interesen más. La presión fiscal creció 
en 1987 en 2,2 puntos del producto bruto. El gasto de las 
Administraciones públicas creció el 0,6 por ciento del pro- 
ducto bruto. El resto fue la reducción del déficit, y le quie- 
ro decir que en una situación con graves problemas como 
los que tiene la sociedad española, a mi juicio, que estoy 
preocupado por la potencialidad de crecimiento del gas- 
to público es, cuando menos, una administración pruden- 
te del incremento recaudatorio: aplicar un porcentaje alto 
a la reducción del déficit del producto bruto y aplicar 
también un pequeño porcentaje a algunos de los incre- 
mentos de gastos, algunos de ellos créditos ampliables, 
como saben SS. SS., y por consiguiente, créditos que de 
ninguna manera pueden ser discutidos porque tienen su 
base en derecho. 

De todas maneras, le reconozco que tiene, desde el pun- 
to de vista de la política económica liberal, un alto grado 
de coherencia que mantiene, salvo cuando toca algunos 
aspectos, que son muy concretos. Me refiero a aspectos 
como las políticas de protección, sea por incentivación, 
sea por subvencih, etcétera, que en algunos casos recla- 
ma, quebrando un poco, digamos el principio que de- 
fiende. 

Señor Iglesias, en cuanto a los conceptos que usted ha 
barajado, desde el punto de vista socioeconómico el señor 
martín Tova1 ha dado algunas respuestas en esa dirección. 
Me pide un cambio de política, incluso me hace una ape- 
lación a que yo explique por qué los sindicatos no están 
de acuerdo con la concertación global, aunque ofrecen 
una concertación parcial. Yo no soy portavoz de los sin- 
dicatos, obviamente, ni de Comisiones Obreras ni de UGT, 
pero creo que cuando se hace la petición de un cambio ra- 
dical de política, como pide usted, -petición que obvia- 
mente respet- es porque forma parte de sus conviccio- 
nes. Yo dije a los sindicatos en el verano de 1987 que yo 
no sostengo que ésta sea la mejor ni la única de las polí- 
ticas posibles, sino que la discutamos, que de ahí puede 
nacer el consenso, de ahí puede nacer un acuerdo. Hay 
que discutir con los interlocutores sociales cuál es la po- 
lítica que puede mejorar, para los que consideren buenos 
los resultados económico-sociales de la política del Go- 
bierno, o la que puede producir, para los que consideren 
que es muy mala, buenos resultados económico-sociales 
de la política del Gobierno, o la que puede producir, para 
los que consideren que es muy mala, buenos resultados 
económico-sociales. Sólo le debo decir que algunos de los 
interlocutores sociales -lo sabe perfectamente S .  S.- me 
han reiterado que no quieren entrar en ese debate sobre 
política económica general, que no es lo suyo; pero sí se 
mantiene la idea de la descalificación, sin más, de la po- 
lítica económica. Yo la quiero someter a debate con los 
interlocutores sociales, porque quiero hacer una negocia- 
ción socioeconómica constructiva; creo que es una buena 
oportunidad para los sindicatos, pero no logro convencer- 
los, como usted bien dice. Seguro que tendrán (cosa que 
ellos nunca dicen respecto del Gobierno) una parte de ra- 
zón, seguro, yo no lo puedo negar; pero me gustaría que 
aceptaran que yo pudiera tener también una parte de ra- 
zón y que pudiéramos discutir, con las cifras y las reali- 
dades en la mano, cuál es 1; política económico-social que 
más garantiza los objetivos prioritarios de los que vengo 
hablando; objetivos prioritarios también de generación 
de empleo. Otros san los debates sobre temporalidad o no 
en el empleo, o sobre esfuerzo en determinado tipo de gas- 
tos. Sabe S. S. que se han hecho algunos gastos importan- 
tes; por ejemplo, el gasto educativo se ha incrementado 
y se ha notado, además, en el aumento del número de es- 
tudiantes en los distintos niveles; sabe S .  S .  que se han he- 
cho considerables esfuerzos, por consiguiente, desde el 
punto de vista presupuestario y del de la cohesión. Hay 
problemas que a veces parecen, repito, ideológicos. Entre 
el 81 y el 82 por ciento de los contratos de trabajo en Es- 
paña siguen siendo contratos fijos y el 18 o el 19 por cien- 
to temporales. Son las cifras que tenernos. De las empre- 
sas que contratan temporalmente en España, el 53 por 
ciento de los contratos temporales piensan transforrnar- 
los en contratos definitivos, porque responden a una re- 
cuperación o a una mejoría de la empresa. 

Lo que he intentado hacer al decribir la política econó- 
mica del Gobierno y su política social, es tratar de supe- 
rar un planteamiento maniqueo, que ya lo han superado 
con su estrategia sindical algunos de los movimientos sin- 
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dicales europeos, por ejemplo, el italiano, que es el de si 
una política económica favorece a la empresa o al traba- 
jador; porque realmente se produce el paro cuando las 
empresas, sean individuales, sociedades anónimas o sean 
cooperativas, se destruyen porque no tienen posibilidad 
de supervivencia. Pero ese planteamiento maniqueo ya se 
ha superado. La competencia por la nivelación de la ren- 
ta es otra cosa. La mera apelación a que esa política fa- 
vorece a la empresa pero no al trabajador se contradice 
cada día -lo hemos vivido con cierta frecuencia, como sa- 
ben S S .  SS. -  con el llamamiento que a veces se hace des- 
de el propio comité de empresa para que se salve la acti- 
vidad de una empresa concreta, pública o privada, es de- 
cir, para que se ayude a una empresa. Pero al mismo tiem- 
po que eso se puede hacer en la política diaria, o incluso 
en el mismo discurso, se sostiene la reflexión de que hay 
que ayudar menos a la supervivencia de la empresa. 

Honradamente digo, una vez más: no habrá empleo ni 
expectativas de generación de empleo en el futuro si no 
se mantiene la inversión. 

Hace tres o cuatro años hablamos de la necesidad del 
saneamiento para intentar recuperar la inversión, como 
mecanismo imprescindible para que se generase empleo. 
Este razonamiento es de Perogrullo, porque no habrá un 
Parlamento en Europa que pueda discutirlo. Hace cuatro 
arios se nos discutía que si saneábamos la economía es- 
pañola los empresarios podrían o no tomar la decisión de 
invertir. Realmente, las tasas de inversión están crecien- 
do a un ritmo muy fuerte, y no sólo la inversión especu- 
lativa sino la inversión en bienes de equipo para la reno- 
vación del aparato industrial, del aparato productivo del 
país. Negar esa evidencia me parece que es mantener una 
postura que han compartido en este análisis desde el se- 
ñor Iglesias hasta el representante de la Unión del Pueblo 
Valenciano, señor Izquierdo. Pero no es razonable mante- 
nerlo. Cuando es evidente que-está creciendo la inversión 
y cuando se llega a una conclusión, que es elemental, de 
que sin inversión no hay posibilidad de generar empleo 
-puede haber otras técnicas complementarias, ya hablé 
ayer de ellas-, no es razonable seguir manteniendo una 
reflexión, a mi juicio, que no es ideológicamente acepta- 
ble, sino maniquea. 

En una ocasión creo que les dije a SS. S S .  en esta Cá- 
mara que me sorprendió la visita del señor Shevardnad- 
ze a España y a la República Federal Alemana, cuando 
realizó una apelación a los inversores privados alemanes 
para que invirtieran en la Unión Soviética. ¿Cuál era el 
mensaje que trataba de dirigir a los empresarios alema- 
nes? Después lo repitió aquí, que tenemos menos capaci- 
dad para llevarlo a cabo. Fue tan claro como lo digo yo 
ahora: necesitamos la inversión de capital extranjero; us- 
tedes serán bienvenidos a la Unión Soviética y tendrán la 
seguridad de que ganarán dinero. Yo no estoy haciendo 
aquí nada que se parezca a una confrontación ideológica. 
Estoy diciendo que tienen sentido común, no lo perdamos 
por favor: tienen sentido común y piden dinero donde lo 
hay para que inviertan en su país, que lo necesita. ¿ A  cam- 
bio de qué? De ofrecerles la garantía de que van a obte- 
ner beneficios. ¿Se puede decir que la Unión Soviética ha 

pasado de su política de defensa de sus trabajadores a la 
política de defensa de los empresarios, y además extran- 
jeros? No lo sé, no soy quien para juzgarlo. Desde luego, 
no me pronunciaría sobre ello. Sólo describo la situación. 
Sin duda alguna han superado algunos de los argumen- 
tos maniqueos. 

En política exterior hay puntos de discrepancia y de 
coincidencia sobre la participación en la Alianza Atlánti- 
ca. Los límites de las áreas de actuación los conocen 
S S .  SS., aunque los podría repetir una vez más: defensa 
del territorio espafiol, operaciones en el Mediterráneo 
oriental, en el Atlántico oriental, control del Estrecho, de- 
fensa de nuestro espacio aéreo, utilización del territorio 
español como área de apoyo y logística. Lo normal en la 
contribución española. No hemos acordado como misión 
la defensa en cualquier otro país, sea en Europa central, 
Noruega o en cualquier otro país. Es difícil encontrar una 
formulación más clara sobre la definición de lo que pue- 
den ser nuestros objetivos, en un cuadro general que aho- 
ra se concretará naturalmente, en misiones. 

El control operativo y de mando son dos cosas obvia- 
mente diferentes. Francia no está para nada dentro de la 
estructura militar de la Alianza. Lo aceptarán, porque es 
algo que es comúnmente conocido. En algunas de las ope- 
raciones conjuntas con la Alianza alguien tiene el control 
operativo, uno u otro, pero nunca el control de mando. 
Creo realmente que estos debates se superarán con tiem- 
po, pero lo harán cuando nos aproximemos más a con- 
ceptos que son perfectamente barajados y manejados 
como conceptos claros, no dudosos, en todos los países, 
de una parte y de otra, de una alianza y de otra. 

Me pregunta sobre la base de Rota y me dice que tran- 
sitan por aguas españolas buques con armas nucleares. 
Yo creo que S .  S .  puede tener razón al afirmarlo. Por 
ejemplo, yo creo que por el Estrecho de Gibraltar pasan 
todos los días, a veinte metros de nuestra costa, la flota 
nuclear soviética y la flota nuclear norteamericana; ade- 
más, no lo podemos evitar. Si pensamos en términos de 
riesgo global, ofrecen exactamente el mismo nivel de ries- 
go. Transitan entre el Archipiélago de Baleares y Valen- 
cia, también transitan por ahí la flota de Estados Unidos 
y la flota soviética -lo he repetido en muchas ocasio- 
nes-, y transitan los submarinos nucleares. Honrada- 
mente, ese debate lo hemos tenido en alguna ocasión. 

Yo voy a ser muy claro para S .  S .  porque me va a en- 
tender perfectamente. Nosotros no vamos a adoptar el 
modelo neozelandés. Como usted lo citó en alguna oca- 
sión, yo se lo digo con toda claridad para que quede per- 
fectamente nítido entre nosotros. 

En cuanto a la relación con el Mogreb, he de decirle 
que nosotros hemos mantenido siempre los principios de 
autodeterminación del pueblo saharaui. Los mantenemos 
con prudencia, porque lo queremos hacer compatible con 
los intereses de nuestro país. Permítame que le diga, se- 
ñor Iglesias, que yo no acepto que me diga usted -no lo 
acept- que me someto a Rabat, o que este Gobierno se 
somete a Rabat. O si lo acepto, no tengo más remedio que 
devolvérselo (Rumores.), pero no quiero entrar en la de- 
voluci6n. De aceptación a aceptación de un determinado 
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grado de sometimiento, desde luego el sometimiento gra- 
tuito que han expresado en la formación política que us- 
ted representa es, a mi juicio, algo que puede ser, sin duda 
alguna, discutible - e n  lo que yo no entro-, pero tiene 
una difícil explicación. Por tanto, no estoy, en ningún 
caso, sometido a Rabat. Pero parece que alguien sí está 
trabajando por los intereses de Marruecos y no por los in- 
tereses de España. (Rumores.) 

Contratación temporal. Lamento decirle que no com- 
parto su idea de la contratación temporal. Me ha dicho 
que en los proyectos de empleo juvenil se puede atisbar, 
incluso, el que haya una menor retribución. Yo creo que 
hay un freno, en el empleo juvenil, en los salarios esta- 
blecidos en los convenios. El problema es si estamos con- 
vencidos o no de que es una prioridad la creación de em- 
pleo juvenil y, por consiguiente, si hubiera alguna medi- 
da en la que reflexionar o que tomar en esa dirección, pro- 
bablemente la discutiríamos y estaríamos dispuestos a 
tomarlas. 

Señor Bandrés, desde el punto de vista del Gobierno 
quiero darle las gracias porque mantiene usted un estilo 
de cordialidad con el Gobierno. Todos los demás también, 
pero usted lo hace especialmente cordial. El centro de gra- 
vedad -ha dicho usted- de la negociación política está 
también en el compromiso entre los partidos políticos. Es 
verdad, ya lo definí ayer y no quiero reiterarlo. 

En política exterior ha marcado discrepancias y acuer- 
dos. La discrepancia que recuerdo es la que está en rela- 
ción con el posible reconocimiento de la República Arabe 
Saharaui. Es verdad que hay una discrepancia. La pone- 
mos sobre la mesa y la constatamos. Defendemos el de- 
recho de autodeterminación del pueblo saharaui, de 
acuerdo como ha sido formulado por Naciones Unidas y 
por la OUA, y como ha habido un problema incidental, 
quiero aclararle a S .  S . ,  señor Bandrés, que no hay nin- 
guna cumbre sobre la que uno tenga o no que pronun- 
ciarse en relación con un proyecto de resolución sobre de- 
rechos humanos, que tampoco existe, al menos todavía. 
Es decir, estamos disparando a fantasmas del futuro que 
no se plantearán ni en cumbres ni, probablemente, se 
plantearán -o se plantearán, ya lo veremos- con reso- 
luciones que todavía no existen. Estamos anticipando lo 
que creemos que van a hacer otros, no nosotros. En ese 
terreno, por consiguiente, podemos estar relativamente 
calmados. 

Ha hecho usted una reflexión sobre los problemas de la 
seguridad ciudadana y sobre la Ley antiterrorista. Yo no 
voy a entrar en ello. Me parece que ha sido injusto en una 
valoración. Ha dicho que siempre defenderá, lógicamen- 
te, los derechos del justiciable y lo ha hecho prácticamen- 
te en todo menos en los ejemplos que ha citado de las 
Fuerzas de Orden Público. Creo que llegar al equilibrio 
en la defensa del justiciable si es un presunto delincuente 
o un delincuente, y defenderlo en los mismos términos 
cuando es un miembro de las Fuerzas de Seguridad del 
Estado, me parece que no estaría de más hacerlo. 

Ha citado algún ejemplo del comportamiento del Go- 
bierno, al que ha calificado de obstruccionista, de que ha 
supuesto un cierto obstruccionismo respecto de unas re- 

clamaciones judiciales. Su señoría conoce perfectamente 
lo que pasó; desde luego, defendiendo la presunción de 
inocencia como un principio básico de nuestro ordena- 
miento jurídico, personalmente sigo pensando, indepen- 
dientemente de los juicios de valor, que no se pueden in- 
vestigar quinientas, seiscientas, setecientas, mil personas 
cuando se ha cometido un presunto hecho delictivo, sea 
en 1981, en 1980 o en 1983, porque la presunción de ino- 
cencia para centenares de miles de personas prácticamen- 
te desaparece cuando se las somete a una investigación 
de la que se sabe de antemano que no son responsables. 
No es posible atribuir la responsabilidad a un bloque en- 
tero de apartamentos en careos, por ejemplo, ante quien 
sea, porque se haya producido la rotura de alguno de los 
mecanismos de prevención de incendios o cualquier otro 
servicio dentro del edificio, o porque se ha producido una 
pelea dentro del vecindario, donde el vecindario entero 
no pasa a una rueda de reconocimiento. Pero, en fin, son 
discrepancias; yo acepto su valoración sobre los hechos, 
no la comparto; me gustaría que fuera equilibrado en 
esto. 

Es evidente que éste no es un país de fábula, señor Ban- 
drés. Ha hecho un retrato en negativo que me parece no 
se justifica en algunos extremos. Le diré, no en defensa 
de la policía española, que no necesita esa defensa, sino 
en defensa de la verdad, del equilibrio, que las Fuerzas 
de Seguridad del Estado han aguantado en España, sobre 
su propia supervivencia, sobre su propia seguridad, sien- 
do ellos los vigilantes de la seguridad, una presión que 
probablemente en ningún país del mundo la hubieran so- 
portado con el equilibrio, con la serenidad, con la frial- 
dad con que lo han hecho, y es justo que lo reconozcamos 
todos, porque creo que no hubiera ocurrido en ninguna 
parte. A veces, tiene uno el sentimiento de que se hace un 
ataque no justificado a los comportamientos de las Fuer- 
zas de Seguridad, a mi juicio comportamientos muy dig- 
nos y desde luego comportamientos de una gran se- 
renidad. 

En autonomías tenemos algunas discrepancias, jcómo 
no!; ha hecho una buena excursión sobre la voluntad ma- 
yoritaria de los distintos partidos. Usted la tiene en un 
ámbito territorial que es tan respetable como tenerla para 
el conjunto del Estado, como es natural. 

En cuanto a las soluciones al problema del paro, yo de- 
searía que hubiera un reparto del tiempo de trabajo dis- 
ponible a nivel europeo y a nivel internacional. Yo le digo: 
no lo habrá a nivel europeo mientras que la jornada de 
trabajo sea todavía de 48 horas en Estados Unidos y las 
vacaciones de 15 días, y es Japón por el estilo. Por consi- 
guiente será difícil que el otro centro internacional de 
competencia, que es la Comunidad, progrese muy rápida- 
mente en esa dirección. Es, sin duda, el área del mundo 
donde se produce un mayor reparto del tiempo de traba- 
jo disponible y ,  obviamente, las otras medidas tienen que 
contemplarse con prudencia. A veces se pide la cobertura 
del 50 por ciento del paro registrado en el INEM; esa co- 
bertura podría suponer un esfuerzo de 450.000 6 500.000 
millones de pesetas, y creo que no hay dotaciones presu- 
puestarias para eso. 

- 
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Voy intentando acelerar. Don Senén Bernárdez ha ha- 
blado desde Coalición Galega y ha hecho una crítica de 
algunos aspectos, y unas felicitaciones de otros aspectos 
de la política, como terrorismo, reactivación económica, 
etcétera. Ha planteado, pues, la necesidad de afrontar el 
desafío nacional que para él supone el Estado de las au- 
tonomías; ha dicho que no hay solidaridad. Hay una po- 
lítica de solidaridad; se puede calificar de insuficiente, 
pero la hay. Se puede discutir la intensificación, pero hay 
esa política de solidaridad. Hay también, de verdad, la ne- 
cesidad de respetar los pactos a los que se llega entre las 
Administraciones central y autonómicas y hay la volun- 
tad, además, de mejorar esa política de solidaridad. 

Galicia, como después tendré ocasión de reiterar en el 
caso de Canarias, incluso en el caso del País Valenciano, 
tenemos la convicción de que serán consideradas zonas 
del objetivo número 1 en la política estructural europea 
y, por consiguiente, zonas donde estará garantizada más 
que la duplicación de los fondos estructurales de aquí a 
1992, lo cual me imagino que va en la buena dirección. 

Es verdad que la tasa de crecimiento es menor, a veces 
no es el fruto de la reconversión. He dado alguna de las 
cifras. La reconversión supone un saneamiento que per- 
mite un cierto despegue económico. En Galicia y en An- 
dalucía se produce en alguna zona -tampoco en todas, 
no se puede generalizar- una cierta atonía en actitudes 
empresariales. 

El señor Zarazaga ha hecho un canto de esperanza y de 
alegría por el triunfo de su partido en Aragón. Yo quiero 
felicitarle porque ocupen esa responsabilidad, y quiero fe- 
licitarle de todo corazón, porque me parece que la leal- 
tad entre las fuerzas democráticas exige que nosotros no 
sólo respetemos sino que podamos felicitar cordialmente 
a quien puede ganar unas elecciones, incluso me alegra- 
ría de que ganar las elecciones y asumir las responsabi- 
lidades de gobierno llevara aparejado también asumir las 
consecuencias de las responsabilidades y ,  por consiguien- 
te, no atribuirlas siempre y exclusivamente a los demás, 
sino asumir cada uno las propias. Ese es el equilibrio real- 
mente de la responsabilidad en la democracia. 

Seguramente habrá quien esté muy contento en Ara- 
gón, y también habrá que felicitarlo, y quien esté menos 
contento, pero es una gestión que no vamos a analizar 
aquí, aunque la expuso S .  S .  en parte en su intervención. 
Estoy naturalmente dispuesto, aunque es difícil siempre 
encontrar tiempo, como dicen SS. SS., para ver al Presi- 
dente de la Comunidad. Quiero decirle, como también re- 
petiré, después en el caso del señor Mardones, que seguro 
que no ha tenido intención al decir «a  mí me molestaría 
que a usted no lo recibiera un presidente extranjero)). Se- 
guramente no es la misma relación la que existe entre no- 
sotros, pero quiero decirle también que en el Gobierno 
hay un responsable destinado exclusivamente a seguir esa 
política. Lo hay, se dedica a eso; además de eso, uno pue- 
de tener una, tres, cinco, catorce reuniones, pero por la 
funcionalidad lo lógico es que cada Departamento minis- 
terial asuma sus responsabilidades. 

Se ha hablado de nuevo de la credibilidad del Parla- 
mento. Ya he dado la respuesta. 

Con respecto a la economía, se dice que no es el mejor 
año de la década desde el punto de vista económico. Yo 
no voy a discutir si lo es o no lo es, lo único que puedo 
decir honradamente es que si ha habido alguno mejor en 
la década se puede señalar y comparar con éste. Pero no 
comparto lo que se ha dicho -no creo que sea S .  S . ,  se 
ha dicho en alguna intervención, y lo olvido- que la si- 
tuación internacional es la mejor que podríamos vivir. O 
lo comparto, o no lo comparto, una de dos. Si lo compar- 
to, significa que para todos es igual y que todo el mundo 
podía haberlo aprovechado igual, y si no es verdad para 
el conjunto, tampoco sería verdad para nosotros. Por tan- 
to, una vez más, repito que el año 1987 no es ni con mu- 
cho el año en que la economía internacional ha estado en 
mejores condiciones los últimos cuatro anos. 

El hecho de que baje el dólar, tiene efectos positivos y 
negativos, lo sabe todo el mundo, pero se insiste. Oiga us- 
ted, ningún mérito para este Gobierno, de acuerdo, nin- 
gún mérito. Démosle los méritos a la sociedad española. 
Se insiste en eso «el mejor año y usted no lo aprovecha)), 
o no se ha aprovechado suficientemente. De acuerdo, lo 
aprovecha la sociedad española, en mayor medida que 
quién. Hay países - c o m o  se decía en alguna interven- 
ción- que quieren crecer menos porque no les interesa 
por razones demográficas y otros que quieren crecer más 
y no pueden, y que tienen algunas de las ventajas relati- 
vas del nuestro y algunas más que la nuestra, como una 
cierta capacidad tecnológica mayor que la nuestra. 

Por tanto, no discuto si es el mejor año, o el peor, ya 
he dicho que hay un cambio de tendencia en la economía. 

Ha habido también una cierta crítica sobre la política 
exterior, las responsabilidades en economía y en exterio- 
res, desde Aragón. Yo le quiero decir al señor Zarazaga 
que, realmente, en la Comunidad Económica Europea, 
nosotros peleamos por todas las zonas del territorio na- 
cional, por todas, y la Comunidad Europea utiliza unos 
barómetros o parámetros para medir cómo se clasifican 
las zonas. No lo utiliza el Gobierno español, que da la pe- 
lea para que entren más zonas cada día, naturalmente, de- 
fendiendo nuestros intereses nacionales. Son los paráme- 
tros que utiliza la Comunidad y, a veces, una zona no en- 
tra con gran dolor nuestro -me parece injusto- y tene- 
mos que buscar elementos de compensación por otra par- 
te, que obviamente intentaremos encontrar. 

Yo creo que cuando se hace un planteamiento autonó- 
mico de desarrollo de la autonomía, de autogobierno, et- 
cétera, hay que ser prudente y poner algunos límites. Por 
ejemplo, no se puede llamar al Ministro de Asuntos Exte- 
riores a que informe en una Cámara autonómica. No tie- 
ne sentido, pero se le llama. iQué sentido tiene que se ex- 
plique la política exterior en una Cámara autonómica? 
Pues que se multiplique por 17 la explicación de la polí- 
tica exterior española, aparte de otros problemas consti- 
tucionales y competenciales. ¿Es que de verdad eso se en- 
tiende como una extención razonable de las competencias 
de los Gobiernos autonómicos? N o  parece que eso sea 16- 
gico ni que esté en la medida de lo que podría ser el for- 
talecimiento de las instituciones y el buen funcionamien- 
to de la democracia. 

' 



- 5625 - 
CONGRESO 25 DE FEBRERO DE 1988.-NÚM. 89 

Señor Mardones, algunas veces hemos hablado de Ca- 
narias, públicamente y menos públicamente. Hay una po- 
lítica realmente para Canarias desde nuestra presencia en 
la Comunidad Europea que puede tener interés. Hay unos 
índices que son preocupantes en Canarias, que, sobre todo 
por su situación de distancia y de aislamiento como con- 
cepto, es una situación sin duda seria. Creo que la prensa 
del Archipiélago, o una parte de ella, interpretó mal mis 
palabras en el debate anterior sobre la realidad canaria 
en relación a la incorporación o integración de España en 
la Comunidad Europea. Es verdad que está a caballo, en 
una situación de difícil descripción o definición. Yo no he 
dicho que la quiera cambiar. Se haría muy bien en re- 
flexionar si es óptima o si se considera que hay otra me- 
jor, pero no sé por qué se alarmaron tanto cuando uno 
hace una reflexión tan respetuosa como ésa. Sí está den- 
tro de nuestras preocupaciones. 

Hay veces que se producen fenómenos chocantes. Por 
ejemplo, el traslado de mano de obra de algunas regiones 
de España, como Andalucía o Extremadura, para la rea- 
lización de obras de la construcción en algunas de las is- 
las -son datos constatados y constatables-, al mismo 
tiempo que perduran situaciones de paro juvenil en tasas 
altísimas. Distorsiones que difícilmente encuentran expli- 
cación, pero que se producen. 

Respecto a las cosas positivas en las que usted ha apo- 
yado al Gobierno, en materia de terrorismo, etcétera, le 
doy las gracias. De política exterior ha hablado con un 
rsí, perou, de algunas de las cuestiones de seguridad. 
Realmente yo creo que se está haciendo un diseño de po- 
lítica de seguridad que mantiene dos principios básicos: 
una autonomía. que nos permite definir nuestra posición 
específica, y una solidaridad que tenemos que compartir 
con el resto de los países occidentales. Es decir, que cuan- 
do a veces se habla del incremento de la dependencia del 
,exterior en España yo me atrevería a sugerir que esa re- 
flexión, que no la ha hecho S. s., pero que se hace con al- 
guna frecuencia (perdónenme, porque al hilo de las res- 
puestas me acuerdo de algunas de las intervenciones), se 
hiciera diciendo que hay un incremento del respeto hacia 
España en el exterior. Digámoslo modestamente, pero no 
lo neguemos por lo menos; no un crecimiento de la de- 
pendencia. Usted lo ha reconocido además como el papel 
de España fuera. 

Por consiguiente, acepto sus reflexiones sobre la cons- 
trucción europea y sobre la necesidad de tener en cuenta 
a Canarias en los proyectos de cohesión interna. Yo man- 
tengo el mismo criterio para la construcción europea que 
para la construcción de nuestro país, y debo decir que no 
siempre es fácil. Cantidades ingentes de recursos destina- 
dos en Italia a conseguir una política de reequilibrio in- 
terterritorial han chocado con dificultades que conoce 
peffectamente bien S. S.; dificultades enormes. Y no se 
puede decir que los recursos no se hayan destinado. Du- 
rante decenas de años se han destinado grandes cantida- 
des de recursos al reequilibrio interterritoríal. Creo que 
haríamos bien en tener en cuenta siempre que éste es'uno 
de los fenómenos de más difícil respuesta que existen en 

todas las políticas gubernamentales, incluso en espacios 
como el europeo. 

El seíior Ramón Izquierdo, de la Unión Valenciana, ha 
hecho algunas observaciones. Decía que era loable que 
hubiéramos salido de las macrocifras y que probablemen- 
te eso nos llevaría a una mayor comprensión de la reali- 
dad. Señor Ramón izquierdo, creo que usted tiene una es- 
pecial preocupación por las actividades económicas, in- 
dustriales, agrarias, etcétera. Yo puedo compartir que 
diga usted que en un debate se debe o no emplear las ma- 
crocifras o las cifras, pero no puedo compartir que eso se 
diga en términos generales. Porque realmente, si se quie- 
re hablar de agricultura, o se quiere hablar de industria, 
o se quiere hablar de empleo, o se quiere hablar de eco- 
nomía, se puede hacer un discurso como el de hace seten- 
ta años, que no tenga nada que ver con las cifras, sino con 
las corrientes generales, pero no parece que sea lo que se 
lleva, por expresarlo en términos cordiales, en Europa ni 
en el mundo. Se suele tomar la gente en serio las cifras, 
los indicadores económicos; se los suele tomar como lo 
queoon, orientaciones de lo que está pasando, no suelen 
menospreciarlos. 
Yo creo que es posible que haya quien se crea y quien 

no se crea que hay más o menos destrucción de empleo. 
Pero, en fin, pertenece usted a una región donde, efecti- 
vamente, el crecimiento ha sido bastante estimable este 
año y el año pasado; es una región dinámica, una región 
en la que - c o m o  usted conoce también muy bien- se 
producen muchos solapamientos de empleo y desempleo, 
lo conoce usted muy bien, y usted mismo estoy seguro de 
que lo comenta con los demás; otra cosa es comentarlo 
aquí cuando hay que darle o quitarle la razón al Gobier- 
no. Usted vive en esa región y seguro que conoce bien esas 
situaciones y, por consiguiente, es difícil que discutamos 
de ellas sabiendo que estamos hablando de cosas co- 
nocidas. 

Ha repetido usted conceptos a los que ya me he referi- 
do y ha hablado de la sanidad; por eso hice una referen- 
cia general. Dice que no hemos hablado de agricultura, 
no hemos hablado de industria. Hemos hablado de la si- 
tuación de la economía espaiiola. Alguien me ha dicho que 
no hemos hablado de la situación del medio ambiente y 
de la ecología; es verdad, y de un largo etcétera de temas 
que no hemos hablado, larguísimo, incluso de un largo 
número de provincias o de regiones a las que no hemos 
hecho una referencia expresa y, por consiguiente, hay mu- 
chas cosas que se puede decir que no hemos hablado de 
ellas. 
Yo creo que la agricultura española ha ido mejorando, 

repito, 'en términos generales. Puede haber alguna perso- 
na que diga en un momento determinado que lo que nos 
favorece es el buen tiempo, que qué- suerte tenemos que 
cuando gobernamos hace mejor tiempo para la agricul- 
tura. Si fuera de verdad un fenómeno sólo de suerte, i bien- 
venida sea la suerte!, porque, desde luego, el que no ten- 
ga suerte lo que no puede pedir es gobernar sin tener suer- 
te. (Rlsas.) Es evidente. Dicen: rCuando yo llegue, seguro 
que la mala suerte se abatirá sobre nosotros*. (Rlrar.) No 
es posible, lógicamente, emplear ese argumento. Pero hay 
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algo más, hay algunas orientaciones y acciones políticas 
que inciden en ello. 

Tiene usted razón en parte en la inquietud sobre algu- 
nos problemas que plantea, como los de las inundaciones. 
Se han tasado en la fecha presente el 80 por ciento de los 
daños. Usted sabe la enorme dificultad que implica una 
tasación de daños. Esto está retrasando el proceso; el 80 
por ciento ya están tasados; por consiguiente se ha hecho 
en un tiempo relativamente razonable la tasación de 
daños. 

Ha apuntado usted el problema del tránsito. Yo le quie- 
ro decir, señor Izquierdo, que el tránsito de productos 
marroquíes por España (y nosotros defendemos los inte- 
reses españoles y tratamos de defenderlos de la manera 
más correcta posible) para nosotros es el cumplimiento 
de obligaciones legales de carácter internacional, y estoy 
seguro de que S .  S .  -que puede estar más o menos preo- 
cupado por el tránsito por territorio español-, S .  S .  no 
quiere que nosotros incumplamos la legalidad internacio- 
nal, que estemos fuera del Derecho internacional. Por tan- 
to, aunque hemos hecho una defensa intensa en los últi- 
mos años de nuestros intereses nacionales, reconocemos 
que la evolución tiene que ser de esa naturaleza. 

Yo le quiero decir además que no se preocupe. Siem- 
pre hay algo, y es lógico, en lo que podemos discrepar. Le 
aseguro, señor Izquierdo, que si no invirtiera nadie en Es- 
paña desde el exterior se diría que no hay inversiones del 
exterior porque este país no merece ni confianza ni ga- 
rantía para nadie; como hay inversiones del exterior, se 
dice que este país se lo están quedando los de fuera. Nun- 
ca tiene arreglo. Es verdad que los argumentos valen para 
todo, pero si le sirve de consuelo, desde luego, el inmenso 
mayor porcentaje del crecimiento de las inversiones en 
España se debe a los propios españoles, a los nacionales. 
Hay que hacer honor a la verdad. Es el esfuerzo de los na- 
cionales. Y si además le añade un consuelo lo que le digo, 
sobre todo, de los pequeños y medianos empresarios. 
(Aplausos.) . 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Presidente del 

El señor Anasagasti tiene la palabra. (Rumores. Nume- 
Gobierno. 

rosos señores Diputados abandonan el hemiciclo.) 

El señor ANASACASTI OLABEACA: Señor Presiden- 
te, rápidamente; telegráficamente más bien. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Un momento, señor Anasagas- 
ti. Pido silencio a S S .  S S .  (Rumores. Pausa). 

Ruego ocupen sus escaños si van a permanecer en el he- 
miciclo. Si van a abandonarlo, háganlo con diligencia, por 
favor. (Pausa.) 

Cuando quiera, señor Anasagasti. 

El señor ANASACASTI OLABEACA: Gracias, señpr 
Presidente. Muy rápidamente puesto que son las dos y cin- 
co de la tarde. 

La primera respuesta del señor Presidente del Gobier- 
no tenía relación con el funcionamiento de los Gobiernos 

en Europa y cómo contesta el Gobierno a la oposición. 
Creo que el propio debate sobre el estado de la nación nos 
está indicando que este tipo de debate, tal y como está es- 
tructurado, tal y como está concebido habría que ponerlo 
en cuestión, porque últimamente no se puede profundi- 
zar en muchos de los aspectos que podían incidir en la 
vida del país. 

Respecto al tema autonómico, quizás a los partidos na- 
cionalistas se nos acusa de que tenemos siempre el mo- 
notema del nacionalismo. A eso podríamos decir que, 
existiendo como existiendo como existe teóricamente una 
Cámara de representación territorial, como dicha Cáma- 
ra no funciona como tal Cámara de representación terri- 
torial, muchos de los asuntos se plantean en el Congreso 
de los Diputados, cuando podían absorberse estos conflic- 
tos y liberar a esta Cámara de estos debates, quizás 
pormenorizados. 

En segundo lugar, el señor Presidente me ha dicho que 
he puesto pasión en la discusión del tema autonómico y 
en la explicación que he dado cuando me refería a la poca 
voluntad que ha manifestado el Gobierno durante el año 
1987 a la hora de presentar los proyectos de ley en el pro- 
pio Congreso, y a que la mayoría de estos proyectos de 
ley colisionaban con competencias, en nuestro caso, del 
Estatuto de Autonomía de Guernica. Nosotros decimos 
que hemos notado que sigue sin modificarse el espíritu 
con que se aprobó aquel Estatuto de Autonomía y que lo 
excepcional ha sido en este año de 1987 que, no haya ha- 
bido conflictos, porque, de todos los proyectos de ley, los 
que he enunciado, la ley de Cooperativas y la Ley del 
Transporte, esos dos proyectos de ley son los únicos que 
no han colisionado con competencias estatutarias. Lo ex- 
cepcional es que no haya conflictos, lo normal es que los 
haya. Confiamos en que haya una mayor voluntad políti- 
ca en este momento -habida cuenta, en nuestro caso, de 
que tenemos un Gobiqno de coalición- de que esto no 
suceda y que, por lo menos, se tenga en cuenta la política 
de los partidos que en este momento gobiernan en Eus- 
kadi. 

Respecto a la objeción de conciencia, señor Presidente, 
aceptamos la sentencia del Tribunal Constitucional. Dis- 
cutimos la regulación tal como la ha enfocado el Cobier- 
no. Y discutimos también la política informativa del Mi- 
nisterio de Defensa respecto a la explicación de los dere- 
chos que les asisten a aquellos jóvenes que quieran ejer- 
cer el derecho a la objeción de conciencia. Nosotros he- 
mos preguntado al Gobierno dónde podrían ser informa- 
dos para ejercer este derecho, y se nos ha dicho que el Go- 
bierno ha editado 20.000 folletos y que esos 20.000 folle- 
tos han sido enviados a todas las Administraciones públi- 
cas. Consideramos que esa información no está en pie de 
igualdad con otra información respecto al servicio mili- 
tar obligatorio. 

Respecto al terrorismo vasco, le insisto, señor Presiden- 
te, en que yo no le he acusado a usted ni al Gobierno de 
decir que se identifica terrorismo con vasco, pero existe 
esa sensación, quizá creada involuntariamente por un me- 
dio de comunicación tan poderoso como Televisión Espa- 
ñola. Por suministrar la informaci6n sistemáticamente de 
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una manera absolutamente sesgada, al no equilibrar las 
informaciones negativas con las positivas que también se 
producen en aquella sociedad, existe la impresión de que 
vasco es igual a terrorista;.nos guste o no. Esa es la im- 
presión que nosotros tenemos. Nosotros le pedimos una 
mayor sensibilidad para que no se generalice ese con- 
cepto. 

Respecto al euskera, me ha preocupado su respuesta, 
señor Presidente, porque en este momento el euskera no 
está en una situación de igualdad respecto al castellano. 
Partimos de una situación falsa, de una situación de infe- 
rioridad: el euskera es un idioma que, efectivamente, está 
herido de muerte, y el castellano no lo está, el castellano 
es un idioma que es cada vez más poderosamente acep- 
tado incluso internacionalmente. Nos preocupa su res- 
puesta, porque las Administraciones públicas del Estado 
también tienen obligaciones respecto al euskera. Concre- 
tamente, en Euskal-Telebista hay dos cadenas de televi- 
sión: Euskal-Telebista 1, íntegramente en euskera, y Eus- 
kal-Telebista 2, íntegramente en castellano. La Comuni- 
dad Autónoma vasca hace lo que tiene que hacer respec- 
to al euskera, pero Televisión Española también tiene 
obligaciones con respecto al euskera; no solamente las tie- 
ne Euskal-Telebista, también tiene obligaciones Televi- 
sión Española. 

Le voy a contar una anécdota que me ocurrió la sema- 
na pasada. En el aeropuerto de Sondica pregunté por qué 
a la hora de anunciar los vuelos no se anunciaba también 
en euskera. ¿Por qué no se tienen que anunciar los vuelos 
también en euskera? Y me contestaron que bastante te- 
nían con el inglés para tener que poner allí una persona 
a anunciar los vuelos en euskera. La verdad es que fue 
una contestación de una funcionaria, pero creo que ésa es 
la sensación que tenemos del funcionamiento de la Admi- 
nistración en este terreno. 

Respecto al asunto europeo, yo le he apuntado la posi- 
bilidad de que el año que viene, cuando usted sea Presi- 
dente, dentro del catálogo de iniciativas técnicas y euro- 
peístas que usted tiene, aborde en profundidad otro tipo 
de iniciativas respecto a lo que para nosotros es muy caro 
como es esa Europa federal. 

Finalmente, voy a hacer algunas puntualizaciones en 
relación con el problema del paro. Creo que no se trata 
de minimizar el problema como si dicho problema fuera 
estrictamente coyuntural agravado por un incremento ve- 
getativo de la población. Para nosotros y para la gente, 
que, lógicamente, estudia en profundidad el problema del 
paro, es un problema estructural que afecta a toda la mar- 
cha del país, desde la crisis del petróleo. Nosotros le he- 
mos dicho que declarara usted una situación de emergen- 
cia que contemplara una voluntad de lucha contra el paro 
y que dicha voluntad se manifestara presupuestariamen- 
te; que se modificara el INEM, enfocándolo como un real 
servicio; no exclusivamente como un órgano administra- 
tivo, sino como un órgano de apoyo a la política activa 
de creación de empleo, municipalizándola, como existe 
en Francia. Asimismo le pedíamos que estableciera un 
diálogo con los interlocutores sociales a través del Conse- 
jo Económico y Social. Hay un borrador de proyecto de 

ley que está ahí y que debería ser remitido también a esta 
Cámara; que se reprimiera la piratería de la economía su- 
mergida; que se hiciera un plan de formación integral, no 
planes asistemáticos, sino un plan de formación integral. 
Y pedíamos que la transferencia de la formación profesio- 
nal se hiciera en 1988. Que hubiera una política moneta- 
ria que incentivara el empleo, porque no podemos desco- 
nocer que es la empresa privada la que fundamentalmen- 
te crea empleo, con beneficios fiscales a la exportación, 
con incentivación de la inversión. Y que todo esto creara 
un ambiente psicológico adecuado de paz laboral, que se 
recondujera la oferta de empleo a los colectivos más cas- 
tigados, que se subvencionara la contratación de los jóve- 
nes, de aquellas personas que sufren un paro de larga du- 
ración, que se saneara la empresa pública, que evite dis- 
torsiones y competencia desleal, y que se apoyara a las 
empresas que no han perdido empleo desde la crisis de 
1973. Esto es lo que, fundamental, telegráfica y muy rá- 
pidamente podría suponer una actuación para una situa- 
ción de emergencia para abordar en profundidad la lacra 
del desempleo, la lucha contra el paro y, básicamente, que 
se solucionara cuanto antes. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Anasagasti. 
El señor Rupérez tiene la palabra. 

El señor RUPEREZ RUBIO: Señor Presidente, señor 
Presidente del Gobierno, antes que nada quisiera agrade- 
cerle sus comentarios a mis observaciones, en un tono 
que, casi de entrada, exige una reflexión de todos no- 
sotros. 

Parece a veces en esta Cámara, y sobre todo en este tipo 
de debates en donde las observaciones que hace la oposi- 
ción son normalmente observaciones críticas -para eso 
estamos en la oposición-, observaciones que se refieren 
normalmente a carencias, o a lo que estimamos que son 
carencias, en la acción del Gobierno, parece -digc+ que 
esas observaciones son respondidas por el Gobierno con 
una manifestación de buenas intenciones, como diciendo: 
«Si queremos hacerlo mejor, queremos hacerlo bien». 
Cosa de la cual yo no tengo absolutamente ninguna duda. 
Pero a veces me preocupa la falta de coincidencia en el 
plano en donde se produce la discusión; por una parte, al- 
guien que dice que las cosas no funcionan; y por otra par- 
te, alguien que dice: «No es culpa mía porque yo estoy 
muy bien intencionado.. Y nadie pone en duda su buena 
intención; de lo que se trata, creo, ciertamente por nues- 
tra parte, es de que las cosas funcionen cada vez mejor a 
efectos generales, a efectos del bienestar de los españoles. 

Quiero hacer a continuación algunas observaciones a 
las suyas, señor Presidente, sobre temas que van de lo in- 
ternacional a 10 económico. 

El tema de Gibraltar, tal como se planteó ayer, yo no 
creo que sea un problema fundamental de la política ex- 
terior espanola, pero como -y usted tuvo la bondad de 
r eco rda r l e  fuimos nosotros los que lo trajimos a esta Cá- 
mara-, sí me va a permitir alguna precisión de tipo gene- 
ral y alguna precisión también específica. La específica, 
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aunque el tema no es fundamental, sí es importante, es 
que le molestó bastante al Ministro de Asuntos Exterio- 
res, ahora no presente, el que se le hiciera la pregunta, y 
contestó con alguna vehemencia. Los excelentes taquígra- 
fos de esta Cámara, cuando recogen algún abucheo o al- 
gún follón que se produce, dicen púdicamente «Rumo- 
res»; pues en aquel caso, en el acta correspondiente, que 
tengo aquí delante, figuran los ((Rumores)). Figuran los 
«Rumores» porque él, entiendo, se salió un poco de lo que 
es el cauce de mesura normal al afirmar una cosa que, 
desde mi punto de vista, sí tiene alguna importancia. 

Verá, señor Presidente, los textos internacionales que 
se producen en más de una lengua tienen una caracterís- 
tica importante, y es que tienen que tener una traducción 
absolutamente pactada e igual en las dos lenguas. Yo sí 
sé algo de inglés y sé que lo que se decía en el texto inglés 
no tiene nada que ver con lo que se dice en el texto espa- 
ñol del acuerdo correspondiente. Porque lo que se dice en 
el texto inglés es «verja fronteriza)), y lo que se dice en el 
texto español es simplemente «verja». Y el Ministro de 
Asuntos Exteriores, en el momento en que me responde a 
la pregunta, dice que los ingleses tenían dificultad en 
aceptar la palabra «verja» a secas, porque la palabra ((fen- 
ce» no significa nada vista desde la Gran Bretaña en ese 
contexto. ¡Hombre! La palabra «verja» es la palabra «ver- 
ja», en español y en inglés, y cuando se dice «verja fron- 
teriza» se dice otra cosa. Y el temor es que, por una cier- 
ta torpeza diplomática, si me lo permite, señor Presiden- 
te, estemos reconociendo algo que nunca hemos recono- 
cido, y es el que esa «verja» constituye una frontera. Y 
para los ingleses, efectivamente, es una frontera. Y es un 
texto conjunto, que no es un texto separado. Usted decía 
que es un texto que refleja dos opiniones contrarias; no, 
es un acuerdo. No es una manifestación contraria de vo- 
luntades; es un acuerdo. Usted recordará perfectamente 
que en la Conferencia sobre la Seguridad y la Coopera- 
ción en Europa, donde hay seis textos, los seis hacen si- 
multáneamente fe, hasta el punto de que son seis textos 
comunes controlados por los demás participantes. Esto 
aqui no se ha producido y es un dato específico. Repito 
que no se va a ver afectada la política exterior española 
de manera radical; pero lo que sí demuestra es un estre- 
cho margen de negociación del Gobierno español en este 
caso concreto. Porque nos vimos, se vieron ustedes forza- 
dos a aceptar una situación que ciertamente no es favo- 
rable para nuestros intereses. 
Y una observación genérica, señor Presidente, si me lo 

permite, con más énfasis si cabe. Usted dice que la pri- 
mera vez que el tema de Gibraltar se ha planteado en fo- 
ros internacionales, y concretamente en temas de paz y 
de seguridad, o quizá en la OTAN, han sido ustedes los 
que lo han hecho. Eso no es cierto, no es cierto; y no le 
haga caso al Ministro de Asuntos Exteriores si le dice que 
eso es así. Porque la primera vez que el tema de Gibral- 
tar se puso en relación con la OTAN fue en esta Cámara, 
por una decisión de esta Cámara, por una decisión del 
Parlamento español. Todos sabemos perfectamente que 
en aquel momento usted estaba en otras sintonías pglíti- 
cas e ideológicas y con otros gustos internacionales, y to- 

dos nos alegramos. (El señor MARTINEZ MARTINEZ, 
don Miguel Angel: Pero en el mismo partido.) 

El señor Martínez tiene algo que decir, a lo que parece, 
pero ... (El señor MARTINEZ MARTINEZ, don Miguel 
Angel: He dicho que estaba en el mismo partido.) Me pa- 
rece muy bien. Yo estaba exactamente en la misma di- 
mensión ideológica que ahora, si no le molesta. De todas 
formas, estoy en este momento dialogando con el señor 
Presidente del Gobierno. (El señor Martínez pronuncia 
palabras que no se perciben.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Martínez, por favor. 

El señor RUPEREZ RUBIO: Lo que quiero decirle, se- 
ñor Presidente, es que en aquel momento fue esta Cáma- 
ra, fue el pueblo español, a través de sus representantes, 
la que estableció ese tipo de ligazón. Yo comprendo que 
hay una cierta tendencia siempre a decir que ustedes fue- 
ron los primeros: pues no fueron los primeros, fue esta Cá- 
mara la que estableció esa ligazón y ese condicionamien- 
to. Podemos seguir hablando del tema de Gibraltar, pero 
no es ésta la razón de mi intervención ni era el punto fun- 
damental de las anteriores observaciones. 

En segundo lugar, me referiré al tema de la doble mo- 
ral. Entiéndame, señor Presidente, no había absolutamen- 
te ninguna voluntad personal ni colectiva en aquello que 
se refiere a la moral personal. Es una cosa que nosotros 
tenemos muy claro. No tiene nada que ver, o tiene un va- 
lor ejemplificador. Pero en cualquier caso usted me me- 
rece en su persona y en sus actos el máximo respeto, como 
Presidente del Gobierno y como persona. Me refería a una 
situación mucho más genérica que sí se produce a través 
de mensajes varios que ustedes van transmitiendo y que 
no se corresponden necesariamente con lo que en esta Cá- 
mara se dice o ustedes dicen o a esta Cámara traen. No 
hace falta ir muy lejos. Por ejemplo, desde el punto de vis- 
ta ético-moral los mensajes que la televisión traduce, tras- 
luce y manda no son exactamente los planteamientos que 
ustedes se hacen en términos del funcionamiento de la 
justicia, en términos de una concepción de la política ex- 
terior, en términos tantos y tan varios. 

El señor PRESIDENTE: Le ruego concluya, seiior 
Rupérez. 

El señor RUPEREZ RUBIO: Sí, señor Presidente. 
Yo me refería, sobre todo, a aquello que dijo precisa- 

mente en su congreso don Nicolás Redondo, hablando de 
un contexto más general. El se quejaba precisamente de 
la disociación entre lo que se dice y lo que se hace, entre 
lo que se defiende y la forma en que se dice. A eso yo le 
llamo doble moral, en un sentido político general de la 
palabra. 

Y, la última reflexión: me alegro, señor Presidente, que 
usted participe también de la preocupación por lo que 
puede significar una sociedad dual. Creo que es un dato 
que tenemos que tener todos en cuenta a efectos cultura- 
les, sociales y políticos, donde incluye el paro, donde in- 
Auye el mal funcionamiento de los servicios, donde inclu- 
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ye, también, otras tantas cosas. Pero lo que yo quería de- 
cirle sobre todo en relación con una política que lleva a 
una sociedad dual, lo encuentro reflexionado y dicho en 
palabras, también, de don Nicolás Redondo en el Congre- 
so del PSOE. Decía allí el señor Redondo: nLa política de 
ajuste no ha llevado a un mejoramiento de indicadores so- 
ciales básicos y ,  por el contrario, consideramos que hay 
más paro, que se ha acentuado la desigualdad en la dis- 
tribución de la renta, que hay menor protección pública 
en algunas áreas fundamentales, como el desempleo o la 
invalidez, y más dualidad social y geográfica, con el de- 
clinar irreversible de algunas regiones de nuestro país. Es- 
tamos en una situación de claroscuros en la que se evi- 
dencia un crecimiento económico que no se corresponde 
con una progresión social. Aunque pueda parecer una 
simplificación, habrá que preguntarse si la política segui- 
da hasta ahora ha beneficiado a los pobres o a los ricosu. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rupérez. 
Tiene la palabra el señor Segurado. 

El señor SEGURADO CARCIA: Señor Presidente, se- 
ñor Presidente del Gobierno, siguiendo la misma línea de 
observaciones que ha hecho usted, comenzaremos hablan- 
do de televisión. 

¿Quién es el que nombra al Director General de Tele- 
visión Española? {Quién es, por favor, el partido que tie- 
ne mayoría en el Consejo de Administración? Y, sobre 
todo, señor Presidente, ¿quién ha enviado un proyecto de 
ley que no goza exclusivamente nada más que del apoyo 
del partido socialista? Con independencia de cuántas ve- 
ces hemos leído, o cuándo hemos leído a Montesquieu. La 
sociedad española tiene una percepción muy clara de que 
el señor Vicepresidente lo que quiso anunciar es lo que 
luego hizo el Grupo Socialista: enviar un proyecto de ley 
de composición del Consejo General del Poder Judicial 
que daba la mayoría al Grupo Socialista, y, por lo tanto, 
se produce una politización. Es lo único que he dicho. Por 
ello, creo que, como mínimo, es una reflexión. 

Desde mi punto de vista todo lo que se haga por perse- 
guir en nuestras grandes ciudades al pequeño traficante 
gozará, no sólo de nuestro apoyo, sino que creo gozará, 
también, de una gran repercusión para los grandes trafi- 
cantes. Y reconozco, como usted muy bien ha dicho, que 
yo no había hecho ninguna distinción entre grandes y 
pequeños. 

En el tema autonómico sigue faltando una ley de ha- 
ciendas locales, y la autonomía es más bien teórica, se- 
ñor Presidente. Yo he dicho textualmente, y lo podrá us- 
ted comprobar, que en el paquete de paz y seguridad di- 
señado por usted en 1986 había la pretensión -he subra- 
yado la palabra pretensión- de entrar en la UEO. Efec- 
tivamente, ustedes no lo han pedido, pero ya se han en- 
cargado otros países de hacérselo ver, o, si usted quiere, 
todavía más sofisticado y más sutil, no se ha producido 
la invitación que usted, con su habilidad legendaria, ha 
tratado de provocar. Por tanto, no nos quedemos en la se- 
mántica cuando sabemos que ése es un tema pendiente 

que ojalá se resuelva, y usted ha dicho que se va a 
resolver. 

Fuerzas de combate: señor Presidente, yo, que reconoz- 
co que no lucho nada más que contra uno y usted contra 
once esta mañana, sigo sin enterarme. ¿Qué quiere decir? 
¿Que han salido todas las fuerzas de combate que había 
en España? Es decir, ¿que el Ala de los F-16 es exacta- 
mente todo lo que está considerado como fuerzas de com- 
bate? (El senor PRESIDENTE DEL GOBIERNO, CON- 
ZALEZ MARQUEZ: Sí, seilor.) Magnífico, me acabo de 
enterar, queda perfectamente claro en esta Cámara: una 
duda menos. 

Me da la impresión de que el señor Solchaga, que no 
está, le ha pasado mal los números. Y o  se los dejo aquí, 
encantado, son los de gasto público, y precisamente por- 
que le perjudicaban a usted, ya que la subida era del 17,6, 
yo no he utilizado pagos no financieros, sino créditos fi- 
nales, que son 8.926.000, contra 7.812.000: el 14,3. Este li- 
bro (mostrando un libro verde) nos lo entregó el otro día 
el señor Solchaga. 

Pero en el fondo, señor Presidente, lo que ha hecho us- 
ted ha sido preguntarnos a la oposición cómo podíamos 
ayudarle a resolver el tema para que no hubiera tanto 
paro. La pregunta que yo he hecho en público es la si- 
guiente, que le vuelvo a repetir: ¿No tendrá mucho que 
ver una política de crecimiento continuo en cinco años de 
gasto público, una política clara y terminante con un mar- 
co de relaciones laborales no comparable todavía, a pe- 
sar de los esfuerzos que se han hecho? Y sobre todo, las 
consecuencias de ese gasto público, que han sido, como 
usted conoce muy bien, un aumento de la presión fiscal y 
un endeudamiento, ¿no tendrán algo que ver con el incre- 
mento tan importante de paro? Yo recuerdo -cuando he 
repasado sus actuaciones políticas- que usted en 1980 
decía en una moción de censura: La situación del país no 
es tolerable cuando existen 500.000 parados jóvenes. Hoy 
desgraciadamente, y a pesar de sus esfuerzos y de los cre- 
cimientos que se han hecho en índices macroeconómicos, 
jóvenes parados menores de 25 años hay la friolera de 
1.376.000, del total de 3.000.000. Entonces a usted, que 
admite no solamente la coherencia, cosa que es lógico que 
admita, del no crecimiento del gasto público, le voy a dar 
un último dato, que son las medias anuales. 

Si el gasto público en pesetas constantes de 1980, se- 
ñor González, ha crecido exactamente 15 puntos, a una 
media anual del 3 por ciento -me refiero al PIB en pese- 
tas constantes-, y el gasto público ha crecido en las mis- 
mas pesetas constantes en cinco años el 45 por ciento, es 
decir, a una media anual del 7, ¿no convendría de verdad 
cambiar esta política? ¿No convendría hacerle caso al 
Fondo Monetario Internacional? Cuando alguno de noso- 
tros hemos sentido esa preocupación y nos hemos preo- 
cupado de visitarle a usted, al Vicepresidente del Gobier- 
no y al Ministro de Economía y Hacienda, y hacerles ver 
que en nuestra opinión un control del gasto público era 
importante, hemos creído comprobar una cierta sensibi- 
lidad. Y, por tanto, le decimos que son ustedes los únicos 
que tienen la fuerza política y el poder suficientes para po- 
ner esa sensibilidad en marcha. Esa es, en estos momen- 
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tos, mi gran reflexión, señor Presidente. ¿No convendría, 
además de movernos en los índices coyunturales, mover- 
nos en los temas estructurales? ¿No merecería la pena ha- 
cer un esfuerzo, de verdad, a fondo? Esta es la gran pre- 
gunta que yo dejo encima de la mesa. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Se- 

Señor Iglesias, tiene la palabra. 

El señor IGLESIAS ARCÜELLES: Señor Presidente, 
señorías, procuraré ser breve para no abusar de los sufri- 
dos senores Diputados que siguen en el hemiciclo. 

El señor Presidente ha pasado por encima de muchas 
cuestiones que yo le he preguntado o planteado, pero se 
ha referjdo a algunas. 

Ha comenzado con la pregunta que yo le había dirigi- 
do sobre los sindicatos. El señor González insiste en la 
oferta generosa que hace a los sindicatos. Está dispuesto 
a negociar toda la política global con los sindicatos y,  sin 
embargo, estos parece que no se avienen a tal negociación. 

Yo quisiera preguntarle al señor González, si no se in- 
terroga respecto al porqué de esa actitud de los sindica- 
tos. Si él se muestra tan generoso y éstos que han dado 
sobradas muestras, a lo largo de todo el período de de- 
mocracia, de gran responsabilidad no se avienen, ¿podrá 
ser que ni siquiera se fían de lo que dice el Presidente del 
Gobierno? Sólo me interrogo. Si fuera así, sería un pro- 
blema bastante preocupante. 

Ha hecho otra alusión al tema de las Contrataciones 
temporales. Me dice que sólo el 19 por ciento son contra- 
taciones temporales. Lo que ha ocultado en su inteligente 
dialéctica el señor Presidente del Gobierno es que hace 
un año eran el 16 por ciento, oculta que el 90 por ciento 
de las nuevas contrataciones son temporales. Hay un rit- 
mo de crecimiento de las contrataciones temporales tre- 
mendo. El 90 por ciento de las nuevas contrataciones tem- 
porales, señor Presidente. 

Paso rápidamente al tema de política exterior. Vuelvo 
a reiterarle, con el papel que nos han entregado en la 
mano en el que se dice que la contribución de España a 
este concepto defensivo de la Alianza tendrá lugar prefe- 
rentemente -repito, preferentemente- dentro del espa- 
cio estratégico de interés nacional, ¿saldrán o no saldrán 
soldados españoles fuera de nuestras fronteras, señor Pre- 
sidente? Le hago esa pregunta. 

Frente al planteamiento que yo le hacía en relación con 
el tránsito por aguas territoriales de armamentos nuclea- 
res, con una cierta habilidad el señor Presidente me ha- 
bla del paso por el Estrecho. Ya sabemos, señor Presiden- 
te, que el paso por el Estrecho de la flota soviética o de 
la americana está garantizado por normas internaciona- 
les. Yo no le preguntaba por eso; yo le pregunto en aguas 
territoriales españolas. Usted ha eludido la respuesta a 
esto. Con lo cual, si no explica si en puertos, tanto mili- 
tares como civiles, transitan, atracan barcos con armas 
nucleares, si rehúye esto y, por otra parte, es categórico 
afirmando que este Gobierno no va a adoptar la actitud 

gurado. 

clel Gobierno neozelandés que como Estados Unidos no le 
jaba garantías de que esto no ocurriera, ha prohibido la 
:ntrada en sus aguas territoriales, el problema está claro, 
jeñorías, y debería quedar claro también para la opinión 
pública: este Gobierno acepta el tránsito de armas nuclea- 
res por aguas territoriales. (Denegaciones en los bancos 
de la izquierda.) Sí, claro; si no responde a mi pregunta 
Drecisa y además dice: No haremos lo que el Gobierno 
neozelandés, está aceptando esta afirmación. 

Yo le reitero una pregunta muy precisa: ¿El Gobierno 
y el Presidente del Gobierno pueden asegurar a esta Cá- 
mara que en las bases no hay armas nucleares? {Pueden 
asegurarlo rotundamente? 

El señor Presidente no ha dicho en la respuesta a mi in- 
tervención ni una sola palabra sobre Rota. Quiere decir 
que acepta todo lo que yo he dicho sobre Rota. Así lo 
entiendo. 

No me extiendo más, he dicho que quería ser breve. Yo 
rne reafirmo en todas las cosas que he dicho en mi inter- 
vención, incluidas las conclusiones finales sobre política 
exterior, sobre política económica y sobre libertades. 

A este respecto me van a permitir, porque un ejemplo 
vale más que mil palabras, que le cuente una anécdota so- 
bre libertades, a ver si se sonroja alguien en esta Cáma- 
ra: hace unos meses no entraba casi ninguna llamada ex- 
terior a mi teléfono, sólo algunas. Llamé a la Telefónica. 
Una buena noche un señor me llama y me dice: ¿Qué pasa 
con su teléfono? ¿Usted tiene uno o dos teléfonos? Le con- 
testé: Tengo uno y sin ningún supletorio. Me dice: Es que 
su teléfono está conectado con otro teléfono. Y yo le res- 
pondí en plan humorístico: A ver si Barrionuevo me deja 
que entren las llamadas sin problemas; a ver si lo hace 
de otra manera. Yo tengo grabado en el mensaje saliente 
una hermosa música asturiana, y muy recientemente por 
obra y gracia del Espíritu Santo ha desaparecido esa mú- 
sica y en su lugar hay una conversación sobre ETA. 

Yo no sé qué es lo que está pasando. No sé si el señor 
Barrionuevo sabe algo, pero hay muchas dudas sobre que 
en este país realmente se esté profundizando y desarro- 
llando las libertades. Por el contrario, parece que en este 
país hay una tentación que se corresponde más con un es- 
tado policíaco, a veces, que con un Estado de Derecho. 

Nada más, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Iglesias. 
El señor Bandrés tiene la palabra. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presidente, con su 
permiso yo quiero dejar constancia para el ((Diario de Se- 
siones» de que tengo mucho gusto en retirar las palabras 
con que he hecho alusión a la señora Tocino. Pero tam- 
bién quiero decir honradamente que no creía que citar a 
nuestra ilustre compañera de Cámara y también ilustre 
civilista juntamente con Monroe - q u e  no tiene nada que 
ver con Marilyn-, con Estrada -que no tiene nada que 
ver con Susana-, con García-Tizbn y con González pu- 
diera contribuir una suerte de injuria. En todo caso, yo 
veo con lástima que su sentido del humor no es idéntico, 
y la verdad es que no sé si entristecerme o alegrarme. 
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Señor Presidente del Gobierno, algo ha fallado en mi ex- 
posici6n, porque yo no he hablado para nada de cumbres 
en cuanto a política internacional, en absoluto, y usted 
me contesta con las cumbres. En todo caso yo estoy de 
acuerdo prácticamente con todo, a excepción quizá de la 
República Arabe Saharaui y Democrática, para la que yo 
quisiera una política desde España más audaz, sobre todo 
más justa, porque, en definitiva, es nuestra última colo- 
nia en Africa. 

Lamento tener que ratificarme en lo que he manifesta- 
do respecto a la Ley Antiterrorista. Hace tres años largos 
el Gobierno que usted preside vino aquí y trajo un pro- 
yecto de ley, que es verdad que recibió el consentimiento 
casi generalizado de la Cámara, pero algunos, en una pos- 
tura profética, vinimos a decir aquí que esa Ley podía 
conculcar y conculcaba artículos de la Constitución. Tres 
años ha estado en vigencia, y en el curso de esa vigencia, 
y al amparo de uno de los artículos declarados inconsti- 
tucionales, en este país se ha producido el primer desa- 
parecido, Santiago Corella, y eso me parece grave, digno 
de reflexión y digno de autocrítica, señor Presidente. Pun- 
to final. 

Respecto a que yo no mantengo para los policías los 
mismos derechos que exijo para los justiciables, no es 
exacto. Yo admito idénticos efectos legales. Pero también 
creo que había que matizar un poco. Si tenemos un poli- 
cía -hipotéticamente- que está procesado por un delito 
de tortura, que es un supuesto autor de un delito de tor- 
tura, y lo seguimos manteniendo en el mismo puesto que 
dio lugar a la comisi6n de ese supuesto delito, eso tiene 
más gravedad, señor Presidente, que mantener a un za- 
patero de portal, que sigue siendo zapatero de portal 
mientras dura el procedimiento penal. Además -y no 
creo equivocarme, pero tampoco tengo a mano el dato-, 
en la propia Ley de la Policía o en los reglamentos me pa- 
rece que está determinado que un policía procesado no 
cootinúe en el ejercicio de su cargo. Punto final también 
a este asunto. 

En la posible obstrucción del Gobierno -además con 
la máxinia responsabilidad y el máximo respaldo del Pre- 
sidente- a una acción de una juez en Bilbao, no puedo 
estar conforme con la generalización que usted ha hecho. 
Si a la juez de Bilbao no le hubiera dado los mandos na- 
turales, la lista precisa de los guardias civiles que habían 
actuando en aquel asunto, el asunto estaría resuelto y ter- 
minado y no hubiera salido en la prensa, ni hubiera dado 
lugar a este escándalo. Pero la Guardia Civil ofreció un 
número interminable de policías que estaban de servicio 
o que pertenecían a la plantilla de esa comisaría o de esa 
comandancia concreta en todo ese tiempo. Son mis noti- 
cias, pero puedo estar equivocado. Entonces, el juez tiene 
la obligacibn de establecer responsabilidades mediante el 
procedimiento que se llama reconocimiento en rueda. Lo 
que hizo la juez Isabel Huerta es justo, es razonable y el 
tiempo le ha dado la razón. 
No estoy generalizando. Quien generaliza es el Minis- 

terio del Interior, que peina el barrio de la Concepción en 
un momento dado para buscar un delincuente. Eso es ge- 
neralizar. Esto otro no lo es. La juez Huertas funcionó con 

normalidad. No es funcionar con normalidad peinar un 
barrio entero para buscar a un delincuente. 

Termino en seguida. Estoy de acuerdo con usted y rin- 
do un tributo de homenaje a policías y a fuerzas armadas 
que han sido los objetivos prioritarios de la acción terro- 
rista. Justamente por eso, señor Presidente, cuando en mi 
circunscripción electoral se produce la muerte de un guar- 
dia civil, yo voy al funeral y a la manifestación, y por eso 
precisamente acudí a la manifestación que hubo en Zara- 
goza con ocasión del atentado gravísimo a una casa-cuar- 
te1 de la Guardia Civil. 

En lo que respecta a las autonomías, no estamos de 
acuerdo, pero fíjese que he sido prudente y suavísimo. He 
citado precisamente la ponencia-marco de su Congreso, 
que no sé seguro si se ha aprobado o no, pero en la vida 
a veces hay que exponerse un poco. (Risas.) La ponencia- 
marco es buena para ser de ustedes. Yo la hubiera hecho 
mucho más enérgica, evidentemente, pero le animo a que 
siga por ese camino, por el camino que su propio Congre- 
so le está señalando. 

Yo no sé mucho de economía y además no pienso apren- 
der, paro creo que el trabajo se ha convertido en un bien 
escaso y cuando los bienes escasean, se reparten mejor. 

Muchas gracias. (La senora Tocino Biscarolasaga pide 
la palabra.) 

El seíior PRESIDENTE: Señora Tocino, no ha habido 
alusiones si es lo que pretende su señoría. Ha sido men- 
cionada simplemente. No ha lugar a turno de alusiones. 

La señora TOCINO BISCAROLASAGA: Señor Presi- 
dente, yo creo que casi han sido injurias. 

El señor PRESIDENTE: No ha lugar a turno de alu- 
siones. 

La señora TOCINO BISCAROLASAGA: Señor Presi- 
dente, creo que se incumple el artículo 71, porque han 
sido alusiones tremendamente directas a mi persona y li- 
cencias que no son propias de esta Cámara. 

El señor PRESIDENTE: Señora Tocino, le ruego acep- 
te el criterio de la Presidencia. No ha habido alusiones. 

La señora TOCINO BISCAROLASAGA: Lo acepto, 
pero no comparto su criterio. 

El señor PRESIDENTE: No le pido que lo comparta, 

Tiene la palabra el señor Bernárdez. 
le pido que lo acate. 

El señor BERNARDEZ ALVAREZ: Señor Presidente 
del Gobierno, con la misma cordialidad que usted ha em- 
pleado, yo quiero decirle que parece que le molesta el que 
haya muchas voces en esta Cámara, y le molesta porque 
es reiterativo invocando al Parlamento Europeo. No sé si 
esto es fruto de una mentalidad bipartidista o es fruto de 
una mentalidad europea: puede ser. Lo que si está claro 
es que estamos ante una realidad española y a mí me pa- 
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rece que es expresión de esa pluralidad que ha salido de 
las urnas y con todo afecto le digo que me parece mucho 
más lógico que aquí haya muchas voces que no sólo dos. 

Voy a incidir solamente en dos cosas a las que se ha re- 
ferido usted, porque supongo que los demás planteamien- 
tos a los que no me ha replicado es que los acepta. Por 
cierto, acabo de ver una noticia de agencia que pone en 
mi boca que Galicia tenía una inflación del 20 por ciento. 
No sé, señor Presidente, si usted ha entendido lo mismo. 
Yo lo que he querido decir es que Galicia tiene una infla- 
ción del 20 por ciento superior a la media nacional. Que- 
ría aclarar esto. 

Tanto el señor Presidente del Gobierno como el señor 
Martín Tova1 quieren salir al paso de la acusación de que 
la política socialista acrecienta las desigualdades, y afir- 
man que la política socialista tiene como norma la igual- 
dad y la solidaridad. Yo les pediría que analizasen los ín- 
dices del producto interior bruto, de la renta «per capi- 
ta», todos los indicadores de bienestar, y comprobarían 
ustedes que las regiones más ricas están cada día más dis- 
tanciadas de las más pobres. Yo entiendo que eso es de- 
bido a que no se hace una política de solidaridad. 

No me ha discutido el modelo de financiación, no era 
el momento, pero sí ha incidido en el pacto con la Xunta 
de Galicia sobre este modelo de financiaciún y desde lue- 
go es un buen argumento, señor Presidente. Pero yo, que 
no voy a entrar en este momento en si aquella aceptación 
de la anterior Xunta de Galicia fue una claudicación o no, 
sí tengo que decirle que aquella aceptación fue hecha por- 
que se les puso entre la espada y la pared. Se les amena- 
zó con pasarles a la Sección 32, con todos los inconve- 
nientes que conlleva y que en este momento no tengo 
tiempo de exponer, pero usted sabe muy bien que sería 
perjudicial para Galicia, porque se sometería a un con- 
tencioso en el Tribunal Constitucional que le perjudica- 
ría durante bastantes años. Por tanto, desde esta tribuna 
no me atrevo a darle un calificativo fuerte, pero reconoz- 
ca, señor Presidente, que no fue una aceptación libre. 

Para terminar, quiero agradecerle, señor Presidente, la 
noticia que me.ha dado sobre esa protección especial a 
Galicia. Ya se lo había anunciado al Presidente de la Xun- 
ta, pero me alegro de que lo haya hecho en esta Cámara. 
Para mí es una satisfacción ver que el Gobierno empieza 
a tomar conciencia de la realidad gallega y espero al año 
que viene felicitarle desde esta tribuna y no tener que de- 
mandárselo de nuevo. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Bernárdez. 
El señor Zarazaga tiene la palabra. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Señor Presidente, se- 
ñor Presidente del Gobierno, todos estamos muy ocupa- 
dos y usted más que nadie, pero todos estamos también 
preocupados por el problema de nuestra querida España. 

Creo que usted ha recibido no hace mucho del señor 
Presidente del Gobierno aragonés una muy cordial invi- 
tación a esta preocupación. Se ha dicho que veinticuatro 
de las veinticinco comarcas de Aragón no van a recibir 

ayudas comunitarias, según alguna norma que usted co- 
noce a través de esta comunicación. 

Ayer mismo se han publicado las ayudas FEDER, en las 
que Aragón tampoco cuenta, tampoco está. Estamos muy 
preocupados porque usted nos quiere ayudar, pero unas 
veces dicen que sí y otras dicen que no, como, por ejem- 
plo, cuando usted ha contestado, a veces un poco por las 
ramas, al hablar de la reforma de los Estatutos. Quiero ir 
precisamente al Diario Oficial de las Comunidades Euro- 
peas, muy recientemente, de este mismo mes de febrero, 
y solamente incidiré en tres puntos. Hablo de un dicta- 
men del Consejo Económico y Social de las Comunidades 
Europeas publicado el 8 de febrero. Dice así respecto al 
problema europeo y de las regiones: Punto uno. No esta- 
mos completamente seguros de que un aumento de los 
medios financieros, tal como está previsto en la propues- 
ta de publicación de los fondos estructurales, produzca re- 
sultados suficientes. 

Punto dos. Necesidad de dar competencias políticas 
unidas a los medios financieros. Además de una particu- 
lar ayuda a las regiones menos desarrolladas, es necesa- 
rio dar a las instituciones regionales y municipales un ma- 
yor poder de iniciativa, competencias políticas que vayan 
unidas a los medios financieros que puedan tomar las me- 
didas adecuadas con mayor autonomía y con la partici- 
pación de todas las fuerzas económicas y sociales. 

Punto tres y último de este dictamen. Dice: En reali- 
dad, las instituciones regionales conocen mejor que las 
centrales las medidas adecuadas para descubrir y apro- 
vechar el propio potencial. 

Todas estas son preocupaciones para Aragón. Todo eso 
queremos también exponerle a usted y esperemos que ese 
diálogo se produzca, porque en octubre de 1984 el Gobier- 
no nos dijo en el Parlamento que para esta dimensión del 
Estado autonómico se reiteraba la voluntad expresada ya 
en el debate anterior de continuar en un diálogo que, re- 
pito, es de doble vía, Zaragoza-Madrid, Madrid-Zaragoza. 
Pero para que continúe el diálogo, señor Presidente, creo 
que tendría que comenzar. 

Por último, y no menos cordialmente, quiero agrade- 
cerle la felicitación, de la que estoy seguro que todos los 
aragoneses se alegran, por hacer en Aragón también ese 
trozo de España. Venga, señor Presidente, a Aragón, como 
Presidente del Gobierno o como don Felipe González, por- 
que estoy seguro que estará siempre en su casa. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Zarazaga. 
El señor Mardones tiene la palabra. 

El señor MARDONES SEVILLA: Con la venia, señor 
Presidente. Señor González, en primer lugar haría una 
rectificación de mis primeras palabras en el sentido de 
que no avanzábamos bien. Después de su intervención en 
esta réplica empiezo a ser optimista y veo que comenza- 
mos a avanzar, por lo menos en el talante que ha demos- 
trado, con estilo y con reconocimiento de una realidad 
como la que me ha sido expuesta anteriormente para el 
Archipiélago canario. Porque, si no, señorías, no entende- 
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riamos un debate del estado de la nación desde los su- 
puestos de la entelequia o de la abstracción. Nuestra con- 
vivencia es con el problema que tenemos. 

En los aspectos concretos, señor Presidente, tomo bue- 
na nota y me congratula su reconocimiento y su exposi- 
ción de sensibilidad para venir en el futuro a considerar 
los planes de una zona, objetivo prioritario o número uno, 
en colaboración con la Comunidad Económica Europea. 

Comparando este debate con el del año pasado, me sien- 
to esperando, señor Presidente, por haber entrado en el 
terreno de la sensibilidad hacia la problemática canaria 
y responderme de una manera que me honra, y nos hon- 
ra a todos, empezando por usted mismo, en una cuestión 
que es problema de una parte del pueblo español. 

Yendo a los aspectos concretos, respecto al paro juve- 
nil en Canarias, con el 51 por ciento, ya le he dicho que 
compartíamos su principio de optimizar las condiciones, 
dando prioridad a la tasa de crecimiento de la inversión, 
pero esa inversión hay que tenerla en Canarias para po- 
derla optimizar. Con su promesa de ser el objetivo núme- 
ro uno esa zona, creo que podemos empezar a contruir un 
horizonte de esperanza para una juventud, que hay allí, 
resultado de una tasa de natalidad, objetivamente ha- 
blando. 

En segundo lugar, con relación el replanteamiento o re- 
definición de la política de seguridad y defensa, solamen- 
te he hecho una referencia a que me mantengo en lo di- 
cho en el referéndum sobre al OTAN en el punto tercero, 
relativo a la reducción progresiva de la presencia militar, 
y no abundo más en ello. 

Me quiero fijar solamente en dos aspectos fundamenta- 
les en su amable respuesta, que le agradezco muy since- 
ramente y para la que va a tener toda la colaboración po- 
sible por nuestra parte. 

Yo le había planteado la cuestión de recibir o no al Pre- 
, sidente de la Comunidad Autónoma de Canarias, como 

otros Diputados, pero no solamente como un gesto. No 
quería hacer un agravio comparativo de que usted no fue- 
ra recibido por un Presidente de Gobierno extranjero, en 
eso me siento plenamente solidario, pero también me 
siento en mi tierra señor Presidente. Si usted me remite 
a que hay un Ministro para recibirlos, no me sirve. Un Mi- 
nistro, el del Interior, puede recibir a los gobernadores ci- 
viles o a los delegados del Gobierno. Pero estoy pensando 
en el Estado de las Autonomías, al cual usted es sendible, 
el del Título VI11 de la Constitución, a unos presidentes 
de comunidades autónomas, en este caso el canario, con 
una serie de problemas afiadidos por la peculiaridad ca- 
naria de su lejanía y de su situación jurídica y de seguri- 
dad para que se tenga este gesto como política de Estado, 
porque es del Estado de las Autonomías, repito de lo que 
estoy hablando; no estoy hablando de los delegados terri- 
toriales de un departamento sectorial. Por eso le pediría, 
igual que el año pasado, que viaje por España. Sus razo- 
nes tiene (yo le respeto, señor Presidente), pero le digo que 
los reciba como gesto de política de Estado, en aras del 
prestigio de las instituciones. 

Finalmente, señor Presidente, le pido la línea de apoyo 
con la Comunidad Económica Europea para las Agrupa- 

ciones Independientes de Canarias, para que no suceda 
que nadie que tenga que negociar desconozca el nombre 
de las siete Islas Canarias, como pasa muchas veces con 
nuestros funcionarios de Bruselas, sino que conozca toda 
la peculiaridad y su problemática. Quiero hacer hincapié 
en ello para que lo adopte en su sensibilidad de Gobierno. 

En primer lugar, solidaridad con esa zona de objetivo 
número uno; financiación con nuestras corporaciones lo- 
cales, como son los cabildos y los ayuntamientos, porque 
no se previó en su día la repercusión negativa en su finan- 
ciación debido al Tratado de Adhesión y la disminución 
de arbitrios. 

En segundo lugar pedimos su cooperación, señor Presi- 
dente, para que pronto dispongamos en Canarias de una 
nueva ley de Régimen Económico y Fiscal adecuada a 
nuestra peculiaridad. 

En tercer lugar, mejorar esas condiciones de integra- 
ción en la Comunidad Económica Europea, señor Presi- 
dente, en la línea a que ya ha sido sensible el Parlamento 
Europeo de Estrasburgo con el Informe Griffiths, pero pi- 
diéndole fundamentalmente meditar sobre un plan de de- 
sarrollo integral que se puede acoplar perfectamente en 
su ofrecimiento digno, y sobre el que yo vuelvo aquí a rei- 
terar mi agradecimiento, porque ése es el termómetro y 
el parámetro que me sirve a mí - e n  este caso positiva- 
mente- para ver su talante y su valor de hombre de es- 
tado, que es lo que nos da una seguridad y una tranqui- 
lidad a los que venimos aquí no a mover ningún sillón en 
la Moncloa, sino a coparticipar con responsabilidad en la 
gobernabilidad de España, que en estos momentos esta 
en sus manos. 

El señor PRESIDENTE: Le ruego que concluya, señor 
Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Concluyo, señor Pre- 
sidente. Deseamos que contribuya a que exista una polí- 
tica racional de seguridad y defensa en toda esa zona geo- 
gráfica estratégica canario-sahariana y, fundamental- 
mente, a que por falta de diálogo, por falta de asimetría 
de legislación o colegislación, no se traslade al pueblo ca- 
nario ninguna situación de tensión, de conflicto por una 
cuestión puramente legislativa, como puede ser el mode- 
lo de integración en la Comunidad Económica Europea. 

Respecto a lo que usted se refería antes de una reacción 
en determinados editoriales de prensa a su intervención 
en esta Cámara del mes de noviembre, yo fui testigo de 
excepción y he defendido no solamente al Presidente del 
Gobierno, sino a la verdad, ya que estaba perfectamente 
legitimado para hacer esa reflexión porque es usted Pre- 
sidente de un Gobierno democrático, y yo tengo que exi- 
gir la defensa de un principio democrático. Es usted tan 
Presidente de lo que hay alrededor de la fuente de la Ci- 
beles como de lo que hay en las siete islas del Archipié- 
lago canario. (Risas.) 

Mantenga esa línea, porque tenemos derecho a discre- 
par desde la reflexión con nuestras autoridades canarias 
sea del poder de la agricultura o sea del poder del comer- 
cio importador. Al  final de cuentas, una suma de reflexio- 
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nes es una suma de ideas para hacer mejor el modelo de 
futuro que queremos para Canarias. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mar- 

Tiene la palabra el señor Ramón Izquierdo. 
dones. 

El señor RAMON IZQUIERDO: En primer término, de- 
seo expresar mi agradecimiento por lo prolijo con que el 
señor Presidente del Gobierno ha contestado a las cues- 
tiones que he planteado en mi intervención. Permítame 
incluso que le diga que en aquellos aspectos a los que nos 
he recibido contestación, tengo la esperanza de que com- 
parte alguno de los criterios que he emitido, o quizá es 
que han quedado en el cajón del olvido. En cualquier caso, 
permítame que piense, señor Presidente, que en alguna 
cosa estamos de acuerdo. 

He tomado siete notas y voy a ser muy rápido. Yo he 
dicho antes que no entendía bien aquel sistema en virtud 
del cual se producía el control del crecimiento de mil 
puestos de trabajo diarios. El señor Presidente ha dicho 
que la población laboral crece. Bien, pero si crece en la 
forma en que se refleja en la encuesta de población acti- 
va, donde resulta que se considera como persona emplea- 
da a quien ha trabajado una hora a la semana, quizá en- 
tonces estamos en una situación distinta a la que se nos 
ha planteado. 

Agricultura. La expresión del señor Presidente creo que 
ha sido que está boyante, que esta muy bien. Incluso ha 
expresado una especie de capítulo de gracias a las circuns- 
tancias metereológicas. Todos los años no son iguales, y 
este año, señor Presidente es malo, al menos por lo que 
se refiere a un tema que para mí es muy cercano y que 
debo mencionar, para el sector citrícola es francamente 
malo y ya se verán los resultados. Pero lo que es cuestión 
vieja es discutir si la renta agraria ha mejorado o no en 
España. Como es cuestión vieja no voy a insistir en el 
tema, pero sería mejor que se lo pudiera contestar cual- 
quier labrador, y no sólo valenciano, sino de cualquier 
parte de nuestro territorio patrio. La verdad es que hay 
labradores que incluso dejan que se lleven las cosechas, 
y no los rateros, pero si aquellos que se las quieran llevar 
porque no tienen capacidad de venderlas 

En cuanto a los limones, resulta que el cultivador co- 
bra la mitad de lo que se tiene que pagar por tasa para 
su exportación, con lo que este año se van a perder 
400.000 toneladas de cítricos según los pronósticos. De 
manera que el término ((boyante. aplicado a la agricul- 
tura, vamos a dejarlo, por lo menos, en un interrogante. 

Lo del paso de cítricos me ha preocupado, porque es 
verdad que hay un compromiso y anterior, me refiero, al 
paso de cítricos de Marruecos por territorio español. Es 
verdad que hay un compromiso entre Gobiernos, también 
es verdad que ese compromiso es anterior al actual Go- 
bierno, lo sabemos, pero también sabemos que uno y otro 
Gobierno han procurado ir dilantando esa puesta en prác- 
tica de algún sistema, porque hay medios y posibilidades 
que otros países emplean con nosotros, como unas esta- 

ziones fitopatológicas que pueden perfectamente crear si- 
tuaciones de dificultad y creo que el agricultor español 
merece esa protección. Pero es que en este momento es- 
tán pasando cítricos marroquíes por territorio español, y 
me parece que vale la pena que esto lo tomemos en con- 
sideración, porque incluso creo que está ocurriendo al 
margen de la voluntad del Gobierno. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ramón, le ruego que 
roncluya. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Termino, señor Pre- 
sidente. 

inundaciones. El 80 por ciento ya está tasado. Bien, pa- 
samos a otro dato. Quedan 2.000 tasaciones por hacer y 
nadie ha cobrado nada, ni siquiera una cantidad a cuenta. 

Industria, mayor crecimiento de inversión extranjera y,  
según dice el señor Presidente, de la española incluso en 
las pequeñas y medianas empresas. El señor Ministro de 
industria parece que asiente y esta es una noticia muy 
grata para mí si se confirmara, pero no es esa la verda- 
dera situación, a mi juicio, de la pequeña y mediana 
empresa. 

En cualquier caso, en la economía de la Comunidad va- 
lenciana, y no País Valenciano (hace muchos años que ha- 
blamos de que es Comunidad Valenciana (Rumores.), li- 
quidamos un pequeño litigio, digamos, de denominación 
y vale la pena que conservemos esa situación de paz en 
la materia); bien, en la Comunidad valenciana, sobre la 
economía habrá que decir dos cosas: primero, exportacio- 
nes en el primer semestre de 1987, un 25 por ciento me- 
nos que en el mismo período del año 1986. Sagunto, hay 
cerca de IO.000 parados, justamente en una zona a la que 
se pronosticaba una gran mejoría en la situación como 
consecuencia de las medidas tomadas en función de la re- 
conversión de la siderurgia. Diez mil parados y, además, 
la mitad de las empresas que han recibido ayudas para 
la reconversión se encuentran en una situación realmen- 
te crítica, en trance de desaparecer. Tomemos nota. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ramón, le ruego que 
concluya. 

El señor RAMON IZQUIERDO: En cuanto al colonia- 
lismo extranjero, simplemente -y con esto termin-, se- 
ñor Presidente, creo que hay una cierta dosis de colinia- 
lismo extranjero, y estoy viendo que se llevan los dividen- 
dos, muy legítimo; pero incluso tenemos que pagar el che- 
que inglés y por lo visto, por ahora, que yo sepa lo único 
que nos han devuelto son las lagartijas. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ramón Iz- 
quierdo. 

Tiene la palabra el señor Presidente del Gobierno. 

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (González 
Márquez): Señor Presidente, por cortesía quería dar las 
gracias a las intervenciones que se han sucedido después 
de la contestación que he ofrecido. 
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Naturalmente, hay una reiteración de posiciones en la 
mayoría de los casos, pero creo que el tono del debate me- 
rece ser agradecido, porque creo que contribuye, sin duda 
alguna, a ir acercándonos a posiciones más reales, más 
concretas. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Presidente del 
Gobierno. 

El plazo para presentación de mociones, subsiguientes 
a este debate, terminará a las cuatro de la tarde. A estos 
solos efectos estará abierto el registro hasta dicha hora. 

El Pleno se reanudará a las cinco. 
Se suspende la sesión. 

Eran las tres de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cinco y cinco minutos de la 
tarde. 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
Para defender las mociones presentadas subsiguientes 

al debate, en nombre del Grupo de Coalición Popular tie- 
ne la palabra el señor Calero. 

El señor CALERO RODRICUEZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señoras y señores Diputados, algo nuevo y diferente ha 
ocurrido en este debate del estado de la nación, y es que 
el señor Presidente del Gobierno siempre, en anteriores 
debates, ha sido refractario, se ha resistido a reconocer 
los errores de la gestión de su Gobierno. Sin embargo, en 
este debate ... (Rumores.) 

El serior PRESIDENTE: Un momento, señor Calero. 
(Pausa.) Cuando quiera, señor Calero. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Sin embargo, digo, en 
este debate, aparentemente, el Presidente del Gobierno ha 
adoptado una actitud humilde; aparentemente. Porque ha 
reconocido que hay cosas que están mal hechas, cosas que 
funcionan mal, pero ha sido sólo una humildad aparente, 
pues a continuación, el señor Presidente del Gobierno nos 
ha pedido a las distintas fuerzas políticas que no apoya- 
mos al Gobierno lo que siempre nos dice: que les demos 
ideas, que les demos soluciones. Con lo cual, subliminal- 
mente, lo que nos está transmitiendo es que sí, que es ver- 
dad que hay problemas, pero no hay más soluciones que 
las soluciones socialistas. 

Pues bien, nuestras propuestas en la conclusión de este 
debate se basan en esa aparente humildad, en el recono- 
cimiento de que las cosas van mal en importantes áreas 
de la gobernación de España. Y tienen el propósito de de- 
mostrar la arrogancia que se encubre en esa afirmación 
subliminal de que no hay otras soluciones que las solu- 
ciones socialistas. 

El Grupo Popular humildemente, con toda la humildad 
real que nos da el no tener la mayoría en esta Cámara, 
pero firmemente, con la firmeza que nos proporciona el 

sabernos representantes de más de cinco millones de es- 
pañoles que nos votaron el 22 de junio de 1986, humilde, 
pero firmemente, formulamos las siguientes propuestas, 
en la confianza de que todos las van a apoyar. Están ba- 
sadas en un diagnóstico en el que hemos coincidido prác- 
ticamente todas las fuerzas políticas. 

Se ha dicho en este debate que en España hay cuatro 
grandes problemas: el paro, la inseguridad ciudadana, el 
mal funcionamiento de algunos servicios importantes y 
el no óptimo funcionamiento de algunas instituciones 
básicas. 

Pues bien, sobre estos cuatro grandes problemas, sobre 
los cuales se ha expresado la conformidad de todos, in- 
cluyendo al Presidente del Gobierno, el Grupo Popular 
formula escuetamente las siguientes propuestas: 

Para reducir el paro, en especial el paro juvenil, mejo- 
rando la competitividad de nuestras empresas, rnejoran- 
do la infraestructura y para propiciar mejores condicio- 
nes de ahorro e inversión, el Congreso de los Diputados 
debería instar al Gobierno para que adoptase las siguien- 
tes medidas: 

Primera, el exceso que se produzca sobre la recauda- 
ción prevista presupuestariamente debería destinarse a la 
reforma de la gestión y financiación de la Seguridad So- 
cial, para adecuarla a los niveles europeos. 

En el año 1987 se ha producido un exceso de recauda- 
ción sobre lo previsto presupuestariamente de más de un 
billón de pesetas y, sin embargo, ese exceso de recauda- 
ción no ha servido para reducir el déficit público más que 
en 130.000 millones de pesetas. Es decir, que un billón de 
pesetas de exceso sirve para que el Gobierno gaste más, 
pero no para reducir el déficit. Por lo tanto, si se produce 
de nuevo ese exceso de recaudación en 1988, que se des- 
tine a algo útil y no a gastos consuntivos, como sería me- 
jorar la gestión de la Seguridad Social, porque todavía se 
tarda muchos meses en empezar a cobrar una pensión 
cuando se devenga y también para mejorar la financia- 
ción de la Seguridad Social y adecuarla a los niveles 
europeos. 

Segunda, dentro de este bloque económico, las cantida- 
des consignadas en los capítulos presupuestarios de in- 
versión serán vinculantes, sin que le sean aplicables más 
técnicas de flexibilización presupuestaria que aquellas 
tendentes a alteraciones dentro del mismo capítulo. Y es 
que en el ámbito de las inversiones ocurre que tampoco 
aquellas que están previstas presupuestariamente se eje- 
cutan plenamente. En los años 1984í1985 el índice de eje- 
cución fue sólo de un 78 por ciento, quedando, por tanto, 
un 22 por ciento sin ejecutar, y en 1987 ha sido un 14 por 
ciento el que ha quedado sin ejecutar. La verdad es que 
crecen mucho los gastos corrientes pero poco los de 
inversión. 

Antes del 30 de junio -tercera medida económica- el 
Gobierno aprobará una nueva tabla de amortizaciones 
que sustituya la vigente de 1964, especificando en ella los 
coeficientes máximos de amortización y los límites máxi- 
mos de años por sectores y ramas de actividades. Dicha 
tabla entrará en vigor con efecto retroactivo a partir del 
1 de enero de 1988. Si alguien se pregunta por qué creció 
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la inversión durante los años 1985 y 1986, la respuesta es 
bien clara: el señor Borre11 dio libertad de inversión y la 
inversión privada se animó. Sin embargo, ahora es nece- 
sario aprobar un nuevo plan de amortizaciones que sus- 
tituya a ese del año 1964 que, ciertamente, ya no es el 
apropiado para este momento. 

Cuarta medida de carácter económico. En los presu- 
puestos para 1989 se restablecerá la vigencia de las des- 
gravaciones fiscales suprimidas en 1988, si el crecimien- 
to de la tasa de formación de capital fijo disminuye por 
debajo del nueve por ciento, que está previsto por el Go- 
bierno para este año 1988. Esto es así porque al haberse 
disparado la tasa de formación bruta de capital durante 
los años anteriores se han reducido las desgravaciones fis- 
cales y nos tememos que no se llegue al nueve por ciento 
previsto por el Gobierno para este año 1988. 

Segundo gran bloque de problemas: reducir la insegu- 
ridad ciudadana. Desde nuestro punto de vista, para ello 
es preciso mejorar el funcionamiento de la justicia, ela- 
borar y ejecutar un plan eficaz contra la droga y apoyar 
y reforzar la actuación de las Fuerzas de Seguridad del Es- 
tado. En tal sentido, para este otro gran problema sobre 
el cual existe consenso y acuerdo unánime de toda la Cá- 
mara, proponemos que en el plazo de un mes el Gobierno 
remita a las Cortes el proyecto de ley de planta y demar- 
cación judicial, que debería estar ya en las Cortes desde 
julio del año 1986, y lo estamos pidiendo en el mes de fe- 
brero de 1988. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Un momento, señor Calero. 
Ruego a SS. SS. no obliguen a estas continuas interrup- 

ciones, que son perjudiciales para el desarrollo del debate. 
Cuando quiera, señor Calero. 

El señor CALERO RODRICUEZ: Segunda medida para 
reducir la inseguridad ciudadana. Aquí están las ideas y 
las soluciones que nos están pidiendo. El Gobierno acor- 
dará en el plazo de tres meses -una vez que sepamos en 
qué va a consistir esa misteriosa ley de planta y demar- 
cación judicial, que no termina de llegar-, con el Conse- 
jo General del Poder Judicial, que es el órgano competen- 
te, un plan de necesidades de la Administración de Justi- 
cia, tanto en medios materiales como en elementos per- 
sonales, y a continuación, en el plazo de seis meses se re- 
mitirá a las Cortes un plan plurianual de inversiones, 
ajustado a las necesidades de la Administración de Jus- 
ticia. 

Por otro lado, y ésta es la cuarta medida de este ámbi- 
to para reducir la seguridad ciudadana, se constituirá una 
Comisión en el Congreso de los Diputados para estudiar 
las reformas procesales para las jurisdicciones civil, pe- 
nal, laboral y contencioso-administrativa. Normalmente, 
en vez de crear una Comisión aquí para estudiar las re- 
formas de las leyes de procedimiento, esto debería hacer- 
lo el Ministerio de Justicia. Pero pedir que haga cosas el 
Ministerio de Justicia nos parece tan inútil como super- 
fluo. Por tanto, preferimos hacerlo desde las Cámaras, ya 
que el Ministerio de Justicia no lo va a hacer. 

Quinta medida. En el plazo de tres meses el Gobierno 

3ondrá en marcha un plan especial de rehabilitación de 
oxicómanos, con la creación, al menos, de un centro pú- 
dico de desintoxicación por provincia, dotado también 
3or lo menos de 20 camas, bajo la dirección de personal 
nédico especializado. Ahora mismo no hay más que cua- 
.ro camas por provincia, esa es la media. 

Establecimiento en las comisarías de un procedimien- 
.o para facilitar la presentación de denuncias y proteger 
.ambién los derechos de las víctimas, mecanización de los 
.rámites y ofrecimiento a los ciudadanos de información 
sobre la marcha de las diligencias. Restablecimiento de 
a multirreincidencia -insistimos, restablecimiento de la 
rnultirreincidencia- en el Código Penal como una cir- 
iunstancia agravante y ampliación de las plantillas, si- 
yiendo la orientación dada por el señor Presidente del 
Sobierno, de los cuerpos policiales, aumentando la plan- 
ta de las comisarías con especial atención a las policías 
ie  barrios, todo ello para atender a la grave inseguridad 
iiudadana que tiene España. 

Para mejorar el funcionamiento de los servicios, terce- 
ra gran preocupación manifestada en este debate, noso- 
tros entendemos que, por lo pronto, la sanidad y las ad- 
ministraciones públicas hay que decir -y se ha dicho- 
no atienden adecuadamente al ciudadano. 

Con respecto a la sanidad, estaríamos tres horas ha- 
blando sobre todo lo que hay que hacer y no se ha hecho. 
Pero, por lo pronto, en este debate y para ser muy breve 
-ya el año pasado reprobamos al señor Ministro-, pro- 
ponemos que, por lo menos, el Gobierno presente en el 
plazo de tres meses un plan a estas Cortes para la reduc- 
ción de las listas de espera en los centros sanitarios pú- 
blicos. N o  podemos convivir permanentemente con el 
problema de las listas de espera, problema que padecen 
los ciudadanos. Preséntese un plan en el plazo de tres me- 
ses para acabar con las listas de espera, máxime si tene- 
mos en cuenta que hay 20.000 médicos en paro. Esto debe 
tener solución, señor Ministro de Sanidad. No se puede 
uno acomodar a esta situación problemática que están pa- 
deciendo todos los ciudadanos españoles; por lo menos 
eso, y ya hablaremos de sanidad en otros debates. 

El Congreso de los Diputados acuerda la creación de 
una Comisión especial en la que, con representación de to- 
dos los Grupos parlamentarios, se tramite el desarrollo 
del artículo 149.1.18 de la Constitución, en donde justa- 
mente se contiene la legislación que afecta a las adminis- 
traciones públicas, tanto la Ley de Procedimiento Admi- 
nistrativo -por cierto, hay una proposición de ley pre- 
sentada por el Grupo Popular-, como la de régimen ju- 
rídico de las administraciones, responsabilidad de la Ad- 
ministración, contratos administrativos e, incluso, expro- 
piación forzosa. N o  podemos pedir que funcione la Admi- 
nistración pública si no existe toda esta legislación, que 
se tendría que haber desarrollado por el Gobierno, y no 
se ha desarrollado. Hagámoslo en la correspondiente Co- 
misión parlamentaria. 

El señor PRESIDENTE: Señor Calero, le ruego con- 
cluya. 
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El señor CALERO RODRIGUEZ: Voy terminando ya, 
señor Presidente. 

El Gobierno remitirá a las Cámaras antes de la finali- 
zación de este período de sesiones un proyecto de ley de 
financiación de las Corporaciones locales, que se está pi- 
diendo a gritos por todas las Corporaciones locales es- 
pañolas. 

Para garantizar la pluralidad y el funcionamiento nor- 
mal de las instituciones, nosotros en materia de televisión 
no vamos a emplear la expresión de «gusanos goebbeali- 
nosu, porque no es nuestra forma de hablar. Pero sí deci- 
mos que Goebbels era un ministro de propaganda de la 
dictadura de Hitler, y si hay propaganda política en al- 
gún sitio en España es en la televisión española. Como 
esto lo hemos dicho ya tantas veces, ahora lo único que 
pedimos es que el Gobierno retire el proyecto de ley de te- 
levisión privada o la Ley de los tres canales, y lo pedimos 
porque también lo han pedido todos los miembros de esta 
Cámara con excepción de los socialistas. Lo han pedido 
desde la izquierda hasta Alianza Popular; todos, con ex- 
cepción del Grupo Socialista, y todos no vamos a estar 
equivocados, máxime cuando todos representamos más 
votos populares que el Grupo Socialista. Por tanto, atién- 
dannos y retiren ese proyecto. Asimismo, proponemos, se- 
ñor Ministro de Transportes, que se dicten urgentemente 
las disposiciones que garanticen el ejercicio de la liber- 
tad social relacionadas con la emisión en televisión, sólo 
limitadas por las condiciones técnicas que permite el 
correspondiente plan, pero déjese que se ejerza ese dere- 
cho de la libertad sin mecanismos de concesión y a tra- 
vés de la técnica civilizada de la autorización admi- 
nistrativa. 

Nosotros en el párrafo 4.3 de nuestra proposición intro- 
ducimos un precedente parlamentario. En esta moción in- 
vitamos al resto de los Grupos Parlamentarios -porque 
éste sí es el órgano apropiado para hablar de ello y no la 
Junta de Portavoces-, para que suscriban con el nuestro 
una proposición de ley que, con carácter urgente, modi- 
fique el artículo 52 del Reglamento de la Cámara, de 
modo que la creación de comisiones de investigación no 
dependa de la voluntad de ningún Ministro, aunque sea 
del Ministro de Economía y Hacienda, sino que dependa 
exclusivamente de los votos de un tercio de esta Cámara. 
Le diría al señor Presidente del Gobierno, si estuviera 
aquí, que la creación de comisiones de investigación no 
es para que funcione bien esta Cámara. Esta Cámara fun- 
ciona bien. Se trata, simplemente, de saber qué ha pasa- 
do con la reprivatización de RUMASA, qué ha pasado con 
el tráfico de influencias y todas las demás cosas que es- 
tán pasando. Esta Cámara necesita las comisiones de in- 
vestigación no para funcionar ella, sino para aclarar y dar 
transparencia y moral a la vida pública. 

Por fin, una última petici6n en el ámbito internacional, 
recogiendo los razonamientos del propio señor Presiden- 
te del Gobierno. 

Para ser solidarios con nuestros aliados occidentales, 
proponermos que el Congreso de los Diputados respalde 
el criterio del Gobierno de apoyai-en los foros internacio- 
nales la reducción asimétrica - é s a  es la expresión oficial 

de la OTAN- de las armas convencionales entre los dos 
bloques, que garanticen el necesario equilibrio. 

Estas propuestas son muy razonables, estas propuestas 
están llenas de sentido común, estas propuestas s610 po- 
drán ser derrotadas si se empecina la mayoría absoluta 
de esta Cámara. Nosotros pedimos, humilde pero firme- 
mente, a la Cámara que las apoye, para devolver la espe- 
ranza al pueblo español y para acabar con el estado de re- 
signación que dice que no hay más soluciones que las so- 
cialistas. Hay otras soluciones. Denles ustedes luz verde 
y verán cómo las cosas funcionan mejor que con las solu- 
ciones que ustedes han aplicado durante cinco años. Den 
ustedes camino a la esperanza y aprueben estas mociones. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Calero. 
Para defender las mociones presentadas por el Grupo 

Parlamentarip del CDS, tiene la palabra el señor Rodrí- 
guez Sahagún. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Señor Presidente, 
señorías, realmente, éste no es un turno de debate sino, 
pura y simplemente, un trámite de presentación de pro- 
puestas de resolución. Por ello, estoy seguro de que 
SS. SS. me agradecerán que me limite a dar lectura a las 
mociones y propuestas presentadas por el Grupo Parla- 
mentario del CDS. 

La primera, lógicamente, hace referencia al tema del 
paro y dice así: 

1. El Congreso de los Diputados considera como obje- 
tivo prioritario de la acción política, la lucha contra el 
paro y una estrategia activa de creación de empleo, espe- 
cialmente de empleo juvenil. 

2 .  igualmente, el Congreso estima necesario que se au- 
mente la cobertura del desempleo y se cree un sistema de 
asistencia al desempleo juvenil y a parados de larga 
duración. 

El Congreso de los Diputados insta al Gobierno 
para que, antes de terminar este período de sesiones, en- 
víe a la Cámara para su conocimiento y debate el conjun- 
to de medidas necesarias para hacer frente a estos pro- 
blemas. 

La segunda moción, señorías, pretende dar cumpli- 
miento a los artículos 140 y 142 de la Constitución, que 
garantizan la autonomía y la suficiencia financiera de las 
Corporaciones Locales, de los Municipios. Dice así: 

El Congreso de los Diputados insta al Gobierno para 
que, en el plazo de tres meses, presente en la Cámara un 
proyecto de ley de financiación de las Haciendas Locales, 
en virtud de la cual se garantice la suficiencia financiera 
que exija el desempeño por las corporaciones respectivas 
de las funciones que la ley les atribuye y dé contenido y 
efectividad a la autonomfa -para que sea eficaz tal au- 
tonomía- que el artículo 140 de la Constitución les 
garantiza. 

Es obvio que, mientras no hayamos garantizado la au- 
tonomía y suficiencia financieras de los municipios, ni si- 
quiera habremos culminado el estado de las autonomías. 

La tercera propuesta hace referencia a la Justicia y pre- 

3. 
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tende instar al Gobierno para que remita, en el plazo de 
tres meses, los proyectos de ley de planta y demarcación, 
de menores, de jurado, el procedimiento ante la jurisdic- 
ción contencioso-administrativa y las reformas de las le- 
yes procesales en materia civil y penal. 

Igualmente, solicitamos del Gobierno la remisión de un 
proyecto de ley de procedimiento administrativo que ga- 
rantice la objetividad y eficacia de los actos de la Admi- 
nistración, la audiencia en todo caso del administrado y 
la posibilidad de acceso de éste a los archivos y registros 
administrativos con las excepciones que, en su caso, se 
determinen. 

La cuarta moción, señorías, hace referencia a la lucha 
contra la droga. Saben SS. SS. que fue a requerimiento 
del Parlamento como se elaboró por el Gobierno un plan 
de lucha contra la droga. Nosotros estimamos que tanto 
el período transcurrido desde su elaboración como las in- 
formaciones de que se dispone hacen conveniente la ac- 
tualización de ese plan. Desde esa perspectiva, pedimos 
que el Congreso de los Diputados considere necesaria la 
actualización del plan nacional de lucha contra la droga 
incorporando las medidas y las dotaciones económicas 
adecuadas para el reforzamiento de los aspectos preven- 
tivos y rehabilitadores. Si no es así, el plan de lucha con- 
tra la droga se quedaría, pura y simplemente, en un acto 
de voluntarismo. 

La quinta moción hace referencia a la Función Pública 
y pretende la constitución de una comisión parlamenta- 
ria de trabajo de carácter no permanente, como las que 
prevé el Reglamento, que, con la colaboración de exper- 
tos y representantes de los sectores sociales, económicos 
y profesionales, formule, en el plazo máximo de seis me- 
ses, una propuesta para racionalizar y profesionalizar la 
Función Pública, que sirva de base para la elaboración 
del estatuto de los funcionarios. 

La sexta moción, señorías, como no podía ser menos, 
hace referencia a la seguridad ciudadana y a la necesidad 
de una mejor coordinación de todas las fuerzas y cuerpos 
que tienen responsabilidades en la tarea de la prevención 
del delito, en la tarea de la lucha contra la inseguridad 
ciudadana. En este sentido, pedimos que el Congreso de 
los Diputados requiera al Gobierno -y lo hacemos sin 
plazo, señores del Gobierno, con el fin de dar la facilidad 
necesaria- el desarrollo reglamentario del artículo 54 de 
la Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, para la ade- 
cuada regulación de las juntas locales de seguridad como 
instrumento de coordinación fundamental en la preven- 
ción y represión de los delitos y mejora de la seguridad 
ciudadana. La ausencia de esta regulación -hace ya dos 
años que aprobamos la Ley de Fuerzas y Cuerpos de Se- 
guridad del Estado- ha impedido o ha servido por lo me- 
nos de pretexto, en muchos casos, para la no constitución 
de estas juntas, en otros, para la falta de una composición 
adecuada y, en otros, para que no estén funcionando con 
la debida regularidad. Creo que sería verdaderamente efi- 
caz, de cara a esa coordinación, y espero el apoyo de 
SS. SS. al respecto. 

Finalmente, señoras y señores Diputados, la última mo- 
ción que presenta el Grupo Parlamentario del CDS pre- 

tende instar al Gobierno para que, previo acuerdo del 
Consejo de Administración, dicte las normas de desarro- 
llo del artículo 24 de la Ley 4/80, de 10 de enero, del Es- 
tatuto de Radiodifusión y Televisión, garantizando el ac- 
ceso a los medios de comunicación de titularidad pública 
a los grupos sociales y políticos más significativos, me- 
diante criterios objetivos, para la asignación de los espa- 
cios correspondientes. Evidentemente, señorías, no es 
nada más que una derivación lógica del pluralismo, reco- 
nocido como un valor máximo del ordenamiento jurkiico 
español en nuestra propia Constitución. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Rodrí- 

Por el Grupo de Minoría Catalana, tiene la palabra el 
guez Sahagún. 

señor Roca i Junyent. 

El señor ROCA 1 JUNYENT: Señor Presidente, señoras 
y señores Diputados, voy a defender las propuestas de re- 
solución que nuestro Grupo propone a su consideración 
como consecuencia del debate sobre política general que 
hemos desarrollado durante el día de ayer y de hoy. 

La primera propuesta de resolución hace referencia a 
un punto en el que pareció que existía una coincidencia 
entre las posiciones defendidas por el Presidente del Go- 
bierno y las de nuestro Grupo en orden a la necesidad de 
prever un programa de adaptación de la estructura inter- 
na de Espana a la nueva realidad comunitaria de 1992. 
En este sentido, nuestro Grupo propone que esta Cámara 
inste al Gobierno para que remita al Congreso un infor- 
me sobre las actuaciones legislativas y no legislativas que 
estima procedente adoptar en orden a la aplicación en Es- 
paña, a partir de 1992, del Acta Unica Europea. Señala- 
mos en nuestra propuesta de resolución que este informe 
debería remitirse al Congreso en el plazo de los próximos 
tres meses, pero éste es un detalle que, en aras de un con- 
senso, puede sacrificarse, porque estamos convencidos de 
que, por parte del Gobierno, existirá el deseo de que, 
cuando el Presidente del Gobierno pueda asumir la Pre- 
sidencia efectiva del Consejo Europeo, a partir del primer 
semestre del próximo año, este punto esté ya soluciona- 
do, para no confundir lo que deben ser las instancias y 
problemas de su nueva condición de Presidente europeo 
durante el primer semestre y lo que son los temas inter- 
nos. Por tanto, éste sería un tema que podría soslayarse, 
en aras a este consenso. 

La segunda resolución hace referencia a un tema en el 
que existió una coincidencia básica entre los diversos 
Grupos que intervinieron en el debate e incluso con la pro- 
pia posición del Presidente del Gobierno, que es la nece- 
sidad de acometer una reforma en profundidad de nues- 
tra Administración, a los efectos de superar los hábitos 
adquiridos en orden a una ineficacia probada; la necesi- 
dad de agilizarla, de dotarla de más eficacia, de moder- 
nizarla, de superar toda tentación de amiguismo, cliente- 
lismo o politización. No tanto la realidad como, sobre 
todo, la tentación impone la conveniencia de crear una 
Comisión parlamentaria en la que, con presencia de to- 
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dos los Grupos políticos parlamentarios, podamos adop- 
tar unas conclusiones que puedan tener el máximo res- 
paldo parlamentario, y con ello nos inscribiríamos en la 
línea de otras experiencias parlamentarias parecidas, 
como se hizo en Inglaterra o se hizo en Francia, para do- 
tar a la reforma de la Administración del máximo respal- 
do popular, atendidas incluso las suspicacias que toda re- 
forma de la Administración puede suscitar en sectores po- 
líticos concretos. 

La tercera propuesta de resolución hace referencia a la 
situación, también denunciada desde todas las vertientes 
en las exposiciones ante esta Cámara, del Poder judicial. 
Decía ayer el Presidente del Gobierno que el Gobierno se 
ha limitado, en definitiva, a asumir las peticiones del Con- 
sejo General del Poder Judicial. Entendemos que sería 
bueno que el Poder Judicial sepa que esta Cámara está 
dispuesta precisamente a recoger con mayor amplitud sus 
peticiones y que, por tanto, en función de estas necesida- 
des, estamos dispuestos a recoger nuevas peticiones que 
él quiera formularnos para mejorar la estructura de la Ad- 
ministración de Justicia en España. Se discutía ayer 
quién tenía la responsabilidad. Que no quede por parte 
de la Cámara la menor duda de que, en todo caso, la prin- 
cipal responsabilidad, en orden al autogobierno y sufi- 
ciencia de los medios que para este autogobierno necesi- 
t a  el Poder Judicial, es del propio Consejo General del Po- 
der Judicial, y una manera clara de que nosotros poda- 
mos, a partir de aquí, respetar las competencias consti- 
tucionales es que el Consejo General del Poder Judicial 
sepa que esta Cámara está dispuesta a estudiar las peti- 
ciones que se le formulen con carácter prioritario, aun 
cuando ello pueda tener traducción presupuestaria. 

La cuarta propuesta es la que hace referencia a un as- 
pecto muy concreto de nuestra Administración institucio- 
nal y a la organización del Estado. 

Se habla siempre de duplicidad de administraciones. 
Es uri hecho constante; es un punto de coincidencia de las 
diversas opiniones políticas. Podemos hacer un test de 
amortización y, a la vez, de simplificación de nuestra Ad- 
ministración en una línea: que las funciones de los gober- 
nadores civiles sean asumidas por los delegados del Go- 
bierno en cada una de las Comunidades Autónomas. Pura 
y simplemente, estaríamos amortizando una plaza admi- 
nistrativa y, por otra parte, potenciando la figura consti- 
tucional por excelencia que es la representación del De- 
legado del Gobierno en las Comunidades Autónomas. Por 
tanto, mayor economía y, por otra parte, potenciaríamos 
lo que es la estructura constitucional, tal como está pre- 
visto. Mayor respeto a 1a'Constitución y mayor servicio a 
la causa de la economía de la Administración no podía 
darse si no fuese a través de la supresión de esta figura 
ya periclitada de los gobernadores civiles. 

Otra propuesta de resolución hace referencia al campo 
de las actuaciones en materia de lucha contra el paro, en 
un punto coincidente con otras formulaciones que ya se 
han expresado, que es en el campo de la lucha contra el 
paro juvenil a través de medidas activas de fomento de 
éste, pero, por otra parte, contemplando también otros 
dos campos que, hasta el momento, no han sido objeto de 

mención específica. Por un lado, la grave situación de im- 
portantes colectivos de paro de larga duración que, si no 
se les alarga la prestación del subsidio, se encuentran en 
una situación de difícil encaje e introducción en lo que 
pueden ser situaciones de solvencia. Tengamos presente 
que, hasta la fecha, el Estado, en sus Presupuestos, año 
tras año en los últimos tres, en las partidas presupuesta- 
rias destinadas al subsidio de paro, ha conseguido ahorrar 
dinero, porque, con los que se incorporan a la situación 
de parados, lo que se califica como «población desanima- 
da» o jóvenes en busca de un primer trabajo, que no han 
cotizado y, por lo tanto, no tienen derecho a la prestación 
del subsidio, y, por otro lado, los que ya llevan larga du- 
ración han agotado el período de prestación, nos estamos 
encontrando con un fenómeno en el que coincide el incre- 
mento de la bolsa de paro pero, en cambio, el montante 
global de lo que destinamos para atender esta bolsa de 
paro no alcanza a cubrir, incluso, la partida presupues- 
taria. Estamos ahorrando dinero en esta partida. Sería 
bueno alargar el período de prestación del subsidio, con 
lo que solventaríamos problemas concretos. 

Ayer, el Presidente del Gobierno coincidía en la necesi- 
dad de que las prestaciones asistenciales tuvieran más do- 
taciones presupuestarias. Sé que esto puede ser una mo- 
dificación del actual contrato presupuestario, pero estoy 
convencido de que la Cámara lo aceptará por una razón 
obvia y elemental: porque de ello se están derivando pro- 
blemas de marginación social muy graves que crean de- 
seconomías y disfunciones mucho más importantes en 
nuestra sociedad que las partidas que podamos ificremen- 
tar para su atención. 

Por último, señor Presidente -y termino-, presento 
dos últimas mociones, una de ellas relativa a la necesi- 
dad de que el Congreso de los Diputados inste al Gobier- 
no para que eleve a esta Cámara un informe sobre qué es 
lo que entiende que debe realizarse para una mejor adap- 
tación de nuestro sistema educativo a lo que es la nueva 
realidad del mundo del trabajo en el contexto europeo, 
contemplando los aspectos de la formación profesional, 
de la formación permanente y de la enseñanza universi- 
taria. Necesitamos de este informe para que, a su luz, to- 
das las fuerzas políticas parlamentarias podamos contri- 
buir a una mejora del sistema educativo en España. 
Y un punto muy concreto, señor Presidente, que es que 

el Pleno del Congreso de los Diputados inste también al 
Gobierno para que remita a esta Cámara un proyecto de 
ley sobre el tratamiento fiscal de las entidades sin ánimo 
de lucro. Estamos resolviendo parcialmente, legado por 
legado, los temas que afectan a estas cuestiones. Sería im- 
portante resolver globalmente el tratamiento fiscal de las 
entidades sin ánimo de lucro, con lo que, posiblemente, 
funciones como el mecenazgo cultural u otras de natura- 
leza similar podrían encontrar finalmente un encaje glo- 
bal y no caso por caso. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, setior Roca. 
Por el Grupo Parlamentario Vasco (PNV) tiene la pala- 

bra el señor Olabarría. 
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El señor OLABARRIA MUÑOZ: Señor Presidente, se- 
ñorías, nuestro Grupo, con mayor modestia institucional, 
quizás, ha presentado sólo dos propuestas de resolución; 
sin embargo, estimamos que son razonables en su conte- 
nido y que gozarán, por ello, de un nivel amplio de acep- 
tación en esta Cámara. 

La primera -entrando ya en materia- pretende, de al- 
guna forma, poner coto o disminuir el incremento de con- 
flictos competenciales, o la sobredimensión del problema 
competencial, que en nuestro Estado de las autonomías 
se ha generado tras la integración en la Comunidad Eco- 
nómica Europea. El número de conflictos ha aumentado. 
Y dado que existe un compromiso del Ministro para las 
Administraciones Públicas, de fecha 3 de febrero de 1987, 
previendo la creación de un mecanismo que contribuya a 
la solución de este tipo de conflictos competenciales tan 
específicos, sobre todo en nuestro caso, como Partido del 
País Vasco, de Euskadi, ya que en el Acuerdo que dio como 
fruto al Gobierno vasco actual existe un capítulo que pre- 
vé la creación de un mecanismo específico para resolver 
o minorar la dimensión de los conflictos provocados tras 
la integración en la Comunidad Económica Europea, sen- 
cillamente pedimos, en esta resolución, que se ponga en 
marcha este mecanismo. No pretendemos predeterminar 
ni su configuración personal ni su naturaleza jurídica; 
sólo pretendemos que se ponga en marcha, que empiece 
a ser efectivo y operativo -es un afán constructivo el que 
nos mueve, como se ve- para minorar el nivel de con- 
flictividad institucional. Esta sería la argumentación de 
la primera de las resoluciones. 

La segunda de las resoluciones que presenta nuestro 
Grupo es de configuración quizás más compleja. Nuestro 
Grupo pretende aportar también su granito de arena a lo 
que ha sido considerado en esta Cámara unánimemente 
como el problema prioritario del país: el problema del de- 
sempleo. Pretendemos exponer una batería de medidas 
para ayudar a la resolución de este problema, que no 
agontan los mecanismos de resolución del problema del 
desempleo ni siquiera las políticas promocionales o ins- 
titucionales de la Administración al respecto. Tampoco 
pretendo agotar a S S .  S S .  Por ello, voy a leer de forma es- 
quemática qué tipo de medidas, y sobre todo explicar cuál 
es la razón teleológica que justifica esta propuesta, que 
no es otra que nuestro Grupo entiende que con las medi- 
das que proponemos se puede mejorar notablemente la 
actuación institucioiial, no sólo -y aquí hay un cierto 
componente de autocrítica en mis palabras- de la Admi- 
nistración central del Estado, sino también de diversas 
administraciones autonómicas que han actuado en esta 
materia. 

En primer lugar, entendemos que se debe asumir un 
compromiso presupuestario, una responsabilidad presu- 
puestaria suficiente, que acabe con algo que es absoluta- 
mente inadmisible. Un 23 o un 27 por ciento -según qué 
estadísticas manejemos- de cobertura en materia de 
prestación, subsidio de desempleo. Esto es algo absoluta- 
mente insostenible, y sólo se puede corregir con compro- 
misos presupuestarios suficientes. 

En segundo lugar (y me consta que el Ministro de Tra- 

bajo -le agradezco que esté presente en estos momen- 
tos- está de acuerdo conmigo en la exposición que voy a 
hacer de este segundo punto), es preciso modificar la pro- 
pia estructura orgánica del INEM y la propia conceptua- 
ción de la esencia de este órgano institucional adminis- 
trativo. El INEM tiene su modelo referencia1 en el Insti- 
tuto Nacional de Empleo equivalente del Estado francés, 
y actualmente este instituto está siendo objeto de una mo- 
dificación sustancial. Yo quiero que copigmos lo bueno de 
las modificaciones que se operan en los países de nues- 
tros contexto socio-económico, y lo bueno en este momen- 
to es modificar sustancialmente el INEM. Convertir el 
INEM en un instrumento activo de apoyo a una política 
activa de empleo, contra el desempleo, no en un mero ór- 
gano administrativo pasivo que se dedique a recontar, a 
elaborar estadísticas, por cierto, de calidad más que du- 
dosa -porque hay estadísticas contradictorias en las pro- 
pias del INEM-, de las cifras del desempleo. El INEM tie- 
ne que ser algo más; tiene que ser algo que sirva de so- 
porte a una política beligerante, a una política emergen- 
te, como indicaba nuestro portavoz, contra esta lacra de 
nuestra sociedad que es el desempleo. 

En tercer lugar, nosotros proponemos la creación 
- c o m o  ha sido pedido por otros grupos- de un consejo 
económico y social, es decir, un órgano institucional, no 
administrativo lógicamente, que de alguna forma institu- 
cionalice y publifique la labor de los interlocutores socia- 
les. Esto es algo sustancial en este momento, y es urgente 
su creación. 

En cuarto lugar, nosotros propugnamos -y pedimos 
además a la Administración central del Estado- que se 
reprima efectivamente la economía sumergida. Yo he 
oído aquí valoraciones que me parecen peligrosas si son 
asumidas por la Administración. Se ha indicado que mu- 
chas veces la economía sumergida tiene incluso efectos te- 
rapéuticos o profilácticos sobre los problemas del país 
vinculados al desempleo. Parece que la economía sumer- 
gida es una especie de dique que impide que las cotas de 
desempleo que tengamos exploten o que las situaciones 
provocadas por el desempleo se conviertan en prerrevo- 
lucionarias o nomenclator similares. 

Eso no es cierto; la economía sumergida no es buena 
desde ninguna perspectiva analítica; la economía sumer- 
gida ejerce una competencia absolutamente desleal con 
las empresas en situación regular, impide el desarrollo 
tecnológico, que es el reto que tienen nuestras empresas 
en este momento y precariza de alguna forma, debilita los 
derechos de los trabajadores inmersos en la misma. 

En quinto lugar, nosotros pretendernos (y yo se que en 
el Ministerio de Trabajo se está avanzando, afortunada- 
mente, y aquí sí que subyace una cierta felicitación en 
mis palabras al Ministro de Trabajo) configurar, por fin 
un, plan integrado de formación profesional. Esta ha sido 
una de las carencias institucionales graves que hemos su- 
frido hasta este momento. Los planes de formación pro- 
fesional han sido dispersos, han sido asistemáticos, no 
han formado un cuerpo común, y,  en este momento el 
plan de formación e inserción profesional, cuyo conteni- 
do yo desconozco todavía, parece que va a cubrir esta la- 
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guna y se inserta en lo que nosotros pedimos. Un plan sis- 
temático, un plan global, un plan que forme un cuerpo 
único de atención a la formación profesional, pero, ade- 
más, descentralizado, respetando los niveles de asuncio- 
nes de competencias que corresponden a las distintas co- 
munidades autónomas en el Estado español. 

En sexto lugar, y ya voy acabando, pedimos -y haría 
esta propuesta al Ministerio de Economía y Hacienda, 16- 
gicamente- una política fiscal y monetaria concebida 
para estimular las inversiones privadas y para incentivar 
la exportaci6n. Obviamente, nosotros entendemos, y éste 
es un posicionamiento ideológico fácil de asumir, que son 
las empresas de naturaleza privada, no las empresas pú- 
blicas, las que pueden ejercer la función de locomotora, 
de motor del desarrollo económico, y este tipo de medi- 
das es absolutamente necesario para su consolidación 
económica. 

En séptimo lugar, pretendemos que los interlocutores 
sociales asuman - e l  contexto del rol que han de tener en 
la sociedad los interlocutores sociales, cuya función es 
más pública y menos privada cada vez- las responsabi- 
lidades que les corresponden en el ámbito del desempleo. 
Es conocido cómo los sindicatos han ido publificando pro- 
gresivamente su función, han ido entrando, a través de 
ese concepto llamado representación institucional, en el 
juego con el ejercicio de competencias públicas y cuasi 
píiblicas, pero no sólo eso: sindicatos, asociaciones em- 
presariales, agentes económicos diversos tienen también 
su cuota-parte de responsabilidad en el ámbito del desem- 
pleo, muchas veces asumiendo posturas corporativas de 
defensa de sus trabajadores. Nosotros pretendemos que 
se asuma esto, que se propicie de alguna forma institu- 
cionalmente la asunción de roles, de los roles auténticos 
que corresponden a los interlocutores en este momento, 
y de reponsabilidades, cuando sea menester asumirlas. 

En octavo lugar, y ya voy acabando -es un decálogo, 
como he anunciado con carácter previ-, pretendemos 
un saneamiento de las empresas públicas y fundamental- 
mente de las industrias del INI. Entendemos que muchas 
veces las empresas públicas distorsionan el ejercicio de la 
libre competencia, que es un principio constitucional'en 
el seno de nuestro mercado. Es necesario recuperar la sa- 
nidad pública, la sanidad competitiva, la sanidad econó- 
mica de nuestras empresas, y esto es absolutamente sus- 
tancial para evitar principios de competencia desleal con 
las empresas privadas, que tienen severas dificultades de 
funcionamiento. 

En noveno lugar, nosotros propugnamos algo que for- 
ma parte de nuestros principios ideológicos, de luenga 
tradición desde antaño: un apoyo expreso e institucional, 
y también presupuestario, a las empresas de la economía 
social, a las cooperativas, a las sociedades an6nimas la- 
borales. Apoyo a este tipo de empresas porque eniende- 
mos que son empresas proclives o adaptadas a la crisis 
de forma muy superior a las empresas de naturaleza ca- 
pitalista. El cooperativismo, según datos de la Alianza 
Cooperativa Internacional, desde el año 1973 -datos de 
la ACI, datos oficiales-, no ha perdido en términos ma- 
croeconómicos un solo puesto de trabajo desde el adveni- 

miento de la crisis industrial. Esto atribuye a las empre- 
sas de la economía social una especial capacidad de re- 
sistencia a los embates de la crisis, y nosotros entende- 
mos que deben ser apoyadas en el contexto de esta bate- 
ría de medidas de apoyo a la resolución de los problemas 
del desempleo. 

Por último, el décimo punto de este decálogo que, con 
toda modestia, nuestro Grupo expone, aunque también 
con toda contundencia, no es una medida operativa, una 
medida institucional o promocional concreta, sino un po- 
sicionamiento político de nuestro Grupo, que condensa- 
ría todos los principios anteriores, que consiste en afir- 
mar o reconocer por parte de todos los Grupos presentes 
en esta Cámara que los resultados en el ámbito de las po- 
líticas microecon6micas o macroeconómicas que ejerzan 
los poderes públicos, que ejerza la Administración, sólo 
se calibran, sólo se miden en cuanto al éxito o el fracaso, 
por sus resultados en el ámbito del empleo, y ése es un 
principio que a nosotros nos gustaría que fuera asimila- 
do, porque, al fin y al cabo -se puso en boca del señor 
González ayer cuando él era el portavoz de la oposición- 
realmente tierie poco interés en una situación dramática 
como la actual lo que digan los técnicos en política eco- 
nómica, los técnicos macroeconómicos o microeconómi- 
COS, cuando la resultante final de todas esas teorías o de 
esas políticas promocionales o institucionales arroja unas 
cotas de desempleo tan altas como la que nos afecta en 
este momento. 

Este sería un resumen esquemático de las propuestas 
que nosotros presentamos al Pleno de esta Cámara. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Olabarría. Por 
la Agrupación del PDP, tiene la palabra el señor Fraile. 

El seíior FRAILE POUJADE: Gracias, señor Presidente. 
Señorías, la Agrupación de Diputados del PDP, que me 

honro en representar, ha formulado un alto número de 
propuestas de resolución. Concretamente son 33, que he- 
mos agrupado en trece títulos. A ellas me referiré ahora, 
señorías, aunque no podré, seguramente, por razones de 
tiempo, ofrecerles más que su enumeración telegráfica. 

De otro lado, pensamos que nuestras propuestas se ex- 
plican por sí mismas y muchas de ellas son coincidentes 
con las preocupaciones expresadas por otros Grupos y con 
las propuestas que los mismos presentan en este debate. 

Quiero, no obstante, señalar que para nosotros, los de- 
mocratacristianos, este debate es muy importante. Le da- 
mos todo su valor, le damos toda su dimensión, pero no 
es, ni mucho menos, pensamos, el único debate de la Cá- 
mara. La Cámara debe estar día a dia debatiendo la ac- 
tualidad, intentando resolver los problemas que tienen los 
ciudadanos de nuestra nación. 

Por ello, nuestras propuestas, que están hechas con la 
modestia propia de nuestra Agrupación y también de este 
portavoz y de su propio nombre, pretenden ser sugeren- 
cias para que la Cámara por sí misma, como estamos ha- 
ciendo ayer y hoy, en el diálogo y debate normal con el 
Gobierno, siga celebrando los próximos meses debates 
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que hagan posible profundizar en los problemas y en sus 
diferentes alternativas de solución. 

Por ello, pedimos en nuestras propuestas que se cele- 
bren tres debates generales. Uno de ellos que explique la 
política exterior iberoamericana, debate lógico, habida 
cuenta del horizonte de 1992. Otro, sobre seguridad ciu- 
dadana. Otro, sobre la incidencia y repercusión que en la 
agricultura española tiene nuestro ingreso en el Mercado 
Común y los ajustes a los que se ha visto y se ve sometida 
nuestra agricultura. 

Tres cuestiones del máximo interés sobre las cuales 
debe existir siempre seguimiento y control del Parlamen- 
to. Así lo ha recordado el propio Presidente del Gobierno 
en sus intervenciones de esta mañana y de ayer, muy es- 
pecialmente en referencia a la seguridad ciudadana, como 
problema que nos afecta a todos. Muy especialmente de- 
bemos llegar a un consenso sobre la forma de atacar el 
problema que representa la inseguridad en nuestras ca- 
lles y el problema que representa la delincuencia común 
y su relación con el mundo de la droga. 

También en política exterior, señorías, queremos que 
España se integre definitivamente en la Unión Europea 
Occidental. Ya sabemos que eso proviene de una invita- 
ción, pero queremos instar al Gobierno a que promueva 
las condiciones favorables para que el resto de los países 
de esa organización nos inviten a los españoles a partici- 
par en ella. Ese es el sentido exacto de nuestra resolución. 

Deseamos también, señorías, una mejora en la Admi- 
nistración de Justicia. Por ello, además de reiterar una 
vez más que el Gobierno debe proceder al envío de los pro- 
yectos de ley de demarcación y planta judiciales y el del 
jurado, estimamos que es preciso acometer la reforma to- 
tal del Código Penal para adecuar este instrumento legal, 
en su conjunto, a los problemas de la sociedad española 
en este momento. 

Junto a ello, hacemos una petición de mejora de los me- 
dios materiales de la justicia, así como del incremento de 
las plantillas no sólo de jueces y fiscales, sino también del 
personal técnico y auxiliar, necesario para el buen funcio- 
namiento de los juzgados. 

En política social, insistimos en unas propuestas que 
hemos formulado otras veces: la de que se iguale la pen- 
sión mínima al salario mínimo y la que se refiere al mun- 
do sindical, para que no sea falseado el principio de ma- 
yor representatividad en el acceso al mundo sindical de 
nuevas formaciones sindiales. Insistimos en que se de- 
sarrolle la legislación vigente para que se cumplan los de- 
rechos de los minusválidos. Volvemos, de otra parte, a ins- 
tar al Gobierno para que envíe el plan de vivienda 
1988-1992, de tal forma que se produzca el inicio y termi- 
nación de 250.000 viviendas en ese período para la pobla- 
ción de renta más modesta. 

Creemos que el Gobierno debe remitir también a las Cá- 
maras el Plan Hidrológico y el General de Carreteras, así 
como la posible conexión de Madrid como capital del Es- 
tado con la red de autopistas europea. instamos también 
al Gobierno para que remita sus actuaciones y proyectos 
sobre el medio ambiente, tema que nunca acaba de estar 
suficientemente debatido en la Cámara. 

Hacemos cuatro propuestas para la mejora educativa, 
nenos protagonista este año que el pasado en el debate, 
3ero no por ello menos importante. Hablamos en nues- 
.ras propuestas de los derechos y deberes de los estudian- 
tes y también del estatuto de los profesores. Y el recuer- 
io de la obligación que tiene el Gobierno de enviar un pro- 
yecto de ley que revise los aspectos de la LRU rechazados 
por el Tribunal Constitucional. 

En cuanto a la Función Pública, instamos al Gobierno, 
iomo otros grupos, para que inicie conversaciones con los 
representantes de los funcionarios, de cara a la redacción 
del proyecto de su Estatuto, que debe traer a la Cámara 
10 antes posible, y expresamos también nuestro deseo de 
rstudio de las características especiales que tiene la jubi- 
lación anticipada en el mundo universitario y en el de la 
justicia. 

Un mejor tratamiento fiscal a la familia, señorías, así 
como la necesidad de modificar el actual régimen fiscal 
del matrimonio cuando ambos cónyuges trabajan, son 
nuestras propuestas sobre política fiscal. Son propuestas 
que, en orden a la equidad y a la justicia social, están muy 
puestas en razón y estamos seguros de que serán apoya- 
das por sus señorías. 

No queremos dejar de señalar la absoluta necesidad de 
reforzar el protagonismo de la sociedad civil a través de 
instituciones, fundaciones y asociaciones de carácter pri- 
vado que garanticen el protagonismo de esta sociedad ci- 
vil en el mundo de la cultura, de la educacibn y, en gene- 
ral, de la vida social. 

No olvidamos tampoco las acciones que en este campo 
debe tomar la Administración en materias culturales. Así, 
las medidas de seguridad de nuestras pinacotecas, las que 
debe tomar el Gobierno para la conservación y extensión 
de la lengua oficial española, y nuestra proyección cultu- 
ral en América, para que nuestra historia, con motivo de 
1992 -la historia de la colonización española en Améri- 
ca-, sea difundida y conocida desde un punto de vista ab- 
solutamente científico y real. 

Insistimos en la necesidad de adoptar medidas preci- 
sas en la Sanidad, a fin de reducir de una vez las listas 
de ‘espera. 

Por último, reiteramos la necesidad de dotar de Esta- 
tutos de Autonomía a Ceuta y Melilla, pendientes con ello 
de completar el proceso autonómico. Y, en relación con 
las Comunidades Autónomas, solicitamos que se establez- 
can los criterios que sirvan de pauta en el proceso de am- 
pliación de competencias, previsto en el artículo 148.2 de 
la Constitución Española. 

Con ello, para terminar, solicitamos un apoyo institu- 
cional a los representantes municipales en aquellos su- 
puestos en que vean menoscabados sus legítimos derechos 
de representación en los ayuntamientos. 

Creo, señorías, que son, como decía al principio, pro- 
puestas muy puestas en razón y para las cuales pido a 
SS. SS. el voto favorable. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Fraile. 
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Por la Agrupación del Partido Liberal, tiene la palabra 
el serñor Bravo de Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Señor 
Presidente, señorfas, la Agrupación del Partido Liberal 
presenta seis propuestas de acuerdo como resultado del 
debate desarrollado en estos dos días en el Parlamento. 

No se trata, señorfas - e n  esto coincidimos con otros 
portavoces anteriores-, de reproducir aquí dicho deba- 
te, sino de intentar extraer algunas consecuencias o adop- 
tar algunos acuerdos en la línea de lo que consideramos 
que no funciona adecuadamente en nuestro país. A tal 
efecto, quiero indicar que, en coherencia con nuestra pos- 
tura permanente en este Congreso, ni una sola de las pro- 
puestas de la Agrupación del Partido Liberal supone in- 
cremento del gasto público, lo que, aparte de ser conse- 
cuentes con nuestros postulados, impide «a priori» una 
objeción del Grupo mayoritario en el sentido de que no 
se pueden aceptar nuestras propuestas porque suponen la 
alteración del Presupuesto o del plan económico del 
Gobierno. 

Nosotros hacemos dos tipos de propuestas. En primer 
lugar, la relativa al propio funcionamiento de la Cámara. 
Si hemos reconocido el mal funcionamiento de algunos 
aspectos de la política gubernamental, también tenemos 
que empezar por hacer autocrítica sobre el funcionamien. 
to de nuestro propio Parlamento. En este sentido, insta- 
mos al Congreso a un acuerdo para la modificación del 
Reglamento, si bien también hemos indicado en la inter- 
vención de nuestro portavoz en el debate que las propues- 
tas que en este momento existen no satisfacen plenamen- 
te las aspiraciones de todas las minorías parlamentarias. 
Instamos a que esa reforma del Reglamento se produzca 
lo antes posible. 

En esta misma línea, señorías, pretendemos que se de- 
clare de urgente tramitación una proposición de ley, pre- 
sentada en la Cámara y suscrita por diversos grupos par- 
lamentarios y agrupaciones, sobre el cambio en la com- 
posición de la Comisión mixta de seguimiento de los te- 
mas de la Comunidad Económica Europea. Nos parece, 
señorfas, que es necesario que haya presencia de todos los 
grupos y agrupaciones parlamentarias en un tema que es 
vital para el desarrollo económico de nuestro país, cual 
es nuestra incorporación a la Comunidad Económica Eu- 
ropea y los pasos que hay que ir dando para adecuar nues- 
tra legislación a esa situación. 

Pretendemos también, señorías - é s t e  quizás es un pun- 
to que merezca alguna explicación adicional-, la crea- 
ción de una Ponencia en la Comisión de Control de Ra- 
diotelevisión, que trate de fijar algún tipo de actuacibn 
en orden a mejorar la presencia de los distintos grupos 
parlamentarios en Radiotelevisión Española, en los me- 
dios de comunicación social en manos del Estado. No se 
trata en este supuesto, señoras y señores Diputados, de 
ninguna interferencia en la acción profesional de Televi- 
sión, de Radio Nacional, o de Radio Cadena. Se trata, sen- 
cillamente, de no abdicar de las funciones que tiene este 
Congreso, según el Estatuto de Radiotelevisión, el cual es- 
tablece en su artfculo 26 la creación de una Comisión de 

control parlamentario de Radiotelevisión, precisamente 
para coadyuvar al cylnplimiento de los objetivos y prin- 
cipios que establece el Capítulo 1 del Estatuto de Radio- 
televisión. Si el Capítulo 1 del Estatuto de Radiotelevisión 
establece, entre los objetivos del Ente Público, el mante- 
nimiento de la pluralidad informativa y de la pluralidad 
política, y ha habido una queja generalizada de todos los 
grupos de la Cámara -el propio señor Presidente del Go- 
bierno ha indicado que también le llegan quejas del pro- 
pio Grupo Parlamentario Socialista sobre el funciona- 
miento de Radiotelevisión-, y todos los grupos, por tan- 
to, coincidimos en una cierta disconformidad sobre la 
inexistencia de debates políticos en Radiotelevisión, nos 
parece adecuada la creación de un grupo de trabajo, de 
una Ponencia, en la Comisión de Control de Radiotelevi- 
sión, que proponga -no que determine, que proponga- 
al Consejo de Administración de Radiotelevisión -a 
quien ,corresponden las funciones últimas de vigilar el 
cumplimiento del mencionado Capítulo 1 del Estatuto de 
Radiotelevisión- las medidas para que exista un cumpli- 
miento estricto de estos principios constitucionales y 
estatutarios. 

A partir de ahí, proponemos al Gobierno que incluya 
entre sus prioridades legislativas una serie de proyectos 
de ley que del conjunto del debate se han mostrado abso- 
lutamente prioritarios y urgentes. Quién duda hoy, seño- 
rías, de la necesidad de la remisión de una ley sobre el es- 
tatuto de la empresa pública, tantas veces prometido y 
que, sin embargo, no llega a la Cámara; o del Estatuto de 
la Función Pública. No nos basta una ley que trate de 
corregir algunos de los aspectos de la Ley de Medidas Ur- 
gentes para la Reforma de la Función Pública. Las urgen- 
cias, después de cinco años de Gobierno socialista, no es- 
tán en adoptar medidas parciales sobre la Función Públi- 
ca, sino en enviar, realmente, un Estatuto de la Función 
Pública. 

En el debate del año pasado propusimos una ley de con- 
tención del gasto público. En todo caso, es necesaria una 
nueva Ley General Presupuestaria. Lo hemos dicho Pre- 
supuesto tras Presupuesto. La Ley General Presupuesta- 
ria actual, de enero de 1977, es preconstitucional y exige 
una modificación urgente. La proponemos, también. Asi- 
mismo, es necesaria una ley de financiación de las hacien- 
das locales, que dote de autonomía y suficiencia financie- 
ra a las corporaciones locales ... (Rumorea.) 

El señor PRESIDENTE: Un momento, señor Bravo de 

Cuando quiera, señor Bravo de Laguna, puede con- 
Laguna. 

tinuar. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Gracias, 
señor Presidente. 

Es también necesaria una ley de planta y demarcación 
judicial -se ha puesto de relieve en este debate la urgen- 
cia de su remisión a esta Cámara por el Gobiernw; una 
ley de reforma del procedimiento administrativo; y una 
ley de jurisdicción contencioso-administrativa, que están 
desfasadas con respecto a los principios constitucionales. 
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A su vez, proponemos, como quinto punto, que el Con- 
greso inste al Gobierno la remisión de un plan de lucha 
contra la delincuencia y contra la droga. En la interven- 
ción de nuestro portavoz en el debate hemos puesto espe- 
cial énfasis en la necesidad de combatir el pequeño tráfi- 
co de droga, juntamente con el gran tráfico. Pero, es evi- 
dente que se necesita un plan coordinado contra la delin- 
cuencia y contra la droga. 

Por último, señor Presidente, proponemos que en el 
marco de las negociaciones (esa negociación continua a 
que se ha referido el Presidente del Gobierno, que consti- 
tuye la Comunidad Económica Europea; ámbito de nego- 
ciación continua de unos países con otros), el Gobierno de- 
fienda la singularidad del Protocolo número dos, referido 
a Canarias, que, como se sabe, fue negociado a última 
hora en el Tratado de Adhesión de España a la Comuni- 
dad Económica Europea, que dejó a determinados secto- 
res, como la industria, la agricultura y la pesca, en situa- 
ción de inferioridad con respecto, incluso, a terceros paí- 
ses que se relacionan con la Comunidad Económica 
Europea. 

Pretendemos con ello, señorías, contribuir al clima en 
que se ha desarrollado el debate del estado de la nación. 
No proponemos medidas que supongan un conjunto al- 
ternativo de actuaciones del Gobierno, sino una serie de 
concretas decisiones que afectan a esta Cámara y a la ac- 
ción gubernamental y que, de ser aceptadas - c r e o  que 
son aceptables porque ninguna de ellas supone incremen- 
to del gasto públic-, podrían mejorar algunas de las 
cuestiones que preocupan a todos los españoles. Muchas 
gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Bravo de La- 

Por la Agrupación de izquierda Unida-Esquerra Cata- 
guna. 

lana, tiene la palabra el señor Espasa. 

El señor ESPASA OLIVER: Senor Presidente, señoras 
y señores Diputados, en este trámite se trata simplemen- 
te de precisar, con medidas concretas, el espíritu político 
de la intervención de nuestro Diputado, Gerardo Iglesias, 
en nombre de izquierda Unida-Esquerra Catalana. Nues- 
tras nueve propuestas de resolución siguen el hilo de su 
discurso. 

En primer lugar, y en el plano de la política exterior, 
proponemos una resolución en la que quede absolutamen- 
te claro -se le ha pedido al Presidente del Gobierno y no 
ha contestad+ que, en ningún supuesto, se va a produ- 
cir el envío de tropas españolas a realizar misiones fuera 
del territorio nacional. Que el Estado español muestre su 
apoyo a la Conferencia de Paz del Próximo Oriente y que 
dé pleno respaldo al cumplimiento de todas las resolucio- 
nes de la ONU y a la creación del Estado palestino, aun- 
que he de advertir que estaríamos dispuestos a apoyar 
también cualquier otra formulación que estuviese de 
acuerdo con este espíritu. Pedimos el reconocimiento ex- 
plícito, por parte del Estado español, de la República Ara- 
be Saharaui y Democrática; y una toma de posición ex- 
plícita y clara -como ha hecho el Primer Ministro social- 

íemócrata de Nueva Zelanda- sobre la prohibición de 
:ntrada de buques que no acepten ser revisados, para 
:omprobar si realmente llevan o no armamento nuclear. 

En segundo lugar, proponemos la congelación en el ac- 
tual nivel de los gastos militares y una progresiva reduc- 
:ión de los mismos. 

En tercer lugar, y en el plano de la política socioeconó- 
mica, el paro ha sido el problema fundamental que todos 
hemos reconocido. Hemos señalado cómo en el año de ma- 
yor crecimiento económico -como se ha encargado de sub- 
rayar repetidamente el Presidente del Gobiern- este Go- 
bierno no ha sido capaz de fomentar, de facilitar, la con- 
zertación social; y hemos podido constatar cómo el ligero 
incremento, después de años y años de decremento del 
peso de las rentas salariales en el conjunto de la renta na- 
rional, se ha producido no por la política del Gobierno, 
sino por la acción de los sindicatos, que el año pasado y 
oste propusieron -y este año también lo conseguirán- 
tener incrementos salariales por encima de los topes pro- 
puestos por el Gobierno, el famoso 5 por ciento del año 
pasado y el porcentaje propuesto por el Gobierno este año. 
Por tanto, la recuperación de la renta salarial en ningún 
caso se ha debido a la política económica de este Gobier- 
no, sino a la acción de los agentes sociales, fundamental- 
mente de los sindicatos, y este año, en perfecta sintonía, 
de UGT y Comisiones Obreras. 

Dentro del plan socioeconómico, es necesaio establecer 
un plan de empleo juvenil, incrementar la tasa de cober- 
tura, mantener el poder adquisitivo de las pensiones, li- 
mitar la contratación temporal exclusivamente a los tra- 
bajos de tal naturaleza, articular cauces para contemplar 
alguna forma de negociación colectiva entre la Adminis- 
tración y los funcionarios a su servicio, y cesar en el pro- 
ceso de privatización de empresas públicas. 

Una cuarta resolución insta a la Cámara (con una vi- 
sión distinta de la que muchos Grupos han dado en cuan- 
to a lo que es y las medidas que se deben adoptar para 
mejorar la seguridad ciudadana; con una visión desde la 
izquierda de lo que deben ser medidas para mejorar la se- 
guridad ciudadana) a proponer instrumentos económicos 
y sociales que erradiquen las bolsas de pobreza y margi- 
nación, a crear la policía de barrio y a articular cauces 
de colaboración entre la Administración y las espontáneas 
manifestaciones de los ciudadanos en defensa de su segu- 
ridad ciudadana. 

En una quinta propuesta de resolución abordamos el 
tema de la Administración de Justicia. Muchos otros por- 
tavoces han coincidido en señalar las insuficiencias en la 
prestación de los servicios por parte de la Administración. 
Uno de los puntos calientes de esta insuficiencia que ha 
demostrado el Gobierno del PSOE ha sido el relativo a Ad- 
ministración de Justicia. Proponemos en este sentido que, 
de forma inmediata, se traigan a esta Cámara los proyec- 
tos de ley de desarrollo de la Ley Orgánica del Poder Ju- 
dicial, la modificación de las leyes procedimentales y la 
ley del jurado, así como la elaboración de una normativa 
que prevenga las violencias sufridas por los niños y las 
mujeres. 

En una sexta propuesta de resolución proponemos, 
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igual que otros portavoces, la creación de una comisión 
parlamentaria para abordar en profundidad, con la par- 
ticipación de los agentes sociales +yéndoles, de una vez 
por todas-, una auténtica reforma de la Administración 
pública. 

En una séptima propuesta de resolución instamos a que 
el Congreso de los Diputados exprese la necesidad de de- 
sarrollar los acuerdos de las fuerzas políticas con repre- 
sentación popular para conseguir el fin de la violencia y 
la normalización política del País Vasco, y que se adop- 
ten todas aquellas medidas de reinserción que favorezcan 
el cese de todos los actos terroristas. Nosotros quisiéra- 
mos señalar con énfasis en esta propuesta de resolución 
algo muy sencillo, muy evidente. Sólo los fuertes puden 
ser generosos. La fortaleza está hoy en la democracia; la 
debilidad está hoy en ETA. Es la democracia la que debe 
ser generosa en medios de reinserción social; la que debe 
ser imaginativa para encontrar la salida al túnel de la vio- 
lencia. Repetimos que desde la convicción de que la fuer- 
za está en la democracia y la debilidad está en el terro- 
rismo y en ETA, hay que saber ser generosos y no hay que 
oír los cantos de involución que, desde la derecha, se en- 
tonan cuando se habla de terrorismo. La fuerza está en la 
democracia, la debilidad está hoy en el terrorismo. 

Nuestra octava propuesta de resolución insta al Con- 
greso de los Diputados a elaborar las bases para alcanzar 
un gran acuerdo nacional estatal de autogobierno para 
continuar en la profundización política de la descentrali- 
zación del Estado y del perfeccionamiento del Estado de 
las automías, mediante la progresiva sustitución de la Ad- 
ministración periférica del Estado por la Administración 
autonómica, finalizando los traspasos pendientes y pre- 
vistos en todos los Estatutos y suprimiendo los servicios 
duplicados en la Administración central por el efectivo 
traspaso de todas estas competencias, como reclama el 
punto anterior; y contar con todas las Comunidades Au- 
t6pomas para la elaboración de la voluntad estatal en las 
negociaciones con la Comunidad Económica Europea. 

En definitiva, proponemos profundizar en un acuerdo 
político el espíritu de la Constitución y de todos los Esta- 
tutos para avanzar en la descentralización del Estado de 
las autonomías. Es cierto que hay acuerdos sobre finan- 
ciación. Es cierto que ha habido un gran avance, pero 
creemos que hay muchas otras medidas de tipo político 
que se deberían adoptar, y nosotros proponemos que se 
haga este esfuerzo político. No ha acabado aún la cons- 
trucci6n del Estado de las autonomías. Hay que introdu- 
cir nueva imaginación política para construir un auténti- 
co Estado de las autonomías en el que la Administración 
central, la Administración autonómica y la Administra- 
ción local - é s t a  es nuestra última propuesta de resolu- 
ción- sean realmente autónomas política y financiera- 
mente. En este sentido, nuestra última resolución propo- 
ne que el Gobierno envfe inmediatamente a la Cámara la 
ley de financiación de las haciendas locales. Una ley que 
establezca una fórmula que permita alcanzar que la Ad- 
ministración central tenga un 50 por ciento en su finan- 
ciaci6n, la auton6mica un 25 por ciento, y la Administra- 
ción local el otro 25 por ciento. 

Señoras y señores Diputados, en la construcción del Es- 
tado de las autonomías ha habido una gran cenicienta. 
Esta cenicienta son las Administraciones locales. Se ha re- 
petido aquí una y otra vez, se han hecho promesas for- 
males enfáticas por el Ministro de turno, por el Ministro 
de Economía y por los diversos portavoces socialistas, 
anunciándonos la inmediata remisión a esta Cámara de 
este proyecto de ley. Esto no ha sucedido. Por ello, noso- 
tros la incluimos en nuestra última propuesta de re- 
solución. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Espasa. 
Por el Grupo Mixto tiene la palabra, en primer lugar, 

para defender la moción presentada, el señor Bernárdez 
Alvarez, de Coalición Galega. 

El señor BERNARDEZ ALVAREZ: Señor Presidente, 
señorías, trato de defender con mucha brevedad dos pro- 
puestas de resolución de Coalición Galega, en congruen- 
cia con lo expuesto en la mañana de hoy. 

La primera se refiere al Fondo de Compensación Inter- 
territorial y aspira a revisar las variables que lo definen. 
No se trata de que lo haga el Gobierno porque éste no po- 
dría modificar una ley. Se trata de que el Gobierno lo 
haga viable puesto que el Fondo de Compensación Inter- 
territorial no está cumpliendo su objetivo, que está seña- 
lado en el artículo 157 de la Constitución, y que consiste 
en corregir los desequilibrios económicos interterritoria- 
les y hacer efectivo el principio de solidaridad mediante 
una dotación anual con destino a gastos de inversión. Los 
artículos 4: y 5.0 de esta Ley establecen que el Fondo se 
asignará a los distintos territorios beneficiarios en fun- 
ción de las siguientes variables y ponderaciones: el 70 por 
ciento, inversamente proporcional a la renta uper capi- 
tan; el 20, en forma proporcional al saldo migratorio; el 
5 por ciento en forma directamente proporcional al paro 
existente; y, finalmente, el 5 por ciento restante se distri- 
buirá en forma directamente proporcional a la superficie 
de cada territorio. 

Lo cierto es que para los últimos años, los créditos 
correspondientes a valores reales del Fondo de Compen- 
sación Interterritorial señalan que el importe de las trans- 
ferencias de capital derivadas de esta fuente de financia- 
ción evolucionan en sentido decreciente. Ello por varias 
razones. Primero, por la generalización del Fondo de 
Compensación Interterritorial. Segundo, por el importan- 
te decrecimiento de la cuantía global. Tercero, porque no 
ce produce una distribución solidaria en otro tramo de in- 
versiones nuevas de los Presupuestos del Estado en poder 
del Gobierno central, y de esta forma se reduce de nuevo, 
aunque de una manera más oculta, la capacidad redistri- 
butiva del Fondo en aquellos territorios más necesitados 
ie financiación estatal. Cuarto, la existencia de numero- 
sos convenios firmados entre la Administración central y 
las comunidades autónomas para realizar gastos de in- 
versión de competencia autonómjca, introduce distorsio- 
les graves en la vertiente de solidaridad del Fondo. Y, 
pinto, es evidente que el saldo migratorio, que fue intro- 
iucido para favorecer a las comunidades autónomas con 
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mucha emigración, se está volviendo contra ellas en un 
momento en el que los emigrantes vuelven a su país de 
origen, y lo que antes resultaba positivo para las comu- 
nidades autónomas con mucha emigración, ahora les está 
resultando negativo porque los emigrantes vuelven a su 
país de origen. Dado que los criterios que marcaron los 
niveles de financiación establecidos por el Fondo de Com- 
pensación quedaron desfasados y están incidiendo nega- 
tivamente, Coalición Galega estima que debe procederse 
a la revisión del Fondo de Compensación. 

La segunda propuesta de resolución trata de acelerar 
el proceso de transferencia a todas las comunidades au- 
tónomas. Concretamente para Galicia, se pone el tope el 
1 de enero de 1989, para terminar el proceso de transfe- 
rencias. En estos momentos, en Galicia están sin transfe- 
rir -por citar las más importantes- el INSALUD, el Ins- 
tituto Social de la Marina, el Tribunal Superior de Justi- 
cia, la Policía.autónoma; la representación en los organis- 
mos económicos, instituciones financieras y empresas pú- 
blicas del Estado. 

El Estatuto de Autonomía para Galicia establece que la 
Comisión Mixta elaborará los calendarios y plazos para 
el traspaso de cada servicio. Como estas transferencias se 
están demorando y tenían que haber sido ya completadas 
según este Estatuto, Coalición Galega considera que ya 
han transcurrido varios años desde la publicación del Es- 
tatuto y que debe procederse, durante el ejercicio de 1988, 
a la transferencia de todas las funciones y atribuciones 
que le correspondan a Galicia con arreglo a su Estatuto. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Bernárdez. 
Para defender la moción presentada en nombre del Par- 

tido Aragonés Regionalista por el Grupo Mixto, tiene la 
palabra el señor Zarazaga. 

El señor ZARAZACA BURILLO: Señor Presidente, se- 
ñorías, como saben ustedes, han pasado ya cinco años des- 
de la aprobaci6,n de los Estatutos de Autonomía de mu- 
chas comunidades y, por tanto, es posible, según la Cons- 
titución, iniciar su reforma y asumir las mismas compe- 
tencias que ya tienen las comunidades que accedieron por 
el artículo 15 1. 

Presentamos esta propuesta de resolución observando 
la no discriminación en la disyuntiva entre el objetivo de 
la necesidad para las que lo soliciten o la imposibilidad 
aunque lo soliciten. Naturalmente, nosotros apoyamos la 
primera opción como resultado de las iniciativas en can- 
tidad y calidad de las comunidades desde el Parlamento 
regional a este Congreso de los Diputados. 

Sencillamente queremos significar con la palabra «con- 
gnientementen todas esas condiciones. Por lo tanto, la 
propuesta dice lo siguiente: uEI Congreso de los Diputa- 
dos reconoce la necesidad de desarrollar los artículos 147, 
148 y 149 de la Constitución, sobre la reforma de los Es- 
tatutos de Autonomía, que permita congruentemente asu- 
mir las competencias que ya tienen las Comunidades Au- 
tónomas que accedieron por la vía del artículo 151,. 

Esto es todo, Presidente. Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Za- 
razaga. 

En nombre de las Agrupaciones de Independientes de 
Canarias, también del Grupo Mixto, tiene la palabra el se- 
ñor Mardones para defender la moción presentada. 

El señor MARDONES SEVILLA: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, consecuentemente y en la lí- 
nea de lo expuesto esta mañana en el cordial debate con 
el señor Presidente del Gobierno por parte de nuestras 
Agrupaciones de Independientes de Canarias, traemos 
aquí a la consideración de la Cámara siete propuestas de 
resolución que rápidamente exponemos. 

Las hemos agrupado fundamentalmente en dos blo- 
ques. El bloque referido a atender, al hilo de nuestra in- 
tervención de esta mañana, la singularidad y la peculia- 
ridad de esa problemática de Canarias, en cuyo fondo 
prácticamente hemos coincidido y ,  por otro lado, un blo- 
que de aquellas cuestiones que están interrelacionadas 
dentro de lo que es la política para mejorar el estado de 
la nación y que se refieren a aspectos generales, compar- 
tidos y sentidos por toda la población española en todo el 
territorio nacional. 

Singularizando también estos dos bloques en las siete 
propuestas de resolución, paso rápidamente a comentar- 
las para ilustración de la Cámara. En primer lugar y las 
referidas a nuestro archipiélago son aquellas que tienen 
relación con los foros internacionales en los que España, 
la voz del Gobierno, debe apoyar toda política de paz y 
seguridad para esta zona circudante y estratégica del ar- 
chipiélago. En segundo lugar, y en la línea del espíritu de 
cooperación europea que ha marcado el informe Griffiths, 
aprobado por el Parlamento en Estrasburgo, abogamos 
para que todas estas ayudas que puedan venir vía presu- 
puestos comunitarios, vía presupuestos del Estado espa- 
ñol, se concreten en las medidas de un plan de desarrollo 
integral. La tercera es aquella que va a propiciar por par- 
te de la autoridad española ante las autoridades comuni- 
tarias mejorar todas las condiciones del Tratado de Ad- 
hesión previstas en el mismo y en el Protocolo número 2. 
Previendo que no es conveniente alterar en mudanza do- 
cumentos fundamentales, nosotros lo que sí queremos es 
hacer esa llamada de atención de que la mejora, cuando 
en su día pueda ser ya institucional, sea cuanto antes lo 
más destacada posible en aquellos aspectos que están hoy 
día produciendo tensiones y situaciones no deseables en 
la propia convivencia en Canarias, como son la política 
de contingentes, la política de derechos arancelarios, que 
afectan fundamental y discriminatoriamente a los pro- 
ductos agrarios, pesquereos e industriales. Por otro lado, 
proponemos que la mejora tienda a conseguir una autén- 
tica política de cohesión económica y social al amparo del 
Acta Unica Europea. 

Por lo que se refiere a aquellos aspectos de política ge- 
neral, destacaríamos tres fundamentalmente que expone- 
mos a la consideración de SS. S S .  En primer lugar, en la 
vocación insoslayable hispanoamericana, propiciar una 
línea de acuerdos de cooperación, como la ya iniciada por 
el Gobierno español con la República Argentina, de acuer- 
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dos de cooperación y ayuda, pero sujetos a la persisten- 
cia, en la nación que los va a recibir, a sus condiciones de- 
mocráticas, parlamentarias, respeto a los derechos huma- 
nos y a las libertades públicas, en lo que hemos coincidi- 
do plenamente, como digo, como en esa declaración de in- 
tencioines hecha entre el Presidente González y el Presi- 
dente Alfonsín de la República hermana Argentina. Otra 
segunda sería apoyar en todos los foros internacionales 
todo acuerdo que conlleve la reducción de las armas quí- 
micas, bacteriológicas y convencionales como contribu- 
ción a la política de paz, seguridad y distensión. Previen- 
do un más amplio sentido, como el que puede tener la po- 
lítica del Grupo Socialista, nosotros aceptamos plena- 
mente que esa reducción sea fundamentalmente en el 
campo de las armas convencionales -lo contrario seria 
utopía- y que la anulación o supresión sea fundamental- 
mente en el campo de las armas químicas y bacteriológi- 
cas, de la misma manerea que el año pasado presentamos 
aquí una propuesta de resolución que fue aprobada por 
la Cámara sobre la firma del Tratado de No Proliferación 
de Armas Nucleares y el vertido de residuos tóxicos en 
nuestros mares circundantes. 

Finalmente, quiero hacer una llamada de atención para 
instar y apoyar la política anunciada aquí por el Presi- 
dente, que nosotros secundamos con todo énfasis, de 
adoptar las medidas de incremento de la inversión públi- 
ca para optimizar los recursos que contribuyan a la crea- 
ción de empleo para los jóvenes. 

Nada más, señor Presidente. Muchas gracias por per- 
mitirme exponer estas propuestas de resolución en nom- 
bre de nuestra Agrupación, para las que piedo su apoyo. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mardones. 
P y  el Grupo Socialista tiene la palabra el señor Mar- 

tín Tova1 para fijar su posición en relación con las pro- 
puestas de moción presentadas. 

El señor MARTIN TOVAL: Gracias, señor Presidente. 
La verdad es que no es fácil, señor Presidente, expresar 

la posición del Grupo Socialista sobre el conjunto de las 
mociones; mejor dicho, lo que no es fácil es tomar posi- 
ción. Por tanto, de antemano, pido disculpas a SS. SS., 
porque es posible que de las 120 propuestas de resolución 
que se han presentado por los diferentes grupos, que al- 
guien puede juzgar que son pocas, pero que a nosotros en 
principio nos parece que son bastantes, algunas, a lo me- 
jor no han podido ser objeto quizá del tratamiento y el es- 
tudio que merecieran. Sin duda esa es una de las razo- 
nes. Otras dificultad proviene de que muchas de ellas son 
reiterativas y se refieren a la misma cuestión con formu- 
laciones diferentes. De ahi que, aun cuando expresemos 
nuestro voto contrario a alguna propuesta, por ejemplo, 
con referencia al empleo, será porque por otro lado hare- 
mos una votación favorable en otra similar cuyo conteni- 
do se refiera también al empleo, formulada por otro 
Grupo. 

Por tanto, no hay duda de que las votaciones no van a 
ser fáciles; las formulaciones de los temas son diferentes 
según cada Grupo, por lo que creo que mi Grupo al me- 

nos solicitará a la Mesa de la Cámara que en su momento 
ordene el resultado de las votaciones, como ha hecho en 
otras ocasiones, a fin de que la lectura de lo resultante ten- 
ga una cierta coherencia. 

Por otro lado, existe otra dificultad que proviene del he- 
cho -a nuestro modesto entender y naturalmente some- 
tido al superior criterio de la Mesa y de la Presidencia- 
de que la congruencia que el artículo 197 del Reglamento 
predica sobre las propuestas de resolución en relación al 
contenido del debate puede ser puesta en cuestión. Claro 
está que como es el debate sobre el estado de la nación, 
a lo mejor en el estado de la nación cabe todo, incluso la 
reforma del Reglamento de la Cámara. Pero parece que 
hay algunas propuestas que no está claro que deban en- 
tenderse congruentes con el contenido del debate. 

Finalmente, muchas de las propuestas de resolución, 
como en otras ocasiones, se refieren a acciones ya en cur- 
so por parte del Ejecutivo, a acciones pollticas que de- 
sarrolla el Gobierno, por lo que no parece razonable que 
el Congreso reitere que se haga algo que ya se está 
haciendo. 

Por tanto, perdonarán SS. SS. esas dificultades que su- 
ponen para el Grupo Socialista un cierto ejercicio de res- 
ponsabilidad al menos paralelo o equiparable al de todas 
las señorías de los grupos de oposición al presentar las 
mociones. Incluso, tendría que confesarles que a veces 
sentimos tentaciones, como puede ser la de votar la reso- 
lución del Grupo Popular pidiendo la retirada de la ley 
de televisión privada. Habrá que hacer también un ejer- 
cicio de responsabilidad y no votarla, porque si votára- 
mos la petición al Gobierno de la retirada de la ley de te- 
levisión privada seguramente serían ustedes los primeros 
en protestar. 

En todo caso, voy a proceder, señor Presidente, muy rá- 
pidamente, a señalar la posición favorable o matizada- 
mente favorable del Grupo Socialista sobre aquellas me- 
ciones en que nuestra posición sea ésa, y entiéndase, por 
tanto, en cuanto a aquellas a las que no me refiero, que 
es porque en principio quizá no las hemos podido consi- 
derar con tiempo o porque contienen, como he indicado, 
presupuestos de acción política que ya desarrolla el Go- 
bierno o, simplemente, porque son contradictorias, abier- 
ta y tajantemente, con la política del Gobierno socialista 
y que por ello no las vamos a votar. 

Por lo que hace a las propuestas del Grupo Parlamen- 
tario de Coalición Popular, es nuestro propósito votar fa- 
vorablemente el punto 2.1 de su moción, si el Grupo de 
Coalición Popular accede a modificar la frase «En el pla- 
zo de un mesn con que se inicia la propuesta por la de 
.En el plazo más breve posible». (Risas.) Doy ocasión a 
la jocosidad del señor Ramallo de nuevo, porque solicito 
lo mismo, en el supuesto de que el Grupo lo acepte, para 
la propuesta 3.3: El Gobierno remitirá a las Cámaras, en 
el plazo más breve posible, un proyecto de ley de finan- 
ciación de las Haciendas Locales. (El señor RAMALLO 
GARCIA: El ieñor Guerra dijo que lo mandaban hace un 
ano.) Además, nuestro Grupo votará también favorable- 
mente, y solicitamos su votación separada, por tanto, el 
punto 5 de esta propuesta de resoluciór~. 
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Por lo que hace a las propuestas de resolución del Gru- 
po del CDS, no están ordenadas, pero haré referencia a 
su contenido. 

En cuanto a la que alude a las materias del empleo y 
que contiene tres puntos, nuestro Grupo es favorable al 
punto 1, en su redacción actual. Asimismo, votaríamos fa- 
vorablemente el punto que hace referencia a la actualiza- 
ción del Plan Nacional de Lucha contra la Droga. (No está 
numerado, señor Presidente.) Y también el que hace refe- 
rencia al desarrollo reglamentario del artículo 54 de la 
Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

En cuanto a las propuestas de Minoría Catalana, nues- 
tra posición es favorable al contenido de la propuesta pri- 
mera (tampoco está enumerada, pero primera en el orden 
en que se ha repartido), que hace referencia a la concre- 
ción de actuaciones legislativas y no legislativas en rela- 
ción al Acta Unica Europea, pero he creído entender que 
el portavoz del Grupo de Minoría Catalana ya estaría dis- 
puesto a que no fuera preciso fijar un plazo cerrado y a 
que incluso el concurso de las fuerzas políticas se pudie- 
ra hacer en la Comisión, una vez que se presentara la do- 
cumentación por el Gobierno. En ese sentido, nosotros so- 
licitaríamos textualmente que el redactado quedara de la 
manera siguiente: «La Cámara insta al Gobierno a que re- 
mita a este Congreso ... » y seguiría igual. También esta- 
ríamos de acuerdo con el sentido del texto de la segunda 
propuesta presentada por Minoría Catalana, si bien en- 
tendemos que, por coherencia con las previsiones de la 
Constitución -y me parece que así también lo ha indica- 
do el portavoz de Minoría Catalana-, sería bueno que 
allí donde se habla de la «Administración Pública en Es- 
pañau o de la «Administración del Estadou, se hable de 
las «Administraciones públicas en España», en el primer 
supuesto, y en el último, de las «Administraciones públi- 
cas». En la propuesta de resolución que hace referencia 
al sistema educativo español, nuestra conformidad existe 
también, pero nos parecería oportuno sustituir «en el pla- 
zo de los próximos tres mesesu por een el plazo más bre- 
ve posible». ’ 

Por lo que hace referencia a las propuestas del Grupo 
Parlamentario del Partido Nacionalista Vasco, hay una 
primera propuesta que sólo contiene un texto y otra -me 
parece referida al problema del empleo-, que contiene 
hasta diez propuestas. Pues bien, la primera de ellas -la 
que hace referencia a la coordinación, a los efectos de re- 
laciones con la Comunidad Europea- tendría acogida fa- 
vorable por nuestro Grupo. 

En cuanto a las propuestas de la Agrupación de Dipu- 
tados del PDP, en el punto referido a política exterior, mi 
Grupo votará favorablemente, si se accede a su separa- 
ción, el número 2 (árabe) de ese 1 (romano), política exte- 
rior. Asimismo, lo hará, si se procede a su separación, a 
punto 3 (árabe) del IV (romano), política social. Esto es 
como un volumen, señorías, perdonen estas pausas. 

Asimismo, en el XI (romano) votará favorablemente los 
puntos 1 , 2  y 3 (árabes), siempre y cuando en el 3 se acep- 
te la eliminación del término temporal adentro de 1988,. 

Asimismo, lo hará al 1 (árabe) del XIII (romano), de- 
sarrollo autonómico, siempre y cuando de nuevo se acep- 

te la eliminación del término temporal «en un plazo no 
superior a treinta díasu. 

Por lo ,que hace a las propuestas de la Agrupación del 
Partido Liberal, nuestro Grupo apoyará la número 2 .  

Nuestro Grupo también daría su apoyo a la propuesta 
no numerada de la Agrupación Izquierda Unida, pero que 
es la segunda o guión segundo de la primera, si, como me 
ha parecido entender de la exposición del portavoz de Iz- 
quierda Unida, está en disposición de aceptar una formu- 
lación que creemos más acorde con los acuerdos de los or- 
ganismos internacionales al respecto. El texto sería el si- 
guiente: El Estado español muestra su apoyo a la confe- 
rencia de paz sobre el Próximo Oriente, al cumplimiento 
de las resoluciones de las Naciones Unidas y al reconoci- 
miento del derecho de autodeterminación del pueblo 
palestino. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Martín Toval. 
En cuanto a su observacihn relativa a la congruencia 

de ciertos apartados de algunas de las propuestas de mo- 
ción presentadas en relación con el debate, tengo que se- 
ñalarle que no es objeto de consideración en este momen- 
to, pero sí que la congruencia se juzga en relación con lo 
tratado durante el debate. Estos aspectos han sido objeto 
de debate y, por tanto, se puede juzgar si en el debate 
eran congruentes o no, en tanto en cuanto el debate era 
sobre el estado de la nación, pero algunos Grupos, efecti- 
vamente, han tratado aspectos relativos al funcionamien- 
to del Parlamento. Por tanto, es congruente con lo trata- 
do en el debate. Otra cosa es si hubiera sido congruente 
su tratamiento en el contexto de este debate. En cualquier 
caso, ha prevalecido el criterio favorable a la máxima am- 
plitud del debate y no a su limitación. 

En relación con las mociones, señor Martín Toval, las 
vamos a votar en el mismo orden en que han sido defen- 
didas. Entiendo que esto no es contradictorio con la ob- 
servación efectuada de la coherencia o congruencia de los 
distintos apartados que se voten. Entiendo que su Grupo 
ha tenido en cuenta esta circunstancia. 

Señor Martín Toval, tiene la palabra. 

El señor MARTíN TOVAL: Señor Presidente, mi Gru- 
po intentará votar coherentemente, pero lo que decfa es 
que como las redacciones resultantes de esas votaciones 
- q u e  ya intentaremos hacerlas coherentes- pueden ser 
relativamente no cohonestadas - e n  algunos casos, seiior 
Presidente, no hay encabezamiento; en otros sí hay-, 
como se ha hecho en otras ocasiones, lo que pedíamos es 
que la Mesa finalmente, al redactar los contenidos apro- 
bados les dé congruencia literaria. 

El señor PRESIDENTE: Si se refiere a la congruencia 
literaria, no hay inconveniente. (El señor Calem Rodrl- 
guez pide la palabra.) 

El señor CALERO RODRICUEZ: Muchas gracias, se- 

A efectos de fijar la posición de nuestro Grupo con res- 
ñor Presidente. 
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pecto a las enmiendas propuestas por el Grupo Socialis- 
ta, sobre su aceptación o no, tenemos que decir que, en 
relación a la propuesta de resolución 2.1, en la que se dice 
que .En el plazo de un mes, el Gobierno remitirá a las 
Cortes el proyecto de ley de Planta y Demarcación Judi- 
cial., la expresión uen el plazo de un mes., que señala un 
término, es esencial a juicio de nuestro Grupo. Es esen- 
cial en el propio párrafo, porque es la única forma de con- 
trolar al Gobierno. Se trata de fijar un término acertus 
an. y acertus quando., mientras que la propuesta reali- 
zada por la enmienda socialista introduce la incertidum- 
bre en el cuando y, de esa forma, no hay modo de contro- 
lar al Gobierno socialista. Por tanto, no aceptamos la en- 
mienda introduciendo la expresión aen el término más 
breve posible», tal y como propone el Grupo Socialista, 
ya que es un concepto jurídicamente indeterminado y po- 
líticamente arbitrario. En consecuencia, no lo aceptamos, 
porque, de otra forma, no hay modo de controlar al 
Gobierno. 
Y lo mismo tenemos que decir respecto al plazo que se- 

ñalábamos en la proposición 3.3: .El Gobierno remitirá 
a las Cámaras, antes de la finalización del período de se- 
siones, un proyecto de ley de Financiación de las Hacien- 
das Locales.. De nuevo, hacemo hincapié en la esenciali- 
dad de la fijación de un término, porque, para que el con- 
trol sea eficaz, tenemos que saber las cosas que cumple e 
incumple el Gobierno, porque, aparte de los incumpli- 
mientos evidentes, también hay incumplimiento que pue- 
den ser fijados a partir de esta proposición. 

Agradecemos que por lo menos una de las diecinueve 
propuestas sea aceptada sin ninguna enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Señor Calero, en relaci6n con 
la propuesta de resolución bajo el apartado 3.2, la pro- 
puesta sería de difícil tramitación en los términos exac- 
tos en los que viene redactada. Posiblemente no se ajusta 
dxactamente a la intención la literalidad del texto. Una 
Comisión no puede tramitar una ley; puede estudiarla o 
se podría introducir otro término equivalente. 

El señor Calero tiene la palabra. 

El señor CALERO RODRICUEZ: Señor Presidente, es- 
tamos completamente de acuerdo con la precisi6n de la 
Presidencia. En consecuencia, proponemos que, siguien- 
do su sugerencia, se sustituya el verbo tramitar por el ver- 
bo estudiar. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Calero. 

El señor MARTIN TOVAL: Señor Presidente, pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE: El señor Martín Toval tiene la 
palabra. 

El señor MARTIN TOVAL: En el mismo sentido sobre 
lo que dice, señor Presidente, sugeriría al Grupo Popular 
que lo que pretenden con el punto 4.3 lo hicieran en otro 
trámite, que invitara a los Grupos Parlamentarios en otro 

trámite, pero no a través del Pleno del Congreso. No pa- 
rece razonable que un grupo invite a los demás grupos 
para que voten su propuesta en el Pleno del Congreso. Yo 
estoy dispuesto a contestarle, pero no parece razonable 
que se conteste en Pleno y votando. 

El señor CALERO RODRICUEZ: Señor Presidente, 
pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE: El señor Calero tiene la pa- 
labra. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Señor Presidente, 
siento no poder atender la amable sugerencia del señor 
portavoz del Grupo Socialista, porque nosotros somos li- 
bres de invitar a los grupos parlamentarios a lo que con- 
sideremos oportuno, y los demás grupos son libres de 
aceptar o no la invitación. Además de estas invitaciones 
a trámites parlamentarios, estamos dispuestos a ofrecer 
otro tipo de invitaciones que son libres de aceptar o no. 

El señor RODRICUEZ SAHAGUN: Señor Presidente, 
pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE: El señor Rodríguez Sahagún 
tiene la palabra. 

El señor RODRICUEZ SAHACUN: Señor Presidente, 
he pedido la palabra porque supongo que estamos ya en 
el turno de votaciones de las propuestas de Coalición Po- 
pular, para solicitar votación separada del punto 2.7. 

El señor PRESIDENTE: Seiior Rodríguez Sahagún, to- 
davía no estamos en dicho turno. 

El señor ROCA 1 JUNYENT: Señor Presidente, pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE: El setior Roca tiene la palabra. 

El señor ROCA 1 JUNYENT: Señor Presidente, anun- 
cio que se aceptan las enmiendas propuestas por el Gru- 
PO Parlamentario Socialista. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Roca. 
Señor Rodríguez Sahagún, estábamos en este trámite, 

en la aceptación o rechazo de las sugerencias de modifi- 
cación formuladas por el Grupo Socialista. 

El señor FRAILE POUJADE: Señor Presidente, pido la 
palabra. 

e El señor PRESIDENTE: El señor Fraile tiene la pa- 
labra. 

El señor FRAILE POUJADE: Gracias, sefior Presiden- 
te. Por nuestra parte no hay ningún inconveniente en se- 
parar de los números romanos los árabes en nuestro có- 
digo citado así por el señor Martín Toval. Efectivamente, 
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el número romano señala el área y el árabe la resolución. 
Por consiguiente, estamos de acuerdo, así como con su- 
primir los plazos en las resoluciones XI, 1, 2 y 3 y en la 
XIII, 1 que señalaba el portavoz socialista, al que agra- 
dezco la sensibilidad al aceptar unas cuantas de nuestras 
muchas resoluciones. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a iniciar las votaciones. 
En primer lugar, vamos a votar las mociones presenta- 

das porel Grupo de Coalición Popular. A efectos de iden- 
tificación genérica, figuran con el número 16 en la docu- 
mentación repartida. Votamos, en primer lugar, la pro- 
puesta número 1, para reducir el paro, se entiende que en 
todos sus apartados. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 308; a favor, 105; en contra, 180; abstencio- 
nes, 22; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la primera 
propuesta de resolución del Grupo de Coalición Popular. 

¿Existe inconveniente por parte del Grupo proponente 
para que se voten las propuestas 2, 3 y 4, conjuntamente, 
y por separado la número 5? 

Tiene la palabra el señor Calero. 

El señor CALERO RODRICUEZ: Señor Presidente, con 
la excepción de la 2.7, sobre la que algún Grupo Parla- 
mentario ya ha manifestado su deseo de que se vote se- 
paradamente y nos consta que otros también, no tenemos 
inconvenientes en que se voten en bloque la 2, la 3 y la 4. 

EL señor PRESIDENTE: Gracias, señor Calero. 
Procedemos, por tanto, a votar la propuesta 2, excepto 

en su apartado 7; la. 3 y la 4, del Grupo de Coalición 
Popular. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 308; a favor, 124; en contra, 181; abetencio- 
nes, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las pro- 
puestas del Grupo de Coalición Popular enunciadas con 
anterioridad a la votación. 

Seguidamente, se somete a ,votación el apartado 7 de 
la propuesta número 2 del mismo Grupo. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 308; a favor, 86; en contra, 181; abstencio- 
nes, 41. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la propues- 
ta número 2 ,  apartado 7, de las presentadas por el Grupo 
de Coalición Popular. 

Votamos finalmente la propuesta de resolución núme- 
ro 5, del Grupo de Coalición Popular. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 308; a favor, 302; en contra, cuatro; absten- 
ciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la propuesta 

Propuestas del Grupo del CDS. (El señor Rodriguez Sa- 

Tiene la palabra el señor Rodríguez Sahagún. 

de resolución número 5 de Coalición Popular. 

hagún pide la palabra.) 

El señor RODRICUEZ SAHACUN: Señor Presidente, 
deseo pedir la votación separada del punto 1 de la mo- 
ción que tiene el número 1 de las presentadas, que es la 
que hace referencia al empleo, en atención a las conside- 
raciones hechas por el portavoz socialista. 

El señor PRESIDENTE: Señor Rodríguez Sahagún, 
¿hay inconveniente en someter a votación conjuntamente 
este apartado 1 de la propuesta número 1 con las propues- 
tas números 4 y 6? 

El señor RODRICUEZ SAHACUN: No, señor Presiden- 
te, no hay ningún inconveniente. 

El señor PRESIDENTE: Se somete, por tanto, a vota- 
ción el apartado 1 de la propuesta número 1, del CDS, la 
propuesta número 4, del mismo Grupo, y la propuesta nú- 
mero 6, también del CDS. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 306; a favor, 304; en contra, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las pro- 
puestas de resolución del Grupo del CDS enunciadas con 
anterioridad a la votación. 

Seguidamente se someten a votación los apartados 2 y 
3 de la propuesta número 1 y las propuestas números 2, 
3, 5 y 7, del Grupo del CDS. , 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 305; a favor, 127; en contra, 177; abstencio- 
nes, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las pro- 
puestas del Grupo Parlamentario del CDS enunciadas con 
anterioridad a la votación. 

Votamos a continuación las propuestas del Grupo de la 
Minoría Catalana. (El seeñor Roca i Junyent pide la 
palabra.) 

Tiene la palabra el señor Roca. 

El señor ROCA 1 JUNYENT: Seiíor Presidente, solicito 
votación separada, pero que por nuestra parte podrta ha- 
cerse conjuntamente, de las propuestas números 9, 10 y 
14. 
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El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Roca. (El señor 
Calero Rodríguez pide la palabra.) 

El señor Calero tiene la palabra. 

El señor CALERO RODRICUEZ: Seiior Presidente, so- 
licito votación separada de la propuesta número 12. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, seiíor Calero. 
Sometemos, en primer lugar, a votación la propuesta 

número 9, en los términos resultantes de la enmienda pro- 
puesta por el Grupo Socialista, consistente en suprimir la 
frase «... en el plazo de tres meses, y con el concurso de 
todas las fuerzas políticas parlamentarias en su elabora- 
ción...~; la propuesta número 10, con la modificación su- 
gerida de sustituir la frase «... la Administración Pública 
en España...*, por « ... las Administraciones Públicas ...*, y 
al final igualmente, u. . .  la Administración del Estado ... u, 
por a ... las Administraciones Públicas...», y la resolución 
número 14, con la modificación conststente en sustituir: 
«...en el plazo de los próximos tres meses...», por U... en 
el plazo más breve posible...)). 

Se someten a votación estas tres propuestas de re- 
solución. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 305; a favor, 298; en contra, tres; abstencio- 
nes, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las pro- 
puestas del Grupo de la Minoría Catalana números 9, 10 
y 14, en los términos indicados. 

Votamos seguidamente las propuestas números 11, 13 
y 15, del Grupo de la Minoría Catalana. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
toa emitidos, 305; a favor, 116; en contra, 178; abstencio- 
nes, 11. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las pro- 
puestas del Grupo de la Minorfa Catalana enunciadas con 
anterioridad a la votación. 

Finalmente, votamos la propuesta número 12, del Gru- 
po de la Minoría Catalana. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
toa emitidos, 306; a favor, 51; en contra, 186; abstencio- 
nes, 68; nulo, uno. 

El secar PRESIDENTE: Queda rechazada la propues- 
ta número 12 del Grupo de la Minoría Catalana. 

Propuestas del Grupo Parlamentario Vasco (PNV). Pro- 
cederemos a la votación separada de la propuesta núme- 
ro 17 y, posteriormente, de la número 19. 

Propuesta número 17 del Grupo Parlamentario Vasco. 
Comienza la votación. (Paw.)  

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 305; a favor, 276; en contra, 10; abstencio- 
nes, 18; nulo, uno, 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la propuesta 

Votamos la propuesta número 19 del mismo Grupo Par- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

número 17 del Grupo Parlamentario Vasco. 

lamentario Vasco (PNV). 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 306; a favor, 117; en contra, 181; abstencio- 
nes, siete; nulo, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la propues- 
ta número 19 del Grupo Parlamentario Vasco (PNV). 

Propuestas de resolución de la Agrupación del PDP. (El 
señor Fraile Poujade pide la palabra.) Tiene la palabra el 
seíior Fraile. 

El señor FRAILE POUJADE: Sin hacer distinción en- 
tre árabes y romanos, pido votación separada del aparta- 
do 2 de la primera propuesta, del apartado 3 de la cuarta 
propuesta, de los apartados 1 , 2  y 3 de la propuesta deci- 
moprimera y el apartado 1 de la propuesta decimoterce- 
ra, con las modificaciones que se han aceptado a sugeren- 
cia del Grupo Parlamentario Socialista. Pedimos votación 
separada de todos esos apartados, aunque no nos impor- 
ta que se voten conjuntamente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Fraile. 
Se someten a votación, de la propuesta número 18 pre- 

sentada por la Agrupación de Diputados del PDP, el apar- 
tado 2 de la propuesta 1; el apartado 3 de la IV; los apar- 
tados 1 , 2  y 3 de la XI, con la modificación en el apartado 
3 de eliminar la expresión adentro de 1 9 8 8 ~ ;  y el aparta- 
do 1 de la propuesta XIII, con la modificación de supri- 
mir la expresión *en un plazo no superior a treinta días*. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacion, dio el rlguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 307; a favor, 280; en contra, siete; absten-- 
ciones, 19; nulo, uno. 

El senor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las pro- 
puestas de la Agrupación del PDP enunciadas con ante- 
rioridad a la votación. 

Se someten a votación seguidamente las restantes pro- 
puestas de la Agrupación del PDP. (El señor Rodríguez Sa- 
hagún pide la palabra.) 

El señor Rodrlguez Sahagún tiene la palabra. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Señor Presidente, 
deseo pedir votación separada del punto 1 romano 1 ára- 
be, como decía el señor portavoz del PDP. 

El señor PRESIDENTE: Se someten a votación, por 
tanto, las restantes propuestas de la Agrupación del PDP, 
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excepto el apartado 1 de la primera de estas resoluciones. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 307; a favor, 125; en contra, 178; abstencio- 
nes, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las pro- 
puestas de la Agrupación del PDP a las que se referfa la 
votación. 

Finalmente, se somete a votaci6n el apartado 1 de la 
propuesta 1 de la Agrupación del PDP. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 306; a favor, 102; en contra, 183; abstencio- 
nes, 21. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el apartado 
1 de la propuesta número 1 de la Agrupación del PDP. 

Votamos la propuesta número 8, presentada por la 
Agrupación del Partido Liberal, excepto su apartado 2.”, 
que será objeto de votación separada. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 307; a favor, 119; en contra, 179; abstencio- 
nes, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la propues- 
ta número 8 del Partido Liberal, excepto el apartado 2.”, 
que se somete seguidamente a votación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 306; a favor, 298; en contra, seis: abstencio- 
nes, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el apartado 
2.0 de la propuesta de resolución presentada por el Parti- 
do Liberal. 

Propuesta de resolución número 2 1, de la Agrupación 
de Izquierda Unida-Esquerra Catalana. (El seíiot Espara 
Oliver pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Espasa. 

El señor ESPASA OLIVER: A efectos de aceptar la en- 
mienda propuesta por el portavoz del Grupo Socialista, 
queremos pedir que se vote esta resolución separada de 
todas las demás, que podrían votarse conjuntamente. (El 
seiior Calero Rodriguez pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Calero. 

El señor CALERO RODRICUEZ: Señor Presidente, la- 
mentando lo avanzado de la hora, nuestro Grupo, con res- 
pecto a las propuestas de Izquierda Unida, tiene que so- 

licitar tres votaciones. En el primer grupo, la primera y 
la segunda; en el segundo grupo, la cuarta, quinta, sexta, 
séptima y octava, y en el tercer grupo ... 

EI señor PR~SIDENTE: Señor Calero, ie ruego sea más 
preciso en su indicación. 

La propuesta de resolución de la Agrupación de Izquier- 
da Unida-Esquerra Catalana tiene diversos apartados 
ordenados. 

El señor CALERO RODRICUEZ: Señor Presidente, 
aquí no hay números romanos ni números árabes, sino le- 
tras normales del alfabeto. Pone la primera, con letra, y 
nosotros pedimos el primer grupo para la primera y la se- 
gunda, el segundo grupo de la cuarta a la octava ambas 
inclusive, y el tercer grupo la tercera y la novena. Es muy 
sencillo. (Rumores.) 

El sefior PRESIDENTE: Procederemos, en primer lu- 
gar, a votar las propuestas primera y segunda, excepto el 
segundo párrafo de la primera, referido al apoyo a la Con- 
ferencia de Paz sobre el próximo Oriente. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 304; a favor, 22; en contra, 247; abstencio- 
nes, 35. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las pro- 
puestas primera y segunda de la Agrupación de Izquier- 
da Unida-Esquerra Catalana, excepto el párrafo segundo 
de la primera de ellas, que se somete seguidamente a vo- 
tación en los términos resultantes de la enmienda sugeri- 
da por el Grupo Socialista, a tenor de los cuales, este se- 
gundo apartado queda redactado de la siguiente manera: 
a El Estado español muestra su apoyo a la Conferencia de 
paz sobre el próximo Oriente, al cumplimiento de las re- 
soluciones de la ONU y al reconocimiento del derecho de 
autodeterminación del pueblo palestinoa. En estos térmi- 
nos, se somete a votación este apartado. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 303; a favor, 295; en contra, cuatro; absten- 
ciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el párrafo se- 
gundo de la propuesta primera de la Agrupación de Iz- 
quierda Unida-Esquerra Catalana. 

Seguidamente, procedemos a la votación de las pro- 
puestas cuarta, quinta, sexta, séptima y octava de dicha 
Agrupación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votaci6n, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 300; a favor, 94; en contra, 175; abstencio- 
nes, 3 1. 
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El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las pro- 
puestas de la Agrupación de Izquierda Unida-Esquerra 
Catalana enunciadas con anterioridad a la votación. 

Finalmente, votamos las propuestas tercera y novena 
de las formuladas por dicha Agrupación. 

Comienza la votación. (Pauaa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 300; a favor, 22; en contra, 178; abstencio- 
nea, 100. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las pro- 
puestas tercera y novena de la Agrupación de Izquierda 
Unida-Esquerra Catalana. 

Propuesta presentada por el señor Bemárdez, de Coali- 
ción Galega. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 301; a favor, 110; en contra, 183; abstencio- 
nes, ocho. 

El sedor PRESIDENTE: Queda rechazada la propues- 
ta de resolución del seitcr Bernárdez. 

Propuestas de resolución del señor Zarazaga, del Parti- 

Comienza la votación. (Pausa.) 
do Aragonés Regionalista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 299; a favor, 112; en contra, 181; abstencio- 
nes, seis. 

El' señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las pro- 
puestas del señor Zarazaga. 

Finalmente, propuestas de resolución del señor Mardo- 
nes, de, las Agrupaciones Independientes de Canarias. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votaci6n, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 300; a favor, 118; en contra, 180; abstencio- 
nes. dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las pro- 

El pleno se reunirá nuevamente el martes día 8 de mar- 

Se levanta la sesión. 

puestas del señor Mardones. 

zo, a las cuatro de la tarde. 

Eran las siete y trelnta y cinco minutos de la tarde. 
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